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ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

Acrterdo clr:<iponietldo la remision al jlli11isterio de Justicia, por 
los Jueces Federales y de los territot·ios nacionales, de utla 

relacion meruual de las cartas de ciruladatiÍa . 

En Buenos Aires, á veintitres de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y ocho, reunidos en su Sala d~ Acuerdos el señor 
Presidente y Ministros de la Suprema Corte, Doctores D. Ben
jamin Victorica, D. Uladislao Frias, D. Federico lbttrgúren, 
D. Calisto S. de la Torre y D. Salustiano l. Zavalfa, con asis
tencia del Señor Procurador General, Doctor D. Eduardo Costa,, 
para tomar en consideracion la nota del Poder Ejecutivo de 
la Nacion, de fecha doce de Julio del corriente año, solicitando 
el detalle de laa cartas de ciudadanla concedidas por los Jue
ces de Seeeion, el Señor Procurador General espuso Jo si
guiente : e La resistencia de los Jueces de Seeeion de Bue
nos Aires, Tucuman y Salta, á dar la nómina de los Españoles 
nac~i,onalizados, que el Ministro de Justicia les habfa pedido 
remitieran al mismo Ministerio, es á mi juicio inmotivada; 
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los inconvenientes que obstaran 4 que se diera tal nómino, á 
que el Señor Ministro St! refiere, no podlan ser otros que los 
referentes al órden interno del Juzgado, es 4 saber, é falta de 
escribientes, perturbacion en las funciones del Juzgado, ó en 
los trabajos de la Secretaria, cte., etc.; en vez de esto, los 
set1ores jueces han entrado en un órden de consideraciones 
nJenas completamente ó sus funciones, sobre puntos que el 
Ministerio no habla sometido ni poclfa someter á su criterio; 
si hay ó no conveniencia en dar á Jos Minislroi estrangeros 
nota de los individuos de sus respectivas nacionalidades que 
hubiesen tomado ó en adelante tomaran cal1a de ciudadanla, 
es, en efecto, cuestion esencialmente polltica y, como tal, 
del resorte esclusivo del poder encargado de mantener las 
relaciones de la República, con las naciones estrangeras; 
por otra parte, el hecho de tomar carta de ciudadanfa un 
estrangero, es un hecho público,y de hecho se publica; y lejos 
de ofrecer Jos inconvenientes y peligros que los señores jueces 
hao señalado con tanta detencion, hay conveniencia positiva 
en que llegue á conocimento de todos : de los nacionales, para 
que sepan que á ellos se incorporan, con Jos derechos y obli
gaciones consiguientes ; de les Ministros do la Nacioo á que 
pertenecfa 1, para que no lo ignoren, y dejen de contarlos en 
el númerJ ie aquellos que hasta entónces consideraban bajo 
su protPcr.i >n ; no veo por todo esto inconveniente alguno en 
que (.,~ Jueces de Seccion pasen al Ministerio de lu!iticia la 
nómina que les ha pedido, en la misma forma que pasan la 
estadlstica de las causas que ante ellos tramilan; y pienso 
que esiA ~n las atribuciones reglamentarias de esta Corte or
denarlo asl. » Oido el Señor Procurador ,General, y en virtud 
de lo dispuesto por el articulo once de la ley de diez y seis 
de Oclubre de mil ochocientos sesenta y dos, la Suprema 
Corte acordó : que se pasara por Secretaria una cin:ular á los 
Jueces Federales y á los Letrados de los Territorios Naciona-



DE JtJSnCJA lUCIO!UL 7 

les, comunicándoles que dcblan remitir al &lioisterio de Jus
ticia un detalle de las cartas de ciudadanla concedidaa du
rante el aito mil ochocientos ochenta y siete; y una relacion 
mensual de las que en adelante concedieran, debienclo derol
verse al Poder Ejecutivo, con el oficio correspondiente, el es
pedieote remitido por él con la nota antes mencionada. Con 
lo que concluyó el acto, firmando los Señores de lu Suprema 
Corte y el Señor Procurador General. 

BENJAMIN VICTORICA. -- UI.ADISI. AO 

FRIAS. - FEDERICO 18.\RGÚREN. -

C. S. DE U TORRE. - SALUSTIA~O J . 

ZA \'ALÍA. - EDUARDO COSU. -

José E. Domillgu.ez, Secrcturio. 

Acuerdo s!Upencliendo la se&ion, en homenaje á la memoria 
del General n. Domingo f '. Sarmiento 

En Buenos Aires, á quince de Setiembre de mil ochocientos 
ocben&a 1 oct.o, reunidos en su Sala de Acuerdos el señor 
Presidente y Ministros de la Corte Suprema, Doctores D. Ben .. 
jamin Vietorica, D. Uladislao Frias, D. Jt'ederico lbargúren, 
D. Calisto S. de la Torre y D. Salustiano J. Zavalla, dijeron : 
que impuesto el Tribunal de la triste noticia del fallecimiento 
del ex-Presidente de la República, General D. Domingo Faus
tino Sarmiento, deblan acordar y acordaron, como un home
naje •la memoria de tan ilustre hombre de Estado, suspen-
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der la seiion de este dia y asistir en corporacion ' su entierro 
1 funerales. Con Jo que concluyó el acto, Ormando los se6ores 
Presidente 1 Ministros, por ante mi. 

IEI't1AIIIl'4 VICTORICA. - ULADISLA() 

FRIAS. - FIDERICO IIARGÚREN. -

C. S. DE LA TORRI. - SALUSTIANO 

' · ZAVALiA . -José E . Dominguez, 
Se~retario . 

.4cuerdo nombrando Juecu suplentes y Fi8caltl 
ad hoc para el aiio 1889 

En Buenos Aires, 6 primero de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho, reunidos en su Sala de !cuerdos, el señor 
Presidente 1 Ministros de la Suprema Corte de .Justicia Nacio
nal, Doctores D. Benjamín Victorica, D. Uladislao Frias, 
D. Federico lbargúren, D. Calisto S. de la Torre y D. 8alus
tiano l. Za•alla, con el objeto de formar la lista de Abogados, 
con alftllo' la ley de veinticuatro de Setiembre de mil ocho
cientos setenta yocbo, que deben suplir en el año de mil ocho
cientos ochenta 1 nue'e ' los Jueces Federales de Seccion le
galmente impedidos eS recusados 1 ejercer las funciones de 
FiAcales tul ~. acordaron la formacion du las siguientes 
listas : 

PartJ ltJ Capiltll : Docto~ D. CArlos Saavedra ZaYaleta • 
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D. José M. Rosa, D. Angel Ca ;ares, D. Julian Balbin, D. 
Joaquín M. Cullen, D. Leandro Alem, D. Enrique S. Quin
tana, D. Antonio Bermejo, D. tucio V. Lopez, D. Francisco 
Ayerza. 

Para la Secc1'on ele /Juenos Aires : Doctor·es D. José M. Za
piola, D. Alberto Diana, D. Federico Espechc, D. Santiago G. 
O'Farrell , D. Benjamín Castellonos. D. Antonio L. Gil, D. Re
migio Lescano, D. Julian Darr·aquero, D. José Fonrouge, D. E. 
Weigel-Muñoz. 

tJara la Seccion tle Satlta Fé : Doctores O. Eugenio Perez, D. 
Manuel Escalonte, D. 1'. Nolasco Arias, D. Joaquín Lejarza, 
D. Gabriel Carrasco, O. Pedro A. Sanchcz, D. calixto Lassaga, 
D. Melquiades Salvá, D. José Garcin Gonzalez, D. Pedro A. 
Echagüe. 

Para la Seccion de E11tre llios : Dor.tores D. Miguel J. Mala
río, D. Manuel Beretervide, O. Leonidas Echagüe, D. José M. 
Solá, D. Gregorio F. de la Puent~, D. José M. Comaleras. 
D. José L. Churruarin, D. ~lanuel R. ~loron, D. Valentin Mer
nes, D. Ramon Arigos. 

Para la Seccion de r.orrientes: Dor.tores !:>. José M. Guasta
vino, D. Juan E. Torrent, D. José B. Romero, D. Juan Valen
zuela, D. Pedro 1\. ··ernandcz, D. redro T. Sanche.z, D. Fermin 
E. Alsina, D. 1\icardo Osuna, D. Augusto Billinghurst, 
D. Adolfo Comte. 

l'ara la Seccio11 de Córdoba : Doctores D. Agustín Patiño, 
D. Salustiano Torres, D. Juan ~1. Gorro, D. Tcodomiro Paez, 
D. Nicolás M. Derrotaran, D. José ~1. Ruiz, D. Nicolas Peña· 
loza, D. Tomás Garzon, D. José J. dell)rado, D. Rafael Garcia 
Montaño. 

Para la Seccion de Santiago del E.dero : Doctores D. Martiu 
A. llerrera, D. Napoleon Tnboada, D. ~lanuel Argañaraz, 
D. Dámaso Gimenez Beltran, D. José ~1. Gorosilo. 

/'ara la Seccio11 de Tucuman: Doctores D. Próspero Garcia, 
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D. Angel C. Padilla, D. Patricio Zavalfa, D. Se"ando Viaña, 
D. Emilio Terán, D. Napoleon M. Vera, D. Francisco Marina 
Alfaro, D. Angel Pereira, D. Octavio Lobo, D. Juan M. 
Terán. 

Para la Seccion de Salta: Doctores D. José M. Solá, D. Da· 
vid Zambrano, D. Angel M. Ovejero, D. Tomas Frias, D. Me· 
dardo Zapana, D. José ~liguel Salvá, D. Daniel Goitia, D. Abel 
B. Ortiz, D. Felipe 1. Matos, D. Juan J. Frias. 

l'ara la Seccion de Jujuy : Doctores D. Pablo Carrillo, 
D. Mariano de T. Pinto, D. Segundo Linares, D. Del fin G. de 
Bustamaote, D. Benjamín Villafatie, D. f.osme Arias. 

Para Ita &ceion de Catamarca : Doctores D. Guillermo Cor
rea, D. Fidel Castro, D. Segundo J. Acuña, D. Santiago Santa 
Coloma, D. Dermidio Oeampo. 

Para Ita Seccion de la R1i..ja : Doctores D. Guillermo Sao 
Roman, D. Félix Luna, D. Nicolás Gonzalez, D. Florentino de 
la Colina~ D. •arcial Catalan, D. Segundo A. Colina. 

Para 14 &ceion de San Juan : Doctores D. Juan Crisóstomo 
Albarracin, D. Pedro A. Garro, D. Luis M. Sarmiento, D. Ra· 
mon CU&añeda, D. Segundo J. Navarro, D. Belisario Albar
raein. 

Para lo. Seccion de Mendoza : Doctores D. Isaac Godoy, 
D. Pedro J. Anzorena, D. German Puebla, D. Adolfo calle, 
D. Julio P. Acuña, D. Matias E. Godoy, D. Tomas Ruiz Suarez, 
D. Gregorio Varga~, D. Ricardo T. Ruiz, D. José N. Len
cinas. 

Para Ita Secci'on de San Luil :Doctores D. Marcelioo Ojeda, 
D. Ulises R. Lucero, D. Jacinto S. Perez, D. Juan A. Barbeito, 
D. Cristóbal Pereira, D. Mamerto Gutierrez, D. Víctor C. Gui
ñazú, D. Juan c. Ojeda, D. Jacinto Videla, D. Buenaventura 
Sarmiento. 

Todo Jo cual dispusieron y mandaron, ordenando se regis
trase en el libro de acuerdos, se publicase y se comunicase al 
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Poder Ejecutivo y á Jos señores lueces de Secc.ion respectiva
mente. 

BENJAIIIN VICTORICA.. - ULA.DISLAO 

FRIAS. - FEDERICO JBA.RGÚR!"· -

C. S. DE I.A TORRE. - SALVSTIUO J, 

ZAVALíA. - José E. Domina•re=, 
Secretario. 

Acuerdo nombrando Juez de Ferta 

En Buenos Aires, á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho, reunidos en su Sala de Acuerdos el señor 
Presidente y Ministros de la Suprema Co1·te de Justicia Nacio· 
nal, Doctores D, Benjamin Victorica, D. Uladislao Frias, 
D. Federico lbargúren, D. Galisto S. de la Torre y D. Salus
tiano l. Zavalfa, con el objeto de nombrar el JueY. de Feria, 
con arreglo al arLfculo cuarto del Reglamento para el órden 
interno de la Suprema Corte, acord~ron nom.brar al Doctor 
D. Federico lbargúreo y que actuase como Secretario el ~ 
tor D. Antonio Tarnassi ; ordenando se registrase en el Libro 
correspondiente y que se publique. 

BBN.U.IN \"ICTORICA. - ULADISLAO 

FRIAS. - FEDERICO JDARGÚREN. -

C. S. DE I.A TORRE. - SALUSTIANO 

J. uvuiA.- José E. Domú1guez, 
Secretario. 
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Acrterdo '10mbrando Cotljutces para el a1lo 1889 

En Buenos Aires, á ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta y nueve, reunidos en su Sala de Acuerdos los seño
res Ministros de la Suprema r...orte de Justicia Nacional, Doc· 
torea D. Uladislao Frias, D. Federico lbargúren y D. Salustiano 
J. ZavaUa, con el objeto de nombrar Conjueces para el cor
riente año, en cumplimiento del articulo veintitres de la ley 
de Procedimientos, acordaron nombrar á los Señores Doctores 
D. Vicente F. Lopez, D. Luis Saenz Peña, D. Manuel M. Esca
lada, D. Victor Martinez, D. Cárlos Tejedor, D. Ezequiel Pe
reira, D. Bernardo de Irigoyen, D. Manuel Quintana, D. Cefe
rino Araujo, D. Manuel Obarrio, D. Antonio Malaver, D. Juan 
José Montes de Oca, D. Honorio Martel, D. Isaac P. Areco, D. 
Juan l. Romero, D. Salvador M. del Carril, D. Enrique Jlartinez, 
D. luan S. Fernandez, D. Leopoldo Basavilbaso, D. Bonifacio 
Lastra, D. losé M. Zuvirla, D. José M. Gutierrez, D. Juan Ma
nuel Terrero, D. Lisandro Segol'ia 1 D. Rafael Ruiz de los 
Llanos. Todo lo cual dispusieron y mandaron, ordenando se 
publicase y se registrase en el Lihro correspoodien&e. 

ULADISLAO PRIAS. - PID&IJCO IIIAR

GtliD. - SALUSTIARO 1. ZAVALÍA. 

- José E. Dominguts, Secretario. 
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:fclltrdo taombrando Jueces y f ' iscales ad hoc para la 
Seccion de Entre Rios en elmlo 1889 

t3 

En Buenos Airea, á doce de Enero de mil ochocientos ochenta 
y nueve, reunidos en su Sala de Acuerdos, el señor Presi
dente y Ministros de la Suprema Corte de Justicia Nacional, 
Doctores D. Benjamin Victorica, D. Uladislao Frias, D. Fede
rico Jbargúren y D. Salustiano J. lavaUa, dijeron : que ha· 
biendo comunicado el Juez de la Seccion de Entre Rios, que 
los Doctores Gregorio l.i'. de la Puente, Manuel .Berete"ide y 
Miguel R. Moroo, incluidos en la lista formada por acuerdo de 
fecha primero de Diciembre próximo pasado, para Jueces y 
y Fiscales ad laoc en la mencionada Seccion de Entre Rios, no 
pudieron figurar en ella por haber fallecido el primero y de
sempeñar funciones judiciales los otrps dos, acordaban 
reemplazarlos, quedando la lista en la forma siguiente: Mi· 
guel J. lalarin, Leonidas Echagüe, José M. Solá, José M. Co
maleras, José L. Churruarin, Valentin Meroes, Ramoo Arigos, 
Miguel M. Ruiz, Ramoo Febre y Cárlos M. de Elfa. Con lo que 
concluyó el acto, ordenando se comunicase á quien corl'f\s
ponda, firmando el señor Presidente y Ministros, por ante 
m a. 

BENU!UN VICTORICA. - ULADISLAO 

FRIAS,- FEDERICO IBAilGÚREN. -

SALUSTIANO J. ZAVALÍA. - José E. 
DomingueJ, Secretario. 
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Acuerdo nombrando Escribienttl de Secrttaría 

En Buenos Aires, á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenlll y nueve, reunidos en acuerdo extraordinario el se
ñor Preaidente y Ministros de la Suprema Corte, Doctores 
D. Benjamín Victorica, D. Uladislao Frias, D. Federico lbar
g6ren y D. Salustiano J. Zavalfa, con el obje&o de nombrar 
tres escribientes de Secretaria y un ordenanza, el primero en 
reempla%o de D. Cornelio Coyar, ascendido á Oficial Auxiliar, 
y los otros por haber sido creados en la Ley de Presupuesto 
para el corriente año, nombraron para escribientes á D. Cár· 
Jos Soatag. D. Emerio Tenreyro y D. Camilo Moulins ; y para 
ordenanza á D. José Piñeiro. Con lo que concluyó el acto, or
denando se comunicase á quienes corresponda, firmando el 
señor Presidente y Ministros por ante mi. 

Bll'UA.IN VICTORICA. - VUDISUO 

FRIAS. - r&DIAICO IUaGllaD.

SALVSTJ.\1'40 J, ZAV.ALfA.- J01é E. 
Dominguez, Secretario. 

Acuerdo sobre f'ianza1 de E~ca.rcelaciotl 

En Buenos Aires, á catorce de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y nueve, reunidos en acuerdo P.straordinario los se-
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ñores Presidente y Ministros de 111 Suprema Corte, Doctores 
D. Benjamín Victorica, D. Uladislao Frias, D. Federico lbar
gúren, D. Ca listo S. de la Torre y D. Salustiano J. ZavaUa, 
dijeron : que estando dispuesto por el articulo trescientos 
ochenta y dos del Código de Procedimientos en lo Criminal, 
que las fianzas de excarcelacion deberán anotarse en los Juz
gados Seccio.nales y de los Territorios Nacionales, por los Se
cretarios de Jos Jueces y en la forma que lo determine la 
Suprema Corte, oido el Sefaor Procurador General, acorda
ban : que la mencionada anotacion se haga por los Secreta
rios de los Juzgados en un registro especial que deberán llevar 
con sujecion á lo dispuesto por las leyes generales, y en lo 
adaptable, por el artículo noveno del Reglamento dictado 
para los Juzgados Seccionales, inserto en la página doce, 
tomo primero, de Jos Fullos del Tribunal. Con lo que concluyó 
el acto, disponiéndose además que se comunicase el presente 
acuerdo á los Jueces de Seccion y de los Territorios Naciona
les, y que se publicara. 

DEN.IA!IIN VICTORICA. - ULADISLAO 

FRIAS.- FEDERICO IBARG~RIN.

t:. S. DE LA TOIIR.E. - SALUSTIANO 

J. ZArALÍA. -José E. Dotm'nguez, 
Secretario. 



HOJA COMPLEMENTARIA

Hoja incorporada a los efectos de permitir la búsqueda por 
página dentro del Volumen.



FALLOS DE IJA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA NACIONAL 

CON U RIUCION DK SUS RESPECTIVAS CAUSAS 

AÑO 1888 

(Continuaeiofl) 

C).&IJ8.& SI 

Contra D. Arturo llicl•ard, tl lJt D. Vactor Molina y D. Mamtel 
1'. RaiMI, por fautdad. etl los re9ritros electora le& ; sobre 
ucaJ·celacion provisoria. 

Sumari{>. - Procede la ésoarcelacion provisorio, cuando el 
hecho acusado no resulta suficientemente caracterizado para la 
aplicacion de pena corporal. 

Cao.- D. Arturo Richard y el D' D. Juan Josó Soneyra, 
eomo defensor del D' D. Víctor Molina y D. Manuel lo'. Ramos, 

T. 111 
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pidieron la esearceláoion de los acaaados, bajo fian11, adaoien· 
do el D' Soneyra, como fundamento, que la acasacion nrsaba so
bre infracciones de la ley electoral, que eran castigadas con sim
ples maltas de !O á 500 pesos. D. Arturo Richard ofreció 
como fiador aiJ>r D. Juan Agustín Garoía; y el J>r Soneyra, por 
sus defendidos,' D. José Fernandez para el D' D. Víctor Molina, 
y al D' D. Pedro Carrasco, para D.llanuel F. Ramos. 

Conferida Yista al Procurador Fiscal, este funcionario so 
eapidi6 diciendo: Que los procedimientos eran seguidos por 
acusacion de D. Alberto Huergo; y que siendo este un represen
tante legal de la ac.cion pública, la intenencion del Ministerio 
Fiscal era innece5aria y debía seguirse el juicio con solo la del 
acusador. 

El Juez mandó que volvieran los autos al Procurador Fiscal 
para que so espidiera en la vista conferida, por no ser admisibles 
las razones que había aducido para negarse á intenenir, pues 
en toda causa criminal es indispensl' ble su personería aún en el 
caso de haber acosador particular, por ser el único que repre
senta el interés público, objeto principal del juicio criminal ; 
y porque, de otra manera, si se pusieran de acuerdo el acusador 
y el acusado, quedada burlada la Yindicta pública. 

Pasado el espediente al Procurador Fiscal, en cumplimiento 
da esta resoluoion, se negó á recibirlo por no considerarse parte 
en él. 

.. .............. .... 
Buenos Aires, Febrero 23 de 1886. 

Se Acepta la fianza y los fiadores propuestos. y prétias las cor
respondientes escrituras que autodzará el esoriba.no público D. 
Raimundo Munitai, en las que respectitamente se compromete· 
rán los fiadores 11 presentar' sus fiados siendo á ello requeridos, 



DE UlSTICIA tUClOl"AL t9 

so pena de .incurrir en la multa de dos mil pesos moneda nacio· 
nal; Hbrf:se oficio al Gefe de Policía para que ordene sean 
puestos en libertad los procesados nr D. Victor Uolina y D. Ma
nuel F. Ramos. 

En la misma fecha se dictó un auto igual ordenando la es
carcelacion de D. Arturo Richard. 

Ugarriza. 

VISTA DEL SEÑOI\ rROCURADOR GENERAL 

Suprema Corte: 

Ruenos Aires, Agosto 31 de 188f>. 

El delito que originó este proceso, no es el delito ordinario de 
fal~edad, definido y castigado por el titulo X de la ley que de
signn los crím('nes cuyo jnzgamicnto correspondo á la justicia 
fetleral, sinú un tlolito elcctúral, n•gido ¡Jor lit ley de la mate
ria. 

J~n la accpcion general de In palabra, todo hecho qne se separa Íl 
oculta la verdad , es una falsedad. L:> es, el suplantar en los regis
tros un nombre por otro, poner nombres supuestos, ocultar los 
registros, 1 todos los otros medios oon que ciertos partidos con
~ierten en una farsa innoble 6 indigna la m1\s augusta funcion 
de la democracia. 

Desgraciadamente, estamos muy lejos, y nosotros más que 
ningun pueblo del mundo entero, do la nspiracion del eminente 
tribuno r pensador Jobo Brigbt, que deseaba llegara el día en 
que el reo de una falsificacion en un registro electoral fuera 
condenado Jlul la opinion pítblica y castigado por la ley, como 
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el falaifteador de una letra de cambio. Mientras tanto, deefa 
aquel grande 1 honrado patriota, el gobierno de la República 
no será una realidad. (Cuán léjos estamos nosotros de este bello 
ideal! 

Connngo en que, para poner un Umite, si es posible, al des
borde inaudito de la inmoralidad á que sobre este particular 
hemos descendido, la ley Tigeote es deficieote. La penalidad, 
fuera de toda duda, debiera ser mb senra 1 más determinada· 
mente especificados los delitos. Con el pequeño sacrificio de qui
nientoa pesos, pueden cambiar el resultado de una cleccioo cier
tos funcionarios, que vacilarían probabl(lmente ante el temor de 
llegarse á encontrar entre los presidarios. 

Mientras tanto no se reforme la ley, empero, no es posible 
prescindir de sus disposiciones. 

Ella d4tfine y oast.iga los diversos artificios con que puede ser 
defraudado el Toto popular, 1 un artículo esl'ecial establece el 
mbimum de la pena coa que debe ser penado tOllo hecho ten· 
dente al mismo fin que hubiese escapado á so olasitioacion. 

No es posible, pues, aplicar á estos delitos, que tienen so pe
nalidad especial, leyes calculadas para hechos de una naturaleza 
enteramente distinta. 

Falla, por consiguiente, la base en que el recurrente apoya toda 
su argomentacion al oponerse á la e1carcelacion. bajo fianza, y 
me inclino, en consecuencia, á pedir á V. E. la confirmacion de 
la sentencia apelada. 

Eduardo Ca~ta. 
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................. ~ ... 
Baeooa Aires, Febrero 9 de 1888. 

Vistos : No resultando de autos un hecho snJicien,emente ca
racterizado, que dé lugar á la aplicacion de una pena corporal; 
y de conformidad al la jurisprudencia de esta Corte en casos ani
lagos, y li lo pedido por el señor Procurador General en su vista 
de foja veinte y tres, se confirman loa autos apelados de foja 
cinco vuelta, del espediente agregado, y foja siete, del corriente; 
y devuélvanse. 

BENJAMIN VICTORICA . - ll!.ADISI.AO 

FRIAS (en disidencia). - FE· 

O!IUCO IBARCIJREJC. -C. S. DE U 

TORRE - SALUSTURO J . ZA VALlA . 

DISIDERCIA 

Vistos y considerando: Que este juicio versa, segun resulta 
del escrito do acusacion de foja quince de los autos principales, 
sobre el delito de falsedad que se imputa á los procwsado11 haber 
cumetido en el ejercicio de las funciones que ,la ley electoral 
les confiere, y se pide se les aplique el castigo que la ley penal 
nacional señala ; 

Que la falsedad de que se trata, es una infraccion de la ley de 
elecciones, que no tiene pena especial designada por ella, y est' 
prevista por las leyes generales ; 

Que por lo tanto, el caao en cueation debe juzgarse oon arre-
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glo á estas y no á la loy do elecciones, segun el artículo sesenta 
y nue'é de ln misma ; 

Que el mencionado delito puede ser perseguido por accion 
popular, confor¡pe á la ley quinta, títnlo sétimo, Partida sé
tima, y se castiga con una grave pena corporal por el artículo 
sesenta y cuatro de la citada ley pcnul de la nncion, sin que en 
tal caso pueda darse fiador por elacusndo, pnra obtener su libertad, 
con arreglo ai la ley diez y seis, título primero de la. misma Par
tida; 

Y que subsisten , en el actual estado do la cansa, los mismos 
moti ros que dieron lugar al aut o de foja vcint'3 y seis vuelta, por 
el cual se ordenó la prision de los acusados ; esto es, existe la 
justificacion legal bastante para dicha prision, segun el artículo 
quince del capitulo tercero, seccio:1 cuarta del Reglamento Pro
visorio de mil ocho cientos tlicz y siote. 

llor estos fundamentos, se rcrocan los autos a pe lados de foja 
cinco vuelta, del expediente agregado, y foja si"Lc do ostns actua
ciones, y se declara no ser ndmisibl~ la fiunza dada por los acu
sados y aceptada por el Juzgado de Seccion, derol viéndoseleestos 
autos para que proceda con arreglo á derecho. 

ULADISLA.O FRIAS. 
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CJ...ll18...l ~·· 

O. E11rique Fay coutra D. José JI. Vidcla, por cumplimiento de 
1111 contrato; sobre embarao prcveutivo. 

Srtmario.- N' o procede el embargo preventivo, cuando no se 
hace mérito de circunstancia alguna que lo autorice. 

Caso. -D. Enrique Fay demandó á D. José M. Videla ror 
cumplimiento de un contrato sobre semilla de lino, por el cual 
había adt>lantado ~ la extinguida razon social Videla y Graves la 
suma de t7 .000 pesos moneda nnciona.l, y pidió se le condenara 
' cumplir e1l contrato, 6 á devolverle los t7 .000 pesos. 

En otrosí, pidió embargo pretcntivo, solicitando que el corredor 
D. Adolfo Phlss espidiera copia del contrato autorizado p..lr él . 

Rosario, Enero 13 de 1885. 

H'se por acreditado, sin perjuicio, que el caso corresponde ' la 
jurisdiecion. nacional; y por interpuesta la demanda, traslado de 
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ella. El corredor Adolro Pless Candle presente la copia que se 
solicita en el otrosí primero, no haciéndose Jugar' Jo dtmb 
que en el mi amo se solicita, ni á Jo pedido en el se.gundo otro aí, 
por haber cesado la causa que motiva esos pedidos. Repóngase • 

................. -~ ... 
Buenos Aires, Ft!brero 16 de 1888. 

Vistos: No haciéndose mérito de circunstancia alguna que 
ju:Jtifiqoe la peticion de embargo preventivo deducida, se con
firma el auto apelado de Coja cuatro nelta; y deva~hanae prévia 
reposieion de sellos. 

BllUA.Il' VlcrGftiCA. - ULADIIUO 

FRIAS.- FEDIRICO IBUGUilU.

C. 8 . DE U TORil&.- I.U.WTIARO 

1. ZAVAUA. 
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t:~tJ8~ Slll 

El Dr. D. Adolfo Saldla.~ contra la ¡tfunicipalidad de la Capital; 
sobre valor de e.»propiaciot~. 

Sumario. -El valor de la cxpropiacion debe ser el que te
nía la cosa antt>s de decretarso las obras que 111 ban hecho nece
saria, y de los perjuicios y gravámenes que son su consecuencia, 
&~timados 'mpliamente. 

-
CtUo.- El Intendente Municipal había connnido con el Dr. 

D. Adolfo Saldías en comprarle la casa calle Vic-toria N• ''73' 
-6'75, con arreglo ' la ley de St de Octubre de tSIU y ordenanza 
reglamentaria de t8 de Setiembre de t885, en la suma de 85.000 
pesos moneda nacional; y el Dr. Baldías demaudó, en !'7 de Oc
tubre de t886, i la Municipalidad para que se oumpliera el (SOn• 

nnio. 
La Jlanicipalidad opuso que había habido error de hecho en 

la apreciaoion de la eatension del terreno. 
Por sentencia de !O de Mayo de t88'7, que fd aeeptada por el 

Dr. Saldíu, 110 se hizo lugar á su demanda, y se ordenó un com
parendo para proceder ' la anluaoioo. 

En 80 de Junio tuYO lugar el comparendo. 
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El Proeurador Municipal ofreció por el terreno la suma do 
~.059 peso.s S centavos moneda nacional, á razon de45pesos el 
metro cuadrado, y por las construcciones 3996 pesos. 

El procurador del Dr. Saldías rechazó l1l oferta, diciendo que 
en esa localidad el terr<'oo vale ftO pesos la nra, y que el Dr. 
Saldfas tenía oferta por sn casa de cien mil pesos. 

Fueron nombrados peri tos por Jlnrte de la Municipalidad D. 
Juan Cagnoui y por parte del Dr. Saltlías, D. Juan Rodrigu(IZ. 

El rerito Rodríguez informt'1 que la finca mide tO metros 62 
centímetros do frente ni Sud por ñ9 mrtros 98 centímetros de 
fondo al Kortc, ó sea utul superficie de 636 mt'tros 887 milíme
tros, igual á 8<10 ramJ 335 milímt>tros, que avaluaba en HO 
pesos la vara. 

El valor del terreno resulta as{ de .. .. ..••.. !$ 93.426 85 
que, unido el del edilicio, estimado t·n ... . .. . . . . 7.000 00 

dá una suma. de... .. .... .. ... .... ... .... ... t00 .426 85 
Acompañó á la pericia las cartas de algunos rematudores : 
Constenla, que cree que ul t t'rreno vale t20 pesos la vara; 
Bollini y Muro, que de 80 á 85 pesos ; 
Hoyo, 70 pesos; 
W. Ponce, 80 pesos. 
El perito Cagnoni informó que la superficie del 

terreno const.a rle 61 t metros 52 centímetros cua
drados, que avaluaba á razon de 70 pesos metro, 
6 sea ...... . ... .. ... . ...... ... ... . .... . .. . 1 .ii.sc::MI 40 
Eltditlciolo anlu6en.. .. .• .. . . . .. .• .. .. .. • 3.996 00 

T o ta 1 . • . . • . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .a,6 • 80! .t.O 
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l!'aUo delol'ues Fetle .. l 

1.: 

Bueno• Aires, Ocluhre 31 de 188'7 . 

. Vist~s nuevamenie estos autos seguidos entre el Dr. D. Adolfo 
Baldías y la Municipalidad de la Capital, sobre_ expropiacion de 
la oasa oalle de la Victoria números cuatrocientos setenta y tres 
y ·cuatrocientos setenta y cinco, de propiedad. del primero, 
para fijar la indemnizacion que la Municipalidad debe pagar al 

propietario: 
Y considerando: t' Que ls superficie del terreno i expropiarse 

---consta ·de seiscientos onoe metros con cinoilenta y dos centíme
tros otjadrados, :segun el informe del perito Cagnoni, y de seis-. 
cientos treinta y seis metros con ochocientos ochenta y siete mi-. 
Umetros, segon el perito Rodríguez, oorre.spol!diendo hn frente 
-eobre la oalle de la Victoria diez metros sesenta y dos centí
metros, de mÓdo que su estension de fondo es próximamente 
seis veces mayor, circunstancia muy esencial que debe tenerse 
en ouenta para fijar el precio unitario por metro cuadrado. 

2• Que la nbioaoion de esta propiedad en uno de los parajes 
mis centrales de la Capital, casi al frente de un teatro y pr6Ii-. 
ma al gran Meroado Modelo, le asigna en elórden de los valores 
una importancia relativa por so adaptacion inmediata i diver
sos ramos de esplotacion indostrialó comercial . 
.. 3• Q~e los informes espedidos por personas competentes qno 
hacen profesion de la compra y venta de propiedades en esta 
Capital, ouya autenticidad no se ha puesto en duda, demuestran 
que el valor de la propiedad en las inmediacione& de la que se 
trata de expropiar han variado entre ciento veinte y oohenta 
pesos moneda nacioualla vara cuadrada, segun los precios obte
nidos en las ·ventas públieas, que es el mejor elemento pare de-



fALLOS DE U ltlPftiiiA CORTE 

terminar el ulor corriente con relacion á la oferta 1 demanda de 
terrenos • 

.&• Que segun los artículos t5 '! t6 de la ley n&eional de ex
propiaeion, elY&lor de los bienes debe regularse por el que hu
biesen tenido antes de ejecutarse las obras que han hecho nece
uria la expropiacion, y la indcmnizacion deber' comprender 
todoa loa gradmenes y perjuicios que sean consecuencia forzosa 
de la espropiacion, no debieu\!O sin embargo tomarse en consi
deracion las nntajas 6 ganancias hipoMticas. 

Ddf'J' de la Hooooye establece, en su libro sobre t~oría '! 
práctica de la expropiacion por cansa de utilidad pública (tomo 
t, N• St), como un principio incontestable en derecho, que el ex
propiado no puede pretender á. título do indemnizacion sinó el 
nlor actual de la propiedad que le es tomada y que no de bu te· 
acrae absolutamente en cuenta para la determinacion el nlor 
que puede suponcrsele resulte, en un porvenir más 6 menos 
próximo, de la ejecucion de trabajos anunciados, siendo esta la 
teoría adoptada ea la le'! nacional de expropiacion y la juris
prudeacia de los tribunales. 

5• Que aegun los títulos de propiedad presentados por el Dr. 
Saldw, la superficie del terreno consta de seiscientos 1 aune 
metros cuadrados'! cuarenta '! cuatro centímetros, estando con
testea ambos peritos que han informado al Juzgado, que las con!l
trucciones existentes en ~1 son de muy poca importancia; lo 
que ademú ha tenido ocasion el Juzgado de apreciar, en la ios
peccioa ocular efectuada. 

& Qae á ... auperficie le asigna el perito Cagoooi, nombrado 
por la Kanicipalidad, el precio de se~eo~a pesos por metro cua
drado, aia mtocionar empero los fundamentos determinantes de 
.. esUJDaCioa, mientras que el perito Rodriguez, propuesto por 
el Dr. Salclfal, lo fija aproximadamente al doble de ese nlor, 
aJaoieado ruoaea que eontradiceo en parte la escasa renta que 
aepo el mismo produce 11\ finca. 



D& IUITICU ftACIOftAL 

7• Que no es posible desr.onocer, por una parte, que el mérito 
intrínsl!co de una propiedad depende en parte de su mayor n
tension lineal de frente sobre la vh pública, debiendo por con
siguiente aumentar ó disminuir proporcionalmente el precio uní· 
tario por metro segun la relacion de esa estension con la del 
fondo, la que en el caso sub judice ea de diez á sesenta, y por 
otra, que la privacion forzosa de la propiedad debe ser indem
nizada ámpliamente. 

Por estos fundamentos, fallo fijando como únic!i indemniza
eion que la Municipalidad de la Capital debe pagar al Dr. D. 
Adolfo Suldías, vor la expropiacion de la casa calle de la Victoria 
números cuatro cientos setenta y tres y cuatro cientos setenta y 
cinco, la cantidad de cincuenta y ocho mil pesos moneda nacio· 
nallegal; y declarando á cargo de dicha corporacion las costas 
causadas, en virtud de lo dispuesto en el artículo t8 de la Ley 
N aciooal de t 3 de Setiembre de 1866. 

l'iryilio .H. Tedin. 

Falle •e la •••.,.•• hl'te 

Bueuos Aires. Febrero 18 de 1888. 

Vistos : Por sus fundamentos, se confirma la sentencia de foja 
cien. Repuestos los sellos, devu~lvase. 

ULADISUO FRIAS. - F&DWCO 

JBARGCJUft. - üLUS11ARO l. 

U VALlA. 
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/J. Anictto ¡flenchaca, contra el agente de lm .tleruagerl48 flu
viales de la Capital, D. l'ed1·o llisso; sobre entrega de m1 bulto 
dedi11ero. 

Sumario.-t o El conocimiento ó carta de porte forma entre el 
eapedidor y el acarreador 110 contrato, cuya ojecucion cada uno 
de eUos tiene accion propia para demandar en juicio. 

to El espedidor, con el conocimicto endosado en blanco ror el 
destinatario, puede ejercer la acci.on pura la entrega de la CO:ia 

espedida, en el lugar de &11 destino. 
SO Revocada la sentencia que absolvió :&1 demandado por una 

de las variu escepciones opuestas, debe seguir el juicio, y de· 
Tolverse la causa al Juez de t• Instancia para que conozca y re
auelfa en mérito de las demás escepciones. 

Calo. - I~o csplica el 
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Buenoa Airea, Mayo 7 de 1884. 

Viato11 nuevamente estos autos promo,·idos por D. Manuel 
Nanira, en representacion de D. Aniceto Menchaca, contra D. 
Pedro Risso. vor cobro de pesos. 

Resulta: t o Que el actor ha precisado esta vez su demanda 
estableciendo que entregó en Concordia, con fecha once de Julio 
de mil ochocientos ochenta, á bordo del Tapor Júpiter, del cual es 
capitan D. L. Juliá, para ser transportado á Buenos Aires y en
tregado á la feliz llegada dt!l npor, á los Sres. Barreiro, Arijon 
y C•, de este com<'rcio, un paquete cerrado, lacrado y sellado con
teniendo mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos fuertes oro con 
Teinte y seis centavos, cuya obligacion no cuo1plió la agencia del 
mencionado vapor en esta ciudad. á cargo del demandado. 

! " Qu<: contestando <•stc el traslado conferido, alegó en su de
fensa, qne la demanda no e procedente contra él, pues no ba 
celebrado con llencbacu ningun contrato que autorieo su ex~cn
cil!.; que tampoco es el representante de la u Compañía de Mcn
¡¡agerías fluviales n, sinó un agente como cualquiera de los 
que la empresa tiene constituiJ"s en otros puertos de ea
cala; que con quien celebró llencbaca el contrato de Oeta· 
mento para la condoccion de un bulto en el vapor Júpiter, 
dé Concordia á Buenos !iros, pura ser <~ntrcgado aquí á la pre
aentacioo del conocimiento respectivo, fué con el agente que exis
te e o aquella ciudad, dcdomle se desprende que en caso de tener al
gunaaccion sería contra este y no con 1 ra Risso; que en Buenos Ai· 
re.s, á donde venía destinado el bullo , solo sus consignatarios ha· 
bíanpoditloformularreclamoscon trn Hi~so, pues desde el momento 
que se tirm6 el conuc•wiento, csprcs.ilulosc que del>1a st•r entre-
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pelo á au preaeatacioa á Barreiro, Arijon y C•, eran ea toa y no 
llencbaca loa dueños de la mercaacfa, y si e1toa no han becbo re
clamo aJguao ea porque saben que ese bulto les fu' entregado 
el dia 11 de Julio de 1880, en la misma forma en que babfan re
tirado otro• de idénticas condicioaes y contenido ; que para ni"ne molea'iaa y P'rdida de tiempo, inTocaba odemú la pres
oripcioD que poma &6rmioo á toda uigeucia 1 todo pleito de 
quien quiera que proYeaga, fundbdose ea lo dispueato en el in
ciso 3-, an(oulo t006 del C6digo do Comercio, segun el cual ae 
preacribe por un año la accion sobre entrt:¡a del cargamento, á 
ooatar dnde el dia ea que se acaba el Tiaje. 

SO Que el Juzgado recibió la causa á prueba á ffecto de juati
ficar cualquier acto iuterruptiTo de la preacripeion, habiéndose 
producido úaieameate las constancias del espediente agre
gado. 

Y couiderando : t • Que hay perfecta conformidad eatrelas 
partea ea oaanto al hecho fuadameatal que motín la r.eclama
eion del demaudute, esto ea, la entrega en la a¡encia, de Coaoor
dia, del npor Júpim*, perteaecieate á la empre11 denominada 
• MeDIIprfufluyiaJea •, de un bulto cerrado, lacrado yaellado, 
eoateaiendo, uaaauma de dinero, inditiduali1ado de tal suerte 
que ao era posible coafundirlo con la entrega de cualquier otro 
balto de laa miamaa condiciones, de las mucbaa remeau hechas 
á lamilmaconaignaoionea la fecha tt de Juliodel880, de modo 
que la catation queda reducida á las defensas alegadas por 
el demandado. 

te Quelaa cloa primeras constituyen laa eacepcionea de falta 
de peraoaeria en el demandute para dirijir au accion contra 
Biuo, 6lo que u lo mismo, falta de acoion fuadada en la aaaen
cia de rellcioaea oontractualea generadoras de obliaaóionea eo· 
ue lu pañta dt aadaaM y demandada ; 1 falta de peraoaali
dad ea el demudado para contestar Ja aecion, por no ser 11in6 un 
mero ageok de la empresa en esta ciudad. 
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SO Que plsnteada la cues~ion bajo este punto de •iata, aa ao
lucíon se simplifica, pues ea fuera de duda que ninguna accion 
directa tiene Mencbaca para exigir de Risso la entrega del bulto 
en cuestiou, puesto que entre ambos no b.a mediado con~rato al· 
gnno susceptible de producir las relaciones de derecho que se 
ejercitan 1 tampoco se alega ninguna otra cauaa creadora de 
obligaciones • 

.¡o Que si bien se puede considerar á loa agentu como Bino, 
representantes del capitan, 4 quien el articulo 1016 del Código 
de Comercio hace responsable por la entrega de la carga, 1 qui· 
zás tambien de la empresa dueña ó armadora del buque con
ductor, en el interés de sahar los inoonfenientu que ~altarlan 
.para el eom&roio marítimo, dada larapidezenlas operaciones en 
la navegacion á npor de los rioa, si los capitanes hubiesen de 
quedar IÍ atender personalmente los reclamos1 contestaciones, 
dicha representacion no puede estendene mb allá de los actos 
ú operaciono& en que cada agencia ha intervenido directamen
te, segun lo exige el buen órden de toda administracion re
gular. 

5° Que de acuerdo con este principio, llenehaca ha podido for
mular su demanda contra cla&gente 4 quien entre¡ó el bulto, 
pues en la hipótesis anterior, este representada al eapitan p~ra 
cualquiua contestacion que surjiera con motivo del fletamento 
celebrado entre d1cha agencia y Menchaca, pero no á Bisso, ósea la 
agencia en Buenos Aires, porque esta solo podría ser aceionada 
por el tenedor del conocimiento, puesto· que su misioo es entre
.gar á este, á nombre del capitao, la carga traída. 

6° Que el conocimiento, no solamente es el instrumento dca
tinado á probar la entrega de la carga á bordo, sinó tambien un 
título representativo de la mercancía, y así como eullldo está á 
la órdeo, el endoso debidamente hecho transfiero todos los dere· 
chos del endosan te sobre el cargamento (art. t!Ot del Cód. do 
('om.), cuando se esticnde á favor de persona determinada im· 

T . 111 9 
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plica Hto que ee 'fl& ptraona 'quien debe entrepne la merca • 
derla, 1 de consiguiente, ee ella quieu debe ejercitar toda• las 
acciones rt~oltantes dtl transporte, de don4~ ae deduce, haciendo 
aplicacion del principio al caso actual, que 1011 loa 8r11. Barrei
ro, Arijon 1 e•, conaignatarios de la carga Hgan lo eapreaa el 
demaadaate, quienes teadrlan accion para demudar al Agente 
en BueDOI Aires, ain que modifique tita oonclasioa el hecho de 
que la remeu hecha fuese destinada al pago de ct,ditos de esta 
casa, paea la~ relaciones eomercialea particulares del carpdor 
1 oonsigaatario, no tiene nada que nr con los derechos y obli
gaciontl que les imponen el conocimiento con relaoioa á la em
presa tranaportadora, quil'D as{ como no esU obligacla á conocer 
el contenido de los balto• que se le oonffan, tampoco lo eatá á co
nocer laa rttl&eiones priladas de los comerciantes entre lf. Esto 
es tan ericlente que si, por ejemplo, en lugar de dinero hubiese 
venido plomo ea el cajon remitido, siempre hubieran aido 101 

consignatarios los Sres. Barrei ro, Arijon 1 e• t loa 6nicoa con 
derecho á reclamarlo, sin que por ello estutieaea. obligado• á 
aceptar como legitimo pago de su cr~dito ese contenido. 

7• Que ademáe, el mismo demandante reconoce que ea la e m· 
presa de las llenaagerfaa 6uvialt1 quien debe respoader ' so n
clamaeion, 1 al demandar á Bino ha entendido formular su gea
tion contra dicha empresa; pero Biaao ha manifestado que no 
ea apoderado general de ella, de manera que no tiene perao
nalidad para representarla en loa juicios que se le promanan, 
1 sobre dióha manifeatacion ninguna observacion ha hecho el 
demandante, ni intentado producir prueba alguna para demos
trar lo contrario. 

8- Que lo espueato escusa al Juzgado de tomar en considera
eion la eacepciou de prescripcion alegada, puesto que esta solo 
puede •er opuesta por quien tien.e derecho para eonteatar la de- . 
manda en su fondo. 

Por estos fundamentos, fallo : absolYiendo á D. Pedro Biaso 



de la demaada de foja 8, debiendo pagaree lu eodu ID el 6r
dea oaaaaclas. Notilfqueae original. 

Virgilio M. Ttdin • 

................. ~ .... 
Bueooa Airea, Febrero t3 de 1888. 

Votos 1 conaiderando : Primtro : Que eati\ reconocido en 
autoa el hecho de haber cargado el demandante, por la agencia 
de tu e Mensajedaa luYiales ,, , establecida en Concordia, el pa
quete eenado 1 lacrado, materia de la demanda. 

Stgundo: Que lo esU igualmente el recibo de dicho pa· 
qnete por la agencia que dicha empresa mantiene en esta ciudad. 

Tenero : Que en estos Urminos y habiendo el J l1tl de Secciou 
limiUdose iresolver una sola de las esóepcionea deducidaa por el 
deDWldado, 6 sea la relatin á la improcedencia d9 la acoion de
ducida del punto de Yista de la parte de relaciones oontractual~s 
entre aquely•l demandanteabstenit\ndose de pronunciarse sobre 
las dot ret&antes, relatins al recibo del paquete cuestionado por 
los consigaatarios Barreiro, Arijon y C•, 1 á la prescripcion de 
la acoion entablada, toda la caeation pttndiente ante esta Corte 
conais&e ID saber si el demandante carece 6 no de accion para 
demandar personalmente 11 la agencia de esta ciudad por la 
entrega de diobo paquete, en caso de no haber aquella cum
plido con entregarlo 'saa consignatarios. 

Cuarto: Que sobre esta cueation es de observar, desde luego, 
con los articalos cieato aeseata y seis y mil ciento noventa 1 
cuatro y siguientes del Código de Comercio, que el conocimien· 
to 6 carta de porte, lo mismo en el trupode por tierra que por 
apa, forma entre el eapedidor y el acarreador un contrato ca
ya ejeoucion oada ano de loa interesados tiene &eoion propia 
para demadar en juicio. 
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Qtcüalo : Que de 1• alrm.acioaea del demaadaate, ooatradiobat 
por el dem.aadado, resalta adezús que el nrdaclero propietario 
dtl balto en oueation es aquel aolameote 1 no otro. 

Salo: Que fundando, por otra pana, aa aooion el demandante 
en el conoeimiento duplicado corriente i foja cineo, con lu fir· 
mu en blanco de loa conaianatarioa citados, Bamiro, Arijoa 1 
e-, 111 persontrfa ea menos dadou aón, pau la entrep 1 Arma 
en bluoo de dicho documento importa la dnolacion de loa de
reclioa tnnaferidoa, 6 cuando menos, la autoriaaciion por eacrito. 

5aimo: Que u eTideute, en relacioa i la personalidad del de
miDdado, que la accioa por la entrega del balto citado ha podido 
1 puede ser entablada en el lugar do so destino, 6 sea en eata 
ciudad, 1 contra la agencia en ella eatablecida, por quien quiera 
que tenga derecho i fl, puea aai lo impone la oaturaleaa del con
trato de transporte, en el cual el lugar de la ejecueion no ea pro
piamen~ otro que aquel en el que debe ser entregada la eoaa7 
donde pueden conatatarae las faltas 1 a r"riu de la mercaderfa 
1 la culpa 1 responsabilidad del acarreador. 

Por estoa fundamentos, ae rnoea la sentencia apelada de foja 
cuarenta y tres, declariodoae que el demandante ha podido de
ducir 1 ha deducido bien sos acciones eu esta ciudad contra el 
agente de las •e Kensagerfu FloTialen, que recibió el balto re
clamado; 1 en su consecuencia, denéltanse los autos al Jue1 de 
Seceioo para que abriendo li prueba la escepcioo relatin al re
cibo de dicho bulto por Barreiro, Arijoo 1 C•, proceda en opor• 
tunidacl i reaoher, respecto á ella 1 á la prescripcioo, no fallada 
tampoco, lo que correapooda por derecho. Notiffquese con el 
original 1 rep6ngaae el papel. 

II!!IU.Il't VJCTOIUC.l. - DLADISLAO 

ralAS. ·- nDIIUCO IIAilG.,IlD. -

C. 8. D& U TO&Ill. - SALUITIA• 

RO 1. lA VALlA (eo disidencia). 
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DISIDiftCIA 

Viltos '! conaideraodo: t• Que si bien la demanda ha podido 
dirijirae contra el dem•ndado, 'lin que pueda argOirae falta de 
accion por no haber contratado con él, pues la accionderin de 
un contrato que debe cumplirse en esta ciudad, celebrado con 
la empresa de e Mensageríaa Fluliales •· de que el demandado 
es ageott', '!en este carácter y no personalmente se dirijecontra 
" la demanda ; se ha alegado tambieo por este, que el actor 
no es el consignatario 11 quien por el conocimiento ~estada obli· 
gado á entregar el bulto objeto de la demanda, si no lo hubiera 
ya entregado. 

Segundo: Que á este respecto, son concluyentes las observa
ciones espuestas por el Juez de Sc!cioo en el considerando sea· 
to de la sentencia apelada, para demostrar que solo el consig· 
oatario tendría derecho para reclamar la entrega del referido 
balto con la preaentacion del conocimiento justifioatiYo de so tí· 
tulo, pues es nidcnte que el cargador y el consignatario, que son 
penonu distintas, no pueden tener accion cada uno para re
clamar la misma cosa, porque la accion del uno seda e~eluyente 
de la del otro. 

Ter~ro : Que la pretension del actor importa lariar la con
aigaacioo de los efectos, aia dnolfer antes al capitan todo• loa 
ejemplares del manifiesto que hubiere firmado, contra lo dia· 
poeato en el artículo mil doscientos tres del Código de Co
mercio. 

Cuarto : Que la demuda se ha entablado por el cargador, ea 
ejercicio de no derecho propio que pretende tener, '! ao como 
Maionario del conocimiento; pero aúa suponiendo que hubiera 
iDTooado el carácter de cesionario fundado ea el dmpücado del 



38 FALLOS H LA 8IJIIUIIA COBTB 

coaooimieato qae ha prueatado coa tacloao ea blaaoo del ooasig
aatario, loa dereehoa de este no le Jwa sido uuaferidoe por ese 
endoso, por no aer el ooaocimieato ' la 6rdea, ea Yinad de lo 
cliapaeato en el art1011lo mil doacieatol nao del Código de Co
mercio. 

Quinto : Que mucho menos puede considerarse julti&cado el 
carácter de cesionario por una eeaion ci'il del eoaocimiento ea 
Yirtud del eod(lso ea blanco, porque ei bien elartrculo mil cua
trocientos cincuenta y seis del Código Civil autoriza la ceaion 
en forma de endoso cuando se hace por instrumento particular, 
le niega los efectos especiales deaignadoe en el Código de Co
mercio si los títulos no son pagaderos 6 la 6rden, siendo el pri· 
mero de esos efectos la trasmision de la propiedad de la letra 6 
documento endosado. 

SeshJ: Que dar otra iaterprctacional citado artículo del Códi
go , ivil importa sostener que los tito los comerciales, no endosa
bles ante la ley especial que los rige, son trasmiaibles por en
doso ante el Código Citil, lo que es inconciliable con lo espuea
to en los artículos dos mil trescientos noventa 1 trea mil dos· 
cientos oueTe, que solo juzgan hecha la traclicion de acciones 
por el endoso cuando estas son endosables ¡ 1 aolo se conside
ra endosables cuando son pagaderas 1\ la órden, como se esplica 
en la nota del codificador al segundo de los citados arUcaloa. 

Por 11tas coaaideraciones, ae confirma la aeoteacia apelada 
de foja cuarenta 1 trea, con costas. Repuestos loa aelloa, de· 
n'lnaae. 

SALUSTWIO l. UVALIA. 
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D. Tomds Gunder.\ien co11tra D. K. G. SOderl"nd, por cobro de 
pesos _, 

Sumario. -Las obligaciones anteriores i la fecha de los de
cretos de inconYersion contraidas c11 pesos moneda nacional oro, 
pueden ser cbanceladas en billetes de curso legal por su nlor 
escrito. 

CtUo. -D. Tom'a Gundersen demandó contra D. K. G. 
Soderlund el pago de un vale otorgado en 9 de Setiembre de 
tSU, por 900 pesos moneda nacional oro. 

Soderlund pagó 900 pesos. 1 convino con Gundersen que el 
jue1 resol ve. ia si debía la diferencia entre el papel 1 el oro . 

..................... 
Baenos Aires, Setiembre 10 de 1885. 

Viatos: atento lo convenido entre las partes en el eacrito de 
foja 8!. 
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Y considerando: fo Que en la letra acompaiiada A foja t 
ae ba estipulado pagar 900 pes\)S nacionales oro, por igual 
nlor recibido en la misma forma. 

te Que i la ápoca en que la estipulacion fuá celebrada no 
existía en la República otro peso de oro que el oreado por la 
ley de 5 de Noviembre do t881, compuesto de t gramo y 
6tt9,t0 mil~himos de gramo, de título de900 milésimos de fino. 

s~ Que segun el artículo 861 del Código de Comercio, que es 
ley de la Nacioo, las letras deben pagarse en la moneda que de
signan . 

.¡o Que el artículo 9!6 del mismo Código establece que la pa· 
ga para ser legítima debe hacerse en la misma cosa debida, y no 
de otra, ni su valor, á no sur con consentimiento del acreedor, 
pudiendo sin embargo hacerse de otra cosa equivalente cuando 
la entrega de, la cosa no fuese posible (réa~e artículo 6t9, Có
digo Civil; Fallos de la Corte, Séric i', tomo t t, pógi.oa 35). 

5° Que ninguna ley ha derogado basta el presente esas dis· 
posiciones, como se requiere para que pued1l preseindirse de su 
aplicaciou, con arreglo i lo que se dispone en la regla IX de de
recho incorporada al Código de Comercio y el artículo t7 del 
título preliminar De las Leyes, del Código Civil. 

Por tanto, tallo: que la letra de foja t debe ser pagada en pe
SO!~ nacionales de oro y en las monedas creadas por la citada ley 
de 5 de Noviembre dd t88t, ó su i!quifalente en cualquier mone
da que tenga corso legal en la República. Notiffquese origi
nal. 

Virgilio .V. Tetlin. 
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VISTA DEL SE~OI\ PROCURADOR GUUAL 

Buenos Aires, Febrero 15 de 1888. 

Suprema Corte: 

La sentencia recurrida ha prescindido por completo de la ley 
de Octubre pasado de t885, número n:u. que dispone lo con· 
trario de lo que ella ordena. 

c/.as obligaciones a11terioru á las fechas de los d«relol 
rmm~ümadot (de Enero y Marzo del mismo año), dice el artículo 
3° de la ley citada, co11lraida., á mo11eda tlacional oro, podrán 
ser chanceltulas en brllele.' ele cr,rso leaal por 1u valor escrito 
Quedan uceptuadlU aquellas contraidas con designacion M 
moneda especial, las cua.les podrán ser chtrnceladas en billetes 
de cL,rso le!Ja l por su valor corriente en plaza el dia M &u ven· 
cimiento•. 

La letra dt' foja t, anterior á los decretos, se encuentra no· 
toria y visiblemente en el primer caso. 

d 1or novecie11tos pesos moneda tlacional, dice en números y 
por novecientos pesos tlacionale& oro, en letras. Como ae vé, no 
especifica ni designa moneda alguna especial de ningun g'nero 
sio6 simplemente los mismos pesos nacionales oro cuya obance
lación la ley autoriz.a en billetes de curso legal por s11 nlor ea· 
crito. 

Pienso, ¡,or esto, que el acreedor satisface s11 obligacion entre· 
gando billetes de curso legal por su nlor escrito, y pido, en con
secuencia, la rnocaoion de la sentencia apelada. 

l..'duardo Costa. 
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Buenos Aires, MarzG 1• de 1888. 

Viatoa: de ~nformidad á lo dispuesto por el artículo tercero 
de la ley de quince de Octubre de mil ochocientos ochenta 1 cinco, 
1 i lo espueato 1 pedido por el señor Procurador General en su 
vista .de foja cincuenta 1 nueve, se revoca la sentencia apela
da de foja cuarenta 1 cinco, déclarándose que el ejecutado pue
de solventar la.obligacion de foja primera con billetes de curso 
legal por su valor éscrito. Repuestos los sellos, devoélvaose. 

BENIAiil~ VJCTORICA. - rEDIIliC.O 

IBARGÍIBEft. -c. S. DILATO• 

RI\B. -SALUSTIAftO J. ZAVALIA. 
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D. Pedro L. l'une&, crmtra D. Juan Saá /'crcym; sobre e11trega 
tk animale1 vacullos ó su precio 

• 

Sumario.- t• Hecho un contrato de inTernada, por el cual 
el iDTernador ae obliga ' pagar un tanto por eada animal per
dido, DO puede aquel 8100iarse de toda resposabiJidad pagando 
ese precio por los animales que resulta haber vendido, 6 halbr
ae estraYiados en loa establecimientos iumediatos. 

!" Por aquello• debe el precio de nnta, 1 por estos el de pla
zaque no sea inferior al convenido, debiendo 4 la Yez suprimir 
ele la cuenta de paataje el relatiTo 'estos óltimos. 

Ccuo. - Se eaplioa en el 

Walle ... ~ ............ 

Rosario, Julio S ele 1883. 

Vistos estos autos seguidos por don Pedro L. Fnnea contra 
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clon Ja&D ele Sal. PereJta por entrega de ciDauenta 1 cinco &Di· 
males Yaoanoa, 6 aa abono al precio de niDtiocbo pesos boli via
DOI billetea oada ano; resnlb lo siguiente: 

Entre ambas partes se celebró el contrato de ptat&je que ' 
coatiaaacion ae espreaa: cHe recibido de los señorea Quintana, 
Fanes 1 C• la cantidad de '7M animales ncanos para innrnar 
en el campo de mi propiedad, bajo las siguientes condiciones : 
t• Los seiiorell Quintana, Funes 1 e• me pagarán por cada 
animal mensualmente á razon de dos reales (i reales) bo· 
liYiaoos billetes del Banco Provincial de Santa Fé, por el cui· 
dado 1 pastoreo de la hacienda; i- Por todo animal que mu
riese de muerte natural responderé con el cuero del mismo, sin 
otra re!lponaabilidad; y por todo animal que se perdiese, res
ponderé con el pago de ii pesos bolivianos billetes df.'l Banco 
Provincial de Santa Fé; 3° Los señores Quintana, }~unes y e• se 
resenaráu el derecho de hacer tropas de sos haciendas, como 
mejor contenga á sus intereses. - Rosario, A.br:il, 6 de t88t. 
Juan de Saá Ptreyra . • 

Ambos litigantes están conformes en que faltan por entre
garse por Saá Pereyra cin~11enta y cinco moimale!l. La parte de 
Funes pide se le devuelvan, 6 abonen á razon de nintiocbo pe
sos bolivianos billetes por cabeza, por cuanto Saá Pereyra ni le 
ha justificado que hayan muerto, ni que se hayan perdido, para 
que estén regidos pur los precios y por las condiciones del coa
trato, asegurando por el contrario que han sido nndidoa por él 
'eae precio, lacrando ilícitamente con ellos. 

El demandado, negando esos hechos, asevera que cinco de ta· 
lea animales han muerto por sf, sin habér podido él devolver 
loa caerH á que estaba obligado, por no haberlos estraidos opor· 
&unamente, J que los cincuenta restantes, deben existir extra
Yiadoa en establecimientos inmediatos. 

Abierta la causa á pru6ba, el demaDdante Fuaes, para justifi· 
car au accion, ha producido la testimonial de que se bar á m4ri~, 
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ain que el demandado baya producidu alguna, ya para destruir 
Ja contraria, ya para probar sus escepciones. 

Y considerando: to Que el contrato como rec,ooocido por am· 
baa partes, debe regir el caso. 

toQue cuando en ese instrum<'nto se dice que el guardador 
de la hacienda esU obligado á devolfer Jos cueros de Ja que mu
riese, como medio de exonerarse de toda otra responsabilidad 
por eUo, Do puede, faltando á ese deber, conceptuarse libre de 
toda obJigacion, por solo aseverar ain prueba alguna que no pu
do eatraer los cueros; pues imputable le es haberse impuesto 
11e deber qne no había de cumplir por dificultad 6 falta de cui
dado, y tanto más ineludible era esa obligaeion para él , cuanto 
que su cumplimiento se estipulaba como una positiva garantía 
par:t. el dueño de la hacienda, quien de otro modo podía ser noti
ma de flngaños y usurpaciones; y ¡mes que Saá Pereyra, ya que 
DO había extraido los cueros, ni aún ha intentado probar la 
muerte de tales animales. 

SO Que habiendo asegurado él mismo la escepcion que los 
cincuenta animales restantes se bao perdido 6 que deben exis
tir, segun lo dijo en la audiencia, en las inmed iaeiones, l)freoien
do en tal concepto abonarlo solo al precio de Yeiotidos pesos, 
como para t-se caso prescribe el contrato, tampoco ha intentado 
justificar esa eacepcion, ni con referencia á un solo animal • 

.&• Que, por el contrario, el demandante ha comprobado con dos 
testigos in tachados Juan Echazarreta (foja 28 vuelta) y Bernar
do Franco (foja 37 vuelta), que declaran de ciencia cierta, que 
Sú Pereyra á aabiendu y advertido incluyó hacienda de la in
TetDada de Fouea en una tropa de su propiedad que 'fendió al 
aaladero de Zamora hermanos, si bien esos testigos que tieron 
loaanimalea de Funea, por no haberlos contado, ditieren solo en 
·~ n\imero, calculándolo el uno en t einte y el otro de treinta á 
cuarenta aprotimadamcntc; lo que no importa contradicoion en 
el hecho fundamental, sin6 una esplicable diversidad de aprc-
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ciacion en su detalle; razon por la cual, no habiendo medio de 
fijar exactamente ese número, es prudencial d~terminarlo en 
treinta que ea el medio término entre loa eatremoa mbimum 1 
mínimum de esaa cantidades. 

5° Que además de esa prueba, corrobora la creencia de que el 
demandado A sabiendas introdujo en aa tropa hacieuda de Fanes, 
con buena ó mala intencion, el informe del Jaez do Pu don 
Félix Fierro{foja 39 vuelta), por el cual consta que cSú Perey
ra solicitó del declarante una guía para la remiaion de esa h ... 
cienda, pero que no volvió á sacar dicha guía como era de su de
ber•, faltando así á un deber legal y suscitando sospechas sobre 
au conducta. 

6° Que cuando el contrato fija el precio de veintidos pesos bo
livianos d 101 animales que 1e pierdan, no puede interpretarse 
de manera alguna que ese precio deba fijarse á Jos animales que 
no sejuatifique haberse perdido, 1 mucho menos á lo:J que inde
bidamente se hayan vendido por otro superior para beneficiarse 
aon la diferencia; pues tal interpretacion seda pé11ima 1 oca
sionaría los mis deplorables manejos de un guardador. 

7° Que en cuanto al precio á que Saá Pereyra vendió su tro
pa, en la cual por ~lculo aproximado, iban trein&a oabezaa de 
Fanes, 1 que este asegura rué al de Yeintiocho pesos bolivianos 
billetes por cabeza, el mismo Fones debió probar su aaevencion, 
como f6oil le era á Saá Pereyra probar lo contrario, si en ver
dad la venta la hubiese hecho á m6.s baja cantidad; no habien
do al respecto otra luz que la que arroja la declaracion del tes
tigo Bernardo Franco, obraote á foja 37 •uelta, que dice qae 
entonces oyó que esa venta fd hecha á veintiocho pesos bolina
nos billetes. Siendo de todo<J modos completamente justo que 
Sal. Pereyra abone 6. sus dueños esas haciendas al preeio que 
las hubiera vendido, siendo él mayor que el fijado en el contrato 
para laa p6rdidas. 

SO Que asimismo es justo que uo se cargue á Funes en la 
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cuenta de pastaje el de esos animales que por Tendidos y atin 
en t-1 caao de que hubiesen sido estraviadoa, no han pastado en 
su provecho. 

90 Que ninguna importancia atendible tiene el caao en oontra
poaicion á las precedentes consideraciones, la declaracion del 
testigo Vicente Gonzalez (foja 38) que dice, qu.e pr~guntando 
Sú Pereyra á su capataz por algunas haciendas de Fuaes que 
faltaban de la invernada, este le contestó que estaban en el es,.. 
tableoimiento de sus hermanos en Monte Flores; pues ni se ha 
probado que fuese cierto el dicho del capataz, que pudo aanerar 
tal cosa en disculpa propia, ni se ba probado tampoco que esos 
animales hubieran estado en tal lugar, 6 que de otro modo se 
hubieran perdido. 

Por estos fundamentos, fallo: to Que Saá Pereyra es respon
sable ai }' unes de cincuenta y cinco animales vacunos, de los 
que le dió á invernar. 
~ Que treinta de esos animales debe abonárselos al préoio 

mayor del de veiotidos pesos bolivianos billetes á que hubiese 
vendido á Zamora hermanos la tro.>pa prQoPia .eo que se reputa 
fueron incluidos esos anima le ·; y los n intiítinco restantes, al 
precio actual de pinza, si él escediese de v<·'intidos pesos, pero 
en ningun caso á menos de este valor, q 1M fija nl contrato para 
los perdidos do cualquiera manera. 

3° Que debe suprimirse dé la cuenta de pastaje el correspon
diente á estos últimos l'Cinticinco animales, mas no el paataje 
de los vendidos á Zamora hermanos, si esos hubieran sido ven· 
didos á un precio superior al de veintidos pesos, porque ea de 
suponer que ese mayor precio obtuvieron á consecuencia del 
engorde que adquirieron en el campo de Saá Pcreyra, y esta 
partida debe calcularse dest.le quo estos animales fueron intro
ducidos á. la invernada hasta quo fueron sacados para nn
dorse . 

.¡o Que cualquier dificultad que entre las partes pudiera sur· 
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gir para esta liquidacion, por la deficiet~cia de la prueba que 
han producido, serai resuelta por árbitros, si acaso no se pusieran 
de acuerdo p.ara evitar ese nombramiento. Debiendo cada p11rtc 
pagarsua respectivas costas. Notifíqueso con el original y re
pónganse los sellos. 

f enelo11 l uvirla. 

Falle •e la 8upre•• "•••e 

Jluenos Aires, Mnr1.0 1• rle 1888. 

Vistos: por sus fundamentos se confirma la sentencia apelada 
de foja cincuenta y dos; sin especial condenncion en costas. Re
puestos los sellos, devuélvanse. 

BENJA)IIN VICTORICA . -UUDISL.\0 

FIIIAS .-FEDERICO IBAI\CÚREN. 

- C. S. DE U TOI\1\E.- S.HIJS· 

TIANO J. lA\'ALIA. 
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C.:AIJ8.tl Xt'll 

,t . Devoto .'1 hermano, co11tra D. Juan JI. Keo:ie, capitall del va
por Sir lrilliam,tmsfrong: sobre cobro de averías. 

Sumario. - i ., ~o negada la existencia e importe del daño 
cuya iudemnizacion se demanda, debe darse por r t>conocidu. 

2° El consignatario del buque se entiende que representa al 
eapitan, y su iotervencion en el reconocimiento pericial de la 
avería y su importe, le pl'rjud ica. 

3~t La cláusula en el conocimiento de no responder del conte
nido, ni de rotura , derrames, y avt>rfas, aunque sen por falta 
de estiva, no exime al capitan de las responsabilidades por las 
andas causadas por dolo 6 culpa gravo. 

Caso.- Lo <'splica el 

8 11tlUOS Aires, Agoi! IO 18 de 188G. 

Vist os l.'stos au tos promoridos por demanda do los scii orcs 
T . 111 ,, 
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A. Defoto y H•o, contra el ea pitan del npor inglés Sir William 
A rmstror~g, D. J nan li. Keuzie, pur cobro de pesos. 

Y resultando: to Que en el <•spresado buque vinieron á la 
consignaeion de los demandantes, 288 cascos de vino tinto, de 
algunos de Jos cuales se había estraido él contenido, removiendo 
Jos tapones y por medio de espiches. 
~ Que mientras el buque practicaba la descarga á las lan

chas, los consignatarios de la carga se presentaron pidiendo su 
reconocimiento y estimacion del daiio que suponían existir, por 
medio de peritos nombrados uno por su parte y otro por los se
ñores Guillermo Martinez y e•, consignatarios del vapor en esta 
plaza, á lo que se pror c:>yó de conformidad, efectuándose de ac uer
do esta operacion c:>n la forma que espresa el informe corriente 
á foja 17 del espedi<·nte agregado, el cual establece que el lí
quido faltante procede de remocion de tapones y espiches fuera 
de los oficiales, y se av:llúa en t~ pesos 5 centavos, con dedue
cion hecha de las mermas naturales. 

3° Que fundados en estos antecedentes , los Sres. Defoto y 
hermano se presentaron al Juzgado, con fecha 3 de Junio del 
año pr61imo pasado, entablando demanda ordinaria contra el 
capitun M. Kenzie, para que en la oportunidad debida se le con
dene al pago de la espresnda cantidad en que los peritos esti
man el vino sustraído, cou sus intereses moratorias y las costas 
judiciales, apoyándose en las disposiciones de los artículos t067 
y t370 del Código de Comercio . 

.Jo Que el representa oto del demanuddo, D. Eduardo Stuard, 
eontest6á foja t8 el traslado conferido, alegando que su parte 
ningun conocimiento había tenido del reconocimiento judicial in
Tocado en la demanda, el cual se tramitó entre los Sres. Dcroto 
y hermano y G. Martinez y C•, sin haber tenido él ninguna par
ticipacion ; que estos últimos, en su calidad de condignatarios 
del buque, representaban al fietador, quien á su rez había hecho 
diversos sub-fletamentos en Europa, de manera que tenía el 
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mismo interús que los cargadores, dcdueióndosede allí que el ea
Jlitan ó el buque no había estado legalmente representado en el 
j uicio y acto du la pericia, siendo por lo tanto absolutamente 
uulo ~su respecto á los efectos do obligarlo á estar 1 pasar por 
su resultado, y por último, que la primera cláusula puesta al dor
so del conoci misnto exoneraba al capitan de toda clase do avería, 
cualquiera que sea la causa de que provenga. 

5" Que la causa fué recibida ti prueba para que se ju~tifique la 
autenticitlad de la lirma del documento corriente á foja •.. (es
pedicnlc agregado) atribuido al capitan M. Kenzic, y el carác
ter en que habían intervenido en la pericia los Sres. Guillermo 
Martinez y ca, habiéndose prod ucido la que indica el certificado 
de foja 69. 

r considemndo: 1" Que tanto la existencia del daño 6 avería 
deuunr.iada en los efecto:~ conducidos en el vapor Sir R"illiam 
A rmst·rong, y reconocido:> por los peritos nombrados, como su 
importancia , no han sido desconocidas esplícita ni implícita
mente on la r.(lntostacion á la demanda, como lo l>rescribe el 
artículo 86 lle la Ley de enjuiciamiento, lo que autoriza á esti
mar como j urídicamcnto establecida In verd1ld de ellos. 

2° Que el espedil!nte agregado demut!stm que el reconoci
miento pericial de la avería y ostimacion del daño se ha hecho 
con citaciou é interrencil)n de los Sres. Guillermo llartinez y 
C•, qu ienes u sumían el rol de consignatarios tlol buque, en el 
cual la mism:l ley, artículos ·10, 42, ..J3, 45, <16 y 50 de las Onle
nanzas, supone representando los intereses del capitau, lo que 
además se comprueba por el hecho de haber cobrado los ftetes 
¡10r cuenta rl e él, segun lo hao confesado á foja .•. , no babirndosc 
JUStificado, por la parte demandada, los sub-fletamentos que pu
dieran modHicar ese rol. 

3" Que el documento de foja . .. ( espediento agregado). 
cuya autenlir.id:ul ha quedado establecida legalmente eu "' irtud 
do lo resuelto en la acta de foj a 58 l"uelta, confi rma la prece · n-
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te conelusion, demostrando tambien que el mismo capitan tuvo 
perfecto conocimiento del reclamo judicial sobre uerías y peri
cia solicitada por los consignatarios de la carga, llegando basta 
manifestar su conformidad con el perito propuesto 6 que debfa 
proponer Martinez por su parte, de manera que en ningun caso 
puede decirse que dicha operacion es á su respecto ru ·Úller 

alios acla. 
"o Que por lo dem:ís, ella reune todos los requiaitos de la ley, 

no habiéndose insinuado siquit>rn que haya salido do límites fi
jados por el capitan .Y. Kenzic en el documento antes recor
dado. 

5° Que el capitan es considerado verdadero depositario de la 
carga, conforme á lo dispuesto en el artículo t076 del Código de 
Comercio, y como tal está obligado á su guarda, bu·en arrumage 
y consenacion, y siendo responsable de los daños que ella su
fra, ineluyénd.ose los hurtos ó cualquiera daños cometidos á bor
do por individuos de la tripulacion, en virtud de lo díspuesto 
en el artículo t067 del mismo Código, con la sola escepcion de 
aquellos daños que provengan de vicio propio du la cosa, fuerza 
mayor 6 culpa del cargador, hechos quo deben alegurse y justi
ficarse por él, pues la presuncion l<'gdl es que los efectos secar
garon en buen estado, no habiéndolo verificado. 

6° Que además, las cansas de que provienc la merma 6 dismi
nucion del contenido de los cascos, segun el dictámen pericial, 
nidentementc proceden de actos ,·oluntarios de la gente de 
6. bordo, pues los tapones no se rumuevon por sí mismos, ni los 
espiches nacen espontáneamente en las vasijas, constituyendo 
tales hechos lo que el Código califica do hurto ó baratería de la 
tripulacion. 

7° Que si bi.on la chíusultl primera del conocimiento bajo el 
cual han • enido las mercaderías, establece que no se responde 
de rotura, derrames, ni de ninguna clase de averías, aunque sea 
por falta do estin, ni del contenido de los bultos, esta estipu-
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lacion no pucd& in terpretarse en manera alguna en el sentido 
absoluto de eximir al rapitan de torta responsabilidad, incluso 
por actos de dolo ó culpa ó por hechos que constituyen delitos, 
pues es rudimentario que el dolo no puedo ser dispunsado al 
contraerse una obligacion ( art. 507, Cód . Civ. ), t~inó en armo
nía con los preceptos legales citados, limitando, por consiguien
te, In esecpcion á aquellos daños que puedan sor consecuencia ma
terial de sucesos ageno~> ;Í la voluntad humana y al interés que 
como depo~itario debe suponérsclc en la guarda y conserracion 
de la cosa, ó á lo más, que solo implica tlispensarsclc do la cul
pa, etc. 

Pttr estos fuclamentos, fallo: condenando al capitan del vapor 
Sir William Armstrona. D. John llac Kenz ie, al pago de la 
suma de t226 pesos 5 centavos moneda nacional, con sus intere
ses moratorio· , en el término de diezd ias, y las costas judiciales. 
:Notifíquese origiunl. 

rir!Jilio JI. Tedin. 

Falle •e la 8upre-. ('arte 

Buenos Aires, )larzo 6 de 1888. 

; ·istos : Por sus fundamentos, se confirma con costas la sen
tencia apelada de foja ochenta y siete; y devuélvanse, prévia re
posicion de stllos. 

DEI'CJ.UU¡, VICTORICA. - UUDISLAO 

t"RIAS. - FEDERICO IBABC(JREI'4 

C. S . DE LA TORI\E -SALUSTIAftO 

J. ZAV.U.U . 
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1:'1 Fisco Aacional crmlrn l'a t·l<me liraham y co; sobre comiso 

Suma riO. - La manif(•staciou distinta á la ,·erdadera, hecha 
á la Aduanu para el despacho de mercaded:ls, constituyo una 
iufraccion Jtrevista y penad:l por los artículos 930, t()9..S y t026 
de las Ordenanzas do .:\du:tou. 

Caso . - Lo csplica el 

Buenos Aires, Octubro 22 de 1886. 

Y vistos estos autos sl'guidos por al Pisco contra los señores 
Parlane Grahnm y C•, sobre comiso de las mercaderías que se 
detallan en el parte de foja primera, de los cuales resulta lo si
guiente: 

Quo la citada casa do Parlane Graham solicitó, por medio de 
los documentos de fojas t~ á i 5 inclusire, ol despacho de seis 
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fardos lienzo asargado, manifestando que cuatro do ellos 
tenían el peso do doscientos cuarenta y cinco kilos_. y los otros 
dos, doscientos cincuenta kilos. 

Que examinada en contaduría la copia do factura correspon
diente, se vino en conocimiento de que cada uno do los bultos 
pesaba el número de kilos quo se manifiesta en total, lo que ar· 
roja una diferonci& de novecientos ochenta y cinco kilos en 
contra del Fisco. 

Que formado <'1 sumario correspondiente, la cas:a confesó el 
hecho, disculpánclose con que el dependiente don Juan Bayá, 
que babia corrido con la trami tacion de este despacho, habí.a 
sufrido una equi\"ocacion, englobando todo el peso, pero que no 
había existido idcr\ de defraudar la rf'nb, desde que el verda
dero peso estaba cl eterminatl o en la copia de factlllra. 

Que con estos y los demás antecedentes del proceso, se pasa
ron los autos al Procurador Fiscal, q uicn se es pidió á foja trein
t:l y ocho pid iendo se le apliotHa á la casa una multa igual al 
valor de las mercaderías, con arreglo ú los artículos novecien
tos treinta y mil veinticinco á mil veintiocho de las Ordenan
zas de Aduana. 

Que corrido traslado, los seüorcs Parlan e Grabam, lo evacua
ron á foja cuarenta y nueve, insistiendo en que estando el ver
dadero peso en la copia de factura, el error era evidente é impo
sible de pasar desapercibido, por lo que se encontraban favoreci
dos por la disposicion del artículo mil cincuenta y siete de las 
Ordenanzas. 

Y considerando: Que el hecho de haber dado la casa de Parla
no Grabam y C• una manifostacioo distinta á la verdadera, con 
perjuicio de l:L renta, estli constatado por su propia confeaion, 
por el parte del empleado Amadeo, foja primera, por hl decla
racion del dependiente Hay á, foja diez y nueve, y por las demás 
constancias de autos. 

Que este hecho constituye la infraccion preTista y penada 
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por los artículos citados novecientos treinta, mil ninticinco 
y mil Teintiseis , sin que pu('dn tenerse t>n cuenta lo alegado en 
la defensa, cuando dice de error evidente imposible de pasar 
dcsupt>rcibido, pues, como Jo afirma la ncu acion, tan ha pasado 
desapercibido que las mercaderías salieron de la Aduana sin 
obst liculo alguno. 

Por estas eonsideracinnes, fallo condenando ú los seiiores Par
Janc Grabaru ~- C• ni pago de una multa igual al valor de las 
mercaderías, Jlara la liquidncion Jo lo cual deberán remitirse 
lo:l autos á la Aduana, con t>l correspondiente oficio. Repónganse 
los sellos y notifiqu('SO con C' l original. 

Ami r('s l'ya rriza. 

VlSTA DEL SE~OR PROCURADOR GENERAL 

Buenos Aires, No,•irmbre 24 de 1886. 

Suprema Corte: 

La lejislacion de Aduana exije una regularidad perfecta en 
todas sus operaciones y en todos sus detalles. Si bastara una 
anotacion 6 declaracion exacta para establecer la inculpabili
dad de las operaciones sucesivas, inút il fuera el cuidado prolijo 
y minucioso ~on que el inter~s fi scal viene persiguiendo una 
mercadería, desde que toca las aguas naciooalell, hasta que en
tra ni consumo. Cada paso que da tiene su pr<'scripcion espe
cilll y cada iofraccion su pena determinada. No basta que el 
manifiesto general sea exacto, deben serlo tambien las copias 
de factura, las papeletas do lancheros y earr<' ros, los manifiestos 
de despacho cte., etc. 

El hecho de que la copia de factura diera el peso Terdadero 
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de los fardos en cuestion, no basta , pues el manifiesto de des
pacho, ha debido darlo tam bien con igual exactitud . 

Y no se diga quo la fal a manifestacion no pudo pasar desa
pPrcibida. De tal manera pudo pasar , que pasó. Los g~nnos 
pesan más ó ml·nos ·e¡;un su •·alid:lll, y bien pudo nponcr el em
pleado que un fardo, que pu ~de tamb ien :.l'T mú · ó menos grande, 
no tuviera sinó el pellO dcclnr:ulo t· t\ el parcial. En cuanto á que 
no podía dejar de notarsu Cl l' rror, por In declamcion hecha en la 
copia de factura , PS oporlttno recordar que todos los dias em
pleados C!;peciales ,·icncn denunciando errores en las operaciones 
y liquidaciones de años atrás. Bien pudo hacerse la liquidacion 
por el parcial , en confianza, como se hizo el despacho'. 

Sírvase V. I::. confi rmar la sentencia recurrida . 

Edila n lo Costa. 

Falle •e la tlupre•• t:'erte 

Buenos Aires, ~lerzo 8 de 1888. 

Vistos: Por sus fundamento:~, so confi rma con costas la sen· 
tencia apclad!L de foja cincuenta y siete. Devuél va ose los autos, 
en consecuencia, prévia reposicion de sellos. 

Dt.NJ.UIIN ' ' ICTORICA. -- ULADISLAO 

FRIAS. - FEDERICO IBARGaRE!'l. 

-- C. S. llE I.A TORRIE. - SALUS

TIANO J . ZA.VALIA. 



-
58 FALLOS DI LA SUPRIMA CORTE 

El Dr. D • . tlmwel ¡tf. Zavalla , conll'tt /J. Domingo C1dlen; sobre 
i11lcrdicto ¡wsesorio 

Suma,rio.- I.as acciones post'sorins se prescriben por el 
transcurso de un año . 

...... ., ...... ., ...... 
Rosario, Mmo 4 de 1887. 

Y vistos estos autos sobre interdicto do retener la ¡losesion, 
deducido po-r el doctor don Manuel María Zualla contra don 
D•tmingo Calleo, respecto del t~rtcno marcado con cruces en el 
plano de foja t25 del espedicnte de mensura qno dá origen á 
estaeausa, el cual ha sido traído á 11' vista juntamente con los 
autos de oposicioo hecha á la mensura mencionada, por don Apo-
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linario Cisterna y doiia Petrona Candioti de lriondo; 1 de los 
cuales re5ulta : 

f " Que en veinte y cinco de Octubre do mil ochocientos seten· 
ta y nuevo don Domingo (;ullen practicó una mensura de una 
área de campo ubicada en esta provincia en el pnrage denomina· 
do cAscooJiingns' (foja 87, primf.lr cuerpo, mensura). 
~Que dentro de esa área se encontraba la fraccion de campo 

desiguada con una cruz en el plano de foja t25 de los autos 
mencionados, y la anisma que había sido comprada por el doctor 
Zavalla al Gobil'rno de la Pro,· incia tlo Hanta Fé, como campo 
fiscal, cstendién~'ose lo la escritura en cinco de Febrero del año 
mil ochocientos ochenta (foja t de esto interdicto). 

3° Que aunque al¡m1cticar Cullen u mensura y no obstante 
que el ..\grimensor comisionado par.l la Pjecucion de es:l opera
cion hiciera tonstar la c:dstenci.1 lle una fraccion de terreno, 
marcándola en el plano referido con las letras cA, B, x, S•, 1 
que es la misma que aquella á que se refiere el resultando ante
rior, no se citó al doctor Zllfalla , porque dicha fraocion, segun 
lo esprelia el agrimensor, no era sinó una su perposicion dentro 
del campo del demandado . 

4• Que recien en cuatro dt' Julio dt.•l año mil ochocientos 
ochenta y cinco, fuó citado judicialmente el doctor Zanlla p:na 
que manifestase si estaba ÍJ no conforme co .. aquella mensura 
(foja fO-l , ~cuerpo , oposicion de Cisterna y Sra. de Iriondo), de
duciendo con este motivo, en diez 1 seis do Setiembre del mis· 
mo año, esto juicio, en calhJad do oposicion á la mensura enun
ciada, fundándose en su actual posesion y la reciente perturba
oion t¡ue, con motivo de la ritnt·ion , había ·ufrido (f~>ja 2 de 
este juicio). 

5• Con rocad os á l:l a ud u~nr ia de ley. el demandado pide el 
rechazo de la acl'i on , adtH'il·nd o ser él el pose<'dor del área de
mandada v iJwoctutuo !.1 prcscrip('ion por la cual se bucía 
improcedente la ucmanda, aí10 liado el caso de la esistencia de 
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esa posesion alegada por el actor, y la misma que le concedía el 
demandado. 

Y considerando: t o Que la perturbucíon de la poses ion, y por 
consiguiente, la existencia de esta ültima, nace de la niensura, 
como que es acto posesorio , y no de la notifJcaciou que se baga 
para que á esa mensura se oponga el desposeído por aquel 
acto. 

2<' Que de otra manera , los actos que dan la posesion y que se 
enumeran l'n el artículo 2384 del Código Ciiil, quedarían su
bordinados á b voluntad de las partes para que produjeran su 
efecto, tt>oría que se encuentra en complet1l oposicion con el 
sentido é import- ocia jurídica qnc la l(•gisladon ciril otorga á 
la posesion. 

3° Que siendo la posos ion un jus ad rem, originado por el he
cho material de la ocupacioo, que se deriva en el caso presente 
del hecho mismo de la mensura, y no siendo necesaria, por otra 
parte, segun lo dispone el artículo 238-' del Código citado, la 
ocupacion de toda el área de un predio ¡•ara conservar la posesion 
en toda su estension, la mensura do Cullen de una área mayor, 
dentro de la cual encuéntrase incluida la menor que se disputa, 
implica la posesion total. 

.¡o Que con este antecedente y segun resulta de la escritura 
este_ndida á favor del doctor Zavalla, en cinco de }~obrero de mil 
ochocientos ochenta, la posesion de este es posterior á la de 
Cullen, quien, cuando menos, la tenía desde la fecha de lamen
sura por el beebo de ella; y por tanto, la parte demandante ha 
podido hacer uso de la accion 1•osesoria si hubiera estado po
seyendo con anterioridad á la mensura e'n término legal. 

6° Que ese término, segun el artfculo .t038 del Código CiYil, 
ea de un año, computado desdo que se llevó á cabo cl acto per
turbatorio de la poses ion. 

6° Que como se ha cspresado en el considerando primero, 
ese acto perturbatorio (el de la mensura), habiendo, en todo caso, 
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sido verificado cerca do seis años antes de la instauracion de rs
te :nterdicto, se encuentra amparado por la prescripcion que 
invoca el dcmandudo. 

7° }'inalmente, que no habiéndose alegad!), por parte del que 
se dice turbado, otro acto perturba torio de la posesion que el 
proveniente de la mensura que nos ocupa, d~bo estarse al solo 
fundamento que se ha adud do para instaurar este juicio, y ea
clusin&mento en su mérito resolver la causa. 

l ,or estos fundamentos, declaro improcedente el interdicto 
deducido, con costas. Hágase s:l ber con el original 1 repóngase 
el papel en el acto do la notificncion. 

t;. l:'scaleta y Zuviria. 

•·ano de la IJupre•• lJer•e 

llut·no Aires. ~l:~uo l:l de 1888. 

\ ' istos: Por los fun tl amontos aducidos por el Juez Seccion, re
lativamente á la prc cripcion do la arcion posesoria deducida, 
se confirma con costa · la sentencia :tpeladu de foj a cincuenta y 
cuatro; 5 dcrnélvanse, pré\'ia reposicion de sellos. 

DENJAMIN VICTORICA . - UL.\DISL.\0 

t"t\1,\S. - FEDERICO IDARGCJBt:N. 

- (~. S. IIE U TOI\IIE. - S.UUS

TIANO J . 7.\VAJ,IA . 
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El Ferro-Carril del Oc.~fc di' la l 'mv incÍtL de llue11os ;t ¡¡·c.f, 
co11tra D . . 4[/rtsliu lloccatnyliala. por tlwios y pcrjuidos: so 
bre compulsa de libros. 

Sumario. - Consentirl a l:l lli ligencia probnlúr ia do compul
sa de librós y el auto qull la ord ena, debe ordenarse su cumpli 
miento . 

Caso.- Don Nicandro n orr , por la Empresa del Ferro-Can i1 
del Oe~te, so presentó al Juzgado de Scccion entablando demanda 
rontra D. Agustin Roccata:;liata . por ind emnizacion de los 
daños y perjuicios procedentes tle haber comprado dicho Rrcca
tagliata ona cantidad de lana sustroida de la Estacion // de Se
tt'embre. 

Acreditada la competencia de 1 J uzgndo Federal, por la d is
tinta nacionalidad dl· las partes. y conte tada la demanda, el 
Juez recibió la causa á prueba. 

Duraute el término probatorio, Roccatagliata pid ió que se 
practicase la compul:'a de los libros dt·ll•'crro-Cnrri l, pnm cons
tatar : t• qué cant idad tl l' lana lit' barr ido y hucna, en atados ó 
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lienzos, vendió por su cuenta el }'erro-Carril en Junio de t885, 
~- como de propiedad del mismo, y á quién se hizo la nota; ! 0 

qué cantidad de lana y de qué clase vendí!) el mismo }'erro-Car
ril en Enero de t886, por cuenta 1 como propiedad de dicho Fer
ro-Carril, y á quién se hizo la venta; 3° si en el año de t885 
el Ferro-Carril efectuó otras ventas de lana por su cuenta y co
mo de su propiedad, aparte de las determinadas en los dos nú· 
meros precedentes. 

El Juez mandó practicar la compulsa pedida, pero el Escribano 
encargado de bácerla manifestó que no le era posible efectuar 
el trabajo que se le había encomendado, por cuanto, segun in
forme del gefe de la Estacion 11 de Setiembre, la Contaduría 
General do aquella empresa, como vnrius otras oficinas, se ha· 
Jlabun instaladas en La P lata y all( debía ocurrirse para tomar 
los datos necesarios. 

Posteriormente el Juez mandó librar un exhorto al Juez de 
Seccion de la Provincia de Bueno Aires: á fin de que por medió 
de su Secretario hiciera practica r la compulsa ordenada. 

Practicada la compulsa, el Secretario informó : 
Respecto del primer punto: 
Que en el libro de cuentas corrientes do caja, en la cuenta 

Socorros ti empleados, año de 1885, foja t2.6, Junio 6, decía : 
e Recibido de la estncion //de ,.;;.etiembre, por la n nta del bar
rido del galpon ~ o 3, pesQs nue,·e y trPinta centavos.• 

Que <>slaba conforme con el libro nit&rio al folio93, y el de fac
turas ; y que no aparecía en eso mes otra éntrada por t"eota de 
lana. 

Respecto del segundo punto : 
Que en <'1 li iJro de igual clasP, aiio do t886, foja t3, decía: 

<<Enero t9 : Hccibido de la •Jstncion 11 de Setiembre, por venta 
del barrido, pesos siete ; Enero 251 i<lcm., idem, ptlsos diez y 
seis. , 

Que estas partida:; estaban conformes con el libro Diarro, al 
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folio 7, y con el libro de facturas ; no existiendo otra partida de 
venta do lana en ese mes. 

Respecto del tercer punto : 
Que revisada la cuenta dt' Socorros á empleados, en todo lo re

latifo al año de i 885, fuera de la!i partidas espresadas, cuya 
cuenta empezaba en 9 de Marzo y terminaba en t6 de Diciem
bre, asegurándole el tenedor de libros no esistir otra cuenta 
anterior en ese año, al folio i26 existían las part idas siguientes: 
• Julio i6 y 30 de Mayo de t885: 11 de Setiembre, pesos nuefe y 
setenta y cincon. 

Que estaba conforme con el Diario, en su folio U2, bajo la 
partida e Por venta del barrido del galpon N° 3 , . 

u Noviembre 6: Recibi1lo de la estacion 11 de Setiembre 
por venta de rezagos , pesos nnen y doce centavos , . 

Que estaba conforme con el Diario, folio 250. 
Que se le hizo notar que al pasar al IJiario las partidas cor

respondientes al 16 y 30 de Julio, se babia Cl)metido el error de 
atribuirlas á la venta del barrido del gal pon :K o 3, siendo así que 
la factura de entrada correspondiente las in•licaba como proce
cedentes de la venta de artículos rezagados, sin espresar la 
clase. 

Que el nombre de los compradores y las cantidades no cons
taban en los li bros y f.lctnras de la casa central, y con ese mo
tifo se le había esplicado que, dedicándos" esa clase de notas 
para un fondo destinado ti socorrer empleados del }'erro-Carril 
en caso de ser inutilizados <:n el servicio, esas entradas figura· 
ban en una cuenta especial, encabezada Socorros á empleados, 
r ecibiéndose en la casa central solo la factura en globo y d pro
ducido, hallándose por consigui.eute el detallo de nornbrca y 
cantidades eu la estacion 11 de Setiembre. 

Notificado Uoccalagliata, esposo : 
Que acompañaba dos recibos dados por D. J . A. Cbavcs, rema

tador encargado de las veutas de laua del J.'crt o-Carril del Oeste . 
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Que del recibo No t resnltnba que en 15 do Junio do t88ll com
pró al Ferro-Carr il 34 atados de lnna, importantes 151 pesos 25 
centavos monc'ltl nacional; y dd recibo ~o 2 resultaba que en 
17 de Junio dcl111i m o año comprú á ílicbo }'crro-Cn rril 356 :nro
bas de lana de lJarrido, importantes 356 pesos monNla nacional; 
babiéndosP.le informado -.ue otra :~ personas habían comprado 
tambien laua de barrido y en atados. 

Que así, pues, 6 en los 1i bros del Ferro-Carril no se habían 
anotado esas ventas, ó la compulsa había sido practicada sin te
ner á la vista los libros y asientos en que ellas constaban, y pidió 
se manifestara por el apoderado del Ferro-Carril si la adminis
traciou de este no tenía libros ú asien tos en que estn,·ieran ano
tadas las ventas de lana de barrido y en atados bochas en t 885 
y f886, y si los antecedente. que tenía eran solo los que se os
prcsaban en la compulsa. 

Acompaii6 los dos recibos mencionado:;, los que están conce
l!idos en los mismos térm ino · ind icados en el escrito. 

El Juez proveyó do acuerdo con lo pedido, y, on cumplimiento 
do esta disposicion, el apoderado do la empresa manifestó: 

Que en los li bros do la Contaduría del Ferro-Carril c1istía 
con~tancia de las siguientes ventas : 

Ahril da 188.1, 2 hol ~il s Jan11 ••.• S 2 
Junio du IHI:li>, :1á6 nrrollas Jau:. .. :J.j(i 

~lnr1.o de l~. 1 lott• l11ua . . . . . . "' 590 
Sclieanbru de 1886. llvtc .. .. . . • 120 
SeliemLr~ de 1~, l lote . . . .. . " 11:() 

l~greg6 que no so incluía otra partida r endiJa en Junio do 
t885, porque lu dt:' terminaciou do hl cantidad exacta pendía do 
un reclamo interpuesto ¡)orla Contaduría á los rematadores. 

lmpuesto de esta man ifestacion Roccatagliata, espuso: 
Q••c lo manifestado por el rcprcsentautc del Ferro-Carril di!-

T . 111 ;, 
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mostraba la inexactitud de los datos trasmitidos al Secretario 
respecto ti rentas de lana; y por lo cspuesto por el mismo Sc
r rcturio quedaba acreditado que los libros y antecedentes 
para la compulsa estaban en la estacion 11 de Setiembre; y no 
en L;L Plata. 

Que la compulsa practicada en completamente deficiente res
pecto á las cantidades ,·cndidas, nombre:~ de los compradores, 
etc., y debía hacerse de nuevo, ajustándose el encargado de 
prart.icarla ,¡ los puntos espresados en su escrito , y examinando 
Jos libros que so encontraban en la cstacion 11 ele Setiembre: y 
JHd iv se decretara una uucra compulsa tic libros. 

Falle ••• .Juea Federal 

Uueuos Aires, llnyo l i do 188i. 

H abi~nd o :;e prat t icad o :t ;oja 03.i la compuJ ·a ordenada; estan
do constatado en auto~ l!Ul' los 1 iiJ ros ;\que se hace referencia no 
pil cden serie exh ibidos al actuar io, por hallarse en las oficinas de 
la empresa ~stal.JieciJas en lJa l'lata, y teniendo además en 
coaLidcracion que no se trnta de justificar n!nguno de los pun
tos sometido á prueba por el auto de foja 55, no ha lugar ú lo 
solicitado y cor•n los autos segun su estado. 

Tcdin. 

Falle •e la 8upre•• f:erle 

Buenos Aires, MorlO 15 de 1888. 

Yistos: estando consentida l.a diligencia probatoria :i que se 
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refiere este incidente y ejecutoriado el auto de foja setenta y 
tro.; que la ordcnú, se rc ,·oca el autó apdado de foj;\ cieni•l 

cincuenta y dos vuelta, rlcclanindoso que del.11• pmct icarso la 
compulsa sol icitalla en el lugar donde se hallen los respectivos 
libros. Repuestos los sellos , dcvuél vusc. 

DEiSJUIIN \ ' ICTORICA. - t:UlliS

l.AO FRIAS .- FEDEI\ICO IDAR

G(JREN. - C. S. DE U TOIIRE. 

Conllcmlrt d,• colllfJ(?fCJJcia en el juicio úc testamcntarítl r/(, f:us
tavotirawel, t•nlrcel.Jrw :. lf,• /" l nsla11cia tlr ltt ( 'ap i la /, !J el 
de J• Instancia tlr la fl''Ot•/wia dr• lluNw.~ .1 irc.~. t'll /.a 1'/altt. 

Stl/lt(,rio. - 1-:1 ,J rii'Z rlel 1'rltimo domicilio del f:r ll ccido, es C' l 
que debe conocer l ' ll el juiciu Ut' su k :>tamenturia . 
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Caso. - .En llnyo do 1885, murió en el Pergamino do:t Gus
ta\"O Grawcl, al(' tnnn, que srgun la dt'claraoion de varios testigos 
tenía domicilio en la Capital, y se había ausentado para el Per
gamino para restablect>r 11 11 salud. Dejó una finca en Belgrano, 
entónees provincia de Buenos Aires. 

El albacea dativo, nombrado por el Cónsul, inició la testamen
taría en la Capital; y algunos acreedores d('l finado la iniciaron 
en La Plata. 

AUTO OEL JUEZ DE 1• 1:'4!'TA~CIA DE (,,\ CANTAf. 

Dutuos Aires. : licmbre 20 de 188ft 

I,or lo espuf'slo t•n la precedente \' istn del Agente f' iscnl, dc
clárase competente el J uzgado para conoc~: r en el pre~ente juicio, 
y líbrese oficio inhi hitorio, acompniiándose los testimonios que 
determina el nrtk ulo 417 del C'údi¡;o de Prorc·li mientos. no
póngase l:l f(lja. 

/lasua ldo. 

A liTO DEL JUEZ m~ t '' I~ST.\NCL\ DE L.\ I'RO\'I~CI .\ 

La Pll1la, Agosto 13 de 1886. 

Y vistos: en atencion á los fundamentos consignados en los 
escritos do fojas 23, 24, 29 y 31, y <¡ue el Juzgado encuentra 
arreglados á der~cho , y prccl!d<'nte vista del Agente Fiscal ; y en 
rirtud de estar prorognda por los acreedores la jurisdiccion, so 
declara competontc el Juzgado para entender en este juicio, y 
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líbrese <•xl.torto al señor .Juez doctor Dasualdo manifes tándole 
que no es posible remi tir la copi:1 solicitada en su exhorto de 
foja 27, por cuan to la testatnl}ntuda del cau 1111te tmmita por 
ante este Juzgado, que so ha declarado competente para conocer 
de ella. Repóng&se el sello. 

./ . llarrat¡ltero. 

AUTO 0 .. 1. J UEZ m: t • 1:'\ STA~t: IA DE U l'RO\'I ~C:I A 

J.;¡ rlala .. \ bril 12 ¡J,• l i . 

Y vistos: considerand•): t o Que don Mariano de la Yega y el 
doctor don .Frnnci:;co J . AlmeyrJ , como acreedores por bonom
rios de don Gustaro Gr:1wel, iniciaro:1 el juicio de abintestato, 
por el escrito de foja ·1 y manifcstacion 1lc foja 2, en uso del 
derecho que :tes acuerda el artículo 627 del Cvdigo de Pro
cedimientos. 

2" Qne por la partida de defnncion , ele foja 10, est¡\ justificado 
que el fallecianionto del cau ·ante fué en el cuartel 4° del par
tido del Pergamino, jurisdiccion de esta Pro,·int' ia; por con i
guiente, son los 1'ribunlllC's do elb los competen tes para conocer 
del juicio, de acnerdn con las <lispo~ icion s de los artí~ulos 

3283 y ::J284 del Cócligo Ci vil y 63·' del de Proced im ientos. 
3° Que habiendo los acreedores en uso del derecho q~tc les dá 

el artículo t " del citado Código di! Procedimientos, prorogado 
la jurisdiccion territorial, este Juz,; ado es el ímico competente 
para conocor del juicio ab-intestato, y el Agente Fiscal do esto 
Departamento Judicial, parte legítima. y necesaria en el juicio 
(art. 694 del Cód. de Proced. ) . 

.¡o Que si vi Cónsul Aloman creyó que el domicilio dol cau
sante era en la capital federal, y que solo por moti\"OS (le salud 
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babítl venido á la Provincia, donde le sorprenrl ió la muerte, 
debió n nir ante este Juzgado y producir la informacion en la 
cual el seiior juez doctor Basna ldo basa su compett•ncia (testi
monio de foj a 5U ú foja 58), in formacion que babia sido recib i
da, con citucion ele los acreedores y del Agent l• l:1 i ca l, que 
como q uetla demos! racl1•. son partes Nl este juicio; lo que habría 
revestido t\ la iuformaoion d!.' la fuerza probatoria que no tiene 
por no haiJ cr ido recibida con citacion de las par tes (art. 
mH y n citado y 203 rlel mismo Código). 

5° Que el curn\Jor de bien e · nombrado por el Cónsul Alrman, 
cvmprendí l•ndo sin duda, que la iin formaoion que había produ
cido ante el seiior juez doctor Da ualdo, carecía del ralor pro
batorio necesario, ha renunciado á sus pretensiones, aceptando 
la j urisd iccion de l·-te J uzgndo (réanse escri tos de fojas :U, 87 y 

..S5 y nota dPI mismo Cónsul de foja 30). 
Por estas consideraciones, concordantes del escrito de los 

acreedores de foja Gl y vL;tas del Agente 'Fiscal de foja 5t vuel
ta (, foja 52, y prec<'d ente , !le declara como ya t>Stti d(•clarado 
por el auto de foja 33 (notificado al curador de bi~nes , seüor 
JI ud wnlcker y consentido), que este J u:r.gado es el competente 
para conocer del juicio de ab-intestato de don Gusta"o Grawel; y 

de acuerdo á lo est.alllccido en e·l artículo 41fl del Código de 
Procedimientos, líbrese oficio al seiior juez exhortante, doctor 
don Benjamín Dasualdo, comunic1\ndole qne al infrascri to no 
le es posible, por las razones es puestas, acceder á su reclama
cion, y q\tC lo invita, dado el caso do que no acepte la resolueion 
de este Juzgado, á remitir los antecedentes á la Suprema Corte 
Xacionnl. Repónganse los sellos. 

./u lían /Jarrat¡urro. 
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VIS'fA DEL SEÑOR 1'1\0 COIIA[)OI\ CF.NEI\AL 

llncuos Aires, Jnuio 11 dtJ l&:li. 

Sltprema Cnrtc : 

Los antecedentes para determi11ar si el último dum iciliu de 
Grawol fué esta capital 6 el Pcrg.tmino, no son dccisi\'os; y :Ji V. 
F.. no hubiera de abrir un bre\'c término de prueba, debe darse 
preferencia :l las presunciones m1is fund adas. 

El señor Cón~ul de Alemania , al iniciar la testamentaria ante 
el Juzgado de la capital, dice qu o C'l ra ll'cl ten ía su domicilio en 
la misma, calle General La\"allc, esquina Artes . Do' testigos 
m;ís, dando }ll·rfectn rnzon de sus dicho ·, afirman lo mismo. 

Al íogasc en cont ra , el hecho del fallecimiento en d Pcr"ami
no, á dondt•, se dice, había ido el iinado ¡•or moth·o J csalud. 

~o t en iendo fami lia ni negocios en esta capital, becbo al 
parecer aceptado, todo intluce á creer que al ausentarse dcj ti 

la casa Artes y La valle, y con ella el domicilio que el seiior Cón
sulle atribuye. 

Y aunque su residencia en clllt·t gamino fuera por moti\'OS de 
salud 1 accidental , segun se presume. nada autor iza IÍ suponer 
que su ánimo no fuera continuar la micutras la ::au ·a subsis
tiera. 

De todos modos, á fal ta de un domicilio cierto, aquel en que 
acaeció el fallecimiento se impone como el último, y es el que 
decide, á mi juicio, la competencia ;Í fa \"Or del juez ele la Provin
cia de Buenos Aires, con ar reglo á lo· artículos 90 inciso 5° , y 

92 del Código CiYil. 

¡.;dllardn ('o.tlcc. 
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•'alle •e la 8•pre•• (;e••~ 

UcJt' uo,. At re:>. llil rzo }j de 1888. 

Vistos: renaltando d~ la informacion producid!\ de foja quince 
ti foja diez y ocho do los autos obrados ante el juez ~e primera 
instancia de esta capital, que clt'tl timo domicilio del fallecido ba 
sido en esta ciudad ; y de conformidad ;Í la.¡ disposidoncs del 
artículo tres mil docientos ochenta y cuatro del Código Civil, 
se declara que el juez ro,mpt>tt.'nt~· pnra conocer drl ju icio suce
~(l rio do •Ion Gu·tavo Gr;\wcl, ~s ,.1 tle e:;ta rnpital , clnctor don 
..Ucuj,uuin Hthualdo. Bcmit tinsdl.' l' ll c ~.n s~cn t•ucia, á dicho jurz 
los autos. y comuuíqut!Se por ~eercl:lria al de primera instancia 
en lo ci\'il de La P lata, llepón~ansc oportunamente los ::ellos. 

llE~JAMIN \ ' ICTORICA. - VLADISLAO 

FRIAS. - FEDEI\ICO IRARCt':ftE!'4. 

-c. S. DE U TORRE. 
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u .. t 11lc111Ío Sa11ta .Uana . ro11trn la emprc:;a drl ferro-carril 
Oestt• Stml a fccin!l. por cru ozr1111 /¡•¡¡ to ele t• i a: sobre competCIJcia. 

Sumariv. - E de comprtcn.·ia d~ lo Tribunales .Federales la 
demanda qu•· se fu nda en un acto administrati\"O ·del Gobierno 
~acional, y eu la · c.lis}'O ic: hl!1es de la ll'Y nacional de Ferro-car
riles de t8 de Sl'li t>mb rc d\• 1872. 

Caso . - D. Antonio Santa Mnria. l'CCino de Belgrano (en
túnces Provincia de Buenos Aires • duci•o de la usina del gas 
en el Uosario, demandó á la empresa del Ferro-carril Oeste 
Sant:\fecino, para qur fuest' condenada á sufrir que practicara 
u u cruzamiento de l'Ía para la u · in a del gas. concedido le por de
creto del Poder Ejecu ti \'O ~ acioual. 

Falla ••• .1••• Fetlet"al 

llo:-¡m o, )In yo 6 de 188i. 

Yist.os y considerand o: t ' Que los artículos t .. y 2" de la I.ry 
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nacional de procedimientos, de U de Setiembre de i 863, de 
acuerdo con lo dispuesto cu t'l artículo fOO de la Constitucion 
nacional, di3poncn : 

Que la jurisdiccion de los Tribunales ~uciouales, no es pro
rogable aunque las partes li tigantes convengan en la proroga
cion, surgiendo solo el fuero federal si{·mpre que un ciudadano 
demande ;\ nn estrangero, ó un estrangoro á un ciudadano, 6 el 
vecino de un'.l pro\"incia demande al \'ocino de otra. 

2° Que la misma ley. en su artículo 3<>, preccpt\ta que siempre 
que de la demanda nparezc:t claramente qtH.' la causa no compe
te á la ju ·ticia naciortal, déhc el juez dt.·sccharln, pudiendo at'tn 
declararse de oficio inco mpetente en cualquier estado d<'l 
juicio. 

3° Que el fuero en la pre ente causa se ha hecho surjir en ra
zon de la distinttl n •cindad dll la~ parte~ (atiu sin u~rcditarse 
si la coo1paiiía del J.' ,•rro-curdl ( h:sLt• 'antafecino es ó thl una 
sociedad anónima) • 

.Jo Que la l ~·gi ;; laoion ci,·il. en sus artículos 03 y !H, e ·tablecc 
que en el ca>io de havitucion a ltt• rnat.ira l'n diferente;; lugares, 
el domicilio es el lugar donde se tenga lil familia ó el principal 
establecimiento, y rn el ca:>o de que una persona tenga estable
cida su familia en un lugar y sus twgocto::. en otro, el primero 
es el lugar del domicil io . 

5° Que la prel'cntc causa ha sido sometida á la jurisdiccion 
federal , fundándose para ello t'D la residenoh\ del demandante D. 
An&onio Santa Maria, en Dclgruiw, prurincia de Buenos Airrs, 
sin existir otra causa, pues segun la sumari,l informacion de fo
ja ... se ha probado que Santa María es argentino. 

6° Que por el poder de foja ... se comprueba que el demandan
te es de estado soltero, y siendo, por otra parte, tamlJÍt'n evide ntt~ 
que la Empresa del gas do su propicdttd, C(IIC es el principal es
tablecimiento de sus negocios por la notoriedad de su importtln
cia, est' ubicada en esta provincia. 



DE JUSTICIA I'!ACIONAL 75 

7° Que ante estos nntcccduutcs , el domicilio legal para esta 
causa , de D. Anton io . 'anta 1\farin, soltero y u:nyCir do edad, C'S 

la ciudad del Rosario. donde radica l'l t•stableoimicnto princi
pal de sus negor ios, In crnpre ·a del gas, fallando así por su base 
el motivo t'a nico de di tinta ,·ccimlad d•' las partes, por el cual 
erróneamente se trujo c:Sta c·uc· tiou ;í la ju;; liaia nacional, im
protogablc (H <\Se llMkcldcy, llf'lacion de familiá, f. 48-l; y att. 
t29del Cód. Civ.). 

8° Que en «" te caso no procede condenacion en costas, en ra
zon dr haber aceptado la part e dcmnndada <:1 auto de foja ... 
cuya disposicion, ·i no formal a cos:1 juzgada con rclacion al jnC'Z 
que se inhibe de oficio, sí la forma para las partes que se han 
sometido ti esta jurisdiccion. 

Por estos fundamento , y do acu ~ rdo <'On In Ley nacional de 
procedimiento y lo rl'SU I'ltO por la S•a prema r orte, (' ll clifcrcntes 
fall os. entre otros, <'1 que se regist ra en el tomo i o, séric 2•, cau
sa XXXlll y p:ígina 177, y cn•1 a Xll, tomo 7°, série 2•, página 
G<l ; se tl cclara este Juzgach, irH' ttmpctcnt <' para el conocimi~nto 
de ~:sta causa, dcbi t>ntl o las part es ocurrir donde corresponda. 
Hágase sabt•r con el original y rc¡)óngan e los sellos. 

r; . f sra lera 11 Zu viria. . 

Ducnos Aires, \l nrzo li de 1888. 

Vistos: Resultando de la inforrnacion producida, de foja diez 
y siete y di ez y ocho, que el rl;•mandante don Antonio Santa 
Maria es n cino del territorio de esta ca pital , y fundándo~o ade
más la demanda en un actl) admiuistrati\"o del Gob ierno Nacio
nal y en las disposiciones de la ley de Ferro-carriles de diez y ocho 
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de Setiembre de mil ochocientos sl't enta y dos, la cual deter
mina la jurisdiccion federal con arreglo al artículo segundo, in
ciso primero, segundo y cuarto de la ley de catorce de Set iem
bre de mil ochocientos sesenta y tres, se revoca el auto apela
do de foja ciento noYenta y tres, y der uólvanse al Juez de Sec
oioo para que asumiendo la jurisdiccion de que se ha des pren
dido, proceda á conocer y resolver en la causa. 

Rep6nvanse los sellos. 

DENUMII'f VICTORICA. - ULADISLAO 

FRIAS. - FEDERICO IBARGtJREI". 

- C. S. DE LA TORRE. - SALUS

Tl.\NO J. UVALIA. 

C:.liJSA ~X 111 

El comisionado tlaciollal Dr. /J. f>eclro -~. liar rn , COJI.t rn n. ,/o.~é 
fg~~acio dt la llosa; sobre rla itos !J perjni~;ios ¡¡r()cedenlcs ele 

etDproptactoll. 

Sttmario. - t o La intenencion del Procurador Fiscal en los 

juicio• de e1propiacion, es legítima. 
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2• J;a ocupncion por la ·ía férrea do una calle que no es de 
propil'c.lad del ro<:ln muntc, J •n la que no t iene servidumbre de 
tránsito lttgalmcnte constitui'- 'l, no le da derecho para c1igir 
indemnizaciones. 

Caso.-Se esplica en el 

Fallo •el "••• Fetleral 

S11u Ju11u , Agosto 28 de ' 885. 

Vistos estos auto·. y de ello; re ·u Ita: que e u t2 de Febrero de.l. 
corriente año, D. Ped ro A. GtLrro, agente del Exmo. Gobierno 
~ acionnl para la cxpropiacion de terrenos qua ocupa en esta Pro
\'Íncia el Fr:rrv-Carr il Andino, espono: que D. José Ignacio de la 
Ro3a, propietario del Pocilu, le ha presentado una cuenta de 
daños y perjuicios causados por la línea. Que segun instruccio
nes recibidas, pura abonar 11' indemnizacioo, debe préfiamente 
ser a valuada por peritos nombrados con la aprobacion judicial. 
Que no pudiendo ponerse de acuerdo, por no tener criterio seguro 
para aceptar las propuestas del Sr. de la Rosa, es aplicable la dis
posicion del artículo o· do la ley nacional de expropiaeion ti
gente, y pide al Juzgado se sirva señalar un término para nom· 
brar peritos. 

Nombrados los peritos y J)resentado el dictamen de foja 3 
vuelta, el Juzgado, en virtud do lo dispuesto en lll artículo 6° de 
la ley nacional de t3 de Setiembre de t866, di6 vista de 'él 
ni Procurador Fiscal nombrado segun auto de foja 5. 

Este funcionario solicitó se comocnra á las partes y Jos pe· 
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ritos á un comparendo, á objeto de pedir algunas csplica
cioncs. 

l:)e proveyó de conformidad. 
En 2& de Marzo tufO lugar el comparendo, segun la acta de 

foja 6 vuelta, en cuyo acto ~1 Procurador Fiscal manift'stó : 
que al Sr. do la Rosa no se lo expropinba terreno y que (mica
mente pa!la la Hnt!a f~rrea por terreno de D. Rosa uro de In Rosa; 
qm• por lo que respecta ;Í la existencia do la servidumbre de 
paso, tenía duda do su ciisteucb, porque en i880 el Sr. U. lg· 
nacio de la Rosa se presentó ante el Juzgado de Provincia de
mandando á D. Rosa uro de la Rosa por remocion do obtúculos 
puestos al ejercicio do la serridumbre, y so con\'ino que so el:tin· 
guiese despues de un ailo. 

Que lli bien es cierto que el Sr. de la Rosa obtuvo despues la 
parto que en la misma finca se les adjudicó á los Srt~s. Uudecin
do y Guillermo de la llosa, el }'iscal dud;l si en las hijuelas de 
estos señores se estableció la scrridumbre de tránsito por el ca
llejon, á su favor, y se refiere á las hijuelas de estos que se en
cuentran en el juido test:truentario de D. Rosauro de la Rosa, y 
pedía al Juzgado piuiura copia aut,,rizadn de ellas . 

F.l Sr. de la Rosa espresó quQ constantemente hasta la fecha 
ha hecho uso, no bbtante el comn:n io de que ha bocho mérito el 
seitor l<'iscal, del c.tllejon, para atender los potreros que quedan 
al poniente de la y(a, y ofrece probar con el espediente y perito 
que ha hecho el amojonamiento de las hijuelas de los Sres. Uu
dccindo, Guillermo 1 J'ulio de l.11 Rosa, con motiro de la vcntn 
que se le hizo á su favor, ofreciendo <Jiras pruebas que constan 
del acta antes mencionada. 

El seiior uomisionado nacional dijo que creía inütil npreciar 
el dictámen pericial , mientras no se rC ' II ('h·a si el Sr. Jguacio de 
la llosa tiene ó no scrridumbrc en el callcjon que intercepta la 
línea férrea. 

Hecibidas las pruebas ofrecida , y con ·hlcrando : sobro l:1 
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e:tistrncia de la ervidumbre deo paso, ían ico punto á resolver: 
i " (¿u~ In scrridumbre de p<'.:o es discontinua y solo se ad

quiero por título (nrts. 29i 5 al fi n y 301i, Cúd. Civ.). 
2~ Que la st rvidumbre es un gm,•árncn ó carga sobre un in

mueblo aj l!no, y como tal no se presume su ~: xistencia; por el 
contrario, el que la pretenda debe probar que se constituyó á su 
faror (art. 2805 y nota) . 

3° (luc segun las rscrituras de foja 9 y H , aparece que D. Ig
nacio de la Hosa co!Dpr\1 á los .' rr · .. Josó Hudeciodo y Guillermo 
rlc la Ho a la purtt• de lerrl! no <: tll til·ado que li.'s ha cabido por 
herencia eJe S il padre n. J: o anro do la Hosn, l' ll la finca que fué 
de este, ubicada en el dl·partamcnlo del Pocito, en esta Pro
vincill. 

4" Que segun la fl!cha del c•mYenio (G de Xoviembre do i880) 
agregado á estos autos, fuú celebrado despucs quu el Sr. Igna
cio de la Uos:l adquirió la partl) de D. J osé Hudccindo, lo que 
tuvo lugar el n inle y uno ,,, . .'e t icmbre dd mismo año (escri
tura do f. O) ; J>Or con igniente, cuaJe qu iera qne hayan sido los 
derecho' transferid o~:> por esa adquisicion, queda ron modificados 
por el convt•nio po·tt· rior (urt. 1 19i, f 'v•l. citado). 

5° Que segun la hij u<· la de U. (; uill l! rmo, corriente á foja 24 
vuelta, adquirida pfl r U .. José Ignacio ele la nosa despucs del 
<>Sprcsado con\"cnio (13 de Junio tic 1881, escritura de f. 1 t ), al 
fijar los limites th•lterreno que st• le adjudica, dice : e por el 
norte, parte con el potrero de los .JI a reos y parte con el callejon 
con derecho :1 111 mi tad do esto en todo el frente que con ~~ 

limita "• sin adjud icar derecho al btmo en lo demás del ca
llejon. 

6° tlue la ser \'itlumbrc tl o pa o es iud irisible en su l.'j ercicio 
y no puede adquirirsr por pa rtes id eal~: (art. 300i y nota al fin, 
Cód. Cir.) , y por cousi¡;uicntr, para que el derc<·ho que se le 
adjudica en la mitad del ~nllcjo u que en¡1arte limita la propie· 
dad, se conl"ierta t·ll una s('rr itl uml.He real de paso, es m•cesario 
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que eso dert'cbo St'a t'n todo el callejou y no Nl una par t.<' deter
minada de 61, por ser esto contrario ¡\ In nnturnleza de l:l orvi
dumbre. 

7° Que no esprcsnudo la hiju ela atljudicucion de derechos en 
todo el eallejon de la finca que fué del causante D. Hosuuro de 
la Rosa, sin6 en una parto cleterminalla de él, eso derecho está 
circunscrito á la parte adjudicada. 

8° Que segun el plano lineal de foja 39 vuelta, el terreno 
comprado por D. Ignacio de la Hosa á D. Rudecindo de la Rosa 
est¡\ al poniente do la línea f~rrea, sin que esta ocupo parte 
de 61, ni del callejon que se le adjudica. 
~ Que el hecho do haber usado del callejon l1asta la fecha, no 

constituye por sí solo un derecho de sHvidumbro do trán~ito, 
pues que, como se ha esprasnuo en el primer considt:rnndo, solo 
se adquiero por título, como tampoco por el destino que le hu
biere dado el propietario de él. sq;un la terminante disposicion 
del artículo 2997, Código Civil. 

Por estas consideraciones y fu ntlamcnto legales, fallo tletla
rando que D. José Ignacio dt> l:1 Hosa no tiene sen idnmbre de 
tránsito en el callejon de la finca 1¡110 fué ele su rau auto D. Ho
sauro de la Rosa, interceptado ¡>tlr la via férrea del Ferro- cnr
ril Andino; y por tanto, sin derecho de ser intlcrun izado de los 
perjuicios q o e reclama; sin costa . ~o t i fif¡ u ese origi u al. 

L. f cltc(Jay . 

VISTA DEL SEÑOR Jli\OCUI\AOOI\ GE~EI\AL 

Uu!'nO~ .\ ires. Octubrt' 2 dll 188:,. 

Suprema Corte : 

Fúndase el recur ·o ti ~: uulitl1ul dcd•wido , en la intcrrcucion 
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que !le ha dado al Procurador r ' iscal , y en que la sentencia r,·cac 
sobre lo que no ern materia el el liligio. 

ü no y otro fu ndam ' oto u o re isto al m:ls 1 igero oxúmen. 
En primer lugar, d recurrente ha aceptado la intcrr enciou 

fi scal, sin ob ermcion alguna , de ·tic el primer moml'nto, y si 
no fuera legítima, ha perdido todu derecho de reclamar :i su 
respecto. Por otra parte, la intl· f \'l~ncioñ <lcl l,rocurauor f' iscal 
c·s perfectamente legítima, rmís dir<'cta y más l<'gílima aún que 
la de los mismos C l•misiouad•'~ que nombra t'l Podllr f:jecutiro. 
1\'o lwbiendo avenimiento, tlice el a.,.ticulo fi9 de la ley, se deci
dirá la dtferencitt entre el ÍIIICr('sado !J el /'rocurado¡· f iscal, ó 
el/'rocurador (Jcneral de la \'acion. 

Habierulo comisiona1lo podni 6 uo podrá prcscindirse del Pro
curador J!~ iscal; pero nunca su inten·cucion será mntcria de nu
lidad ni si(¡uiera estará do más:. 
~o es t:lmpoco exacto que la sentencia recaiga ~ob ro puntos 

no sometidos á, la decision del Ju;;yado. 
Desde el momento en que opurtunamcnto fué llamado á in

tervenir el Procurador }~ iscal, ob ·cn ó que faltaba causa para 
la expropiacioo, por cuanto no se expropiaba á de la Rosa una 
pulgada de terr<'no, ni tenía í•l la ·c•rv id um bro que l1acía valer 
sobre el callejon cortado por la vía férrea. El comisionado dijo, 
á su vcz, que este y no la apreciaciou del dictámcn peri cial (' fU 

el punto á resoln·r. Sobro él se rt!cillió la ¡·ansa á prueba, y liO· 

bre él csclusiramcnto ver·ú la d iscusion hasta la rosolucion fi . 
nal - ¿cómo puede dl'cirse ontóuccs que decide cut!stiones age· 
nas al juicio ? 

Ahora, en cuanto á la inj usticia, no la oncueulro tampoco. 
El Sr. Juez, con !lOlo dos fu nd amento pone dt! relieve que no 
hay tal servidumbre. U!lsta, ¡lor otra parto, fi jar la vi ·ta en el 
er6quis que el mismo interesado pro enta ú foja 39 vuel ta, para 
percibir que, en todo caso, lu3, protc nd,idos perjuicios os taríun 
reducidos á Ull paso ú nivel, como se hace en las calles ¡uíb!icas, 

T. 111 
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sin que por ello se crean los vecinos con derecho' ser indemni
zados. 

Pido, en consecuencia, la conlfirmacion de la sentencia recur
rida. 

Eduardo Costa. 

Buenos Aires, ~larzo li de 1888. 

Yisto~ : por los fundamt>ntos aducidos por l'l señor Procurador 
General, ~n la 'fista de foja Sl'tcnta y una y por los de la senten
cia apelada de foja cincuenta, no ha lugar al recurso de nulidad, 
y se confirma dicha sentencia, con costas. Repuestos los sellos, 
deYuéluse. 

BENJ.\MIN VICTORICA. - ULA.DISLAO 

fRIAS. - FEDERICO IBARGtlREN. 

- C. S. DE LA TORRE. - SALUS• 

TUNO l. ZA\'ALIA. 
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f'rimi11al co11t ra /'a t.ricio 11 ios, 7>ur parl ici¡¡acion e11 la 1111ttrte 
de D. Serafin /Jtwtw, y robo de su casa; sobre fuaa del¡>roce
sado. 

Sumario. - La fuga del procesado, J ejn en suspenso la tra
mitacion de la causa. 

Ctuo. - E u la cau:~a criminal seguiJa por muerte dada á D. 
Seralin Bueno y robo de su casa, en la noebc del t 8 de Abril de 
de f880. en Santa Ana, se dictó este 

FALLO DEL JUEZ LETRADO DEL TEI\RITORIO NACIONAL 

Posad;u. Agosto 12 de 1887. 

Vista esta causa criminal scgujda de oticio contra Patricio 
Ríos, por participaoion en la muerte de D.' Serafin Bueno y ro
bo de su casa, en la noche dd t8 tiC' .Abril do 1886, en el distrito 
de Santa Ana. 
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Resultando : t ') Que habiendo tenido conocimiento el Juez de 
Puz de ' anta Ana, en In noche cspresada, de haberse cometido 
un delito en casi~ de Bueno, situada ú inmediaciones del arroyo 
San Juan, se trasladó á ella y encontró á é·te en su dormitorio, 
tendido y cubierto de sangr(', obsen·ando que tenía di\'ersas 
heridas y no podía hablar. Jnformado que Miguel Benitez y otros 
desconocidos acababan do asaltar la casa, hiriéndolo y robando 
el dinero y objetos de valor que hallaron, so diriji6 á S&uta Ana 

en su persecocion , aprehendiendo eu casa de D. Uamon Castro, 
llonde babia 3\'Criguado trabaj¡lbll dicho Benitez, á Patricio 
Ríos, amigo suyo, cuya fHiaciou coincidía con la de uno de los 
asaltantes. 
~ D•Uamona Duartl!, esposa del herido, declara á foja U y 

20, que halhindo ·e el dia referido á las 8 de la noche en la 
puerta de la cocina de su casa, con su marido é hijos menores, 
vi6 llegar cuatro hombres , uno de los cuales delgado, alto y ru
bio, pidió agua ¡ al pasársela sa marido que estaba adentro fuó 
agarrado y tirado de la barba por este en cuyas circunstancias to
mó Bueno una pistola que habla á mano é hizo fuego, sin herir á. 
nadie segun cree ¡ acto contínuo salió afuera con la pistola des
cargada y sin otra arma, recibiendo al sah,ar la puerta una cu
chillada en la pierna, dada por otro rubio que se agachaba de
trás. };n seguida, agred ido por Iros dos , estos y otro m1is, fuó lle
vado ú distancia de una cuadra próxiruan1ente de las casas y ti
rado en una zanja, donde más tarJe lo encontró cubierto de he
ridas, 1" mayor parte de l.'llas en la cabeza, u e cuyas resultas wu
ri6 al día siguiente. 

Entro tanto, ella era tomada y gol peada con unas boleadoras 
¡lor Miguel Benitez, otro de los asaltantes á quien conocía; que 
en esos momentos volvierou dos de los que llevaron á su marido 
y el mismo rubio que le di6 l<1 primera puñalada en la pierna, 
dijo que no la matasen basta quo .descubriese el lugar don
de guardaba el dinero, habiendo prometido dla hacerlo, fué 
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conducida por loi t res ;Í In piuza donde so encontraba In caja que 
lo contenía, la tomaron tir:i ndola cont ra el suelo, la destroza
ron sacando todo el dinero y objeto · de \ .lior y luego se fueron 
dejand o en el patio un poncho. 

Agreg;1, que cree que ol ru bio que primero hirió ú su marido y 
se intcrpus., á que la mat:n•n untes de entregar el dinero, 
es Patricio Hios, quien le fué prcseubdo por el Juez de Paz la 
misma noche dol hecho. 

:lo Los \"ecinos Juan Villa Iba y ~lartin Mandagarán afirman 
á fojas 5 y 6, que a\isaclo e! primero ;Í las nucre pr61imamente 
por unas criatura · bijas de l:Ju cno, que acababan de asesinarlo, se 
fueron ti su casa en compaiHa de otro rocino Liberato Rodríguez, 
encontrándola abandonada y viendo al enfrontar al dormitorio 
una caja hecha pcti azos y ropas esparcida· . 

En seguida , t ratando de encontrar :í sus dueiio ·, se dirijieron ;\ 
un bosque próximo llonrle hall aron á u• RllmOnJ. Duarte con 
trl'S de sus hijo5 ; guiados por c·tn en clircccion donde decía 
que los bandidos l h~,·aron li su marido, lo encontraron todo rn
saugrentado pero allu cou \'ida. traslad¡índola inmediatamente 
al dormitorio . 

D.J oaquin :\ . . \ lmoida que ,lteudiú al herido pocas horas des
pues, cxprl•sa. foja 15, c¡ue t~:nía Jiez heridas grandes y profun
das en la cabeza y cuerpo, á más seis cor taduras en uno de los 
br.1zos y dedos, todas producidas pur instrumento cortante; que de 
so boca sabequc,~stas e las infirieron unos asesinos en la puer
ta de la cor.ina de su vifienda y en la zanja donde lo llevaron á 
ultimar á ltls ocho de la noche del t8 de Abril; que ele resultas 
de ollas, murió al siguiente dia, en su presencia . 

Del informe médico de foja 36, resulta, r¡no cuatro de las 
heridas det,alladas por estu fueron mortales , cuatro de caráct!'r 
grave, y !eres las restantes, y que todas en conjunto debieron 
necesa riaruen te producir la muerte. 

4" Patricio Rios declaró primeramente nntc el .Juez de Paz de 
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Santa Ana, foja tO vuelta, y confesó despucs ante este Juzga· 
do, foja 39, que un viérnes, dos dias antes del hecho, estando 
trabajando en compañia de Miguel Dcnit<'z en casa de su ratron 
D. Ramon, se presentaron como á medio dia José Delgado y 
Santiago Rojas; despues dt' conversar un rato, retirábanse con 
Denitez,cuando este lo convid6 para asesinar á Bueno y robar 
au casa, invitncion que repitieron los otros dos, agregando, « la 
casa del brasileroestá lejos más para allá de la estancia del Co
ronel Roca, en la costa de San Juan, así puede ir Y d. como á las 
.& de la tarde para llegar al cerrar la noche; por la picada de Vas
cari nos hemos de encontrar •; que él les contestó e está bueno u, 

conviniendo que el diado ln reunion sería el Domingo t8, 1 que 
aceptó la invitacion, no con la inteocion de ir, sioó por temor de 
que Jo mataran; que no tuvo ninguna participacion en el hecho 
y ni dió parte á la autoridad, ni á la víctima porque no calculó; 
que en la noche en que lo llevaron á casa de Bueno, vi6 allí un 
poncho que conocía era de Miguel Benitez que acostumbraba 
usar. 

5° D. Ramon Castro, declara, foja 7, que el di a viérnez an
terior al del suceso, Miguel Denitez estuvo en su casa trabajando 
1 que se retiró & medio dia porque, segun dijo, tenía otras ocu
paciones. El sábado siguiente se presentó á trabajar, pero como 
Patricio Rios no lo hiciera, dijo que tampoco trabajaba; que este 
mismo dia, al entrarse el sol, Rios salió a& pié sin decirle adonde, 
volviendo á deshoras de la noche; que al otro dia, Domingo t8, 
como á las seis de la t~&rde, Tolvi6 4 salir á caballo, diciéndole que 
iba á casa de Rómulo Rios, 1 regresó á las once poco más 6 menos ; 
que Riosy Benitez eran bastante amigos, viendo que casi siempre 
andaban juntos hablando guarar~L en voz baja; que ambos lo eran 
con José Delgado y Santiago Rojas, quienes en esos últimos dills 
habían ido á visitarlos muJ &<'guido, t eniendo con el primero 
de estos mucha confianza; que dada la intimidad que entre 
todos estos había, suponía que si no tomó parte Rios en el crí-
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men do que se creía autor á Be ni tez y los otros. por lo menos 
estada en el secreto; q u o la distancia que media entre su casa 
y el lugar del i!elito, debe ser dos leguas próximamente. Rómulo 
Rios, dice, foja 8 vuelta, que el procesado lleg6 li su casa por 
paseo, dos horas lo menos des-pu:es de oscurecer y se retiró á las 

ooce. 
Y considerando: t o Que consta el cuerpo del delito por l'l in

forme de peritos, fojas tú y 36, declaraciones de testigos y de
más actuaciones . 
~ Que aunque el proce~ado ba declarado no haber cooperado 

á su ejeeucion, habi(lndo confesado la proposiciotl 6 iuvitacion 
que Miguel Benitcz, José Delgado y Santiago Rojas le hicieron 
para asesinar á Bueno y robar su casa, y su aceptncion y con
cierto en ella, lo que constituye u u complot, basta que haya man
tenido á clitos en la conviccion de que podían cont11r con su au
xilio, para qutldar responsable como autor principal, sin necesi
dad do considerar su mayor ó menor participacion y la época 
de el la, con arreglo al artículo 39 de la ley que regía cuando se 
cometió el delito, y al 25 del Cód igo Penal vigente; puesto que, 
S('guo las leyes 2• 1 s·, título~ 3, Partida 3•. CSil confesion hace 
prneba plena, desde que conste el delito, no ha probado el ter
ror que alegó lo impulsó á aee·ptar su participacion en él, ni 
resulu de la causa nada en su descargo, 1 porque la presuncion 
de la ley acerca de la voluntad criminal, le es contraria. 

3• Que por otra parte, concurre, como elemento corroborante, 
su amiatad con Benitez, cuya cooperacion en la ejeeucion apa
re~ acreditada basta por el mismo poncho que se ha116 en el 
lugar del hecho 1 que el procesado ha reconocido pertenecer le, 
mediando otras circunstancias que hacen suponer su presencia 
en el acto de la ejecucion. tales son: t• coincidencia de su fi
liacion con la que dá D- R;lmona Duarto de uno de los asaltan
tes, y creencia de esta, manifestada cnando le fué presentado, 
que sea el mismo que hirió ,¡su marido (sin embargo do no re-
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soltar exacto lleta se sangre el cuchillo á que se refiere su de
olaracion); !• el haber salido de casa de Castro, ll'gun este 4 
la11 seis de la tarde, más ó menos, dici6ndole q oe iba á lo de R6-
muto Rios, cuando el dia anterior salió tambicn sin decirle na
da, disponiendo de tiempo ~uficiente para hacer basta las ocho, 
á caballo como iba, el traycc~o de dos leguas que pnede ha
ber á lo de Bueno; 3• el no haber justificado dónde pasó el tiem
po despues de salir de lo de Castr\), pues el mismo procesado 

que afirma sali(~ti las siete, t'n vez do las seis que este dice, ma
nifiesta que llegó li lo <!•! Rómulo Rios, distante do~ cuadras, 
cuando este y su mujer estaban por ucostarse, Jo que no es pre
sumible hicier.an á tal hora, viniendo en corroboracion de esta 
presuncion el dicho de este de que aquel fué á su casa dos horas, 
por Jo menos, despues, de oscurecer (aunque esta dectaracion no 
ha sido ratificada en el plen11rio); 4• la coincidencia de ser las 
armas que llevó al salir exactamente iguales á las que, segun 
D• Ramona Duarte, tenían los asaltantes . 

.¡u Que si bien pudiera deducirse que el crimen fuó cometi
do con alevosía, dado el número de Jos complotados, la intencion 
de asesinar que los llevaba, el haber procurado, segon D• Ra
mona Duarte, tomar desprevenida á la dctima, quien opuso al
guna resistencia en el primer momento, hiriéndola cu~tndo se 
hallaba sin armas, no debe considerarse ella justifica~li, desde 
que la declaraGion del testigo rl'ferido, único presencial, l\O pue· 
de estimarse en todos sus detalles como digna de entera fé, por 
las contradicciones quoen nrios de ellos seobsenan;siendo mny 
posible que la muerte tuviera lug!\r en la lucha, aunque desi
gual, que proYocaron. 

Por el contrario, r<>sulta comprobado que se ejecutó con pre
meditacion, calculando el hecho con dias de antieipa~ion, con 
enzañamiento, hiriendo deliberada é inútilmente para causar 
mayor mal, de noche, en despoblado, en cuadrilla y con Yiola
cion del domicilio; circunstancias que únidas al móvil del robo 
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que conjuntamente practicaron, colocali sus autores bajo el im· 
perio del articulo !07 de la ley que formaba el derecho comun 
de las pro!incias, aplicable cuando se cometió el delito, y artí
culo 96, inciso to del Código Peual rigente. 

5° Que no siendo una pena fija la que corresponde aplicar, 
debe graduarse en la estension de sus límites legales, segun 
la gravedad de la cooperacion del procesado (artículo~). 

Al efecto tiene que considerarse que de los tárminos de su 
misma confesion se desprende que no cooperó materialmente á 
la ejecucion del delito, ni fué gefe de la asociacion, por haber 
sido otros los que lo concibieron, propusieron el plan de ejecu
oion y dirijierol} su realizacion; circunstancias estas que deben 
constituir una causa de atenuacion, tant,, más cuanto que de es
tos mismos anteceden les resulta quo su desmoralizacioo es toda
via poco ava.nzada. 

Por estos fundamentos, y t('niendo en cuenta que la pena de 
la ley vigente es más benigna que la qne correspondería con ar
reglo á la del tiempo de la consumacion del delito, fallo: copde
naodo á Patricio Rios, por su participacion en el complot que 
terminó con la vida de D. Serafin Bueno y robo de so casa, á la 
pena de quince años de presidio, quo cumplirá en el lugar que el 
Poder Ejecutivo designe, y sus efectos legales (art. 63), indeín
nizaci\ln de daños y perjuicios y pago de costas, debiendo des
contarse la prision sufrida, en la forma que determiu el arti
culo -69. 

/). Quiroga •. 

El procesado Rios apeló, nombrando al Dr. D. Mariano Va
reJa por su defensor. 

Elendos los autos li la Suprema Corte, y notificado el nom
bramiento, el Dr. Vareta manifestó que no aceptabn. 

La Suprema Corte dispuso se hiciera saber al reo la no acep-
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tacion del Dr. V arel a, por medio de oficio al Juez d t> Posadas. 
Contestando <'l oficio, este comunicó que no se había podido 

cumplir lo dispuesto por la Suprema Corte, porque Patricio Rios 
se había fugadu del cuartel del batallon 3° de línea, donde se 
encontraba preso. 

VISTA DEL SL~OR PROCURAIJOR GE~ERAl. 

Buenos Aires , ~l11rzo 16 du l888. 

Srtprcma Corte: 

No pudiendo continuar esta causa mientras no sea aprehen
di<lo el procesado, juzgo lo más contlur.ento y espeditivo, remit11 
V. E. estos autos al Juzgado de su pr.>cedencia, al objeto de 
que libre las órdenes y requisitorias qne estime convenientes; 
previniendo al mismo tit'mpo al seüor .Tue7., que, aprehendido el 
prófugo, le b!lga sabor la escusacion del Dr. Varcla, y melva en 
seguida todo lo obrado á esta Corte. 

Eduardo Costt,, 

Bueno~ Aires, ~larzo 20 do 1888. 

Hágase como lo indictL el señor Procurador General. 

ULAiliSUO FRIAS. -FEDERICO IBAR

G(JREN.- C. S. DE U TORRE. 

S.UUSTIANO J . ZAV.Uil. 
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IJ. A 11{/ltSto /'a l'cker contra /J8 Dolores Costa de l:rqui:a, como 
albacea de la testamentaria deL r.eneral/1. Justo José de lir- , 
r¡ui:a , por cobro tic pesos; sobre incom¡¡ctrncia . 

Sumario. -La demanda por cobro de pesos, iniciada con
tra el alb11cea de una sucesion, despues de constitu ido el juicio 
testamentario por la. particion de bienes, no está compren
dida en la limitncion del inciso t o, artículo t 2 de la Ley de U 
do Setiembre de t863, sobro competencia de los Tribunales Fe
dorales. 

Caso. -D. Augusto Parcker, estrangero, \'endió á D. Alfredo 
Grenfell un campo en l~ntre Ríos, que había comprado á D. 
Juan de Dios P<'rez, y esto al General D. Justo J . do Ur
quiza. 

Al renonr el título de propiedad, do acuerdo con la ley pro
vincial de to de :U:nyo do 1875, resultó que el campo tenía una 
superficie menor; por lo que Grenfcll demandó á Parcker, y este 
erregló pagándole la suma de 5442 posos fuertes por indemni
zacion. 
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Apoyado en estos antecedentes y en lo dispuesto por los ar
tículos f3j5 y t346 del Código Civil, demandó á la señora D• 
Dolores C. de Urquiza, como albacea de la testamentaría de su 
esposo el General Urquiza, y pidi6 fuera condenada al pago do 
la suma mencionada. 

La s~ñora de Urqui~a opuso escepcion dt! incompetencia , por 
corresponder el asunto al Juez de la socesion. 

l'aranri, Abril 2J de 1887. 

Y vistos : en la escepciou do incompetencia de jurisdiccion 
alegada por ellpodcrado de la seiiora Dolores Costa de Urquiza, 
á la demanda puesta contra ella como albacea de la sucesiou 
del General D. Justo J osé de Urquiza, por D. o~\ugu sto Parc
ker, sobre devolucion de parte del precio de un campo rendido 
por aquel. 

Considerando: Que por las escrituras de poder, traidos á 
los autos por la parto demandada, consta, segun lo esponen en 
ellas los herederos del General Urquiza, que está hecha la 
cuenta particionaria de los bienes dejados por este (t su muortt•, 
con lo que ha terminado el juicio uoifersal de su sucesion. 

Que por consiguiente, la limitacion hecha por el inciso to, 
articulo ti de la ley sobre competencia de los Tribunales Fede
rales á la jurisdiccion que les confiere el artículo 2°, inciso ~ 
de la misma ley, para conocer de los pleitos entre un es
trangero y un ciudadado a rgentino, no ti<'ne aplieaeion en el 
presente caso, en que no se trata y1' de uno de eso~ juicios uni
versales comprendidos en la cscepcioo. 

Que además, la jurisdiccion csccpeional del Juez de lasnce-
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sion, para ontender en las acciones personales de los ucreedo
n•s del difunto, solo comprendo á aquellas que so intenten antes 
de la d iris ion de la herencia, como lo establece el inci so .Jo del 
artícJlo 3~1H, Código Ci\·il , y no {t las qu e, c-omo la presente, 
se hubiesen deducido despucs de dicha operacion. 

Que la circunstancia de bubersc demandado á ~a albacea, no 
ruodifica la competencia de ~ste Juzgado, deslle que la deman
da no rersa sobre cumplimiento de disposiciones testamentarias, 
sin6 sobre cobro de pesos procedentes de un contrato celebntdo 
por el autor de la sucesion , y que hecha la particion de bienes, 
debe srguir el fuero ordinario d(·l demandado, uo el especial de 
la sucesion (argumento del art. 3490, C6d. Cir. ). 

Por estas consideraciones , no se hace lugar á la escepciou de 
incompt>tencia de jurisdiccion, debiendo contestarse derecha· 
mente la demanda; con costas. 

.JI . de T. Nnto. 

•·ane •e IR 8upre•a ( :erce 

Uucno~ Aires, ~l nrzo 20 eh~ 1~. 

Vistos; por sus fundamentos, se confirma con costas el auto 
apelado de foja ciento cuatro; y deruélvunse, prévia reposicion 
de sellos. 

t LADISL.\0 FRIAS.-FEDEIUCO IBAR

G(iREJ'C.-C. S. DEU TOI\1\E.-SA• 

LUSTIANO S. l.A VALlA . 
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Criminal, contra .intonio Garcia,¡Jor muerte dada á Gerardo 
Lesca11o; sobre cumplimiento de un exhorto. 

Sumario. -J~n los procesos criminales, el juez de la causa, 
si bien pued.o cometer á un J uoz do Provinci:' la \'erificacion de 
una ó más dilingencias determinadas, uo puede cometerle, por 
vía de exhorto la instruccion del sumario. 

Caso. --Lo esplica la siguiente 

NOTA DEL JUEZ FEDERAL 

l'araná, Febrero 15 de 1888. 

Al seiior Secretario de la Suprema Corte de Justicia: 

No es nuevo que los Jueces de t• Instancia de esta Provincia 
se nieguen á cumplimentar los despachos que este Juzgado les 
dirije, so pr.etexto de que no son inferiores á los Jueces de Sec-
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cion, 6 que lott despachos no van recargados de frases de ruego 
y encargo. Ya antes, el Juez de esta circunscripcion se negó i 
enliar un espediente ad efectum videmli, y la Suprema Corte, 6. 
quien fué elevado el incidente, se sirvió resolnr, en 4 de Junio 
de tSM, que dicho funcionario estaba obligado 6. cumplir el 
despacho, desdo que diciend6sele <'n él que se sirviese enviar 
el e.fpediente, estaba concebido en términos precatorios, como lo 
dispone el articulo t3 de la Ley Nacional de Jurisdiccion y 
Competencia¡ hoy, es el Ju<'z de Concordia que crea nuevos en
torpecimientos á la accion de este Juzgado, aduciendo conside
raciont:s igualmente fr ívolas, y me apresuro á ponerlo en cono
cimiento de la Suprema Corte, por su intermedio, á fin de que 
se digne pronunciarse sobre esta emergencia, que t iene parali
zado el juicio <'D que se ha producido. 

J~s el caso que el Sub-Prefecto marítimo del puerto do Con
cordia eleT6 un sumario instru ido por él, á propósito del homi
cidio ejecutado por un soldado de esa Sub-Prefectura, en la 
persona de otro soldado de la misma. Estu Juzgado encontró 
mal encaminado y notablemente deficiente dicho sumario , y 
resolvió oficiar al señor Juez de t• Instancia de Concordia 
para que se siniesc instruirlo nuenmentc, :i fin de que él 
revistiese las formas legales de que carecía el de la Sub-Pr<'Cec
tura y se verificase la investigacion con mayor prevision y acier 
to, poniéndose al efecto el siguiente auto : Como lo pide el Pro
curador Fiscal, debiendo librarse el despacho para instruir 
nuevamente el sumario, al señor Juez del Crimen dé Concordia. 

Este Juzgado cree que al dirijir este despacho no se ha 
apartado en nada de los términos del artículo t3 de la ley de 
juriadiccion y competencia, en el que se dispone claramente 
que, .•.•. siempre que un Juez Nacional dirija un despacho prc
catorio cí rm Juez Pravincial, sea para. hacer citaciOnes ó noti
ficaciones, ó recibir testimonios. ó practicar otros actos judi
ciales, 1erá cumplido el encargo. 
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No siendo posible á un Juez de Seccion abandonar su puesto 
pnr" trasladarse al lugar en que se comete Ollda delito do aque
llos en que sería nece.aria la presencia de un Juez l;etrado, 
por la vasta estension que comprendo cada Sccoion, era necesa
rio que esta necesidad pudiese a~r atendida por el Juez de Pro
vincia más inmediato al lugar del suceso, y la ley nacional eon 
toda prevision consigna la obligacion en que e~tán diehos joeees 
de cumplir los despachos de los Jueces Ji'ederales, :sea para tomar 
declaraciones 6 para practicar otros aetos judiciales. 

Estas etiq netas, porque no debo pensar q oc baya un propó· 
sito de rebelion contra las leyes de la Nacion, dificultan en sumo 
grado los procedimientos del Tribunal. 

Pana que la Suprema Corte pueda formar sa juicio desdo 
luego, acompaño copia le~al del despacho que este Juzgado di
rijió al Juez de Concordia, de la contestacion de este y del auto 
recaído en esta. 

Dios guarde al señor Secretario. 

.fl. de T. Jlinto. 

Dada cuenta por el Secretario del contenido de la nota ante· 
rior, se pasó al sciior Procurador General. 

\ "ISTA DEL S~OR PROCURADOR CDEIU.L 

Bueno• Aires, M1n0 2 de 1888. 

Suprema Corte: 

El proceder del Juzgado de Seccion. no e11 correcto, á mi juicio. 
Si la eauaa corresponde á su jurisdiccioo, es ' él á quien in

cumbe instruir el sumario. Si para esto, por no poder trasladar· 
se al lugar de los hechos, tuera necesario hacer comparecer tes-
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tigoa, ~mpliar sus declaraciones, practicar otras dilingenciaa, 
ha debido dirijirlt al Juez de Concordia, eapresando clara 1 
netamente lo que este dob{a hacer: qué testigos debía citar; 
qué preguntas debieran ser lea heobas, etc., tttc. 

Encomendar pur• 1 simplemeot~ itulru·i·r el .mmario á un 
Jue1 de diyersa jurisdicoion, importa, ó una renuncia de la 
propia, 6 el mandato del superior al inferior. 

Pienso, por tanto, que 110 hay en ate caso, ni confticto de 
jurisdicoion, 1li deaconooimiento de los deberes que la ley de Se· 
tiembreimpone' unas autoridades para 0011 otraa. Lo que corres
ponde ea, entóncea, Yolnr estas actuaciones al señor Jaez deSee· 
cion, para que continúe sus procedimientos con arreglo i. derecho. 

Eduardo Costa . 

...... .... ....... ~--
Buenos Aire:~, Marzo 22 de 1~. 

No conteniendo ol oficio ele foja cuatro los antecedentes no
cosarios é indispensables para que el Juez Letrado de Concor
dia pueda proceder al desempeño de la comision que por él se 
le defiere. Por est.o 1 los fundamentos concordantcs de la pre
cedente •isb del Señor Procurador General, devoélnnse estos 
autos al Jue& clo Seccion para que proooda á determinar, con la 
preoiaiou oeoosaria y posible, los aeto3 judiciales que haya do 
practicar el Juez d·l Concordia, en estac~usa. 

1'. 111 

BDIAJIIN VICTORICA. - u·UDIS· 

LAO nu.s. - FIDIIUCO Wft

GÍIUN. - C. S. DI LA TOilU. 

- SALUSTWCO l . UVALIA. 

? 
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D. 1Jianuel ~lartine::s /loa, contra O. Enrique 1.. Greetl, agente del 
vapor Tamar; sobre cobro de mercaderlr11 estrtwiaclcu. 

Sumario. - Cuando los peritos llamados á informar sobre el 
nlor de una mercancía, no se espiden en forma y divergen en 
sus opiniones, el Juzgado puede prescindir de ellos, 1 fundarse 
en otros elementos probatorios p1ra fijar dicho valor. 

Caso. - Se esplica en el 

...................... 
BuP.oos Aires, Noviembre 24 de 1886. 

Y tiatos estos autos promovidos por D. Manuel Martinez Roa 
contra D. Enrique L. Oreen, sobre enttt>ga de mercaderías, 6 pa
go de su importe é indcmnizacion de perjuicios. 

Resulta: toQue el demandante embarcó á bordo del vapor 
Tamar de la Mala lleallnglela, en el puerto de Vigo, en su via-
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jede 1° de Diciembre del año t884, con destino al de Buenos 
Aires, dos cajones marca MJtlll y NJU, conteniendo puntillas de 
hilo, de los cuales solo el primero fué desembarcado en la 

aduana de esta ciudad, habiéndose estraviado el segundo á bor· 
do del buq Oó conductor. 
~ Que coo tal motivo, se presentó al Juzgndo demandando á 

Green, agente de dicha compañia, por la entrega del cajon estra
viado, 6 en su defecto, por la indemnizacion de su n!or, q oc es
timaba en mil doscientos pesos nacionales con veintion eenta· 
vos, mú loa daños y perjuicios, estimados en un cincuenta por 
ciento sobre dicho valor, y las costas del juicio. 

3• Que el demandado reconoce el hecho de la p~rdida del ca
joo marcado NR.4, as{ como Ja obligacion de la empresa do abo
nar su valor y aún la de los perjuicios resultantes de la pérdida, 
consisttntea en la utilidad que debía reportar en la venta sobre 
su valor de compra; desconociendo, sin embargo, el derecho del 
aetor para cobrarle la suma aniba espresada, por encon
trarla esceain y arbitraria, pues constaba en la aduana el aforo 
del otro cajon M1VR, que contenía la misma clase de artículos, 
segun propia confesion del actor, cuyo aforo 6 la avaluacion que 
practicase dicha repartlcion, había estado en todo tiempo dis
puesto á abonar . 

.1• Que planteada la cuestionen estos términos; se recibió la 
causa á prueba (auto de f. t9) para que se juatüique el valor 
del oajon estraviado, habiéndose producido por ambas partes 
la que eapresa el certificado de foja 87 vuelta. 

Y considerando: to Que dados los términos en quo ha sido 
contestada la demanda, la única euestion á resolver e11 cuál sea 
el verdadero valor del eajon eatraviado y la iodemuizacion que 
debe pagar la empresa conductora, por la pérdida, segun las 
pruebas producidas. 

toQue ante todo, conviene examinar la prueba pericial, espe
cialmente establecida para estos casos por el artículo t'7t del 
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Código de Comercio, y su eficaeia en el caso sub-jadice, para 
decidir el punto cootroftrtido. 

3° Que los tres peritos nombrados han procedido separada&
mente á hacer la estimaeion del nlor de la mereadeda estra
•iada, asignbdole cada uno u o nlor diferente, siendo de notar 
que el tercero nombrado por el Juzgado ha guardado absoluto 
silencio sobre la admisibilidad de las muestraa preaentadu por 
el demandante para senir de base á la apreciacion pericial, cu
yo punto deb(a ser preliminarmente decidido por ellos, con arre
glo á lo resueltl) en los autos de foja 5t neltay foja 5'7; que 
la anluacion hecha por el perito aombrado por la parte deman
dante, se basa precisamente en esasmuestru, sin dar, no obstan
t e, razon alguna que justifique su identidad, contra la cual á su 
turno se ha pronunciado decididamente el otro perito, por loa 
eatensos fundamentos eonsignadóa en su inf9rme de foja .•. ; de 
modo que la difioultlld queda siempre subsistente, pues aparte 
de loa Ticios de forma señalados, tomAdaa esas opiniones aislar 
dameote, no hay razon para atribuirle á una mayor nlor jurí
dico que á las otras. 

5o Que de consiguiente, es el caso de ocurrir á los demás ele
mentos de conviccion presentados por ambas partes, en el t'r
mino ordinario y comun de prueba que han tenido al efecto, no 
escloidos ror la pericia, los coales suministran da toa suficientes 
para establecer la 'erdad legal acerca del objeto de la oontro
nrsia. 

6° Que desde luego, es un hecho reconocido por el demandante 
queel cajon eatraviado contenía los mismos artículos y cie 
idéntica calidad al cajou MIIR, despachado por la aduana, cuyo 
nlor en depósito, teniendo en cuenta el aforo para el pago de 
los derechos de importacion, sería de ciento ochenta y tres pesos 
con cincuenta y tres centuos, segun lo espresa el informe cor

riente á foja !5. 
7° Que es tanto más do admitírse como apro1imado á la ver-
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dad el aforo hecho por esta aduana, cuanto que dicha operacíon 
~e ha~ en presencia del intéresado, conforme á lo dispuesto en 
el artículo t30 do las Ordenanzas, si el manifiesto se presenta ig
norando peso, calidad y contenido; y si se ha declarado valor, 
tiene aquella la facultad de retener, por cuenta del tesoro pú
blico, las mercaderías cuyo valor declarado considere bajo, se
gun lo dispone el artículo t:U de las mismas, debiendo supo
nerse, en uno ú otro caso, que~l interés fiscal no habrá sido des
cuidado por sus empleados. 

8° Que á lo ospueato se agrega que, segun el informe corriente 
á fojl\ 38, espedido por la aduana de Vigo, el \"alor de merca
derías análogas embarcadas tres meses antes, con un peso ma
yor C!UO las que traían las del demandante, segun lo declarado 
en el conooim'iento, lo que hace suponer mayor cantidad, ha si
do denunciado 6 manifestado por sus dueños es trescientos se
senta y cinco pesetas, el cual es aún muy inferior á la avalua
cion hecha por la aJnana argehtina. 

9° Que el deman1lanto ninguna prueba legal ha producido pa
ra justificar el valor asignado á las mercaderías, pues el único 
documento presentado al efecto, consistente en la factura de fo
ja ..• , se halla completimento destituido de autenticidad, como 
asimismo las muestras, que ni aún consta hayan sido tomadas 
dttl cajoo IIJtiR, no estrlfiado,lo que puede verificarse fáciloien te 
con presencia do la empreaa demandada . 

Por estos fundamentos y demás consideraciones aducidu en 
el informe pericial de foja 83, rallo : condenando á D. Enrique 
L . Green al pago de la suma de cuatrocientos pesos moneda na
cional por toda indemnizaoioo, por la pérdida del eaj"-' buestio
nado; debiendo cada parte pagar sus costas. Notifíquese con el 
original. 

Virgilio M. Tedin. 
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w.u ............ e .... 

Buenos Aires, Marzo 22 de 1888. 

Vistos : Por sus fundamentos, se confirma la sentt'noia apela
da de foja nonnta y siete, sin especial coodenaoion en costas. 
Pr6Yia reposieion de sellos, devuél vaose. 

BIIUAMHC VJCTOI\ICA.- 1JLADI8-

LAO FiliAS. - RDII\ICO IBAI• 

Gl'JB11'4. - C. S. DI LA TORI\E. 

- SALUSnAftO J, ZAUW. 

Don Cdr/01 CtUado contra la tmpresa lkl Gtu <kl R01arro, por 
entrega <k terrtr&OI; 1obre COIItu procesaks • 

Sumario.-El demandante que no ha tttnido razon para litigar, 
debe papr lu costas del juicio. 
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Caso. - Lo esplica el 

Rosorio, Moyo 17 de 188'7. 

Y vistos: Resulta: t o Que Don CárJos Casa~ o. en dos de· 
mandas glosadas en un solo espediente, requiere de la empresa 
del Gas la desocupacion y entrega de unos terrenos que dice 
son de su propiedad, ubicados en el bajo de esta ciudad al 
Este, en la ribera del río Paraná, con fondos hácia la barranca 
y ocupados por la empres:\ del Gas, segun las designaciones del 
plano de foja 80, midiendo el t o 55 1/ 2 nras de frente por 
73 5/e de fondo basta dar con las 64.t7 e1propiadas por la Mu
nicipalidad para el Gas, y el !" de t8 varas de frente á la bar~ 
ranea y fondos basta el rio; pidiendo en conclusion se condene 
á la empresa del Gas á restituir esos terrenos, con los perjuicios 
caúsados por su ocupaciou indebida, y costas del juicio. 

!'» El demandado, contestando las demandas, se escepciona 
manife~ttando que esos terrenos son de su propiedad 1 perte
necientes ' las 'reas upropia4as por las autoridades provincia
lea de Santa F~. á objeto de la instalacion de la F'brica del 
Gas en esta ciudad del Rosario; agregando que esa empresa 
aún se encontraba sin ocupar toda el área á que esas· concesio
neR le daban derecho; 1 que además, la posesion de diez y 
siete años, con buena f~ 1 justo titulo que en esos terrenos tenía 
la empreu del Gas, habían, por otra parte, hecho ae produjera 
la prescripcion en su fuor, aún dado el caso de que los mencio
nados terrenos pertenecieran al demandante; concluyendo por 
pedir el rechazo de las demandas, con costas. 

so Abierta la causa á prueba se produjeron las que corren de 
fojas 7'f '!37' 1 posiciones de foja 300. 
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Y considerando: t• Que eomo Jo estableee de nna manera 
clara 1 terminante el .artículo !'758 del Código Ch·il, la aeeion 
de rei•indieaoion es la que nace del dominio que cada uno tie
ne de cosas particulares, por la cual el propietario, que ha ptr
dt'do la posesion, la reclama y la rei•indica contra aquel que ae 
encuentra en posesion de ella; posesion que se adq~iere por la 
aprebension de la cosa, artículo ~73, no:bastando para ello, 
como lo dice el artículo !378, la sola declaracion del tradente 
de darse por desposeído 6 de dar al adquirente la poaeaion de 
la cosa; puea, como igualmente lo establece el artrculo 1379 del 
mismo Código, la posesion de los inmuebles solo puede adqui
rirse por la tradicioa hecha por actos materiales del que entre
ga la cosa, con asentimiento del que la ncibe; 6 por actoa 
materiales del que la recibe, con aaentimi.,nto del que la en
trega. 

!«> Que nuestra legislacion en esta parte, 1 segun lu defini
ciones de los artículos citados, es diferente del derecho frane6s, 
segun el cual el dominio de la cosa comprada se establece por la 
simple •oluntad de los contratantes y entrega de loa títulos de 
propiedad, sin e1ijirse la tradicion material de la coea para 
hacer uso de la aecion reifindicatoria, requiriéndose por el 
contrario en la nuestra que el reiYindicante haya ~jercido actos 
poseaorios en el inmueble, en presencia del eoagenante rsin opo
sieion alguna (art. t t38 del Cód. Frances y !380 del C6d. 
CiY.). 

so Que no habiendo poseido Don Cárlos Casado los terrenos 
materia de estos litigios, como ~1 mismo lo confiesa, no ha podi
do, en consecuencia, deducir la acoion ni vindicatoria que ha en
tablado • 

.&• Qt1e la falta de posesion del señor Don Cárlos Casado se 
comprueba con los siguientes hechos : 

t o Con lo espresado por esta misma parte en el párrafo 5• de 
au escrito de foja 15, en el cual dice : e que anteJ de iniciar la 
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preaente gestion y para no dejar dada alguna respecto i la es
teasion de los derecboa de mi representado Don C6rlos Casado, 
este eocarg6 al agrimensor don Emilio Soriano la medicion de 
todos Jos terrenos que le pertenecen en el bajo del rio, compren
di6ndose en ellos el que acaba de describir, fijando con la pre
cision posible, sus ubicaciones 1 su estension ... 

·Pero, como lo demuestra la carta original acompañada diriji
da por este agrimensor ' don C'rlos Casado, e no ha podido prac
ticar esa operacion porque la empresa del Gas, por medio de sus 
empleados, le ha impedido hacerlo, ete. • 

La oana referida, que corre ' foja t.&, dice en so primer 
p'rrafo lo siguiente: e No be podido practicar la operacion de 
mensura ·de saa terrenos en el bajo de esta ciudad, por la 
prohibicion que' nombre de la empresa del Gas me l)a hecho 
el ingeniero de la misma, de colocar ni una sola bandera en los 
terrenos que dicen pertenecen 6 aquella. • Dicha carta esU. fe
chada en 6 de Agosto de taN. 

!- En la segunda demanda del señor Casado, corriente ' 
foja 5t, 1 ea el segundo p'rrafo de ese escrito, se confieaa de 
una manera terminante que el 6nico derecho de propied"d 
6 de dominio que ' ese terreno habfa adquirido Casado, 
naefa del derecho conferido por las escrituras públicas que 
acompañaba, derecho que, como hemos ~iato y se ampliar' m's 
adelante, no ea suficiente para intentar la accio1 rei~indica· 
toria. 

3- No obataote ter Jo anterior suficiente para dejar sin efecto 
la procedencia de la acciot intentada, se tiene además la prueba 
teatimonial corriente de fojas t86 á t89, referente al interroga
~rio de foja tst. por la coal •• comprueba que el terreno de la 
empresa del Gaa ocupado actualmente por loa terraplenes del 
muelle, ha estado cercado por una paliaada desde el año Ulll7 
(deolaraeion de Laaaaga, de Rinrola, Manuel Zamora y Ma
nuel Anllaneda); declarando Rufino Vitlaroel haber Yisto 
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dttsde el año t8i6, en que fo~ empleado de Aduana, airboles y 
una calle hecha con alambrado, donde ahora están hechos los 
depósitos do zinc del Gas; .Manuel Cilveti, declara haber visto 
una empalizada desde t8i;, y Ahumada, haberla Yisto asimismo 
desde t8i0, etc., etc . 

.¡o Que do igual manera se justifica la no pososion de Don 
Cairlos Casado en esos terrenos, y sí la de la empresa del Gas, 
por loa documentos do fojas 207, 208 y ~. en los cuales se 
espresa (en el t 0

) que desde t867 el G~as ocupaba Jos terrenos 
que fueron de Grognet, confesando esta posesion el mismo Grog
net, por medio de su apoderado Don Federico de la Barra; (en 
el2«') que' mérito de esa posesion fué practicada la liqoida
cion del Talor de la expropiacionde esos terr~nos, computándose 
los intereses •lesdo Setiembre ·t6 de t867, época en que el Gas 
empezó á ocuparlos; (y en el 3°) t}ue la Municipalidad, por medio 
de un ingeniero, di6 la posesion real y solemne al Gas en t2 de 
Jonio de t872. 

5° Que existen además otros elementos que hacen todavía 
m's renltante la improceilcncia de la accion in11taurada, des
prendiéndose esa improcedencia del prolijo estudio hecho de loa 
títulos presentados por ambas partes, de los cuales resulta lo 
siguiente: La nomenclatura de los títulos de Don Cárlos Casado 
es esta: en Junio tOde t88i Don Rafael Otero vende li Casado 
la mitad indiTisa de dos fracciones de terreno, demarcadas en 
el plano levantado por Sivori cou los números 2 y 3. 

El terreno u(amero dos, era de cincuenta y cinco y media 
varas de frente al r io, y fondos, los que re&rtltet~ basta dar con 
los terrenos del Gas. 

El terreno número 8 era compuesto asimismo de ciJI.cuen
ta y cinco 1 media varas con frente al rio y doscientas de fondo 
luuta dar con el pié de la barranca (escritura de foja t ). 

En t~de Noviembre de 1883 el doctor Zavalla vende á don 
C'rlos Casado la mitad indivisa de tres fracciones de terreno 
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que poseía con Casado, siendo la primera de cincuenta y cinco 
y media varas de frente sobre la barranca, Y. fondos, basta dar 
con la canal del rio, con los siguientes linderos: al Norte, Don 
Juan P. Lopez y Comas, al Este el rio Paraná, al Oeste el pié 
le la barranca y al Sud Don Cárlos Casado y la empresa del 
Gas. 

Ija segunda, de cincuenta y cinco y media \"aras de frente al 
pió de la barranca y con fondos basta la canal del rio, cotl esclu· 
sion de.:fa parte e1propiada al Gas ; teniendo por linderos, al 
Oeste el pié de la barranca, al Est e el canal del rio Paraná, al 
Norte Don Juan P. Lopcz y la Empresa del Gas, y al Sud don 
Cárlos Casado. 

La tercera y última, de otras cincuenta y cinco y media varas 
de frente! la barranca y fondos hasta la canal del rio, teniendo 
por Umites: al Oeste, la barranca, al Este la canal del rio, al 
N orto con terrenos que fueron de Comns y Lopez, y al Sud con 
Casado (escritura de foja U nelta). 

En 8 de Agosto de 1883, don Rafael Otero vende á Don Cár· 
los Casado la mitad indivisa de una fraccion de terreno desíg· 
nada en el plano de Sivori con el n<•mero t, y compuesta de 
cincuenta y cinco y media varas de frente al rio con fondos 
hala dar con la.barranca, teniend(por linderos, al Noreste el 
rio Parad, al Sudoeste la barranca del rio, al Sudeste Don 
Ignacio Comas y al N o roes te Don Juan P. Lo pez (escritura de 
foja 8 •ta.) 

En U de Octubre de 1883 Don Ignacio Comas vende ' la pro
vincia de Santa Fé dos fracciones de terreno, siendo la primera 
de cincuenta y cinco y media varas de frente con fondos basta 
el canal del rio, limitada al Este con la dicha canal, al Oeste 
con los terrenos del Gas, al Norte con los terrenos que fueron 
de Doña Rosa y Don Rafael Otero, y al Sud con Don Juan P. 
Lopez ¡ y la segunda, de diez y ocho varas ele frente con fondos 
basta la canal del Paraná, lindando al E& te con este rio, al Ocs-
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te con el pi& de la barranca, al Norte con terrenos de doña Ro· 
sa y don Rafael Otero, y al Sud con terrenos que fueron del ven· 
dedor y pasaron á Idoy:aga (escritura de f • .U). 

Al pié de E'<~ta escritura aparece una nota en la que se espre
sa que en t6 de Agosto de t881, el Gobierno de la Profincia de 
Santa Fé donó estos mismos terrenos á don Cárlos Casado, em
presario del Ferro-Carril Oeste Santr.feciuo; y por último, á 
foja 46 se registra l'tra escritora de ocho fracciones de terreno 
1 ttn la cual están comprendidas las dos anteriores, dllnadas por 
el mismo gobierno á Casado, en la misma feoha de t6 de Agosto 
de tSU. 

Los títulos de la empresa del Gas, son estos : 
En t9 de Nofiembre de f878 D. Ignacio Comas escritura á la 

corporacioa municipal del Rosario un área de terreno ocupado ya 
a'1teriormente por el Gas, y compuesta de 9W varas y t ~ centé
simos equinlentes á 8li8 metros 607 milímetros, teniendo por 
linderos al sud Juan P. Lopez ; al norte, más terrenos de D. lg· 
nacio Comas; al este el rio Paraná; y al oeste lea barranca (escri
turado f. tO•). 

En to de Julio de t879, J uan P. Lopez escritura asimismo á 
la Municipalidad un airea de terreno lambien ya OC14pada, com
puesta de 8185 nras y 30 centésimos equinlentes á 63!7 me
tros ~t centímetros, lindando por PI frente al sud-oeste con la 
bue 6 pié de la barranca, por el nordeste con los sucesores de 
Kigael Otero; por el noroeste, con Ignacio Comas y por el sud
oeste con el rio Paraná (escritura d~ f. 106). 

Eo 30 de Jonio de t879, D. J. Guezalaga, comprador de Ra
fael Otero, uno de los dos herederos de D. Miguel Otero, escri
tora ' la Muoioipalidad la mitad del terreno de la sucesion de 
Jligatl Otero, ytJ ocupado anteriormente por el Gas, 1 oompues· 
ta la totalidad de 6U7 y 1/ 2 nras, equinleotes i .&790 metros 
50 oenUmetro1, y en ft de .Febrero de t88S, D• Rosa Otero es
critura' la Municipalidad la otra mitad de las 6.U7 1 1

/ : n-
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ras, ubicadas lu dos fracciones escrituradas, en la ribera del 
rio, en el espacio comprendido entre Ju callea C6rdoba 1 Rioja, 
1 que ae encontraban dentro de loa maros de la asina del gu 
(escritora de f. t09 1 complementaria de f. tti). 

En t9 de Febrero de t883la llanioipalidad transfiere' la Em
presa del Gas la propiedad de las fracciones mencionadas, con 
mb otraa relacionadas en la escritura de foja t36, hasta com
pletar el área de 17000 nras cuadradas, espresbdose ('O ella que 
niste una fraccion sin escriturarse de 857 metros 78 decíme
tros, para aaf completar el área que la .Municipalidad se obligó 
'dar al Gas en el contrato celebrado para an instalacion 1 apro
bado por la ley de la Legislatura de la Provioeia, de 5 de Di
ciembre de t868, segun consta por loa documentos de foja 21'7 1 
contrato rel&eionado ai foja t36. 

6° Que de la comparaeion de loa títulos del dem.andante 1 de
mandado, resalta lo siguiente : t o que loa títulos de propiedad 
de la empresa del Gas son anteriores ai los de D. Cúloa Ca
ndo ¡ 1- que la poseaion tenida por el Gas en esos terrenos, tie
ne una prelaeion de mochos años, desde el tt de Jonio de t87i, 
sobre la 'poea en que Casado compró esos terrenos y Id eacri· 
tarado de ellos (acta de f. !30) ; so que las dos fncoiones de ter
reno, materia de la accion reivindicatoria de D. C'rlos Casado, 
están comprendidas en la posesion anterior del Gas; 4° que los 
títulos del reifindicante están subordinados á la adquiaiciony 
poseaion que la empresa demandada tenia en esas distintas lon· 
jas de terreno, consignándolo a&s{, de una manera esplícita, las es
crituras prt¡sentadas por el mismo Sr. Casado, cuando dicen 
e hasta d1lr con Jos terrenos del Gas , ; 5° que las eserituru i 
favor del Gas tienen demarcados límites precisos, mientras que 
las deldemandant\' son vagas, dándose en la mayor parte de 
ellaa, como lindero la barranca del Parad, que puede y es su
eeptible de un retiro de la orilla del río, ocasionado fortuitamente 
6 por desmontes que en ella se verifiquen intencionalmente. 
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, 7• Estalllecidas estas premisas; es üeóir, constando que : ;. 
t.ltulos de propiedad presentados por el reiYiodicante SOD poste• . 
riores ' la pose•ion del Gas, como consta de esas mismas esori- ', 
toras, fluye la consecuencia de que la ac~ion reivindioatoriiÍ 
no ha podido tener lugar, 'porque á ello se opone terminante-

. mente la disposicion del artículo 2789 del Código Civil, cuyo 
texto es así:' e Si el título del reivindicante que probase su de-· 
recho á poseer la cosa fuese posterior á la posesion que tiene el 
demandado; aunque este no presente título alguno, no es sufi, 
cien te para fundar la demanda •· Luego pues, para hacer próoe·· 
dente el rechazo de la accion intentada, bastllbale al demandado 
probar su posesion, sin necesidad de presentar títulos de propie
dad, como lo ha hecho. 

8' QueBi, por otra parte, pudiera Argüirse de contradictorias 
6 siquiera sea confusas las disposiciones conte~idas en el artí
culo 2758 del Código Civil, citado anteriormente, oon la conte~ 
nida en el artículo 2772 del mismo Código, po·r ouanto si en el 
primero se establece que sin haber tenido la posesion, 6 sin ha
berla perdido, no podría deducirse la acoion reivindicatoria, 
por el segundo de estos artículos, basta tener un derechoreal, 
perfecto 6 imperfecto, es decir, creer bastante tener un título 
de propiedad, aún cuando no haya habido posesion, para poder' 
ejercer la accion reivindicatoria; esa duda desa.pa.rece por 'com
pleto ante la presoripcion del artículo 2789, completamente 
clara, precisa y especial, cuando establece de la m'auera más ter
minante, que si la posesion del demandado es anterior en fecha 

· al título del reivindicante, la aocion reivindicatoria no puede· 
tener lugar, porque ese título _posterior no es suficiente para 
darle nacimiento. 

9• Que la doctrina anterior se robustece aun más si se tiene· 
pr,esente la presoripcion del primer párrafo de) artículo, 2468, · 
que como una corroboracion de aquella, establece: e que un tí·· 
tolo válido no da sin6 un derecho á la posesion de la ooaa, 1 no:· 



)a posesion misma • ; y asl, D. Cárlos Casado, adn eon tltolos, 
pero sin posesion, no ha podido deducir la aeeion reivindicatoria. 

tOO Qne bastando lo anterior para el rechazo de la demanda, .. 
no hay objeto de entrar en la apreciaoion de las escepciones en 
que se ha fundado el demandado, eomo ~er la propiedad¡los de
rechos de expropiacion y ccnseouencia de esta y prescripcion · 
subsidiaria que se invoca, pues ese edmeo implicaría, por otra 
parte, la viabilidad de la accion deducida, que se rechaza. 

Por estos fundamentos, fallo : declarando no haber lugar á In 
demap,da por s~r improcedente la acoion deducida, Hágase saber 

· oon el origioal y repónganse los sellos. 

G. Escalera y Zuviría. 

~-----'-<·--·'-·------~'·-·- '""'''" ·-···---~---~-~-.-:':!H--..-·-'· 
'La parte demandada apeló por no hl\ber sido !lOP.denado en. 

costas el demandante. · 

Falle dfl: la fJa.pre•a (;~arte 

Buenos Aires, Abii.l 8 de 1888. · 

Vis~s: apareciendo que el demandante no ha tenido razon, . 
ni derecho para litigar, y atento lo. dispuesto por la ley ocho, ti
tulo. teroero, Partida tercera, se declara ~ su cargo las costas 
del jni.cio, quedando asl modificada la sentencia de foja tres
cientos cincuenta y tres. Repuestos los sellos, devuélvanse. 

ULA.DISLAO FBU.S. .:,.. FE!)EBICO 

18.\RGllBE".-C. S. DE LA. '\'0~

.BE •. ":"' SALUSTWIO l, z.lV.ill.l.. 

. ~ ' 

-j 

,·,.: 7::.~~ 
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D. Tristan ¡Jfalbran, contra O. Antonio Jtlartclaal, por liq"ida
cion de crédil<); 1obre pago de multa. 

Sumario. ~ De la multa impuesta por iofracoioo de la leJ 
dt sellos, cada iotereaado debe pagar la parte que le corres
ponde. 
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...................... 
Oucuos Aires, Noviembre 20 de 1881i. 

Y •istos : por las consideraciones aducidas en el acta prece
dente, y atentll la rebeldía en que ha incurrido Marechal, la cual 
debe estimarse como un desistimiento de su oposicion; so 
aprueba en todas sus partes la liquidncion do foja ... , ibtorpo
niendo el ,Juzgado la autoridad que inviste. 

1' irgilio Jtf. 1'edin . 

...... •... ........ ~ .... . 
Uueuo · .-\!res, Allril 3 de 1888. 

Vistos: resultando que el contrato de foja cinco ba sido fir
- · MilO ·pii--9 .-- 1 !&Uf 2ii'8Q&e PSi sr ·f -en·represenEacron-ae ·D. 

Antonio Marechal; que la aceptacion y la aprobacion de esto 
último, de dicho contrato, se halla est&blecida por la sentencia 
ejecutoriada de foja ciento noventa y ocho, y no puede en con
socuencia ponerse en cuestion; que la responsabilidad de Ma
rechal no puede csceder, sin embargo, de la tercera parte que le 
corresponde como socio en dicho contrato. Por estos fundamen
tos, se reforma la liquidacion de foja doscientas cincuentay 
tres vuelta, en la parte relatifa al crédito qnt' forma la maLa
ria de este incidente, declarándose que D. Antonio .Marechal 
solo est' obligado al abono ele la cantidad de doscientos pesos, 
por razon de la multa impuesta á foja catorce ; y dojánlfose ;l 

T. 111 
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salvo. los derechos de Malbran para repetir el resto de quien 
corresponda. Repónganse los sellos, y devuélvanst>. 

ULADISLAO fRIAS. - FEDERICO IDAR· 

C(IBEN. - C. S. DE U TORRE. 

SALUSTIANO J . UVAJ.U . 

La sociedad (UJÓnima ele Coustrucciones .~lecdmcas de San 
Quintín, contra Silva hermarws, por cobro de pe.,os ; sobre 
t01141. 

Sumario. - El dt>mandarlo que desiste de su opostcton y re
conoce <'1 derecho del demandante, debe pagar las costas del 

juicio. 

Caso ...... La Sociedad anónima de San (Juintin demand6 con
tra Silva hermanos, la auma de 14.919tfrancos, por .importe de 
conatrucciooea. 
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Los demandados rechazaron tres partidas de 300i francos, y 
la cauea f116 recibida á prueba. 

Antes de dictarse el fallo, los Sres. Silva reconocieron las 
partidas observadas, y convinieron con el actor en que el Jaez 
resolviese ai debían las costas del juicio. 

Falle ••• ............ . 

Santiago, Jun.io 30 de 1887. 

Y vistos: de conformidad con lo e.stablocido en el acta de fo
ja ... , declaro que las oosttas causadas en este juicio dt!bon sor 
abonadas por la parte do Sil va y hermanos. Hág;~.se saber. 

.... -... ·....•. 

1'. Olaecl•ea y .(lcorta. 

. . _ ...... . -...... 
.• ··-·.Palla •• la ....... C:ai'Ce 

Buenos Aires, Abril 5 de 18fl8. 

.. .... 

Vistos : habiendo los demandados desistido de su oposicion A 
la demanda, Teconociendo es presa mento el derecho del actor, se 
confirma con costas el auto apelado de foja ciento sesenta y 
siete. Repuestos los sellos, denélvase. 

Bf:lill.liiiN VICTOAICA. - tlU'DIIU.O FRIAS. 

- FIDIIUCO IBAAGC)UN. - C. l. DI 

LA TORal. - IALUS'IUli(O l . UVA• 

LIA. 
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¡.;¡ f ú ro AaciotiOl COtl(f(J IJ• Ali!Jfltt r. de .Jicyauo y [J, Junll 

riele/a , por ewpro¡úacion; sobre bienes 111lciot~ales . 

Sumario. - El sitio y casa del Juzgado Federal, Correo y 
Aduana Nacional, no son embargables. 

. . . . . . . ... ~ . . . . - .. '.. .. . ·-

Caso.- En <'1 juicio de upropiacion entre el Fisco Nacional, 
y la Sra. Moyano y D. Juan V. Videla, resuelto por fallo de la 
Suprema Corte, de t3 de Mayo de t886. se hizo la liquidaoion 
cuyo importe, fuera de la suma de 69'1i pesos, 1• depositada, 
ascend•6 á &7!6. pesos 36 centavos. 

Los upropiados pidieron el mandamiento de pag1>, y habien
do el comisionado nacional manifestado qoe no tenía todada los 
fondos que había pedido para el pago, solicitaron el embargo 
del sitio y casas pertenecientes á la Nacion en que se encuentran 
el Correo, la Aduana, y el Juzgado l'ederal. 

El Juez Federal di6 •ista al Procurador Fiscal, quien dijo 
qoela Nacion no erademandable sin su consentimiento, y no de
bía bacerae lugar al embargo. 
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Mcud u1.n, J uuio 2 de 18157. 

Por los funda.nentos e:~ puestos en la procedente vista fiscal, 
no ba lugar al embargo solicitado, pudiendo el interesado pro
sentar.;e en la forma y donde corresponda. 

Campr:llo. 

Buenos Aires, Abril 5 de 1888. 

. . . 
Vistos: no siendo embargables por la iey lós· biEilids 'H. que ae. - • 

refiere el escrito de foja doscientos setenta y tres, se confirma 
el auto apelado de foja doscientoii setenta y cuatro, e1t cuanto 
no hace lugar al embargo; y no pudiendo verificar.;u consti
tucionalmente la espropiacion sin el préYio pago de los bienes 
upropiados, se dejan á salvo los dereJhos del apelante para ha
cerlos nler en la forma que corres¡1onda. Repuestos los sellos, 
devo~IYanse. 

DENIAIIlrl VICTOI\ICÁ. - - ULADIS· 

LAO FRIAS. - FEDEIICO IBAI\

GI'Jillrl. -(l. S. DI U TORI\E, 

- SALUSTIA~O l . U'YAW. 
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D. lleye., IJIÚ,·oga. tutor del numor /) . Juan C. J!tllegas, contra 
D. Francisco Lamlaburo; sobre mtlitlad de una vmta 

Sumario. -La ventn do un bien inmueble de nn menor, 
autorizada por un juez (}li t' no es ('\ de la tutl'la , E'S nula. 

Caso. - SI.' compr<'nrlc lcyemJo el sigu icnt l' 

San Luis, Mayo 7 de 1886. 

Y listos: la demanda que ha interpuesto el tutor del menor 
imp6ber Juan de la Cruz VilJegas contra D. Francisco L&n• 
daburo, sobre numlad de In renta hecha á este de un inmueble 
de aquel, de la que resulta : . 

El 3d e Setiem bro de f 885 se pr-esentó' este Juzgad o de Seccion 
D. }(anuel Olquin, apoderado de D. ReyN1 Quiroga, tutor general 
del menor espresado, argentino, entablando contra D. Francia· 
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co Landahuro, ostrangoro, demanda ordinaria de nulidad de la 
enagenacion de una finca situada ou Villa Mercedes, de esta 
l)rovincia, perteneciente á su pupilo; y acompaña para fundarla, 
á wás de la escri tura de mandato y del título ó auto de discer· 
nimionto de la tutel:l :i favor dei poderdante, los documentos '!e 
fojas 3 á 6, que son : dos hijuelas, en copia legalizada, de los 
bienes adjudicados al menor V illegas, entro los cuales figura el 
terreno en cuest ion, y el arrendamiento del mismo, otorgado 
por D. Raimuudo Barroso, como tutor do aquel, á favor do los 
Sres. Nicolas Uodriguez y e•. 

La parto dowandadll, al OVIlcuar el traslado conferido, re
chaza la accion deducida, y p:ua esto se apoya principalmente 
en la escritura pública de f,lja 23, lit cu,Ll contiene la venta ex
trajudi~ial ti e esu bien miz, que O. Paz Oatica, 011 repre:~enta

ciun del tutor l.Jtmoso y con la. corrcspon.fien te ,·euia judicial, 
hace en .-\bril d.; 188! :i O. Francisco r~andaburo. 

El Oefensor do llénore.i, & quien :;., u a d¡¡do bmbior1 in ter· 
veocion en el juicio, sostiene. coruo el ac~or , la nulidad do la venL3; 
p Jr las razones que aduce en su vist,, do foja 38. 

Abierta la causa á prueba Jlilrll detnostrar los puntoCJ señala
dos en el auto respectivo, de fecha 19 de Octubre (f. 41 ), se han 
producido por ambas partos lu que espresa el certificado del 
actuario, de foja 62 Yuelta, 

Y considerando: t, Que t11nto la personería del demandante 
como la del demandado, han sido recíprocamente admitidas por 
ellos sin obsenacion, y no es del caso, por lo mi:~mo, dictarse 
pronuuciamieuto alguno á su respecto, en esta estacion del 
juicio. 

i- Que la e rcritura de tenta C'.l.fa nulidad se solicita, fu6 ce
lebrada y estendida el\ \'Íttutl de la autorizacion conferida por 
Juez competente y en la esr~ra de ·us legítirnas atribuciones, por 
medio de lli )ltOYidcncia dn recba t5 de Marzo de ·t88., (f. tt 
del cspedionte agregado), l~A cual quedó plenamente ejecuto-
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riada, por no haberse interpuesto contra t!lla recurso alguno. 
8° Que a(ao cuando existan los vicios 6 defectos que Fe de

nuncian, los jueces nacionales cnrecen do jurisdicoion para co
nocer de ellos, lo que importaría invadir la justicia loonl en ma
terias de su esclusiva competencia, y someter sns at~tos á la rc
,-ision de aquellos, como lo ha e:>tnblecido la Suprema Corte en 
varios ca os análogos, y entre csto.- , los que registran t~l tomo so, 
p'gin:t59 de la sóric te; y tomo 4°, página 4t5, y 8°, página 
286 de la série 2• de los fallos. 

Por estas consideraciones, el Juzgado resuelve no hntor lugar 
i la accion entablada; sin especial condenacion en costas, por 
no ser maliciosa y temeraria 1111 demanda. Hágase saber con el 
original, repónganse los sellos y archh·ese. 

1'. E . .1/ifJttCZ. 

Bucnn• .\ irr·s. Abril 5 lll• ISSS. 

Vistos y considnondo: l'rimero : Quo con arreglo al artícu
lo cuatrocientos treinta y cuatro del Código Civil e el tutor no 
puede rnagenar los bi<'nes muebles 6 inmuebles del menor, sin 
autorilaC\ion del Juezde la tutela •· al cual corresponde además, 
segun el articulo .&04 del mismo Código, dirijir todo lo que i 
aquella pertenezca, aunque los bienes del menor se encuentren 
fuera dellugiT que abrace su jurisdiccion. 

Segundo : Que el Juez de la tutela en este caso aparece ha
ber sido y ser, no el de Yilla de Mercedes, que autorizó la venta 
del bien raft i que estos autos se refieren, sin6 el de la ciudad 
de San Luis, que, segun los documentos acompañados á fojas dos 
1 Yeintitres, fué el que nombró tutor y discernió el eargo de tal 
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iD. Raimundo Barroso, por cuya peticion se acordó, aquella au
torizacion, y el que ha proli, to además, por la muerte de aquel, 
al nombramiento deluctual tutor D. Reyes Quiroga, á cuya ges
t iou se siguen estos autos. 

Tercero : Que los procedimientos seguidos ante el Juez de 
Yilla de ~[ercedcs s la autorizacion por este dnda, sin jurisdic
cion en el caso y en contra,·cncioná las dispo ·icioncs citadas, de
ben tenerse, en consecuencia, como s<'gu id os cora m non judice 1 
sin \'alor ni efecto en el caso. 

Cuarto : Finalment<' , que siP.ndo nulos estos procedimientos, 
debo serlo igualmente t'l acto mi ·mo de la \'enta que se realizó 
en consecuencia de ellos , independ ientemente de las irregulari-
dades que se le oponen en el E'scrito de demanda y de las consi
demciones aducidas por el ,J uez de Seccion, en relacion á la in
dependencia de los Tribunales locales y fuerza y efecto de sus de
cisiones, las c:uales no pueden tener aplicabilidad trntá¡¡dQ!Wh ezs:--s 
proced i~,i~ntqa instr.uiEkl5 6 "~rotos•átitorizados por ·¡,ñJ;cz ab
sc. :utamente incompetente por la ley para verificarlos. 

Por estos fundamentos, se revoca la sentencia apelada de foja 
11etenta y seis vuelta y se declara, segun lo solicitado en la doman
da, sin efecto ni fuerza alguna la l'enta del bien raíz de propiedad 
del menor Ju,m de la Cruz Vill<'gas, constatada en e! instru
mento de foja~, debiendo reponerse las cosas al estado que han 
tenido antes de dicha venta.. llepónganse los !!ellos y dnuéhau
se los autos, notificándose con el original. 

BEI'<IJAMIN VICTORICA. - ULADISLAO 

fRIAS. - FEDERICO IBARG(Ift!l'(. 

- C. S. DE U TOilRE.-SALUSTIA!'(O 

J . ZAVALlA . 
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D. Juan C. Clark, colll rn /J . .losé .11. /lea./ ; soiJre 
es¡wopt"ltcion 

~tlumrio. - E~..QSJ2.f.2f!iacionos , la indemnizncion, so fija ------segun resulta de las com;tanci.ls de au·co~-r· ttc lo:d rt(o_rmcs pe-
riciales. ·- ·- · -·-· --· 

faso. - Se halla csplicado eu el 

Falle ••• olaea Fetleral 

La l'lnla. )layo 17 t.lc 1S.'i7. 

Y vistos: estos autos seguidos por el t'l.•rro-Carril de Uucnos 
Aires á Mercedes, contra <·l Dr. D. José M. RoaJ, sobre cspro
piacion. 

Y resultando: to Que demandado el Sll iror Real para la cspro
piacion, se le ofreció por el ropresunt;m~e do dicho :Forro-Carril, 
por valor del terreno é indemnizaoion, por cuadra cuadrada .1()0 
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pesos moneda nacional, que á estar á los t~rminos de la demanda 
del representalnte del Ferro-Carril , de foja i, debían distribuirse, 
la mitad 6 sean 200 pl'sos, por el Talor de la tierra, y el resto 
por indemnizaciones. 
~o Que dcstlchadas estas propuestas por el señor Real, se pro

cedió al nombramiento do peritos, los que dictaminaron como so 
vé á foja 23 y foja 28, el primero, Sl'ñor Acostn, estimando Cll 
valor del teneno é indemnizaciones por la suma de i.J.~ pesos 
nacionales, y el segundo, este mismo valor é indemnizaciones, en 
la suma de 7 48 pesos de igual moneda. 

3" Que en vi ta de esta notable divergencia y razones al<>ga
das por los peritos, y á pedido de parte, se Terifieó una Tista ocu
lar tln la forma que sr contiene f'n ('} acta de foja <13. 

Y considerantlo : i o Que en cnanto al valor del terreno, aun· 
que el perito del señor Clnrk lo }la estimado en cien pesos nacio
nales la cuadra cuadrada, t>l representante del mismo señor, á 
foja 9, convino ~n ofrecer 200 pesos por ese mism() terreno por 
eui-dra· eoad'I'04a,..J.tal.C!s en efecto el valor en que Jo estima el - -. __ 
perito señor Acosta, y que al parecer resurta just ific:Mia po• Ja 
i nspeccion ocular, desde que de ella se desprende que los campos 
son de superior calidad para engordes y se encuentran limí
tTofes ' las chacras de JJujan , por lo que por esta partida, el 
señor Real tendría derecho á cobrar la suma de 376 pesos mone
da nacional. 

t' Que conTienen ambos peritos en que se hace necesario, 
como indemnizacion, cenar ambos costados de la vía que divide 
esas fracciones con alambrados, y convienen en el precio de 35 
pesos por cuadra lineal, por lo que por esta partida correspon
dería á la emptesa pagar la Fumn 560 pesos moneda nacio
nal. 
s~ Que llUDque el perito Silra no ha r<>conocilfo csplíd tamen

to la necesidad de construir portones que comuniquen ambas 
fracciones cortadas por la linea, debo creerse que ea ~mision, 

-
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puesto que en su informe supone que pueden y deben comtmi
carse la una con la otra, lo que no puede hacerse sin eso~ por
tones, que segun el dictAmen del soiior Acosta, valdrían .40 na
cionales cada uno, lo que no se ha estimado escesiro, por lo que 
por esta partida deberá abonarse al seiior Real la suma de 80 
nacionales. 

4• Que de. la inspccoion ocular, como dul dictlimen del perito 
Acosta; sin contradiccion por parte del perito t!e la. ]':;m presa, re
aultaefectivamente que los campos que so han espropiado del 
señor Real están destinados á crianza y t>ngorde, aprovccbúndo
se de los campos altos que cruz u el:Perro-Carril para esto último, 
en laestaoion dul invierno; y como lo dictamina el perito Aoos
ta y es fácil preverlo, la division viene á perjudicar esa esplota
eion, desdts que se tenga en cuenta que la aglomeracion de la 
baoienda de cría én áreas reducidas daiia al terreno y á sus pastos 
á lo que agregado que de la misma inspeccion ocular resulta que 
no ea exacto lo aseverado por el perito Silva, que esos mismos po
treros estuvieran divididos en forma rectangular sin6 diagonal 
aunque poco sensible, 11e ha prGducido una verdadera irregulari
dad que contribuye á la dt>preciaciou del valor de las fracciones 
en que han quedado divididas, por lo que es indudable que debe 
tomarse en consideraeion estas dos oircunstancias al estimarse 
loa daños y perjuicios. 

ó• Que esto no obsta á que la iodemnizacion, por la irregu la
rídad en que se corta el ctampo, se limit" ai la irregularidud con 
que se corta el potrero, y esta última á la depreoiacion di) la me
nor de aua fracciones en cuanto li su nlor venal, ni obsta tam
poco' descoaocer que por ésa division se obstaculiza 6 se ami· 
nora el rendimiento 6 eaplotacion de la criaaza 1 engorde, pero 
no es admisible que esta tliaminueion 6 iudemnizacion sea pro
porcional al nlor de todo el campo del señor Real, sin6 limitada 
á esa diaaain~oioa 6 proporeion producirla por la irregularidad 
C~»n que se corta el potrero . 
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6° Qu~ con respecto á la dis11inucion de la esplotacioa, debe 
tenerse en cuenta que no es una completa separaoion 6 difition 
de fracciones la producida por el trayecto del Ferro-Carril, dead'' 
que se conviene que esa comunieacion debe 1 puede hacerte por 
portones, que si bien la hacen más difíci16 menos conteniente, 
no la obstaculiza del todo, y tenerse en cuenta ademb que no se 
ha negado ni se pretende ctue en ningunÁ de las fracciones en 
que queda dividido ese camro falten aguadas ni existan pues
tos que fuera necesario construir en hL otra. y que en cuanto á 
la irrt>gularidad con que se corta el teneno 6 potrero, tampoco 
puede convenirse en que las dos fracciones queden igualmente 
depreciadus, por lo que si este Jwzgado desestima e110 por ciento 
sobre todo el valor del campo, fijado por el perito Acosta. como 
escesi\'o, no es así respecto ti la fraccion menor en que ha que• 
dado dividido el potrero 6 se:1 á las 60 cuadras, con tanta mú 
razon cuanto que esta frnccion menor es la única que quedada 
separada del resto del P.StiLblecimiento, de Jo que resulta que 
por entrambas indemnizaciones, irregularidad y limitaeion IL 
la esplotacion del establecimiento, deberían reconocerse por es
tas indemnizaciones ~~ fnvor del seiior Real, la suma de t~ pe
sos moneda nocional. 

7° Que dado los precedentes considerandos, no es admisible 
cle ninguna manera In sunu\ qu , ~Como indcmnizacion, se relacio
na por el 11erito Acosta, sobre uuo\'os servicios 6 sea salarios de 
un peon que sería necesario 1>agar en una de las dos frac-ciones 
para el cuidad·o de las haciendas, tanto porque él mismo confiesa 
que abrirndo los portones no se neccsit11rían esos l!ervicios, como 
porque e ·a indcmnizacion se encuentra incluida ya en la dis
minucion de la esplotaciou. 

Por estas coosideruciones, fall o que el eiior I>. Juan E. Clark 
debe pagnr y pague como precio del terreno y toda indemuiza
cion al señor D. José M. Real , 1a suma de 22t6 pesos moneda 
nacional, por la espropiacion de los terrenos de Lujao, que le ha 
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ocupado el seilor Clark con la da del ~·erro-Carril de Buenos 
Aires li Mercedes. 

Notirfqueae con el original y repónganse los sellos. 

l1idoro Albarraún . 

................. e;. ... 

Buenos Aire!4, Abril 5 de 1888. 

Vistos: en mérito dn las constancias de autos y de lo que re
sulta de los informes pericialtls, se fija por toda indemnizacion 
de los terrenos ocupados por la da del ~"erro-Carril de Buenos 
Aires á Mercedes, la suma de seis mil pesos moneda nacional, 
quedando de esta m&Ulera modificada la sentencia de foja cuaren
ta y cuatro. Repuestos los sellos, devuélvase. 

BENUMI!'t VICTORICl. - ULADISLAO 

FiliAS. -- F!DERICO lBARGÍIRE!'I. 

c. S. DE LA TORI\E.-SALUSTIANO 

l. Z.\VALIA • 

• 
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/.a comprriila llmon Telefónira, c011tra /J. lloracio Woodu·ell y 
n. Juan Trcmt, 7uw cobro de pc~os: sobre U!rmi11o estraordi-

11a rio de ¡1rueba. 

8umar1o.-m térmico <>slraordinario de prueba no debe con
cederse, cuando no es necesario al objí'to porque se pide. 

Caso. - En los autos tle la I:Jtitm Telt•{ónica contra Wood
well y Trant, abierta la causa á prueba, el representante de la 
rrimem 11idi6 el Mrmino estraontinario para hacer legaUzar en 
E tadl)s U nitlos unos documentos otorgados allí. 

Wood\\·ell y Trant, contestaron que no crn necesaria la con
cesion de dicho término, porque aceptaban la autenticidad de 
los documentos. 

El representante do la Union Tcle/('mica insistió en la peti
cion, alegando que ya había mandado los documentos á Estados 
Unidos. 
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Falle •••"••• F..-eral 

tlucnos Aires, Junio 18 de 188i. 

Y vistos : atento el reconocimiento manifestado por Trant y 
Woodwell acerca de la autenticid~d de los documentos respecto 
de los cuales e-sta parte ha solicitado el término estraordinario, 
lo que hace innecesaria la ampliacion del término de prueba; 
no ha lugar á lo solicitado por Bourdieu en su escrito de foja 3 . 

Tetlin. 

•····· ........... ~; •... 
Uucoos Aires, Abril S de 1888. 

Vistos: por sus fundamentos, se confirma con costas, t>l auto 
apelado de foja once vuelta. Repuestos los sollos, devuél
vase. 

DENIUI1r4 VICTOI\ICA. - ULADISLAO 

'riUAS.-FEOERICO IBA.RGÚilE!'4. 

C. S. DE LA TOIUlE. -SALUSTIANO 

J. UVALIA. 
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El Dr. O. RodolfoAlurralde, contra O.Em·ilioDaireaut»,por nu
lidad de ur1a venta; sobre falta de personerla. 

Suma1·(o.- El poder para representar al mandante, como 
administrador de sus bienes y en todos los juicio~t, durante su 
ausencia, basta para representarle siendo demandado durante 

ella. 

Caso.-D. Rodolfo Alurraldedemandó á D. Emilio Daireaux 
para que se declarase nula una boleta de venta de tierras. 

Se presentó como parte D. Godofredo Daireaux, con un poder 
general conferido por D. Emilio Daireaux y su esposa, D• Ma
ría A. Molina, para representarles durante su ausencia, como 
admioiatrador de sus bienes, y en los juicios y negocios en que 
fuesen interesados . 

.............. ........ 
llueoo~ Aire~, Juoio 8 de 1887. 

Téngase por parte al solicitante, á mérito del testimonio de 
poder acowpañ .. ~.to, y entiéndase con él las ulteriores diligencias 

T. 111 !1 
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del juicio, de'biendo cntrrgórselc las copias de la demanda ; al 
otrosf, téngase presente. 

llgarriza. 

A.lurraldc a¡p~ l6 . 

l'alle •e la •••n•• C:ei'M 

Buenos Aires, Abril 6 de 1888. 

Vistos : atentos Jos términos del poder de foja nintidos, y 
resultando que el Dr. D. Emilio Daireaux. se halla aún ausente 
del pafs, se confirma con costas el auto apelado de foja Teinti
einco ; y devuélvanse pré,•ia roposioion de sellos. 

BENJAMIN VICTORICA. - VLADISLAO 

FRIAS. - FEDERICO IBARGtlBEN. 

- c. S. DE U TORRE. 
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El ft~co Nacionalcontrtt José llatlttraco é !tijas; sobre 
espropiacio11 . 

t3t 

Srunario.-El valor de hL indemniZ<lCion por csproptacton. 
debe fijarse segun las constancias do autos y los. informo:J do 
peritos. 

Caso. - Se es plica en el 

Palie •el "•" Fetleral 

t n l'lnla, Sl!lÍI!IniJre IG tlc ISSfl. 

Vistos y rosu ltantlo: to Que on ol juicio celebrado por los 
saiiorell Badaraco é hijoll, sobnl cspropiacion de los terrenos 
quu poseen en Barracas al Sud y qúe afectan las obras de 
ensanche del Riachuelo, estos seiiorcs se negaron á aceptar la 
indcmnizacion ofrecida por el representante del Fisco, estimán
dola mioima, y á su nz pretendían que se le!:l pag11sc la suma 
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de sesenta 1 siete mil noncientos cuarenta 1 :nuen pesos y 
cincJJenta centavos moneda nicional, en la forma siguiente: 
t• nlor del .terreno, dos mil cuatrocientos sesenta 1 s.iete me
tros cuadrados i razon de ocho y medio pesos moneda nacional 
por metro cuadrado, 6 sean veinte mil novecientos cuarenta y 
nueve JH!SOS cincuenta centaToa; !- por lucro cesante, 6 sea 
privacion de las esplotacione111i que estaba destinado el estable
cimiento de astilleros, baraderos, amarraderos 1 dep6iitoa nava
lea, etc., ete., que poseían sobre la ribera, en veintisiete mil pesos 
moneda nacional; y 3° por el daño emergente (la casilla de la 
herrería) 1 gastos de reinstalacion de sn estableeimiento hasta 
dejarlo funcionando· en las condiciones que anteriormente te
nía, veinte mil pesos moneda nacional. 

to Que nombrados los peritos ai que se refiere el artículo 60 

de la ley de espropiacion, estos dictaminaron en disconformi
dad, segun resulta de los resp.ectivos informes de foja .•. á foja 
.U vuelta, por lo que tambien de conformidad ·al acta de com
promiso de foja U, fué necesario el dictámen del tercero, que se 
espidi6 á foja 35 vuelta. 

3" Que en vista de las obsenaciones hechas á los dictámenes 
periciales, se decretó la insper.cion ocular, que se verificó con el 
resultado que consta del acta de foja 63 vuelta. 

Y considerando: t oQue en cuanto al·precio de la. tierra, prime
ra partida de la cuenta presentada por los señores José Badataco 
é hijos, se halla constatado que en vista de no haber un valor le
gal ó ventas análogas, tuvo que fijarse y se acordó por los Tribu
nales Nacionales para casos iguales, el de diez y seis pesos moneda 
nacional por metro cuadrado á los señores Vicente Casares(, hi
jos; el de ocho pesos y medio de igual moneda al señor Loreto, 1 
el de siete pesos y medio á Jos hermanos Parodi, y aunque el perito 
señor Galan se resiste á aceptar esos precios, invocando ventas 
particulares á favor del gobierno, este alegato se encuentra 
desautorizado por haber sido invocado ya eu los casos de Ca-
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sares, JJoreto y hermanos Parodi, anteriormente enumerados, 
(Considerando to do la sentencia del sañor José Parodi eon el 
}'iseo, y dem!Ls uoncordantes), contra los mismos representantes 

y peritos del Fisco; y resulta, por consiguiente, que el precio 
df.' l terreno debía estimllrse por su rendimiento (fallo de la 
Suprema Corte en los casos invocados, y el corriente á la 
pag . .&~t, t. t 7, S. 2•), 1 estimar como tal el de los terrenos 
ribereños, en cuanto eran aptos para baraderos, astilleros y 
amarraderos, depósitos navales, etc., etc. 
~ Que si bien se ha sostenido por el representante 6 pl'.ritf, 

del Fisco, que los terreóos de los señorea José Badaraco é bijo8 
no estaban en iguales condiciones de esplotacioD para las in
dustrias marítimas que los de los señores Casares, Loreto y her
manOlJ Parocli, por hallarse mtís distantes del centro 1 no 
haber sido levantados y rellenados artificialmente, contra 
este hecho militan las cmnclusiones á que se llega en el acta 

lcY:mtada con motifo de la inspeccion ocular, 1 en la que consta 
que dicho terreno babia. sido artificialmente lcvant1do en 
más de una nra, 1 no distaba más de cuatro cuadras del de 
los señores Casares é hijos, Loreto y hermanos "Parodi, en la 
misma ~rgen del Riachuelo, y antts por el contrario se obser· 
•6 que ofrecia mayores facilid1des por la direceion del Riachue
lo para el lanzamiento de buques en construccion ó compolltura, 
1 que cuatto cuadr~ts de distancia de los últimos terrenos men
cionados, no alteraban ni podían alterar sn aptitud para la 
competencia ó esplotaciooes á que los otros e11tnban d6Jti
nados. 

3• Que si bien es cierto que el perito tercero estim6 en sie
te pesos el metro cuadrado, no toma en cuenta, y as( lo declara. 
el lnaotamiento artificial que es de detecbo tomarlo como gas
tos hechos en el mejoramiento del terreno natural (sentencias 
de la S. C., corrientes en la p,g, .&~1 t. 7°, S. te de eus fa
llos y en las cansas antes enumeradas). 
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- .to Que d.ados estos anteoefit'Dtes, y no habiendo acuerdo 
entre Jos peritos, queda al Juez resolver la diferencia segun sn 
sano criterio, y en el caso ocurrente ti~né que estimar que no es 
escesiTa la pretension de Jos Sres. José Badaraco é hijos, de ocho 
pesos y medio nacionate~ por metro cuadrado superficilll: to por
que es menor que la m.eclia rroporcion~al entre los precios acor
dados á los 11eñores Casares é hijos y Parodi hermanos ; to 
porque en materia de esproriaciones, debe estarse y aceptarse 
lo que rutís fuorezca al espropiado (srntencia de la S. C. cor
riente á la pág: 335, t.~. S. 2• de sus fallos, y 'las sentencias 
anteriormente enumeradas), y con tanta más razon cuanto que 
la disidencia del perito tercero, se basa en que los terrenos do 
los señores Casares é hijos y hermanos Parodi alcanzaron á un 
máximum de pr~cio por su inmeJiacion 6 aptitud para baraderos 
y astilleros; y de las mismas st>ntcncias antes in•ocadas 
consta que el mayor precio de los terrenos ribereños alcanza á 
los primeros l'einte metros do su proximidad con la ribera, que 
es precisamente lo que (ICurre en este caso, y por Jo tanto, en la 
apreciacion de valor del terreno so encuentran aeordes la ma
yoría de los peritos; so que es de notoriedad pública que en 
los canales de cabotaje de La Plata, se ha obtenido, como 
t~rmino medio, ninte nacionales por metro cuadrado, para 
las mismas industrias marítimas ; y és indudable la superiori
dad de los terrenos ribereiios del Riachuelo, tanto por ser un 
puerto formado ya, comu por cuanto est' de11tinado á servir no 
solo al cabotage, sin6 al tdfir.o de ultramar, sin que' esto obste 
que no deba tomarse en cuenta el precio actual, sinó el que 
hubiesen tenido los terrenos antes de la ley que autorizó las 
obras, pues la ley do ensanobe del Rinobuelo es posterior á: la 
canaJizaoion del mismo, que lo convirtió en puerto de ultramar 
y valorizó esos ter.renos ( considcr"ndo s~ de la sentencia de los 
señores Casares é hijos, confirmada por la S. C.) 

5" Y considerando, en cuanto á la segunda partida del lucro 
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cesante y que las partes estuvil!ron acordes en que deben ser 
indemnizados los seiiores J osó Badaraco ú hijos de las ganancias 
que han dejado de percibir y de los ga.,to:~ que tengan que efec
tuar para !a reinstalacion tlel establecimionto en las condicio
nes que antes tenían; y aunque este derecho ha sido observado 
por el representante del Fisco. en su impugnacion al dictámen 
de los perilos , estu argumento no solo no se ha aducido en la 
demanda. sin6 que se ha consentido en. esas indemnizaciones; 
y si es adetnás log{tima esa partida, do conformidad al artícu· 
lo tG de la ley du ~;~spropiaciono:l que manda que par.L la espro
piacion se tomen en cuenta las csplotaciones á que se prestaba 
el establecimiento; y cst ti así espresamente consign ldo en las 
sentencia:~ de los señoriJs Casares, Lorcto y hermano3 Parodi, 
invocados por ambas partes. 

6 , t~ue pam apruci"r eilto lucm ce~ante , hay l:L confortnidad 
de los peritos en mayoría. que establecu que la oesacion du tra
bajos del e3tablecimieuto de lu3 sei10res J osó Ba..taraco é hijos 
datab.L de seis me~es anteriores á la demanda, y que conti•tua
ría basta el momento de la reinstalaciun, cttlO cst.itna no podrá 
hacerse en cinco meses dei!puos de la dcrnanda , y la conformi
dad igualmente de que esta cesaciou do ganancias no importaba 
JDeOOS do tres mil nacionale~ mensuales; lo Q.ll~ importar(a en 
el todo la suma de treintl! y tres mil nacionales, desdo que el 
Juez e~tá obligado á ustar y pasar por lo que dictaminen la 
mayoría de los peritos (fallo de la S. C. en el considerando 7° 
de la sentencia de lo:~ S ro:~. Casares ó hij os antes enume
rada). 

;• Que en cuanto al daño emergente, 6 sean las construccio
nes que se pierden y los gastos de reinstalacion y tra:~porte do 
los muelles, máquina~. et~ .• etc., se h·,lla con;t ,&t:ü > en la ins 
poccion ocular qut! el o:~~ablocitnicnto de los señores Badarnco 
6 hijus. para seguir funcionando en l:u oorulicione:~ que tenia 
antes de la espropiaciou, se encontraríau obligados á reolofer 



t36 Fll • 01 DI LA IIJtUIIA C:ORT& 

sus baraderos, utUteroa, dep6aitos, muertos, fraguas, barracas, 
etc., etc., Jds al interior de lo que esUn situadoe, 1 por t-ata 
razon, no es acep&able el dict,men del tercero en discordia, qne 
estima de ningun nlor estos gastos de reinstalacion, porque 
deben hacerse dentro del mismo terreno. 

S! Que aunque estos gastos de reinstalacion solo se hallan 
apreciados por el perito }lobles, en !0.000 nacionales, tiene 
que tomarse en eonsideracion: t• que so ha convenido 1 compro
bado en la inspeccioo ocular que el es'tablecimieoto de los seño
res Badaraco á hijos contenía más construcciones1 eran de más 
importancia que el de los señores Casares é hijos; to que so 
baradero DO tiene menos de 86 metros de frente sobre el Ria
chuelo, que ha sido trasladado en el momento de la inspeccion 
ocular mucho anlis al interior; 8° que llUnque el perito terce
ro estima incluidos los gastos de reinstalacion en los t5.000 
nacionales que acuerda por cesaeion de trabajos hasta la rehabi
litaeion de los -establecimientos de los señores Badaraco é hijos, 
se poue en cootradicoion con lo que él mismo ha estimado de 
lucro cesante que DO bajará de tres mil nacionales mensuales, 
que en Jos cinco meses fijados hacen la predicha suma, y por 
tanto, nada deja para la reinstalacion, y ademú, agrega que los 
gastoa de reiostalacion no pueden ser de tanta consideracion 
como la que fija el perito Robles, 6 sean j() mil nacionales, ale
gando que para esco, para la reinstalacion los señores Ba
daraoo 6 hijos, usarían del material que tenfan, lo que en defioi
tin importa reducir la apreciacion, 6 lo que pueda importar la 
traslaoion 6 p6rdidade material, de un baradero de 86 metros 
de frente por j() de fondo, que se presenció en la inspeccion 
ocular estaba basado sobre vigas de madera dura, de una mag
nitud 1 peso que hacían que la traslacion y aprovechamiento 
no pudiera hacerse sio6 con los gastos primitivos, poco menos 
que los de su iostalacion: y .¡o que del acta de la inspecoion 
ocular resultó que el perito teicero confino con los concurrentes 
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al acta en qoe se bacía necesaria la rcmocion de las barracaa, 
depósitoa, baraderos, etc., etc., mis al interior, 1 que estas 
barracas, depósitos, etc., eran construcciones sólidas de una 

edension mayor que los establecimientos an,logos de loa seño
res Casa res é hijos, 1 con más reparticiones, como eran los es
tablecimientos mec!nicos; lo que hará necesario el truporte 1 
reinstalacion de las grandes máquinas á va1•or que se vieron 
funcionando, para todo lo cual el dictámen del perito tercero 
autoriza al Juez tan solo á rebajar equitatinmente lo aprecia
do por el perito Robles. 

De' Que en vista de las precedentes consideraciones, en que el 
perito nobles estima en nioto mil nacioulea esos gastos de reins
talacion, 1 el tercero dico tínieameote no ser de tanta conside
raeioo, 1 con posterioridad á su dictámen conviene en que esa 
reinstalacion abarca mayores obras y costos de los que babia 
presupuestado en el momento de su dictámen, no es e1agerado 
apreciar esos gastos de rPinstalacion, en la mitad de lo que ha 
presupuestado el perito nobles, ó sea en diez mil nacionales, te
niendo en consider:leion sobre todo que se ha conTenido en 
la inspeccion ocular, y con inspeccion de los libros de comercio 
de los señores Badaraeo á hijos, en que sus establecimientos de 
baraderos, astilleros, herrena, barrac~s. depósito• nanJea, etc., 
etc., era el primero 1 mtú importante del Riachuelo, 1 au
perior al de los señores Casares é hijos; y se halla conatatado 
igualmente que los señorea Badaraeo é hijos han perdido y de· 
bido perder su clientela, lo que debe estimarse como un nrda
dero perjuicio. 

tOO Que las obras de espropiacion inutilizan 1 comprenden 
un establecimiento, construcciones 1 aserraderos, en que nUo 
conrormes las partes que producen 1\ los señorea Badaraeo é hi
jos un d!lño de setecientos pesos moneda nllcional. 

tto Que aunque se ha alegado por t>l representante del Fisco, 
para negarse á pagar el lucro ccunte, que los señores Badaraco 
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6 hijos no poseían terrenos ribereño3, por cuanto les había sido 
Yendido po.r lo:~ soiic.res U nzoó y Ca iiás, el terreno q u o ocupan, 

coo e1clusio·n do la ribera, esto no altera la aceion que deducen 

los aeñore:~ Badaraco é hijos: i• porque la ribera que so esocp
tuaba 1 cedía, no era de propiedad privada del Fisco, sinó de 

uso y beneficio público, y ¡>~>r tanto, los seiiorts Badaraco é hijos 
pudieron y debieron aprovecharla en la forma que lo lricieroo, 
sin que pueda estimarse esto como una servidumbre, que no 

puede Ct>natituirse sin6 entre los \"erdaderos propietarios¡ 
!" que aunque no fuera scrfidumbrc, se encuentra alegado en 
la demanda, por los señores Badarauo é hijos, sin contradiccion 

por el representante del Fisco, qu~ los señores Dadaraco é hi
jos obtuvieron del Gobierno Xacional, el permiso para el esta

blecimiento 1 esplotaoion de sus b:u11deros, astilleros, etc., etc. , 
por tiempo indelioido, mediante el precio y pago de impuesto que 

se estipoló,J no habiéndose rescindido eso compromiso y siendo 
las mismas partes, tanto valdriil l1~ indemnizaoion por cs¡.ro

piaoioo, como la que la ley acuerda por la rcscisio u 6 resisten
cia al cumplimiento de un contrato, producido por acto de una 

de las partes. 
iio Que es nrdad que se ha alegado quo lo~ terrenos á es

propiarae no eran ribereiio3, y por tanto, no estaban en las con
diciones del de los señores Casares ó hijos, I.oreto y P~Lrodi her
manos, pero se ha confesado igualmente que entro dichos t er

renos .r la márgeo derecha del Riachuelo en quo s~c encuentran, 
no había terreno alguno de propiedad privada, como se deja o:J

tablccido, 1 el oso .r ejercicio que hacían los señores Badaraco 

6 hijos, de la mencionad'' ribera, era y os el que las leyes acuer

dan ' loa ribereños. 
tso Que aunque en la ind~mnizacion del lucn ce3anto, el 

resultado del dictámen pericial y apreciacion .le este Juzgad,) es 

auperior á la partida quo se cobra por los seitores Badaraco é 
bijoa, el Juez, al resol•or , debe tomar en consideraciou, antes 
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que todo, la soJicitud definida de las partes que en este caso es 
el pago de 67.9'7 pesos moneda nacional , desde que se encuen
tran datos y pruebas qualos jmtifiquen, y con_ mayoría de razon, 
en las causas de espropiacion, en que, eomo queda fundado en las 
consideraciones precedentes, el Juez debe favorecer, en caso de 
duda, las exigencias del espropiado, como que este acto es una 
rcstriccion odiosa del derecho de propiedad 

}•or estas consideraciones y concordantes del escrito do fo
jas -15 á 51 vuelta, fallo: que el representante del Gobierno 
Nacional debe pagar y pague á los señores J. Blldaraco é hijos, 
por prt>cio de t>spropiacion 6 indemnizacion de los terrenos que 
po eco en la VU t>lta de Uocba, la suma de M.6.W pesos con 50 
centavos moneda nacional; con costas. 

Notifíquese con el original y repónganse los sellos. 

Isidoro Albarracin. 

Buenos Aires. Abril lO do l@Sij. 

Vistos: Aceptando las conclusiont's del perito tercero, Doctor 
don Martiu Arzaga en lo que se rcliero al Talor del suelo 'es
propiarse, 6 sea el de siete pesos moneda nacional porJmetro 
cuadrado, que la Suprema Corte estima arregladas y teniendo 
en consideracion, en cuanto á las demás indemnizaciones debidas 
por consecuencia de la espropiacion: 

/'rimero: Que admiti('ndo que las obras públicas que motivan 
aquella, hayan podido producir y producido durante so ejecu
cion algun entorpecimiento á la ft\cil y cómoda csplotacion del 
establecimiento de los demandados, no han impcJido sin em
bargo funcionar IÍ este en el todo, segun resulta dtJ la inspeccion 
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ocular practicada por el Juez de Seccion á foja 63, y especial
mente, del informe no contradicho de la comision administra
dora de dichas obras, corriente á foja ciento diez. 

Segundo: Que la ejecucion de dichas obras frente al estable
cimiento de los demandados, segun el mismo informe, DO ha 
durado más de quince á ''cinte días . 

Tercero: Que el Gobierno DO puetle ser rosposabilizado por 
la paralizacion ó suspeusion de lo~ t rabajos de los demandados, 
mientras las obras en cuestion se hayan l'jecutado en terreno 
p11ramente público, sin tocar en manera alguna la propiedad de 
aquello!!, lo que basta la fecha, al menos, del informe de' foja 
treinta y cinco, no había tenido aún lugar, pues es de ley que el 
ejercicio de un derecho propio no puede ser por sí causa eficiente 
de reponsabilidades para el que lo ejecuta; y 

Cuarto: Finalmente, que do las afirmaciones de los propios 
demandados, resulta que no ha sido necesario un término mayor 
de cuatro meses para la completa reinstalacion del estableci
miento de su referencia. 

Por estos fundamentos, la Suprerntl Corte resuclvr fijar el 
valor de todas las demás indemnizaciones debidas á los espN
piados, incluidos gastos de renovaciou y pérdida de materia
les empleados en construcciones, en la suma de ejnco mil p(·sos 
moneda nacional, que con el valor del suelo antes determi
nado, hacen una suma total de nitlte y dos mil doscientos se
senta y nueve pesos de la misma moneda, que debedn ller abona
dos por el Fisco, con más las costas causadas. quedando en estos 
t6rminoa modificada la 11entencia apelada de foja setenta. Noti • 
fíqucae con el original y e o oportunidad devuélvanse los autos. 

UUDISUO FRIAS. - fEI)EftiCO 

JBARC(JREN. - C. S. DI LA 

TORRE. 
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Criminal contra el Dr. /J. Demetrio Cau , e:r- Vicario de la Dió
cesis de Salla, por delito contra la paz y dignidad de la_ Na
cion, y de rcbclion y secliciou; sobre competencia. 

Sumario. -Los delitos prefistos y penados J)Or los artículos 

5, U y t9 de la ley nacional penal, están sujetos á lajiarisdic
cion federal, aunque hayan sido cometidos por un. eclesiástico 
en ejercicio de sus funciones de tal. 

Caso. - Se esplica en el fa llo del Juez de Seccion y en el 
fOto en disidencia del sci1or Ministro Dr. D. Uladialao Frias • 

...... •.. ..... ........ 
Jujuy, Abril 2.3 de 1885. 

Vista la cscepcion de incompetencia por falta de jorisdic
cion de este Jnzgado, que contiene el escrito presentado por el 
ex- Vicario, Dr. D. Demctrlo Ca u, opuesta en tiempo, despuea 
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que se lo corrió traslado de la querella entablada por el Fiscal 
adh~, Dr. Rocha, en cayo escrito el mencionado Dr. Cau, di

oc : « desoonosco la competeuoia del señor J uea de Becoion 
para poder ejecutar contra mi persona, como autoridad do la 
Iglelia, acto algano de jurisdicoion, por no ser la materia de 
que soy acusado pertinente al foro civil ya{ al Tribunal Ecle
siáatico, único que puede y debe juzgar cuestiones p11ramente 
religiosas 1 dogm,tioas, como croo no ignora el señor Juez de 

Secoion ''· 
Y considerando: t o Que la ley de 5 de Julio de tMS, al san

cionar la abolicion de los fueros pprsouales, tanto en las causas 
civiles como 0riminales, solo ha r oservado á la jurisdiecion ecle
siistiea la averiguacion y easti~o de aquellos delitos que no 
puedan ser cometidos sin6 por lo~ individuos dol cloro. 

toQue los delitos que se imputan y de los que se acu:;a al 
Dr. Cau en la. querella, no son do los que la cita\J,a ley reserva 
á la jurisdiecion eclesiástica, pues ellos puedbn ser cometidos 
no solo por los clérigos, siuó taiDbien por cualquier indivi
duo . 

8° Que versando la querella sobro infracciones ' la ley 
penal de •• de Setiembre de t863, que se dice cometidas por el 
Dr. Cau, ellas ::aen bajo el conocimiento de la justicia. nacional 
1 en consecuencia, los eríiDenes que se cometieren en contra
venoion 4 la citada, deben ser juz:;ados por los Tribunales Na
cionales. 
•o Que en el caso S !lb JUdice, el conocimiento de esta causa 

corresponde' esto Juzgado de Succion, en virtud do lo que dis· 
pon o el inciso 3° del artículo 3° do la ley sollrc j urisdiccion y 
competencia de loa Tribunales naciouQlos. · 

5° Que á estas disposiciones es á las que debe sujetarse el 
suscrito, por ser ellas las que reglan su jurisdiccion y oompe· 
tencia como Juez, 1 no 4 las decisiones del Concilio de Trelllo 
que, en su capítulo iO, seccion 25, /Jecreto s~bre la reforma, 
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única cita que se ha encontrado de las que hace el Dr. Cau, solo 
conti~:ne una amonestacion á los Príncipes ¡;ecolares para que 
r eduzcan á sus n sallos al respeto que df'ben profesar al clero, 
párrocos y superior gerarquía de la Iglesia. 

Por estos fundamentos, no se hace lugar, con costas, á la es
cepcion opuesta, y se declara el Juzgado competente para cono
cer de la acusacion entablada contra el u-Vicario, Dr. D. De
metrio Can, dcbie11do esto contestar derechamente el traslado 
que se le corrió de la querella. 

/'ablo lilas. 

\'ISTA DEL SEÑOI\ PROCtl\.\1.101\ GENEJ\AL 

Bucuo~ Aires, Mnrzo 2 de 1888. 

Suprema Corte: 

La pretension de colocar las iufraeciones á la ley civil por 
parte de eclesiásticos al amparo de la independencia é inmunida
des de la lgleeia, segun los cáno11ts y Concilios ecuménicos, 
y fuera del alc&uce de la justicia ord inaria, ha sido juzgada y 

condenada ha varios siglos, y <'S tan óbria y tan notoria la doctri
na prcvalentc sobre el particular, que juzgo de todo punto escu
sado abrir dtseusion nl respecto. 

Sírvase V. E. desestimar la escepcion dcd u cid a por el ex-V ica
rio Cao. 

l::tluardo Costa. 
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................. ., .... 
Iluenos Aires, Abril 12 de 1888. 

Vistos y considerando : Que la sola cuestion venida en apela
cion ante esta Suprema Corte, es la de la& competencia del .Juez 
de Seccion para conocer en el presente caso, yq u e no es oportuno, 
por lo tanto, entrar á esamioarsi los hechos imputados al acusado 
lo constituyen 6 no responsable ante la ley penal. lo cual corres
ponde al fondo de la causa. Por esto, y de conformidad á lo es
puesto y pedido por el Pro()orador General y aducido por el Juez 
de Seccion,. en los fundamentos tercero y cuarto· de! auto apela
do de foja setenta y seis, se confi rma con costas dicho auto ; y 
devuélTue, reponiéndose los sellos. 

BEI!UAIIIN VICTORICA . - UUDIS• 

uo FRIAS (en disidencia).
F!DERICO IBARGÚRit't- C. S . DE 

LA TOI\RE. - SALtJSTIANO J . 

UVUIA . 

DISlDEl'CCIA 

Vistos y considerando : Que todos los babitantés de la Re
pública gozan, entre otros, de los siguientes derechos, conforme 
' las leyes que reglamentan su ejercicio, las cuales no pueden 
alterarlos, ti saber: de publicar sus ideas por la prensa, sin cen-
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aura prévia, de profesar libremente su culto, y de enseñar y 
aprender (a.rts. U y~ do la Constitucion). 

Que uno de los mb importantes olljetos de la mision de la 
Iglesia Católica, es la eu11eiiauza de la verdadera doctrina cris
tia.ma. 

Que los Obispos tienen el deller de enseñar esa doctrina á los 
fieles de su diócesis, y por lo tanto, de velar sobre su educacion 
religiosa. 

Que los mismos prelados poseen la facultad de dictar, para el 
desempeño de su ministerio espiritual, las disposiciones que las 
leyed de la Iglesia prescriben, conminando, y a·úu castigando 
en su caso, con penas del mismo género, esto es , espirituales, 
á los fieles que quebranten sus mandatos. 

Que lo que el acusado dice en su manifiesto, es que til)ne el 
deber <<do declarar á los padres y madres de familia, que la 
carta pastoral está en perfecta ligencia, y por consiguiente, es
tán en la estricta obligacion de retirar inmediatamente á sus hi
jos é hijas de las escuelas á que se refiere la Pastoral , previnién
doles que, por su parte, está dispuesto á hacer efectivas las pe
nas allí aplicadas, á todas aquellas persona:~ que no acataren las 
órdenes del Prelado •; y lo que dicha Pastoral uspresa, perti
nente á la ouestion, dcdpuea de manifestar que el establecimien
to de esas escuelas iuO.uye nocivamente eu las creencias religio
sas y debilita la fé católica, es lo que sigue : «la prohibicion de 
colocar los hijos católicos en estas escuelas, es un hecho ni
dente, y si hubo algunos que lo ignorasen, despues de los rui
dosos acontecimientos que han impresionado al país con motiTo 
do llls Pastorales del señor Vicario Capitular de Córdoba ¿quién 
dudará de esa prohibicion del Vicario de J csu Cristo en la tierra 
y de las penas e.sp1.rituales á que quedan sometidos sus infrac
tores? 

e En esta virtud, pues, añado, juzgarnos innecesario vindicar 
la doctrina sentada y defendida en esas doctísimas Pastorales; 

T .111 10 



• 

FALLOS Dlt U :IIJPRJIIA COI\TE 

pero agregaremos aquí, para los pocos que no lo sepan, que ese 
mandato prohibiti•o es universal, que lo que obliga á los 
católicos en Córdoba, obliga con la misma fuerza á los de 
la Diócesis de Salta y del mundo todo. 

e Entiendan, pues, los padres, y penétrense bien las madres, 
de esta g·ravíaima o~ligacion, !le la responsabilidad do que se ha
rán reos ante el Juez Supremo po1·la rl4ina espü·itttal desus M
jos; y que si los tuvieren colocados como internos ó csternos 
en las mencionadas escuelas, ya sean est~ dirigidas por he
rejes y aunque fuesen tenidot~ por católicos, con tal que la es
cuela sea laica, 6 que de hecho est~ escluida la enseñam.a del 
catecismo , est.in en el deber do retirarlos á la brevedad posible, 
so pena de gran culpa y ele ser privados del beneficio de sacra
mentos. 

<< El lleno de este deber, no lo creemos difícil, puesto que 
existen escuelas y colegioll, que sin menoscabo de la enseñanza 
científica, dan una edueacion esmeradamente cristiana. ,. 

Que, en consecuencia, al dirijir el Obispo de Salta su Pas
toral por la prensa y el acusado, del mismo modo, su manifiesto, 
no bao ht>cbo otra cosa que cumplir con un deber que les impo
nen las leyes de la Iglesia, y ejercer un derecho que las mismas 
y la Constitucionacuerdan; derecho que tambien reconocía la 
anterior legislacion, aun bajo el ré-gimen de un gobiérno abJo· 
luto, segun resulta, entre ·otras, de la ley trece, título prime
ro, libro primero, Novísima Uecopilacion, que ordena la obser
vancia del Concilio de Trento. 

Que á no ser así, los derechos de que se ha hecho mcncion, 
consagrados por la ley fu ndamental, serian i1usorios, desde que 
los prelados y pastores de la Iglesia no pudieren enseñar á los 
fieles cuáles son sus deberes como católicos, en asuntos pú
blicos como el que ha motivado esta causa, ni manifest~&rles las 
penas espirituales en que pueden incurrir¡ en caso de no cum· 
plir esoat deberes; lo que, por otra parte, tiene derecho de hacer 
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todo habitante de la República, en virtud de las libertades que 
le acuerda la Constitueion. 

Que aunque se hubiese ejecutado lo dispuesto por la Pastoral 
y los niños hubiesen sido sacados tle las escuelas, era, como ella 
dice, para colocarlos en otras eacuelns y-colegili , en onde, sin 
mcnoseaboae lae.lscñanza científica, se dá una edacacion cris
tiana; y &!Sf se habría cumplido la ley sobre la educacion co
mon, que si bien prescribe que esta es obligatoria, dispone que 
ese deber escolar puede llenarse en las esc~elas ¡lúblicas, en 
las particula·res, 6 en el hogar de los niños (arts. ~ y 4° de la 
ley de 8de Julio de t884). 

Que, evidentemente, carece de todo fundamento el cargo de 
la aousacion, de que, por la Pastoral, que el acusado declaró vi
gente, se ejecutan y mandan ejécutar, sin el pase correspondien
te, decretos de Concilios, bulas, breves y rescriptos Pontificios, 
bastando la simple lectura de aquel documento para conocer la 
inexactitud de ese cargo; pues la Pastoral, ni por su texto, ni 
por su espíritu, puede interpretlrse de manera que se llegue á 
la conolusion de que es cometer el delito previsto y cattigado 
por el artículo quinto de la ley penal , invocar en general las 
leyes y la doctrina de la Iglesia sobro los deberes de los fieles 
en casos como el de que se trata, y advertir el castigo espiritual 
li que se esponen, si no los cumplen. 

Que de igual modo resulta la inconsistencia de los demás car
gos de la acusaeion, á saber: que el acusado ha cometido los 
delitos de rebelion y scdicioo, previstos y castigados tambien 
por la misma ley, al intentar el cumplimiento de la Pastoral de 
su prelado 1 superior ; como si tales delitos pudieren cometerse 
por la simple publicacion de los. documentos referidos, y no se 
necesitare para su perpetracion, segun la ley requi.ero con toda 
claridad, el alzamiento público, con fut'rzas de los re. beldes 6 se
diciosos, para alguno de los objetos á que se refieren los artícu
los catorce y dieci.nueve de dicha ley, en ninguno de Jos coa-
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les, ni en ningon otro, está comprendido el caso en cuestion. 
Que de consiguientt·, los hechos acriminndos no son delitos, 

purs delito es la 'iolacion do la loy penal tigcnte, y no hay )('y 
nacional que los baya ulificado y castigue como tales, y si algu
na de laal('yt>a general('slo hiciera, sus disposiciones serian ina
pltcables, por ser contrarias á la Constitucion de la Repú
blica. 

Y finalmente, que por Jo mismo, en tales circunstancias, no 
es competente la Justicia Nacional para conoc~r de este asunto, 
como lo ha declarado la Corte en la cau~ta veintiuna, segunda 

série, tomo cuarto, página ciento dos, y en la cien, de la misma 
s~rie, tomo quinto, página veintiseis; ni puede bab('r materia 
para un juicio criminal, desde que no hay ley anterior al hecho 
del proceso, segun la Constitucion prescribe. 

Por estos fundamentos, y siendo deber del Juez aplicar ante 
todo la Constitucion, por ser la ley suprema del país, y recha
zar la demanda de plano 11in más actuaciones, siempre que de 
olla aparezca claramente que la causa no compete á la Justicia 
N ucionnl, conforme al articulo tercero de la ley de procedimien
tos ; se revoca el auto apelado de fojt\ setenta y seis, y se de
clara que no corresponde al fuero federal el conocimiento de esta 
causa. Devuélvanse, reponiéndose los sellos. 

ULADISUO FRilS. 
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Crwunal contra l.ázaro (}ltel:rolo, por hurto y otros delitos; so
bre ittconstitu.cionalidatl ele una providencia judicial. 

Sumario. - No es inconstitucional ol nombramiento de Ase
sor especial hecho por el Tribunal Superior do una Provincia en 
la persona del Ministro de Gobierno de la misma. 

Ctuo. - L:Uaro Queirolo, acusi\do por hurto y tentativa do 
asesinato y oLros delito:t, fué :\bsuelto eo t• y i- instancia por los 
Tribunales de J ujuy. Apelada la sentencia por el acusador, el Su
perior Tribunal de Justicia oombr6 Asesor especial al Dr. D. José 
M. Carrillo, Mini:strode Gobierno. 

El acusado lo recusó, alegando ser inconstitucional la reunion 
do funciones judicial el! en un miembro del P. E . 

El Tribunal no hizo lugar á la recusacion. 
Queirolo apeló para ante la Suprema Corte, y se le neg6 la 

apelaoioJl. 
Ocurrió con recurso de bocho, cuya solicitud fué pasada al 

señor Procurador General. 
Pendiente el recuuo, Queiroll) h' >presente que el Tribunal 

babia lictado sJntcncia condenatoria. 
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VlST.\S DEL SE~OR PROCURADOR GENEII.U 

Bueno~ Aires, Julio;,:¡¡ do 1887. 

Suprema Corte: 

El recurrente ha sostenido ante ol Superior 'l' ri\mnnl de Ju
juy, que la ley ó decreto que autoriza el nombramiento de un 
1\linistro del Poder Ejecutivo, como Asesor en las causas que ante 
dicho HnpArior Tribunal se ventilan, es contrario á los principios 
fundamentales de la Constitucion nacional. 

La decision bn sido e u favor do la validez de la le!J , dcrreto ó 
autoridad de ¡Jt·ovincia. 

Pienso por esto, que el recurso está comprendido en los t~rmi
nos del inciso 20 del artículo t4 de la ley de jurisdiocion y com
petencia. 

Sínase V. E. así declararlo, pidiendo á la vez informe al es
presado Superior Tribunal de Jujuy. 

Eduardo Costa. 

Buco os A.ires, Agosto H de 1887. 

Suprema Corte : 

En vistadel incidente que el seiior Quicrolo pone en conoci
miento de V. E., cumple pedir tambien á su respecto informe al 
Superior 'l'ribunal de Jujuy. 

l~duardo Costa . 
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IJuenos Aires. Diciembre 1• de 1887. 

Suprema Corte: 

Se pretende que el nombramiento de Asesor hecho por el Supe
rior Tribrlllal t.le la Pro~incia d& Jujuy, en la persona de un Mi
nistro del Poder f.j ccutivo, es contrario á la Constitucion de la 
espresada I>rovincia, y á la Constitucion nacional, por cuanto 
ataca, ~se dice, y anula la division é independencia de los tres 
poderes. que es la base de nuestras instituciones. 

En cuanto á lo que se refiere á la Constitucion de· Jojay, es 
cuestion que debe ser rentilada y resuelta dentro de la esfera 
de sus mismas autoridades. La mision de V. E. está limitada á 
consen•or en toda su integridad la Constitucion de la nacion, 
ante las disposiciones de los podllres de Provincia, que pudieran 
torcer y desvirtuar su inteligencia. 
~o encuentro qne el nombramiento en oue<J tion tenga el al· 

cancc que se le atribuye. 
En ninguno de sus artículos establece la Constitucion esta di

vision de lo~ poderes, si bien de su contesto, fácilmente se des
prende, 1 es doctrina universalmente admitida. 

Por el artículo t o, la Nacion Argentina adopta para a u gobier
no, la forma representativtl republicana federal, y por el artf· 
r.ulo s•, garante ' cada Provincia el goce 1 ejercicio de las insti
tuciones que se diere, bajo el sistema representativo republi
cano. 

No se alcanza cómo por la comision conferida á un Ministro 
para ilustrar el juicio de un Tribunal en un asunto contencioso, 
desaparezca estt& forma represetllaliva rep~eblicatur . El hecho uo 
es correcto, sin duda alguna, es inconvenitmte, vicioso, si se 
quiere, y fuera de desear no se repitiera; pero, está muy lejos 
de destruir el sistema republicano, segun se pretende. 



f5~ fALLOS DB LA SUPREMA CORTE 

F.s bien sab ido queJa dil"ision absoluta nos llevaría al predo
minio del poder mñs fuerte sobro los otros dos, lo que trallría lue
go su destruccion y el despotismo. 

J,.,ns verdaderas garantías so encuentran en aquella combina
cion que mejor concilie la imlopcntlencia n~ce aria con la vigi
lancia y el con troJ q u o cad 1 Jl{l(l(' r de be ejercer, respecth·amente, 
sobre los otros. 

Está, pues, muy l rjo~ de ser un defecto y menos un vicio ra
dical. que un poder ejerza funciones que l'Or su naturaleu de
bían corresponder á otro. Así nmos que el Poder Legislatil"o 
juzga á los miembros del Ejecutivo y Judicial , y que el Judicial 
dt\ja sin efecto las ley~s drl J;egislativo. 

Es indudable que es á todas luces inconveniente y peligroso, 
como be dicho, que los que ejercen un poder participen de las 
funciones de otro; que los J oeces tengan asiento en las Cáma
ras, por ejemplo, ó los Ministros asesoren á los ,Jueces. 

Ni en nno ni en otro caso. pocrle, sin embargo, considerarse 
destruido el sistema republicano, que es lo que tínicamente ga
rante l!l Constitucion á los gobiernos de Provincia. 

Sí naso V. E. declarar improced(•nte 1.'1 recurso. 

Eduardo Costa. 

Buenos Airr:1 , Ahril 12 de 1888. 

Yistos en t>lacuerdo: No nfeotando los hechos que fundan el 
pret~ente recurso, los principios sobre que se basa la forma re
publican~ de gobierno, ni hallándose compromet id11 por (·IJos 
ninguna cláusula do la Constitucion Nacional. 

Por tanto, y atento lú t>spucsto y pedido por el ~eiior Procura-
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dor General en so precedente vista, y lo dispuesto por el artíco
lo catorce de la ley sobre jurisdiccion y competencia de los Tribu
nales Nacionales, no ha lugar al presente recurso; y remítanse 
estas netuaciones, prévia reposicion de sellos 111 Superior Tri
bunal de Justicia de Jujuy, para que las mande agregar ' sus 
antecedentes. 

IIEI'C.I.llll~ VlCTORICA. - ULADISUO 

fRIAS (en disidencia) . - FEDE

RICO IIIARGilR!!C. - C. S. DE J.A 

TORRE. -SALUSTIA!CO l . ZAVALIA 

(l'n disidencia). 

DISIDENCIA 

Vistos en el acuerdo: resulta que, acusado el recurrente, Lá
zaro Queirolo, por Benito Cicarelli, por hurto, tcntatin de ase

sioat-o y otros delitos, ante la justicia de Ja pro•inoia de Jujuy, 
y absuelto en i• y ~· instancia, el Superior Tribunal de Joati
cia, antl' quien apeló el acosador , nombró de Asesor para la reso
lucion deJa causa, al Dr. D. José M. Carrillo, Ministro General 
del Gobierno de aquella Provincia. 

El acusado recusó al Dr. Carrillo, csponiendo que est e no po· 
d{a ser i la ves Asesor, por ser incompatible é inconstitucional la 
reunion en una persona de las funciones del Poder Judicial y 
del Poder Ejecutivo, y que la base fundamental de nuestro siste
ma de gobierno, es la independencia de los tres poderes públi

cos, Lejislativo, Ejeentiro y Judicial, citando <'n su apoyo los 
art.{culos to y 5° de la Constitucion ~acioMI y el artículo69 de 
l:l de la I>roviucia. 
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El Tribunal no hizo lugar al recurso, fundándose en que la 
Constitueion y leyes de la Provincia, no prohiben á los Minis
tros ser Ase:sores especiales, y á los Tribunales, nombrarlos, sien
do práctico .atender solo á las prohibiciones espresas, por consi
derarles de orden público, como las urgentes necesidades p\tbli
cas y la escacez de vecindario, lo que, sin duda, tuvieron en 
cuenta los autores de la Constitucion para disminuir las prohi
biciones y dar lugar á ciertos nombramientos, que aunque in
directamente, se oponen al Terdadero sistema republicano, no 
perjudican al órdcn ptíbl ico ni al particular, y en que el nombra
miento de A.í>esor especial en un abogado que sea miembro del 
Poder Ejecutivo, u o afecta la independencia del Poder Judicial , 
desde quo el Juez no c ·t:í obligado á seguir su dictáml•n, y te
niendo facultad de nombrarlo, si acepta aquel, se &!limila en su 
responsabilidad. 

Apelado este auto para ante la Corte, no se hizo lugar al recur
so, habiéndose entónces in terpuesto directamente ante ella, y 
estando pendiente, se ha pronunciado por dicho Superior Tribu
nal, sentencia definitiva en el juicio, conforme al dict,men del 
Asesor nombrado, por la cual se roYocan las sentencias de t• y 2" 
instancia á fnvor del acusado, y so le condena á la pena de dos 
años de prision, quinientos pesos de multa, indemniaacion de 
daños 1 perjuicios y pago de las costas. Con este moti Yo, el acu
sado ha apelado ante la Corte, de dicha sentencia, alegando Jos 
mismos fundamentos en que apoyó su anterior recurso. 

Y considerando: que en esta causa se ha puesto en cuestion 
la inteligencia de ,·arias cláusulas de la Constitucion Nacional, 
relativas á uno de los puntos más import11ntes del gobierno re
publicano, cual es, la division 6 independencia de Jos poderes 
públicos, y In decision ha sido (' 11 con tra, fundada en disposicio
nes provinciales, que se ha alegado son repugnantes á !:1 misma 
Constitucion;. y (¡uo, on tales casos, segun el articulo U de la 
ley sobre jurisdiccioo y competencia de los Tribunales ~acioua-
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les, inciso ! " y 3'', son apelables para ante esta Corté las senten
cias definitims pronunciadas por los Tribunales Superiores de 
Provincia. 

En su consecuencia, de acuerdo con el dictlimen del Procurador 
General, de foja 33, dechíranse procedentes los recursos mencio
nildos, y pídase al Superior Tribunal de la Provincia de Jujuy re
mita los autos, con citaoion y emplazamiento del acusador para 
que comparezca á estar á derecho en esta causa en el término 
de ley. Y proveyendo á la solicitud que contiene el escrito de 
foja 76, siendo ya la oportunidad de hacerlo, como se previno en 
el auto de foja 82, y habiéndose declarado proeedentes los 
recur~os interpuestos, suspéndase todo procedimiento en el jui
cio criminal contra el referido Qucirol o, dirijiéndosc para el 
cumplimiento de esta resolucion el correspondiente oficio al Su
perior Tribunal de Jujuy ; y repónga e el papel. 

ULADISL.\0 fRIAS . 

DISID!l"CIA 

Yistos y considerando: que el recurso de que se trata se ha 
deducido contra un auto in lerlocutorio que no tiene fuerza de 
definitivo, ni resuelve cosa alguna sobre el fondo de la causa; 
que aunque s~ ha pretendido dl'ducir el mismo recurso contra la 
sent~ncia dcfinitil'a, no es más que la rcprod u\lcioo del primero, 
con el mismo fundamento y sin qué la sentencia contenga re o
lucion alguna contraria á la Constitucion, los tratados 6 leyes 
del Congreso, ni contra derecho alguno fundado en ellos: 1 atento 
lo dispuesto en el artículo U de la ley de 14 de Setiembre de 
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t863, sobre jurisdiccion y competencia de los Triuunalos ~acio
nales, so declara impr.lct!dcnto el recurso, y remítanse estas ac
tuaciones al Tribunal Superior do J uj uy , pr(h· ia repo:;icion do 
sellos. 

SALUSTIAI'fO J. ZAVALIA. 

Contienda de compcte11cia. Clllre d ./u :; f',•'l.!ral de ¡,, C•&fltlttl !/ 
el de la Scccion de Crirdobu, cula c:lttwl tle /J. /Jtme.Jicto .Yo· 
villo, COillrt' /)' Est,misltltl S·&mvia de l.. tmu; sobre venta <le 
una casa sita eu Córdoba. 

Sumario.- Corresponde al Juez del domicilio del tloiUan
dado, el conocimiento de la ac~ion íl ll cotU¡Ha, autque 1;, Mu 

comprada sea intnuoble y so halle siLuadtl eu o~ra jurisdiccion. 

Caso. - D. Benedicto Norillo, \'Ocino do C6rdob.t, dotnaud~ 
ante el Juez ~'ederJI de esa Seccion á O' (:;; tJnislaa Sarafi' de 
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J. una, vrcinat y domiciliad u en la Capital, para que fuera con
dt'nudl.l tí eseritu r¡trle una casa sita en Córdoba, que dicha se
iiom le llnbia \'rllllido t·u 8000 pesos, sega:n cartas que acompa
iiaba. 

Citada la S•• de Luna, promorió contienda de competencia 
ante el Juez ~,ederal de la Capital, sosteniendo que debía ser 
demandada ante ~~ , por ser rn la Capital su domicilio. 

El Juez. Federal de la Capital , una vez justificado este be
eh o, aceptó Ja contienda, y libró al de Córdoba oficio inhibi
torio. 

AUTO DEL JUt.Z FEDt:IIAL I>E COIIIIODA 

Cojrdobn, .\ gosto !2.1 de 1887. 

Autos y l istos: la contienda rle competencia deducida por la 
parte demandada en este juicio, y el pedimento de S. S. el .. 
beiior Juez ·Federal de la Capital, Dr. 'l'cdin, recaído sobre ella, 
Molicitando (, este Juzgado la rcmision dr los autos por haber 
dado como acreditada, sin perjuicio, la competencia de ~quel 
Tribunal para conocer en esta cuestion. 

Considerando: to Qoe la demanda entablada por el Sr. Be
nedicto ~ovillo contra la esprcsada señora, versa sobre cum
plimiento de un contrato de compra-venta de inmuebles, adu
ciendo como prueba del mismo unas cartas de dicha señora, en 
que dice le manifiesta su conformidad en la cosa y ()n el precio, 
y su propósito de -renir á esta ciudad á otorgarle la escrítura, 
caso que no pudiera hacerlo el Ur. Pedro Mo!iua domiciliado 
en esta, su apoderado. 

t o Que la demandada, al pretender ser juzgada en Buenos 
Aires, su domicilio, se funda en que, en caso de estar obligada 
á rcnder la casa á Novillfl. su obligacion siendo ele hacer, se 
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tesolYería c·n daños y perjuicios que deben sorle exigidos en su 
domiciHo. 

3• Que sin emitir juicio sobre la eficacia de este contmto por 
cartas, para producir obligacion por ¡mrtc de la demandada, 
está justificado por lo menos semi-plemunentc con el jui~io peri
cial de foja .• . , que ca ·o que esas cartas importen un contrat11 
obligatorio para ella, habiendo manifestado t>n las mismas su 
propósito de venir á cumplirlo en esta, habrían fijado esplícita
mente esta ciudad como lugar de su cumplimiento. 

4° Que prescindiendo de esta considcracion, se puedo suponer 
implícita01ente fijada esta ciudad como lugar del contrato, desde 
que precisamente en esta debía bacorst~la escritura pública 6 su 
protocolizacion para que el título de adquisicion de ese bien raiz 
fuer . üficaz, pues la Exmn. Suprema Corte tirno resuelto que 
la trasmision de bit>'"'" en cada uno de los .Estados, debe hacerse 
segutllas :cyes y solemnidades del mismo l~stado, par,\ ser rá
lida!l; reputándose, dice Savigny, voluntariamente sometidas 
1118 partes' seguir hu leyes y solemn idades dtll Estado en que 
se encuentra la cosa; (art. HP, Cód. Civ. ; Fallos de la Su.pre
ma Corte, Série 2•, t . 5°, p:íg. t8). 

5° Que por ol ar~iculo t7 de la citada ley de 22 de Octubre de 
t869, toda transferencia de bienes mices debo ser registrada en 
el Departamento Topográlico de esta ciudad, requisito sin el 
cual el título de transferencia no tiene valor alguno. 

6° Que si bien es verdad que la obligacion de que se trata im
porta una obligacion de /,acer, tambien lo os que ella no so re
suelve en daños y perjuicios á voluntad de la parte, sin6 que 
prim~?ro debe ejecutarse la obligacion convonida, pues los jue
ces pueden para ello obligar ,¡ las partes, y estas uo pned(ln es
cusarse, ofreciendo pagar dichos daiios y pcrjuil'ios (arts. 629 
y63t del Cód. Civ.). 

7° Por estas consideraciones y otras que se owiten, se dcclam 
competente este Juzgado para el conocimiento de la presente 
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causa, debiéndose oficiar ti su S. S. el seiíor Juez Federal en lo 
Civil de la Capi tal, con transcripcion del presente y adjuntán~ 
do le copia del escrito c¡ne nutccedl.' , u a las cartas de foja ... y del 
dictámen J et peri to calígrafo, y togándole se digne av isar si 
continúa actuando el que su ·cribe ú si insiste en sostener su 
competcncin, para prorcder seguu lo establecido en el artículo 
&7, Loy do Proc<'d imientos Nucion:1les. 

C . .1/oyano (iacilzta. 

AUTO DEl. Jt;EZ FEilER.\1. OE U CAPITAL 

l hit'uo~ .\ irrs Scliclllbrc 2R do 1887. 

Autos y vistos : Considerando: i " Que tanto DN ]';stanislaa 
S. de TJuna, como su demandante ante el señor Juez de Soccion 
de la Provincia dll Córdoba, e t nn conformes en que la dem1mda 
que ha dado origen á In presente contienda de competencia tie
ne por objl!to exigir el cumplimiento de un contrato de compra
venta. 

2" Que por cotl ·iguicu te, la accion deducida es de las que en 
derecho se califican de puramer;te personales, porque nace de un 
contrato consensual y su objeto esencial es protejer un dere
cho de obligacion. 

3° Que es uu 1u:ioma jurídico que el actor en esta clnsc de 
nociones debe seguir el fuero dd demand:ulo, lo que significa quu 
el .Juez competente es el del 1lomicilio de este último, como lo 
ha decidido la Corte uprema <'n repetidos l'll. o , á menos que 
los contrayentes hayau estableci1lo un domicilio e p~ecial, en l'l 
instrumento del contrato. 

4u Que segun el artículo t 212 del Código Civil , el lugar del 
cumplimiento de los contratos, que en ellos no estuviese desig-
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nado 6 no lo indicare la oatural-:za de la obligacion, es aquel en 
que elcontrato fuó heobo, y suponiendo que hay11 un contrato 
por Ctutas, con relachm á lll sr• de Luna y ú las obligaciones que 
baya contraído, debe entcnder.se celebrado en el luga1 donde 
aquellos lo han firmado y tiene su domicilio, cuando, por otr.A 
parte, no aparece implícita ni esplícitamente designado un do
micilio especial. 

5• Que las consideraciones aducidas respecto á la ley que de
be regir la tusmision de bienes raíces, son por ahora inl'portu
nas, puesto que no se trata de la trasmisiou dd dominio, sinú de 
una accion deducida para el pt>rfeccionamiento de un contrato 
consensual,, á lo que, por otra part~. hay que agregar que su eje
cuciou en esta Capital no es un obstáculo para que se cumpla, 
en el lugar donde están situados lu.s biene3, las leyes que rigen 
su trasmisi.ou, una vez que el contrato sea llevado á debido 
efecto. 

l'or estas cousideracioue.s , (!Stc Juzgado resn ~:?h·e insilltir en 
su inbibitoria. En consecuencia, comuníquese esta rcsolucion al 
señor Jue:t de Se.::cioo de la Provincia du Córdoba, ti fin de que 
remit~& á la Huprema Corte los auto.; que auto úl penden, y elé
vense los presea tos á la misma, con el oficio de estilo. N otifíquese 
original. 

1' iryilio ,11. Tellin. 

VISTA. DEL S&.~OR PROCUit\OOR GENEllAL 

Uucnos Aires, l'tovicmbrc 2 de lS!fi. 

Suprema Corte : 

Admitiendo que las cartas de fojas 2 y 3 importen un con
trato de venta, siempre resultará que la accion se dirije al cum-
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plimiento de la obligacion de vender, que se supone haber con
trtlido la seiioTil que las flrm6, y esto no import.1 otra cosa r¡no 
el cumplimiento de una obligacion personal. El fuero lo deter
mina en tal ca.so, no es ueccsario decirlo, el domicilio do la parte 
demandada. 

La escritura no es sinó nn accidente, 6 si se quiere, la conse
cuencia del juicio, si se declarase que };l S" Luna estaba obli
gada á otorgarla; y no es exacto que deba precisamente tener 
lugar el otorgamiento en Córdoba, pues bien podría estenderso 
en esta Capital , para ser protocolizada en ell ugar de la situacion 
del bien 'endi.do. 

Me inclino por esto, á la compete ocia del Juzgado de esta Ca
pital. 

Eduardo Costa . 

Ducuos Aires, .\hril 12 de 1888. 

Vistos: de acuerdo con Jo espuesto y pedido por el seiior Pro
curador General en el dictámcn de foja cincuenta y dos, y por 
los fundamentos concordantes del auto dictado por el Juez do 
Scccion de la Capital, sedeclara r¡ ne e3 este el ,Juez competente 
para conocer en la causa de don Benedicto ~ovillo , contra doiia 
F.stanislaa S. do .Luna, sobro cumpl imiento do contmto; y pá
sensele lo3 autos, avisándose al Juez do Secciou de la l'rovincia 
de Córdoba, con el corréspondieute oficio. Hepóoga.usc oportu
namente los se llos. 

T. 111 

D!iSJ.\liiN \"ICTORIC,\ . - UL.\DISUO 

ff\1.\S. - FEDERICO IDARG0REN. 

- C. S. DE LA TORRE.- S.\LUSTIA

~0 ~ . ZA\'ALIA . 

11 
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/.a .Jiwlict1Ja litlatl de la Ctt¡Jital contra tloi'ia Isabel A . de 
Elortondo. sobre CJ¡>ropiacion ; por ÚICOtiStittccionalid4d de 
la ley de :u de Oclt4hre de 1884. 

Sumario.-La ley del Congreso, de 31 de Octubre de tSS..J, au
torizando, desde la plaza de Mayo hasta la callo de Entre Rios, la 
apertura de una avenida do treinta metros de ancho, en las man
zanas comprendidas entre las calles Rindavia y Victoria, es 
inconstitucional en la parte en que autoriza la espropiacion de 
las fincas y terrtmos afectados por la apertura de dicha avo!1ida, 
escediendo del ancho destinado á la misma. 

Caso. -En cumplimiento de la ley de 31 de Octubre de tss.l, 
sobre apertura de la avenida de Mayo entre las ealles Rinda
vía y Victoria, el Procurador Municipal pidió la espropiacion 
de la casa calle del Perú N°~ t .t , t 6 y t 8 perteneciente á la Sra. 
& Isabel A. de Elortondo. 

La propietaria opuso que solament9 estaba obligada á vender 
la porte de so finca necesaria para la apertura de la avenida, y 
no toda la finca, 6la parte de ella que esCClfií\ de la línea de 
los SO metros destinados 1\ la uenida. 
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F•ll• ••• .ruea Fe enl 

Duenos Aires, f'oricmbrc 12 de 1886. 

Y vistos: e:;tos autos iniciados por el Procurador .Municipal 
contra la Sra. D• Isabl.ll A. do Elortoudo, en cumplimiento de la 
Ley de N oriembre 4 de t884, o idas las partes en juicio ver
baJ. 

Y considerando : t o Que las objeciones opuestas á la cspro
piacion, solicitada por la lntendcncia Municipal, de toda la pro
piedad de la Sra . de Elortondo, se reducen á que la Ley de r\o
viembre 4 de t 884 no autoriza la cspropiacion de las propiedades 
sinó en la parte que tenga que ocupar la Avenida de Mayo, cura 
coostruccion ha sido declarada de utilidad pública; que la Ley 
de SetiC~mbre tS do t866, á que se refiere la anteriormente citada 
de 1884, solo permite la ocupacion de los bienes provinciales y 
de propiedad parth:ulur indispcnstlbles para la construcoion de 
las obras, cuya utilidad pública ha sido préviame1'1te declarada 
por una ley ; y fiualmente, que si las citadas leyes comprendie
sen en sus términos la facultad de espropiar bienes que no han 
de aer oeupados por la obra en cucstion y cuya apropiacion se 
hace con el confesado propósito de obtener por su enageuaoion 
un provecho en favor de la Municipalidad, serían inconstitucio· 
nales como contrarias al principio de la inviolabilidad de la pro
piedad, consagrado por el artículo t7 de la Carta Fundamental. 
!' Que ea inútil entrar á un námen detenido de los términos 

de las disposiciones legales ya citadas, desde que una y otra lo 
son tan esplídtas que no dejan duda sobre su inteligencia: e las 
fincas y terrenos que resulten afectados )JOr la ap l'rtura de la 
espreaada Avenida-, dice la ley de t884; y la de t866: e aquellos 
bientts del dominio provincial ó de particulares, cuya ocupaci•>n 
se requiera para ejecutar obras de u~ilidad nacionah. En el pri-
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mer caso no se comprendería por qué la ley habría becbo ueo do 
la frase genérica re&ttllen afectados, cuando su alcance solo cm 
del terreno ocupado J>Or la A venilia, y en el segundo, por qué al fijar 
la regla se refiere al terreno que se requiora si las necesidades de 
cada t aso no habían de ser la m<'dida de la espropiacion. 

so Que establecido que las ley• s que determinan la espro
piucion en este caso autorizan á la Intendencia Municipal á es
propiar, no solo el terr tJno que debe ocupar la Av,enída proyec
tndn, sinó el todo de los terrenos y fincas afectados por ella, 
resta solamente traer 1' considcracioo si sus disposiciones están 
en contrndiccion con la Const ituciou, que es la ley suprema de 

la Nacion. 
4,• Que ('1 artículo 17 contiene á In vez el priuci¡>io de la in

violabilidad de la propiedad y la espropiacion por causa de uti
lidad pública, quedando de esta manera consignados en el mismo 

• 
artículo el principio general y su limitacion consiguiente, y per-
fectamente defin ido lo que constiluye la garantía con que la 
Constitucion ha querido a egurar el goce tranquilo de la pro
piedad: e la espropia<'ion debo ser calificada por ley y próvia
mtlnte indemnizad:u . I.a discrecion do los poderes, colegisludo
res y la indemni;:acion del propiC'tario, son elementos más que 
suficientes pata asegurar con fundamento que la propiedad es 
inriolable en todo el territorio de la Nacion, ó por lo menos, no 
sería posible encontrar parte alguna en que estuviese rodeatia 
de mayores garautías. 

5• Que no si<'JI(lo posible definir de antemano ni aún reducir 
á principios generales en qué ha de consistir la utilidad pú
blica, ni cdl •leb•• ser la este nsion de los sacri ficios á imponer á 
los pnrticulare5 , es er identc que corresponde á la ley á dictarse 
eo cada cnso fijar la c:;propiacion en la estension que sea nece
saria para seHir In utilidad público, (Juico límite fijado por la 
Constitucion misma. 

611 Que las l c:>yes que dicte el Congreso, haciendo oso de la 
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discrecion quo le confiere la Constitucion en csfos casos, no 
pueden ser atacadas por inconst itucionales, pttcs los argumen
tos en e te sentido tenderían á demostrar que no habría lltil i
dad pública en loi otrvs que las mot ivan, siendo, por otra parte, 
un punto decid ido por la Suprema Corte en sus fallos registra
dos en la página 3t 1, tGrno 4\ S~rie 1•, y página 67, tomo 6°, 
Sórie f A de la coleccion; y 

7° Que f ampoco sería obstt\culo ú la constitucionalidad de las 
leyes citt,das, ol que por ella · :10 au to riza la espropiaci'>n de ter· 
renos que no van á ser ocupados por la Avenida, y que, vendidos 
en seguida de realizada esta, van á dej;u un provecho en favor 
de la Municipalidad, siondo por consiguiente en perspActiva do 
un negocio y no por la utilidad pública t¡ue se lt.l CC la e propia
cien , pues tales provechos t111n vez indemnizados ómpli:unento 
lns propietarios , representan únicamenttl el mejoramiento pro
ducido por la A venida proyectada, y ¡¡, legitimidad d·e este pro
vecho se demuestra por la tlisposicion del artículo t 5 de la ley 
do cspNpiacion de 1866 y decisiones de la Cvrte Suprema, p:í
gina t 68, tou1o ti, Série 2• . 

Por estos fundamentos: fallo no haciendo lugar á las escep
ciones deducidas en e"ite jui~io por la parte de la Sra . Isabel A. 
rl c Elortondo, dcclá· ando que la lutcndencia ~unicipal está 
debidamente autori .uda por h·y de Noviembre 4 de t88t, ¡¡ c~
propiur toda la finr,, do la callo l'ertí números U , t 6 y t 8, per
teneciente á la demandada, por cncontraue afectada por la traza 
de la Afcnida proyectada. En su conJecuencia, comparezcan las 
partes ~ efectode nombrar lns perit.os que deberán avaluar el 
monto de la indemnizacion á pagarse por la espropitacion en el 
caso de no arribar á fij11rlo de rnútuo acuerdo, do · igntindose Q) 

dia del primer jué\·cs htibil siguiente á la ej t"~u r. i on do e:iln acn
tencin, á la una de la tarde. Hágase sa\lcr notilicándose con el 
original. 

A 11drrs flgarri:a . 
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VISTA DIL SE~OR PROCURADOR GENERAL 

Sttprcma Corte: 

Los términqs del artículo 5" de la ley sobre la Avenida de Ma
yo, orígen de esta cuestion, son, á mi juicio, tan claros y esplí· 
citos, que no admiten ser diversamente interpretados. 

e Se declara de utilitlad pública, dice aquel artículo, y se au
toriza la espropiacion de las fincas y tirrenos que resulten afec
tados por la a.pert.ura de la cspresada A unida. :t 
· Si la ley hubiera querido limitar la cspropiacion á la parte 

indispensable para 1:' vía, lo hubiera establecido claramente y 
en términos pre<:isos. Mucho más, cuando la duda. su rgió en la 
discusion. Por e fincas afectadas • no puede, así., entenderse 
' otra cosa, en el sentido de la ley, que aqu€'llas que ocupare la 

.'.venida en una porcion cualquiera. 
Afectar, n() es tomar (¡ ocupar en su totalidad u•a cosa, se · 

gun se pretende. Si la Avenida toma una finca entera, á nadie se 
le ocurrirá decir quo tal finca ha sido afectada i si solo toma 
una parte, li cualquiera se le ocurre que esa finca estli afectada, 
toca~, compr<!metida por la Avenida, y la primera de las reglas 
de ioterpretac:ion es que las palabras de .la ley deben &cr toma
das en el sentido en que son generalment.e usadas. 

Si tal es la inteligencia de la ley, se dice, 1 es esta la eues
tion principal, sin6 única en este caso; &i el hecho do tomar la 
Avenida una porcion de u.oa finca, autoriza laoeupaeion del todo, 
la ler, en esta parte, es contraria ' la prescripcion constitucio
nal qie declara inriolable la propiedad. 

El señor Juez de Seccion, muy oportunamete observa que es 
esta ya cucstion resuelta entre nosotros por la autoridad rcco

.. nocida como único y último intérprete de la Constitucion. 
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Es bie~n sabido, en efecto, que las leyes que autorizaron el 
camino de fierro á Córdoba, autorizaron tambicn la espropia
cion de una. legua á cada lado de la vía; y no es menos sabido 
cual fué la resolucion en las diYcrsas cuestiones que surgieron, 
con respecto á su constitucionalidad. 

cEstas leyes, dijo V. E., no pueden ser objetadas, ni discuti
da su constitucipnalidad ante los Tribunales, por razon de error 
en la clasificacion de la utilidad pública en que se funda el de
recho de espropiacion, porque el artículo t7 de la Constitucion, 
disponiendo en su inciso 2°, que la espropiacion sea autorizada 
por ley, Ji bra á la discrecion esclusiva del Congreso, el juicio 
sobre la utilidad pública en los casos ocurrentes; y es noto no 
además, que sin la concesion de tierras no hubiera sido reali
zabfe la eonatruccion del .Ferro-Carril, obm de una cooYenien
cie evidente para el progreso y aún para afianzar la paz y la 
tranquilidadde la República •· ( Série t•, t . .to, pág. 3tt; t. 6°, 
p4g. 67). 

Si la ley ha declarado que es de utilidad pública 14 apertur~ 
de la Á venida de Mayo y ha juzgado que ella no podría llevarse 
á efecto sin la cspropiacion de las fincas afectadas, cómo no 
habría podido realizarae el Ferro-Carril de Córdloba sin las dos 

leguas laterales, la ley de la Avenida no puede, pu.es, ser objeta
da, ni di~eutida su constitucionalidad en uno ni otro caso; y si 

• 
bien la utilidad no es perceptible en igual grado en ambos, la 
medida bastante á autorizar su deolaracion, es del resorte es
clusiYo del poder á cuya disorecion ha confiado la Coostituoign 
la facultad de hacerla. · 

Objétue á este razonamiento, á mi entender, tan sencillo 
como concluyente, que no es compatible con la índole de nues
tras instituciom 3 que un derecho consagrado por la Conatiju· 
cion pueda considerarse sin garantía eu los Tribunales de Jus

ticia ; obsérvase, además, que no se concilia con los principios 
de justicia que la espropiacion de una parte autorice á tomar el 
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resto, que no t>s necesario para la ol.lra, sin má:s objt'to que lu
crar con ello; y se pretende, por t'lltimo, apoyar estas conclusio
nes en la autoridad de autores respetables. 

No obstante qu'h como se ha visto, es esta euestion resuelta 
por V. E., considero de interés u o dejar sin respuesta aquellas 
objeciones., y ha de permitirme V. E. me deter1~a con este mo
tivo en algJoas consideraciones generales en maicriii tan nuera 
como de palpitante actualidad . 

La supremacía del Estado sobre la pr.>piedad privada, á quo 
Orocio dió el nombre do dominio emú1cnte, esto es, lu facultud 

1 de apot.l emrse el ~oberano do la propiedad particular, cuando la 
necesidad ú l l birn público lo requiere, es inherente á la sobe
ranía y no nace de la ley, que foolo la limita y reglamenta. 

u Al mismo tiompo que los romanos proclamaron la inviola
bilidad de la propiedad, obscrm el eminent\: jU!risconsuUo Ro
magnosi, sancionaron tambicn la espropiacion por eat1sa de .. 
necesidall pública. , 

Si de la. logislacion romana, fuente del derecho, dl•scend(:
mos á nuestros dias, fácil será darnos cuenta del camino recor
rido. 

La famosa declaracion de los derechos del hombrt>, de la revo
lucion francesa, reconocía todavía la nece.u'dall como causa efi
ciente de la cspropiacion. e La propiedad rs inviolable ~· sagra
da, decía en su artículo t7, y nadie podrá st>r privado de t>Jia, 
salvo cuando la necesidad pública, legalmente reconocida, lo 
exija nideotemcnte, Y. t\ condicion de una justa y prévia iodem
nizacion » . 

El Código de Napoleon, pocos aiio;; despues, sustitoyl'• la cu
lificacion de urcesidad por la dt> utilidad, y e~ta modificacion 
al principio romano ba sido incorporad•L 1i la lt!gíslncion de to
das las naciones. e IJa Jlropicdad es iuviolab ••, dice nucstm 
Constitucion, y Ja espropiucion por cav;a de utilidad ¡níblica 
debe ser calificada por ley y ¡>rériamluLe iudem::~izada " . 
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Como se ró, la ley, al requerir solo la utilidad y no la necesi· 
tlad, ba dado el primer paso en el sentido de facilitar la espro
piacion de lu. propiedad particular á las conveniencias pú
blica ·. 

r ero ¿ qué dcul' ontend t•r'\o por utilidad p(,blica ? He allí la ' 
primera dificultad . 

lJas exigencias, los gustos, las tendencias de la sociedad , en 
nuestros dia , son tan mía !tiples y rarins, que es imposible do
linirlos. 

En una poblacion que carece de escuelas, por ejemplo , la 
construccion de un teatro sería fuera ll r propósito; pero dejaría 
di.' serLo en un n ciudad ricn y populosa, que necesita distraccio
ne y atrae la concurrencia de cstrangeros. Una plaza de toros 
sería una abominuoion en Jnglatcra, r un mot iro de felicita
ciones en España, 

Por esto, ni los profesores del derecho ni las cortes de jus-
ticia han acertado á encerrar en una fórmula concreta qué es 
lo que deba cntcotll•rse por utilidad pt'ablica. Bien se alcanza quo 
todo aquello que satisface una necesidad generalmente sentida, 
ó las conveniencias del mayor nt'unero, es de utilidad pública. 
¿Dónde principia, empe ro, la ncct'sidad y concluyen las con- \ '-
r clníencins ? 1 

En la imposi bilidad de dofinirlo la ley, por prolija que fuera, 
y pue:;to que en 1\lguno babia de ser depositada esta misioo, ha 
debido serlo en el poder que, por la naturaleza de sus funciones 
y la rcoovaciou periódica de su mandato, est{L en más inmedia
to contacto con el pueblo, y puedo nprecillr mejor sus con,e
niencias y su:; necesidades. 

Esta conclu sion es d~ por sí tan cridentc, qu11 no necl•sita ser 
dl!mo trada , dt• manera (¡ue si la materia de <'Spropiacion pue
de dar lugar á eue t iones delicadas y de difícil solucion, nndie po· 
nc por un momento en duda qu.., la facultad de espropiar es escn
cialment~ política y csclusira del Poder Legislati\-o. La ley báse 



J 

• 

f70 FALLOS DI LA SUPRIMA CORTE 

I limitado ' fijar dos estremos : la utilidad pública; la indemni
zacion prévia. Dentro de ellos, la discrecion legislativtl no re
conoce límites, ni puede ser objetada ante los Tribu na les de 
Justicia, los que solo serían llamados á intervenir toda Tez que 
la Legislatura, salYnndo aquellos estremos, decretasu la cspro-

1 piacion de la propiedad de Juan, para darla á !>edro, palpable
mente sin relacion á uso público alguno; 6 no acordase indem · 
nizacion de ningun género. 

En esa inteligencia, observaré que no es exacto f)Ue la (acui
tad csclusiva y en la estension que universalmente se atribuye 
á la IJegislatura, deje á la propiedad sin la garantía que hL Con!J· 
titucion acuerda á todos los derechos. 

Si la Legislatura, cmp~r\), ha declarado que t>l uso á qu(l la co
sa espropiada se destina, es de utilidad pública ; ó si este uso 
fut-ra de tal manera dudoso que los Tribunalu no puedan deci
dir que no lo sea en la mt>dida 6 capacidad bastante á justificar 
la espro¡•iacion, el juicio de la T.egislatura debe prevllleccr en
tónces como final y concluyente. (Dillou, Mtm. Corp ., pág. 594 
y 595). 

Las aspiraciones y tendencias do la sociedad moderna que , 
como •e ba visto, han su' titoido á la necesidad , la utilidad , 
vienen ejerciendo tambicn su influencia en la manera cómo ha 
de ser calificada esta utilidad pública. y fácil es obserfar quo 
c,ada dia recibe una interprctacion más ámplia. 

Fuerza es reconocer con esto motivo que las relaciones de co
mercio y la rapidez y frecuencia de las comunicacio•mes, siempre 
crecientes, han establecido una solidaridad entre todas las na
ciones y oreado obligaciones recíprocas, desconocidas antes. 

La fa lta absoluta de higiene l'n las naciones del oriente 
ha causado á la Europa, cu este solo siglo, perjuicios iu 
calculablí'S, con las invasioní's periódicas del cól~ra. sin reoor
dar otras pestes más mortíferas. en los anteriores. r i la inten
sidad del mal no hubiese declinado, es muy posible que la ac-
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cion colectiva de las primeras potencias hubiera obligado á los 
pueblos de donde venía, á mejorar sus condiciones higiénicas, 
para cortarlo de raíz, como alguna vez se pensó. 

Está reciente el recuerdo de la perturbacion que causó entre 
nosotros la iofasion del e61cra, debido :\ las pésimas condicio
nes higiénicas de algunas ciudades de Italia, especialmente de 
Nápoles. 

La necesidad de mejorar estas condiciones, para no ser un 
peligro para los demás, ha adquirido por esto entre los pueblos 
cirilizados el carácter de una obligacion internacional. 

E11 el seno de las mismas ciudades, construidas al acaso, y 
sin la más remCittL nocion de las ex igencias de la vida actual, el 
mejoramiento de la higiene se impone ¡1or el instinto de la pro
pia conservaeiou. 

Los progresos de la cil:'ncin t'ermiten hoy aceptar como un 
axioma, que de los lugares infectos en que r ifen apiñados seres 
humanos, en el desu. co y la misc:ria, surgen los gE:irmenes per
niciosos que lleran la muerte á las moradas en las mejores con
diciones de higiene. 

Despues de pintar el Dr. Rawson. con la viveza característica 
de su palabra, el cuadro de de ·olacion que presentan los pala
cios de los ricos, invadidos por las emanaciones mortíferas de Jos 
hormigueros humanos que Tivon y mueren á su ladlo, resume su 
pent~amienLo en esta forma : -. Este cuadro, dice en su estudio 
sobre los conventillos, parece una fantasía; es, sin embargo, la 
fiel traduccion de li>s hechos, como los e11tudia la ciencia y los 
confirma la esperiencia. Y si esto es así, la sociedad entera, los 
ricos y los poderosos, lo misano que los pobres y desgraciados, 
esUn solidariam~nte inter<'sados en suprimir r.on todas sos fuer
zas esos focos de infeccion, que desde las profundidades de la 
miseria envían la mut!rte para castigar la i nd iforencia de los que 
'fin•n en la opulencia de las capas sociales superiores •. 
~o es, pues, do estrañar que una de las primeras pr•eocupa-
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oiones de la actualidad sea el mejoramiento de las condiciones 
higiénicas, ,especialmente do las grandes d udadcs, ni menos, 
que estas esigoncias, desconoc idas antes, hayan hecho sentir su 
inftuencin en la lt>gislacion, dando un alcance más lato á Jo que 
deba entenderse por utilidad ¡n'1bliNa. 

Desde luego, ocupa el primer lugar todo cuanto se rcl1lciona 
con la viabilidad, y fácilmente abraza otros objetos á cuyo res
pecto la utilidad pública l'S menos perceptible. Las Cortes de 
Justicia de lós Estados Unidos, por ejemplo, han reconocido en 
repetidas ocasiones, como casos do utilidad pt'lblica , una escuela, 
una plaza, uo parque: un molino, un cementerio y aún un 
teatro. 

Era asimismo de esperarse que al ampliar la ley los oasos do 
espropiacion, ampliara á la vez los medios para la cjccucion do 
las grandt's obras, que debían ser la consecuencia obligada de 
aquella mayor facilidad, y así ha sucedido. 

Ya el artículo 5t de la ley francesa de 3 de llayo de t84t, 
que es funda,mental en la materia, estatuía: que si la cjccucion 
de los trabajos debía procurar un aumento de ulor inmediato 
y especial al resto de la propiedad, este aumento sería tomado 
en coosidcracion al estimar el importe de la iodemnizacion. 

Lí' ley de !6 de Marzo de t852, dictada bajo el segundo Im
perio Frauc6s, autorizó la ospropiacion de la totnlidad de las 
fincas afectadas, cuando las partes rcstontes no fuesen de una 
estension ó de una forma bastante á la construccion de edificios 
en condiciones de salubridad. 

Bajo el r~gimen de esta ley, ha podido la Municipalidad de 
Paria realizar la espropiaoion llamada por zonas, hoy la más 
preconizada, abrir las grandes avenidas de que se ufana, y ~s

tearlas en parte con la n •nta tlc los sobrantes ú uno y á otro lado. 
Eate procedimiento fué seguido por llólgica y JlOr Ualia, 

ytndo esta última aún más allá en la amplitud que acuerda al 
espropiante. 
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La ley de 25 de Julio do 1865, dictada bajo el reinado de Vio· 
tor Manu~l 11, autoriza, no yá lá espropiacion por zonas, sin6 
la cotiz<~cion, es decir , la impo!:!iciou rlu las cuotas con que cada 
propicdatl c<>lindunte debe concurrir. 

e Cuando ele la l'jecucion de la ubra, dice el artículo .&1 de 
aquella l~y, so derive una ventaja especial é inmediata á la 
parte de la linea no espropiadn, ('Sta ventaja será estimada y 
deducida de la esttmacion do la espropiada. 

"Cuando en la ley que declara lle utilidad pública una obra, 
agrega el artículo 77, se imponga á los propietarios de loa 
bi~ncs colindantes 6 contiguos, la obligacion de contribuir 11 la 
Gjecltcion, en razon del mayor valor que •ienen á adquirir sus 
¡uoplodadcs, y no se determina en la misma ley la medida de la 
contribucion, se observarán las disposiciones siguientes: 

e T,a cuota para c:1da propietario debo ser igual á la mitad del 
mayor valor resultante de la ('jecucion do la obra, y se pagarán 
por décimas partes al abonarse cada aiio la contribucion di· 
recta.• 

Con arreglo á estas súbias llispo3iciones, se procede en la ac· 
tualidad á las grandes mcjorus de la cimhut de noma, y al sanea
miento de la de Nápoles, abriéndose anchas a\·en idas por todos 
lados. 

El espíritu eminentemente práct ico de los Americanos del 
Norte, h11bía anticipado do medio siglo esta solucion li lo3 grandes 
problemas de la edilidad moderna, sin la que todo progreso fuera 
imposible, salvo el recurso mis espeditivo1 que se atribuye ' 
Ncroo, para proveer á una nueva edi'ficacion do la antigua Roma. 

Los e:;trechos límites del \list ri to de Columbia y la crcaoion 
tan r('Cil•ntedo la ciudad de Washington, no han requerido la 
cjecucion de grandes obras en Territorio J<'edorul, ni ha sido la 
po!nica del Gobierno do !a Xacion ejecutarlali en los Estados. 
Son muy escasos los antecedentes que sobre esta materia nos 
suministran la legislaciou y la jurisprudencia federal. 
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Abundan yaobrnn, empero, en los Estados CUJB fiebre de pro
greso ea pr<>verbial. 

Terminada apenas la guerra de la independencia, la ciudad 
do Nueva-York inició la sério de inmensas mejoras que la han 
elnado al rango de Empire City, sl!gun la esprcsion americana, 
abriendo calles, avenidas, plazas, parques sin fin y sin riva
les: todo, tooo bajo el principio de que, aquellos que reciben el 

beneficio directo é inmediato deben concurrir á la ejecucion 
con cotizaciones 6 cuotas (a3séssme11ts) proporcionales y equi
tatins. Este ejemplo, como era de esperarse, fué seguido por 
todas las grandes ciudades de la Union. 

Ocuparía siin objeto la atencion de V. E. recortlando las nu
merosísimas leyes dictadas solo por el Estado de Nueva-York, 
desde la de 2..& de Marzo de f809 hasta la fecha; invariabtcmente 
bajo la base de la proporcionalidad. Me limitar6 á hacer men
cion de la última de que tengo conocimiento, y que, á la verdad, 
no puede ser más reciente, ni dar una idea más acabada del 
sistema. 

Leo eu uu diario de Nue\'a·York, de Junio último, lo que 
sigue : 

• La Legislatura del Estadu ba espedido, en su última reu
nion, una providencia para la locacion, adquisicion, construc· 
cion y mPjora de nuevos parques en Nueva-York. El objeto de 
esa providencia, es satisfacer una necesidad que cada dia sienten 
con m6s fuerza los distritos densamente poblados de la parte Laja 
de la ciud!Ld. 

e La tramitacion que para el cumplimiento de la ley aludida, 
ae debe seguir, dá una idea clara de los principios obsen·ados 
por este país en materia de expropiaciones para usos pú· 
blicos. 

e La ley anto,riza á la junta respectiva, que es la de apertura y 
composicion de calles, para que vaya estableciendo al sur de la 
calle t55, tantos parquet nuevos cuantos juzgue uecesarios 
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Una voz que haya escogido sitio para cada uno de eso• parquet, 
la junta debe ocurrir á la Corto Suprema para que designe tres 
avaluadores, que han de ser gentes discretas y desintereaadas . 
A estos a valuad ores les toca fijar la indemnizacion que corres
ponde á los dueños y á los arrendatari()s de la propiedad tomada 
para el parque. 

«La junta queda autorizada para determinar dentro de qué 
área, las propiedades colindantes con la tomada para parque 
van á ser beneficiadas por él, y para señalar la porcion del 
costo de dicho parque que, en com¡wnsacion del beneficio, les 
toque dar por junto á lo:; respectivos dueños. Los avaluadores 
deben distribuir esa porcion entre esos dueños. 

e l . a autorizacion más grave, entro las de la ley, es la de hacer 
demoler los lcnements hotlses situadas en oualq uier sitio, y do la 
estension que fueran , en cualquier parte de la ciudad, abajo 
de la calle t 55, para el objeto de construir en su lngar, un 
parque. 

« I~Bs ltmemeuts houses, que no son simplemente casas de al
quiler, sin6 como hormigueros humanos en que dentro de es
pacios reduchlisimos se amontonan sobre todo para dormir, 
muchedumbre:> en que la miseria borra toda distincion do sexos, 
edades, etc., son ciertamente un peligro para la higiene y la 
moral de la poblacion. 

e Por esto, la autorizacion para irlas demoliendo á medida 
que nya siendo necesario, no alarma, y antes sería de desear 
que su demolicion se pudiera llevar á cabo simultánea y total
mente. ~t 

Basta aqui La tlmrrica, revista m~:usual que se publica en 
cspafiol en la ciudad de ~ ue\'a-York. 

Como se vé,la antorizaeion no puede ser más ál!uplia ni más 
lata la facilidad para espropiar. 

Tan natural J tan justo encuentra el pueblo de la U nion este 
sistema, que algunos estados, f'ntre otros Mass:1chusetts, Kan-
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sas, Indiana, TIIinois, lo han incorporado á ~us constituciouo~ . 

para colocarlo fuera del alcance de los movimitmtos transitorios 
du ltl opiuion. 

No han faltado, sitl embargo, opo~itores, como sucede siem
pre que un interés particular se si<'nte herido. 

En aquellos Estados en que la facult:td en cues tion no estaba 
apoyada por una prescripcion oonstitucional, se ha sostenido 
con frecuencia que ora ella contraria al principio universal, de 
que los impuestos deben ser uniformes é iguales para todos . 
Las decisiones de las C:ortes de Justicia han sido iul"arinblc
mente en fal"or de la constitucionalidad. 

e Esta cueslion, dice la Corte Suprema de llissouri en el caso 
de Palmira v. Morton, ha sido discutida con toda ¡Holigidad, y 
los principios que con ella ~te relacionan, se,·cramento analiza
dos en casi todos los ~:stados en que aquella facultad ha sido 
ejercitada, y está ahora tan firmemente establrcido el principio, 
como cualquiera otro de la jurisprudencia americana •. (Por Ui
cbardson in Palmira V. Mocton, 25, D0 593, t857). 

En caso igua&l decía el Cltief Justice do la Suprema Corte 
de Luisiana, Tiidcll: «Debo repetir mi conviccion de que el 
sistema de hacer pagar los gasto3 de mejoras locales en su t••' u
lidad, por el tesoro general, es injusto, y conducel\t o á ~rundes 
abusos é injusticias. Pienso que el sistema de bncer que las 
localidades, especialmente beneficiadas, carguen con una pnrto 
especial del peso, es más seguro y mucho más justo pura lll ge
neralidad de los ciudadanos, con cuyas contribuciones se forma 
el tesoro de la ciudad.• (.lluuiclimlity-Duum, 10, Lean An. 
57, t855). 

cQoe la legislatura, dijo la Corte Suprema de Peosilvania, 
en el caso de Junctiun~ Jlailroad e· V. Philadelpbia ' 88, 
p4gina .&14, puede conferir á las corporaciones rnu nicip a les el 
poder de distribuir el costo de las mejoras locales entre las 
propit'dades beneficiadas, ha sido frecuentemente decidido; y si 
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la cotizacion, cususment, ha de ser sobre todas las propiedadell 
beneficiadas, 6 solamente sobre las colindantes1 es materia d.l 
la osclusi\•:1 discrecion legislatiru, snlvo que exista alguna res
triccion const ituciona 1 sobre la materia. • 

El ¡~residente de la Corte Suprema de lowa, J. }'. Dillon, 
comentando las varias y mt'tltaplos disposiciones rle los Estados 
de la Union sobre la materia, dice lo siguiente : ((Las Cortes han 
decidido muy generalmente que la facultad de exigir que las 
propiedades especialmente beneficiadas, sufr~guen los ~p:~tos 
de las mejoras locales, (IS una rama del poder de imponer, 6 in
cluida en ét, ~· los numerosos casos que han sido decididos es
tablecon sin reserva la proposicion do que uua ordenanza ó una 
ley para abrir ó habilitar calles., 6 t·jecutar mejoras locales de 
este carácter, y distribur el gusto sobre aquellas propiedades 
qu €.' , en la opiuion del tribunal 6 comisarios nombrados, re
sulten espccinhnente beneficiadas por la mejora, en proporcion 
á la importancia de In misma, 6 sobre Jos colindantes ó vecinos 
en relacion al beneficio, sC'guu el frente 6 superficie, es , á falta 
de una rest riccion constitucional especial , un Pjercicio rálido 
del po4er de imponer. Si el gasto de tules mejoras ha de ser 
costeado por el tesoro general, 6 distribuido entre las propic
dade:; linderá ·, ú otras especialmente beneficiadas; 6 si, en 
este tíltimo caso, la ootizacion deba ser sobre todas las propie
dades que reciban el beneficio, 6 ¡¡olamentc sobre lus colindan
tes, en rclacion á sus frentes ó sus área ·, es cuestion que qucJ1' 
librad11 á la cliscrccion dcll>odC'r J.cgislativo. • 

Terminaré esta rcseiia de la jurisprudencia .t\mcrioa ua, con la 
1lecision más importante de todas, puesto que parto de su más 
alta autoridad judicial. 

e IJa constitucion, dice 111 suprl•ma corte federal , eu el caso 
de Williand \". l,resburg, U Wall. 6i6, t87t, conliere al Cún
greso la facultad de ejercer legislacion esclnsiva en el distrito 
de Columbia, y (·1 Congreso es por con ·iguiente comptente para 

T. 111 1 ~ 
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autorizar 11 la. cindad de Washington, para cotizar el gasto de 
ejecutar mejoras locales en las calles sobre los colindantes, y 
t>l impuesto para tal('S mejoras, no necesita ser general par¡¡ toda 
la ciudad .» -Ahora bien : siendo de todo punto iguales en nuestra Consti-
tucion y en la de los Estados Unidos las cláusulas referentes á 
la faeultad de espropinr y á la de imponer, bajo la seguridad de 
sentirnos apo)1ados, así por la )('gislacion y la práctica de las 
naciones de Europa, como por la jurisprudencia uniformemente 
establecida por las Cortes de Justicia de los Estados Unidos, 
podemos !ieJ!t"r con pleon confianza, como exactqs y conformes 
á nuestra Constitucion, los principios siguientes, que dominan 
toda la materia: 

to En ejercicio del dominio rmint>nfe, el Poder Legislativo 
está investido del poder de hacer la cleclaracion de utilidad 
pública, as{ sobre la tatalidad, como sobre parte de la propie
dad, cuya apropiacion las conveniencias de la comunidad re
quieren; y esta atribuciones política y esclusiva; y el uso que 
de ella haga el poder al que ha sido conferida, no puede ser 
objetado ante los Tribunales de Justicia. . 

2" En ejercjcio del poder do establecer impuestos y contribu
ciones: el Poder L<'jislativo tiene la facultad de distribuir 6 
cotizllr, assess, el costo de una mejora local entre aquellos pro
pietarios que r eciban el beneficio inmediato y especial, deter
minando el radio dent ro del que debe considerarse comprendido 
el beneficio y J:1 cuota con que cada uno debe contribuir; el 
ejercicio de t'sta atribucion es tambien csolusiro, y no put!de 
sH discutido ante Jos Tribunales de .Justicia. 

Despnes de esta larga esposicion, en que mo he cstendido 
más de lo que hubiera deseado, llega la oportunidad de hacer la 
aplicacion de los principios que ella deja, á mi juicio, fuera de 
toda discusion, á la Avenida do Mayo y al caso de la señora de 
Elortondo. 
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to El Congreso ha declarado de utilidad p(ablica la apertura 
du la Avcoitla; ha declarado igualmente de utilidad pítblica la 
espropiacion d~ la totalidad de las fincas que ella aCectaTP, en 
cuyo caso se' encuentra la propiedad de I:L seiaora de Elortondo; 
bajo el punto de rista del dominio eminente , la constituciona
lidad de esta declaracion no puede ser objetada, ni admite dis
cusion. 

2° !1 Congreso ha declarado igualmente que las fincas afec
tadas deben concurrir al costo do la Avenida con el mayor nlor 
que ella misma les dá, que esto, y no otra cosa importa en 
definitiva la ~cspropiacion de la totalidad; bajo el punto de vista 
de la facultad de imponer, esta declaracion no se discute tam
poco. 

Pero el poder de hacer declaraciones tal\ls, so arguye, es 
tremendo, y anle él desaparece la propiedad . Es, por otra parte, 
atentatorio, se agrega, que se pretenda despojar á Jos pro
pietarios de sus fincas para lucrar con la propiedad particular, 
al objeto do co·tear obras de interés comun que la Municipali
dad debe ejecutar con sus recursos propios, 6 no ejecutarlas si 
no los tiene. 

};o es difícil dar contestacion satisfactoria á estas objecion us. 
~o puede desconocerse, es cierto , en primer lugar, que el po

der de apoderarse de la propiedad ujena para uso público, es un 
poder tremendo, sin limites teJricos ni restricciones l ~gnles, fue· 
ra de aqut-llas que la ley orgánica impusiera á hl accion legisla
t iva. Tiene, empero, en la práctica limitaciones positivas este 
poder, en el sent imiento de justicia que nunca falta en una co
munidad ilustrada, y del que uo pueden prescindir por mucho 
tiempo los legisladores. La esperiencia no sciiala, por otra par
te, grandes abusos ; y nunca el temor del abuso ha obstado á 
que se deposite un poder necesario á la marclm de la sllcie
dad, en aquel departamento Je gobierno al que, por la natura
leza de sus funciones, corresponde. 
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No puede 4lesconoeerse, as{mismo, que el valor jurídico de la 
propiedad se ameagua con las doctrinas que dejo espueatRs. Na
die nega rá tampoco que la concepcion de la propiedad ante las 
exigencias ele la sociedad mod.,rnu, no tiene en la actualidad el 
mismo significado 1 alcance que en tiempos no mu1 remotos, 
cuando un propietario caprichoso detenía la edUicacion de las 
Tulledas 6 afeaba un hermoso parque en Nueva-York, con su 
resistencia invencible ' la demolicion de un ruin casucho. 

El derecho de la colectividad ha ganado en nuestros dias lo 
que ha rerdlido el privado; es un hecho que no escapa ' la pene:
tracion del observadar menos avisado. 

En 1a nacion que mát~ respeto profesa al derecho individual, 
muchos propietarios fueron prindo~ de sus tierras lb Irlanda, 
por la sola circunitancia de tenerlas gravadas con eaceso, lncum-
6ereil Slata; 1 todo induce á creer que la agitaeion porque en 
estos momentos pasa aquella fraciou desgraciada del Remo Uni
do, no cesará sin6 mediante una espropiacion en grande escala, 
para llegar á una reparticion más 'lquitativa de la tierra. 

Cada uno reclama hoy con imperio, fuerza es reconocerlo, una 
parte más ámplia en el goce de los bienes que el Creador ha es
parcido para. todos con mano pródiga sobre la faz de la tierra, y 
es bien sabido que no es el medio más seguro, cerrar, ain6 por 
el cont.rario, abrir oportunamente las "lvulas, para conjurar el 
peligro. 

Mejorar las condiciones de la vida, en los grandes centros de 
poblacion sobre todo, facilitando las comunicaciones, mejoran
do las habitaciones de los pobres y trabajadores, abaratando las 
subsistencias, es hoy el primer deber del gobierno de un pueblo 
civilizado, y este deber no podría ser cumplido bajo el respeto 
sin limite~ que se tributaba en otros tiempos al derecho de pro
piedad. 

La argumentacion en que más se insiste, el despojo, el nego
cio, el lucro, es, á mi juicio, la más débil. 
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La ejecnoion de obras de este género no es, ni ha sido nunca, 
mater ia de especulal}ion para los poderes públicos. y lejos de 
esto, ha dejado casi sil'mpre no pocos millones á cargo de los 
que las han emprendido, siendo muy posible así suceda con 
respecto li nuestra Avenida. 

En cuanto al despojo, debe no olvidarse que se reduce al 
cambio de un valor, por otro equivalente; y si bien es cierto 
que la propiedad importa el derecho de aprovecharla de la ma· 
nera mb absoluta, no lo es menos que el nlor de estimacion 
que no se satisface con el precio, es igualmente aplicable á la 
parte que se espropia como á la que se deja al propietario; y si 
aquel valor moral obsta 11 la espropiacion de esta última, obsta 
de igual modo á la espropiacion de la primera, y á toda espro
piacion en general, porque se levantaría en todas d'l por medio 
eu entidad imposible de uprt>ciar . Mejor sería eliminar de una 
nz la prescripcion constitucional. 

Con m's razon se diría que pretenden luurar con los intere
ses de la comunidad aquellos que, ya que no piden se les pa
gue la parte uecusaria para la \"Ía, entienden que nada más se 
les puede nigir que su abandono gratuito. 

Como mit?mbros de la comunidad, reciben el beneficio co
man' todos. 

Como prorietarios, son beneficiados de una manera imponde
rable con el aumento del nlor de sus fincas. Este beneficio es 
real, positiYo, inmediato¡ no aleatorio ni fortuito. ¿Es justo que 
el que lo l'ecibe solo contribuya como los demás? ¿Es justo ae re
cargue ' la generalidad con impuestos en proncho de unos po
cos? ¿Puede sostenerse que elista la proporcion 1 equidad que 
la Constitucion exije en el impuesto, que paguen lo mismo los 
vecinos de la Boca 1 de Almagro, y los prOJtietarios de la Ave
nida? 

Si la Municipalidad, se dice todavía, no tiene recursos pro· 
pios para cost ear estas grandes obras , no las emprenda. Impor-
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ta esto condenar todo progreso. Ni son los propietarios los que 
han de deoidirai una obra ha de realizarse, 6 no. Si la autoti
dad competente lo decide, la obra se lle\'ará á ejecucion, contri-
1buyendo todos equitativamente, en proporcion al beneficio que 
reciben. 

Es e3ta, á mi juicio, la l"ertladera doctrina ; la proporcionali
,dad; la cotizacion. 

Esto es lo que se practica ya entre nosotros con respecto !los 
empedrados, y no hay razon por qué no rija la misma regla en la 
apertura de una calle 6 de una afenida. El principio es el mis
mo; son todas mejoras locales. 

Si la espropiacion se hubiera hecho por zonas, abrazando la 
sórie de manzanas basta Entre Ríos, para dejar dos Avenidas 
con el ensanche de las calles Victoria y Rivadavia, la Municipa
cidad, á más d~e la venta de los terrenos restantes en medio, hu
biera estado en su derecho, competentemente habilitada, para 
t'lij ir que los propietarios de Yictoria mirando al Norte y los de 
Rivadavia al Sud, concurrieran ii la grande obra por medio de 
cuotas raJiales. Y si estas, con arrrglo á la ley italiana, se limi
taban á la mitad del mayor valor que adquirieran sus fincas, 
nadie podrá decir que no fueran notablemente beneficiados. 

Qu, dales, en todo caso, optar por la espropiacion. 
Tan nntural y tan justo es lo que dejo es puesto, Exmo. s~iíor , 

que se impone de por sí; y esto tiene de hermoso la justicia. 
La ley de la Annida, es, sin disputa, deficiente; no prevé to

dos los casos que fácilmente habían de oc unir. y puedo autori
zar grandes injusticias. Es en efecto, notoriamente injusto que 
un propietario cuya finca no rs afectada, :por quedar en la lf
nea precisa, reciba todo el beneficio, y en nada contribuya. 

No obstante esto, es bien sabido que los propietarios, antici
Jlándosc á la ley, han entrado en arreglos y combinaciones entre 
sf para concurrir á la t'jccucion; y (l B tambien de notoriedad que 
la Intendencia, interpretando el esJlfritu de la ley, acepta este 
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concurso que reémplaza á la espropiaeion. Esta no pudo tener 
otro objeto que la realizacion de la Avenida, y puesto que esto 
se consigue, sin el recurso á un medio estremo, debe ser ello un 
motivo de satisf!lccion para todos. 

Debía aquí terminar esta ya demasiado estensa esposieion; 
la materia es, sin embargo, tan nuera y de tan grande impor· 
tancia, que merece no dejar nada sin contestar. 

Los que sostienen que la ley es contraria á la Constitueion, 
han traído en su apoyo el peso de autoridades respetables. 

En una cuestion de esta naturaleza no es de estrañar se ha
ya dividido la opinion, y ya se ha visto que ha sido llevada con 
repetieion á los Tribunales de los Estados Unidos, 

A la autoridad de Sedguick, Field, Fremy, Ligneville y otros 
que se citan en contra, podría oponer la de Dennay, Proudhon, 
Delallaw, aparte de las decisiones de las Cortes Americanas que 
antes he recordado. 

En obsequio á la brevedad me limitaré á trascribir las pala
bras de Dennay : 

• La apertura de una calle, dice este distinguido tratadista 
(tomo ~o, página 679), consiste no solamente en el objeto ma· 
terial indispen~able ¡1ara la ejecueion, esto es, en el terrenó so
bre el que debe ser abierb, sinó en el conjunto de los medios 
pecuniarios, sea para adquirir este terreno, sea para los otros 
gastos que la obra exige ; queriendo el fin, es necesario autori_ 
zar los medios para llegar á él. Proponer' una comunidad sin 
recursos, que haga gastos que no puede t~oportar, es exigir lo 
imposible, es impedir de una manera absoluta una operacion 
que se reputa, sin embargo, de utilidad general y urgente. La 
espropiacion para un objeto determinado, debe recaer no sola· 
mente sobre el terreno necesario para lo principal, sin6 tambien 
sobre aquol afectado á losaccesorios, sin los que la obra no po· 
dría realizarse. En este caso, el accesorio obligado de la calle, 

· cuya falta hada la ejecucion imposible, es el terreno colindante. • 
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Esperando quo, en coosideracioo 6 la importancia de la matr
ria, escuaurá V. E. haber ocupado por tanto tiempo su ateneion, 
terminaré pidiendo la confirmnoion de la sentencia recorrida . 

Eduardo Costa. 

Buenos Aires, Abril 111 de 1888. 

Vistos los presentes ant•ts traídos li la decision de esta Su
prema Corte de Justida por apelacion de li1 sentencia del Juez 
}'ederal de la capital, corriente á foja ochenta y una vuelta, en 
que se declara por aplioacion de la ley del Congreso de treinta 
y uno de Octubre de mil ochocientos ochenta y cutttro, su eta ti 
espropiacion la totalidad de la finca calle Per(t n(tmeros ca
torce, dieciseis y dieciocho, de propiedad de doiia Isabel A. do 
]!;lortondo, á los efectos de la Avenida que so autoriza abrir por 
los artículos cuarto y quinto de dicha ley, cuyo tenor literal es 
como sigue: 

e Articulo cuarto. - Autodzase igualmente la apertura de 
una avenida de treinta metros de ancho por lo meno~t, que par· 
tiendo de la plaza de lbyo, tlh·lda por mitad las manzanas com
prendidas entre las calles Rivadavia y Victoria y termine en la 
de Entre-Rios. • 

e Articulo quirllo. - A los efectos del nrtícolo anterior, so 
declara de utilidad pública y se autoriza la espropiacion de las 
fincas y terrcn~>s que resulten afectados por la npt>rtura de la es
presada Avenida. • 

r considerando: p,.imero: Que como lo establece In senten
cia apelada y el seiior Procurador Goneral <'D su diotámen de 
foja ciento dos, y resulta además de la discusion y testo de la 
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ley citada, ella evidentemente comprende en la autorizacion 
que contienen Jos artículos transcritos, el derecho á espropiar no 
solo el trayeclo necl'sario á la Avenida á que dichos artículos 
aluden, sin6 tambien la totalidad de los inmuebles situados á 
uno y otro lado do dicha vía, que en cualquiera estension re· 
sulten afectados por la misma. 1 

Seamulo : Que sentado este antecedente, y no habiendo loa in
teresados puesto en duda la utilidad pública de la obra en sí, t>n 
lo qno :i la Avt nida proyeoLada respecta, ni denegado la consti
tucionalidad de la ley sobre tal puuto, la sola cucstion que sur
jo á la consideracion de esta Corte, es la de la regularidad y n
lidcz de dicha ley, en lo que atañe á la espropiacion de las frac
clones situadas fuera de aquella vía y á uno y otro costado de 
olla. 

Tercero: Que á este respecto es desde luego de observar que 
la Conslitucion sienta como un principio absoluto, la inviolabi
lirlad de la proJ>it>dad privada, declarando precisamente con re
ferencia á los poderes públicos, y para meJor ampararla contra 
toda posible agresion ú ocuptlcion ilegítima de parte de estos, 
que nadie podrá ser prit'ado de ella, sin6 en virtud de seottncia 
fundada en ley. 

Cuarto: Que no es sin6 escepcionalmente, y sin entender " 
derogtlr aquel grnn principio, que la Constitucion acuerda al Es- ~ 

tado 6 á sus r epresentantes legítimos el derecho de ocupar los ....., 
; 

bienes privados por Tfa de espropiacion para objetos 6 propósitos .... 
públicos 6 por causa de utilidad pública. 

Quinto: Que siendo tal la regla y no pudiendo el Congreso 
derogarla, restringirla ni alterarla en la esencia, con arreglo 
al artículo veintiocho de la Constitucion, que así lo estatuye es
pl(citamcnte, prescribiendo que: e Los principios, garantías y 
derrchos reconocidos en sus anteriores artículos , no podrán ser 
alterados J>Or lus leyes que reglamenten su ejercicio •, la atri
bueion deferida á aquel cuerpo por el artículo diez y s:ete para 
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ocllificar la utilidad pública y definir los casos dé upropiaoion 
por rnon de ella, no puede entenderse ilimitada ni oon un al
canee tal que lo autorice á disponer arbitrariamente de la pro
piedl4 ele una persona para darla li otra, ni á incorporarla tam
poco, aún abonando el justo valor que pueda tener cll~&, al do
minio público, fuera de los casos y de las formas estrictamente 
fijadas por la letra de la Constitncion ó por los principios fun· 
damentales aobre que ella reposa. 

Suto: Que la teoría fundamental del derecho de espropiacion 
por utilidad pública, tal como ha sido incorporado en la Cons
titucion y tal como lo admite la legislacion en general de los 
países libres, es otra además, y no se estiende á nada mlis que li 
autoriur la oeupacion de aquella parte de 1" propiedad plivada 
que se" indispensable á la cjecucion de la obra ó propósito J)Ú· 

blico de que se trate, no pudiendo ir nunca más allá, ni cum
plirae en consecuencia, respecto de bienes que no sean necesa
rios ' aquellos fines. 

Sétimo : Que es de la misma nocion, que tampoco puodu verifi
oaree con propósitos meramente de especulacion ú á objeto solo de 
aumentar las rentas públicas, 6 sea en razon, no de una utilidad 
páblica general 6 comun11l en el sentido legal y propio de lapa
labra, sinó de una utilidad pecuniaria 1 puramente priYada del 

• 
Estado ó de aus corporaciones, ni llevarsE' á cabo aún cuando la 
obraaea útil y conYenieote ' los intereses sociales, si puede eje
cutarse aquella, 6 es dado atender ' edos, sin recurrir ' la es
propiacioo ópor otros medios que esta.11 

Otlavo: Que esta! limitaciones, sin6 esplicitas en la 
Cooditucion, aurjen} la par que de los principios fundamenta
lea que ella consagra, de la n•toraleza misma del derecho de es
propiacitln, el cual no tiene otra base ni otro fundamento, que las 
necesidades ó conveniencias sociales, y no puede por lo tan
to, eatendorae más all' que lo que estos fines 11upremos puedan 
reclamar, ni aplicarse de consiguiente, á bienes que el uso, el 
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propósito 6 la obra pt\blica tenida en 'Vida, no requieran comu 
indispensable, ni á titulo simplemente del mayor valor resul
tante de una mejora pública cualquiera, en fuor de Ju propie
dades adyacentes, cuya compensacion tieDe su forma eepeoialy 
distinta por la Constitucion y por la práctica de todos loe países 
libres, á saber: la cotizacion ó coo(ribucion en dinero, propor
ciona! y equitativa al beneficio recibido. 

1\·oveno : Que tal es tambien la nocion aceptada por el Congre- "l 

so en la ley general de espropiacion de treoe de Setiembre de mil 
ochotientos sesenta y seis, al prescribir que si los bienes expro· A 

piados para ejecutar obras de utilidad nacional, no reciben este 
destino, puedan ser retraídos por su anterior propietario en el 
edtado en que los enagenó y por el precio 6 indemniaacion 
que recibió, haciendo así de la aféctacion ó aplicacion A un uso 
público de los bienes espropiados, la condicion absoluta del de re· 
cbo de espropiacion. 

Décimo: Que si así uo fuese, y debiese entenderse permitido 
y lícito á los poderes públicos, so color do utilidad comun, in· 
vadir la propiedad privada más allá do lo estrictamente nece
sario al interés general y despojar al ciudadano de lo suyo, sn•· 
tituyéndose á él en el uso y goce de sus bienes ya pata aome· 
ter los á una esplotacion más provechosa á los intereses fiscales, 
ya simplemente para lucrar, vendiéndolos á terccroa, con la di
ferencia entre el precio de compra y el de venta de los mismos, 
desaparecería' la vez que todo límite al derecho, aunque legí
timo, e1horbitante de espropiacion, la garantía única contra 
el abuso posible de tal derecho. 

Undécimo: Que con tal aistema, en erecto, para ejecutar obras 
de utilidad pública en un estremo de la República, por ejem· 
plo, sería permitido espropiar bienes en el otTo, y atacar arbi
traria é indistintamente en todos los puntos del país el sagrado 
de la propiedad, pues que haciendo basar el derecho de espro
piacion no en la afectacion ó apHcacion material de loa bienes 

• 
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prindos' senicios d obras dadas dt utilidad nacional, ainó en 
la mayor 6 menor conveniencia pecuniaria de ello ó en la desig
nacion diiOt'ecionalyarbitraria del Poder Legislativo al respec
to, n~habda razon para distinguir entre las propiedades adya
centes 6 mú 6 menos próximas ti las obras y las situadas en los 
puntos m4s remotos de las mismas, pudiendo todas ser agredi
das por igual, siempre que así se entendiese connnir á los inte
reses fiscales 6 fuese eUo de la voluntad de aquel cuerpo. 

Duodécimo: Que tal doctrina importaría además, no solo des
naturalizar el derecho de espropiacion, haciendo de él, en opo
sicion á los fines con que la Constitucion lo consagril, una fuente 
ordinaria de recursos y un medio financiero inusitado y anor
mal, sin6 tambien cambiar las reglus asignadas por la Consti
tucion y las leyes para la formacion del tesoro público, confun
diendo todas las nociones legales y sustituyendo el ejercicio de 
tal derecho al poder ordinario de impuesto y de contribucion. 

Décimo tercero: Que no es tal sin embargo, la nocion de la 
Constitoeion, ni puede admitirse en f l terreno de la razón y de 
la equidad que lo sea, porque ello constituiría en realidad , un 
nrdadero socialismo de Estado en que este último sería todo y 
el ciudadano nada . 

Dkimo CU4rlo : Que haciendo aplicacion prietica de estos 
principios ' la ley de mil ochocientos ochenta y cuatro, debe 
repukne por tanto, que ella, en cuanto autoriza no solo la es
propiaeion de loa terrenos necesarios 4 la apertura de la 'ía 
pdblica ' qué alade su testo, aio6 tambien la de las fracciones 
aitaadu ' uno y otro lado de Ja misma, que ni son nece11arias 
ni r&.llama absolutamente la ejecucion de )a obra, no ea confor
me ' lu limitaciones impuestas por la Connitucion al ejercicio 
del derecho de espropiacion, las cuales forman ó constituyen la 
manera de ser y la naturaleza propia de aquel derecho. 

Dkamo quinto: Que debe decidirse otro tanto, del ponto de 
Tiata de los propósitos de dicha ley, que, evidentemente, no 
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tiene en conato á la espropiacion de las fraeeiones enunciadas, 
otro fin que el usufructo de las ganancias resultantes de su 
, nagenaeion, obligando ul propietario á desprenderse de ellas, 
simplemente para que la Municipalidad las negocie. 

Décimo .tuto : Que así resulta con toda evidencia, de loa ante
cedentes con que el proyecto de esa ley rué originariamente 
elevado por la Intendencia Municipal al Poder Ejecati•o de )a 
Nacion; de la esposicion de los motivos con que el mismo fué 
~&poyado y prestigiado por la Comision respectiva, al tiempo de 
su discusion en la Honorable C'mara de Diputados; de las opi
niones de los mieo1bros de dicha Cámara que lo impugnaron en 
su seno; y finalmente, de la resolucion municipal de siete de 
Octubre de mil ochocientos ochenta y cmco é informe que la 
precede, en que se alude á la connniencia de fijar y se fija en 
treinta y dos metros, el ancho de la Avenida en cuestiou, entre 
otras razones, porque asi podría espropiarse mayor n6mero de 
fincas 1 el resultado de la operacion ser mú ventajoso á los in
tereses pecuniarios comprometidos en el caso. 

Décuno sétimo: Que para la mayor autoridad de las ante
riores correlaciones, conviene recordar que ellas tienen en su 
apoyo tanto la doctrina de los espositore.s, como la sancion de 
la jurisprudencia de las Cortes Americanas de Justicia, que 
basada~> en el derecho federal Americano, qae es nuestro propio 
derecho constitucional, tb ne importancia decisiva entre no
sotros. 

Décimo octavo : Que importa mencionar desde luego, por su 
analogía con el caso actual , entre otras, la decision de la Corte 
Suprema del Es tu do de N uefa York lln el caso de una ley de 
dicho Estado, autorizando la apertura de una calle en la ciudad 
de Albany y facultando á tal fin, la espropiacion no solo de lo 
estrictamente necesario á dicha calle, sinó de las porciones res· 
tantes de las propiedades que resultasen afectadas por ella, para 
ser vendidas ó incorporadas en especie, al dominio municipal, 

t t 
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aegun po1teriormen*e se resolvieiJ', caso en el cual, aquel 
Hopremo Tribunal, decidiendo ira termaiailla cuestion pendiente 
ante esta Corte se espresó así: 

e Si esta sancion pudiese ser entendida en el sentido solo de 
habilitar á la Corporaoion á apoderarse de las propiedades pri· 
ndu con el consentimiento de sus dueños, no sería ella sin 
duda objetable, pero si se ha de estar á sus términos literales, 
los agentes locales pneden, aún rehus4ndolo aquello!l, eapropiar 
el todo de IN Jotes, no obstante que solo una parte de estos sea 
requerida para la obra decretada, y de e~te punto de Tista, ne
cesario es reconocer, la legislatura asome un poder, que con 
todo respeto por aquel cuerpo, no posee ella. 

e Declarando la Constitncion que la propiedad· prinda podrá 
aer tomada para usos públicos, implícitamente declara que no 
podrá aerlo para usos prindos : lo contrario sería violatorio del 
derecho natural, y aún cuando no lo fuese de la letra de la Cona
tituoion, lo aeda evidentemente de su espíritu, y no podría ser 
aoateDido como dlido. 

eSupóngase el caso en que solo unos pocos piés, algunas pul· 
pdu aún, fuesen únicamente necesarias del estremo de una 
propiedad para abrir una calle, y que una valiosa construccion 
existiese en el otro eatremo. ¿Podría pretenderse que esiste de
recho para espropiar el todo de esa propiedad, consienta 6 no en 
ello so dueño? La poca 6 muoha estension del sobrante no puede 
modiAcar los principios ai influir en la solucion legal, 1 la 
Legislatura debe ser reputada tan incompetente para disponer de 
unos pocos piáa, como para hacerlo do muchos acres de la pro· 
piedad priftda en un tal caso. • (Matter of Alban1 Street, t t 
Wend t5f). 

Dtcimo noveno: Que en el mismo sentido 1 no menos impor
tantes que el anterior, son los casos de Duun T. Cit1 Council, 
Jlarper t!9; Cooper "· Williams, 5 Obio 39i, y Buckiogham 
T. Smitb, tO Ohio !88, en el último, de los cuales especial-
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mente, se declaró que la propiedad individual no podía ser to
mada por los poderes públicos bajo el poder de dominio eminen
te con t•l único propósito de aumentar las rentas del Eubdo, y 
que en consecuencia, en la espropiacion de una corrienu de 
agua para facilitar la apertura de un canal do navegacion, no 
podía tomarse nada que no fuera estrictamente necesario á dicho 
canal, con mira de crear una renta por m(ldio de la nota 6 el 
arriendo del uso del agna, terminaodo el Tribunal con estos con• 
ceptos que por su pertinencia importa tr&DBeribir: 

e No conocemos ejemplo de que la propiedad partioular baya 
aido tomada por la autoridad del Estado, simplemente con el pro
pósito de fomentar la renta, vendiendo ó disponiendo de otra t' 

manera análoga de aquelln, y si tal podur existiese, sería i la 
nrdad destrnctiTo del derecho individual, teniendo por efecto 
inmediatp, aniquilar todas sus garantías y suprimir las natura· 

·les distinciones t>ntre lo mio y lo tuyo, á Tolantad del Ea· 
tado.• 

Vigésimo; Que acorde con estos principios de aancion gene
ral, entre otros espositores, Cooley, en su tratado Limilt&ciona 
Comtituciont&les, que tit>ne por objeto determinar las restriccio
nes impuestas por la Constitucion á la accioo de los poderee pú
blicos, condensando las opiniooea de loa autores y loa princi
pios reconocidos y aceptados en lll jurisprudencia á este respec
to, agrega en términos no menos claros y concluyentes: 

cLa espropiaeion debe ser siempre limitada á la ncoeaidad 
del caso, y pór consiguiente, nada más puede aer espropiado que 
lo qué ae juzgue necesario al oso especial para el que la eapro• 
piacior. h:1 sido autorizada. Cuando solo una pl\rte de los terre
nos de nn particular, es requerid11 por las necesidades ptíblicaa; 
la eapropiaeion de esta parte no justificará la del todo, aún 
cuando se acuerde debida compensacion por ella, y deade el mo
mento en que se ustienda más allá de la porcion requerida por 
la necesidad del caso, cesará de ser justificada ante loa princi-
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píos que rigen el ejereicio del dereeho de dominio eminente.» 
(ü• edicion, páginas 670 á 69t). 

Vigélimo primero: Que li esta opinion quo es tambien la de 
8tor7, Ot& the Comtitut'ÍOt&, ~. no t 956 y de Redfit> ld, O u the 
Law o{ Railways, t, p. ~t8, nota 4•, puede especialmente aña
dirse la de Sedgw ick Statutory and Const-ilr.tional Law, p. 45t, 
el cual dice : 

e La expropiacion de la propiedad privada para objetos priva
dos, es un mero abuso de los poderes de lcgislocion. U na reeolu
cion dietada con tales propósitos, no tiene el cadcter de una ley 
y está prohibida por las ideas generales que definen y limitaa 
las funciones de la legislatura. Un estatuto q!le autoriza el 
traspaso de la propiedad de uno á Ótro, sin el consentimiento del 
propietario, es inconstitueional y prohibido, aunque se dé una 
compensacion. Así, una Municipalidad no puede, eon el objeto 
de hacer una calle, tomar el todo de un lote, si solamente es in· 
dispensable nna parte, y la ley debe ser interpretada como si re
quiriese el consentimiento del propietario respecto á la parte 
actualmente no necesitada, pues do otro modo, es inconstitucio
nal y Jlrohibida. • 

Vigélimo segurJdo: Que por consiguiente, solo por error ha 
podido inlooarse en estos autos los precedentes americanos como 
fa•orables á la idea de un poder absoluto en el Congreso para 
disponer de la propiedad prinda por lía de espropiacion, esten
diendo equivocadamentl! la doctrina que ellos consagran respec
to de la facultad d~ aquel cuerpo para hacer pesar en virtud de 
atribuciones de otro órden el costo tlu las mejoras públicas so
bre las propiedades con ellas beneficiada• á la espropiacion mis
ma de estas, que es denegada esplícitamente y si:l escepcion 
en aquella jurisprudencia. 

V•gél•mo tercero: Que si no son fa\"orables á tal idea los vro· 
cedentea Americanos, no Jo son tampoco Jos de otros pnísca, 
sit'ndo importante recordar á su respecto que si en }'rancia, al-
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gana nz por una grave y fo'l hiD !o tal dcrogacion de las reglas 
comunes sobre espropiacion, ~e hs aatorindo esta en m:1yor es
tension de la que aquellas permiten, no ha sido ellll sin6 eaeep
cionalmente, y toda la legislacion vigente hoy, es encaminada en 
un aentido opuesto, no imponiendo á los propietarios el sacrificio 
del abandono de so propiedad en mayor estenaiou que la indis
P.C!Dsable 'la obra pública q:te la moti Y&, sin6 cuando esta no es 
de posible ejecucion de otro modo que por trabajos de conjunto 
que bagan indispensable la espropiacion total (Ley de trece de 
Seüembre de mil ocbocientoacincaenta, artículo trece) 6 cuando 
por consecuencia de e¡¡propiaciones llevadas á cabo para ensan
che, rectificacion 6 apertura de nuevas calles, los sobrantes de 
las propiedades que hayan d!! ocupar estas, no ofrezcan por au ea
tcnsion 6 forma, la posihilid'd de levantar en ellas construccio
nes higiénicas y salubres (Ddcretos de veinte ysci11 de Mano de 
mil ochocientos cincuenta y dos; veinte y siete de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho y CJtorce du Junio de mil ocho
cientos setenta y seis) casos tod•>s en los cuales, sin duda algu
na, mediauna razoa de necesidad y de conveniencia social que 
autorizael procedimiento de la espropiacioo á su reapecto. (Do-1 
foar, Oe l'u;propialion, 11°' :ieis y siete; Block A.dtnúustl·aciotl 
tú la ciudad de Parú, página dosciontus cincaenta y siete). 

Vigésimo cuarto: Que en tol)o caio, no son los antecedentes 
y prácti\31s de gobierno~ r \lgidos por in:~tit11ciones monárqui
cas, qae no sGn las naestra.;, y en las c••ales no existe el poder 
político que en nuestro sisteml constitucional se acuerda á loa 
Tribuualea de Juaticia para juzgar de la validez de los actos le
gislativos, los qae confiene invocar en oposicion á los de la Na
cion que nos ba dado el modelo do sus institociones, esencial
mente contrarias por su índole :1 toda idoa de absolutismo en el 
Gobierno y mlis encamin \das por tanto, á la protoccion y con
aenacion de los derechos individuales. 

Vigésimo quinto: Qae auoqul! se objeta que por la disposieion 
T. 111 13 
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constitucional corresponde entre nosotros al Poder Legislati'o 
1 solo á él, la calificacion de la utilidad pública, y que su juicio 
por tanto, debe ser concluyente y decisivo al respecto, :ácil es 
sin embargo, observar desde luego: 

Que tal atribucion, segun se ha sentado ya en el consideran
do quinto, no puede entenderse derogatoria de los principios 
fundamentales sobreque reposa la Constitucion y que consti
tuyen la esencia de todo gobierno libre. 

Que al Congres.o, por consiguiente, nole es dado en el ejercí· 
cicio de tal fncultad, ni separarse de aquellos principios, ni pres
cindir de las reglas que constituyen la nocion fundamental del 
derecho de espropiacioo. 

Que es elemental en nuestra organizacion constitucional, la 
atribucioo que tienen y el deber en que se hallan los Tribunales 
de Justicia, de examinar las leyes en los casos concretos que se 
traen á su decision, comparándolas con el testo de la Constitu
c: JO par~ averiguar si guardan 6 no conformidad con esta, y abs
tenerse de aplicarlas, si las encuentran en oposicion con ella, 
constituyendo esta atribucion moderadora, uno de los fines su
premos y funrlameutales del poder judicial nacional7 una de las 
mayores garantías con que se ha entendido asegurar los dere
chos consignados en la Constitucion, contra los abusos posibles 
é involuntarios de los poderes públicos. 

Que tal atribueioo, que es por otra parte un derivado forzo
so de la separacion de los poderes constituJente y legislati'o 
ordinario, que hace la Constitucion, 1 de la naturaleza esen
cialmente subordinada y limitada de este último, se hall• es
pecialmente consagrada por las leyes de dieciseis de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y dos y catorce de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y tres, la primera de las cuales declara, que: 
e Uno de sus objetos (de la Justicia Federal) es sostenér la ob
servancia de la Constitucion Nacional, -erescindiendo, al decidir 
las causas, de toda disposicion de cualquiera de los otros pode-
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res nacionales que cst6 en oposicion con ella •, y la segunda, 
que: e I~os Tribunales y Jueces Nacionales en el ejercicio d~ 

sus funciones procederán aplicando la Constitucion, como ley 
suprema de la Nacion, las leyes que baya sancionado ó sancio· 
nare al Congreso, los tratados c.on Naciones estrangeras, las 
leyes particulares de las Provincia~, las leyes general-'& que han 
regido anteriormente á la Nacion y los principios del derecho 
de gentes ... en el órden que va establecido•. 

Que por consiguiente, aunque no baya una Unca precisa que 
deslinde y distinga lo que es ntHidad pública de lo que no lo es, 
á los efe~tos del ejercicio del derecho de espropiacion, lo cual 
exije, sin duda, que se acuerde en todos los casos, la mayor de
ferencia al juicio y declaraciones del Congreso á tal respecto, to
da vez, sin embargo, que aquel cuerpo claramente exceda los lí
mites de su atribucion constitucional, los Tribunales están en el 
deber de ejercitar su acoion en protcccion y garantía del dere· 
eho indi'Yidual agredido y de la propiedad tomada fuera de lns 
formas autorizadas por la Constituoion. 

Que tal es la doctrina consagrada por la más alta Corte Judi· 
cial de Estados Unidos, aún en relacional podt'r de impuesto, 
que es en sí y por su naturaleza, ilimitado y mucho más 4mplio 
y discrecional que el de espropiacion, habiendo dicho Tribunal 
declarado reiteradamente, que el ejercicio de tal poder por la 
Legislatura en los casos de naturalezajud.icial, est' sujeto, como 
el de todos los otros poderes legislativos, al control y revision de 
las Cortes de Justicia, y anulado en conspcneneia, como repug• 
nantes á la Constitueion repetidos impuestos creados á objetos 
reputados no ser estrictamente de inter~s general, aunque por 
ellos resultase colateralm~nte beneficiado el público(~, Wa
llace's Reporte, 655; tOO, Unitcd States , .&85; tt3, United 
States, 1 ); y finalménte: 

Que en el presente caso, segun antes se ha establecido, no se 
ha puesto en eoestion ni denegado la utilidad pública de la obra 
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i que la preeitada ley dé mil ochocientoa ochenta 1 cuatro ae 
refiere, 1 no se trata 'lor consiguiente, en rigor, de una rnision 
do la deolaracion del €ongreso á tal rupocto, sinó propiamente 

' de la eatonsion que debe ser expropiada para tal obra, 6 sea ai 
debe tomarso á loa particulares el trayecto solo ocupado por 
aquella Tia pública, ó tambien las fracciones situadas á dereeha 
é izquierda de la misma, cualquiera que aea su eatension 1 
aunque la línea do la calle no toque las propiedades á que per
tenezcan, sinó en su línea osterior ó en sua reboques. 

l'igélimo lUlo: Que no puede deducirse un argumento sério 
contra estas conclusiones de la decision anterior de este TribG
nal en los casos del Procurador Fiscal de la seccion de Santa l 'é 
contra lo11 señores Señorans y Rosas y contra don Francisco 
Ferré, inYocado• por el procurador Municipal en estos autos. 
Primero: porque en el caso de esos fallos, dictados con moti Yo 
de las espropiacionea que fué necesario realizar para hacer efec
tiva la entrega de una legua de tierras al costado de la tía del 
ferro-carril Central Argentino, estipulada en el contrato de 
construcoiun de dicha da, mediaba una circunstancia que no 
media en el presente y que hace desaparecer toda paridad en
tre ellos, á saber : que la concesion de aquellas tierras foé he
cha teniéndose en mira 1 fijándose como condicion de ello, 
su poblaeion 1 colonizacion para proporcionar tráfico 1 Yida i 
la tfa proyectada, objetos en af de Yérdadero é indiapntable 
interés público, que justificaban legalmente la autorizacion 
conferida al Gobierno para espropiarlas; 1 s'gundo : porque 
cualquiera que sea la generalidad de loa conceptos empleados 
por el Tribunal en esos lalloa, ellos no pueden enteodene aio6 
con relacion á las circunstancias del caso que los motiY6, aiendo, 
eomo es, una mádma de derecho, que las eapresiones generales 
empleadas en las decisiones judiciales deben tomarse siempre en 
conexion con el caso en el cual se usan, 1 que en cuanto nyan 
mú all,, pueden ser re9petadaa pero de ninguna manera 

' \ . ~~... 
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obligan el juioio del Tribunal para los casos subsiguientes. 
Vigéfimo ~étimo : Finalmente, que de todas y eada una de 1 

las precedentes consideraciones, resulta que la ley de treinta y 
uno de Octubre de mil ochocientos oobenta y cuatro, en cuanto 
declara sujetos á enagenacion forzosa otros terrenos, en su to
talidad 6 en parte, que los que baya de ocupar la vía pública á 
que se refieren los artículos cuarto y quinto de di~ha fey, es 
contraria á la Constitucion, y M puede por lo tanto, ser aca
tada ni aplicada en el presente caso. 

Por estos fundamentos, la Suprema Corte considera que debe 
revocar y revoea la sentencia apelada á foja ochenta y una vuel
ta, y declara que no es procedente la espropiacion de la finca 
de la demandada doña Isabel A. de Elortondo, sin6 en la parte 
necesaria y que baya materialmente de ocupar la avenida á 
que estos antos se refieren. Uep6ngase el papel, notifíquese con 
el original y devuélvanse en oportunidad los autos. 

BENUIIIN VICTOIUCA.-UUDI~LlO FRIAS. 

-FIDIBICO IUilGtlUN.- C. 8. DI U 

TOillli.-S.UU81'WCO .1. U.VALIA (en 
disidencia). 

DISIDUCU 

Vistos: La ley del Congreso, de treinta y uno de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro, que autorizó la apertura de 
una grao Afenida ea el centro de Buenos Aires, para facilitar la 
circulaeioa de su inmensa poblacion y t>l trUco de aa aetivfai. 
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mo comercio, que se hacen cada nz más difíciles por sus calles 
estrechas, ha sido objetada de inconstitucional por doña Isabel 
A. de Elortondo, cuando h1' llegado el caso de proceder á la es
propiacion de su casa calle de Perú números catorce, diez y seis 
y diez y ocho, necesaria para la con:;truccion de aquella obra. 

Estando declarnda por dicha ley la utilidad pública de la es
propiacion do todas las fincas y terrenos que resulten afectados 
110r la apertota de la Avenida, la objecion de inconstitucionali
dad se refiere á la parte de esas fincas 6 terrenos qué no quede 
comprendida en el ancho de la Avenida, y que el propietario 
pretende consenar, alegando que esa parte no es necesaria para 
la obra públiol\ decretada, y que su espropiacion teniendo por 
objeto ·revenderla para lucrar con el mayor valor que la reali
zacion de la obra ha de darle, no es un objeto de utilidad públi
ca en elaentido de la Constitucion, sinó una violacion del dere
cho de propiedad. 

Esta cuestion ha sido estensa y luminoHamente estudiada 
por el Procurador General y poco hay que agregar á los funda
mentos de su vista de foja ciento dos, para dejar establecida la 
perfecta constitucionalidad de la ley y la inconllistencia de los 
argumento• aducidos contra ella. 

IJas leyes que dicta el Congreso tienen en general la presun
eion en su favor de ser conformes 111a Constitucion, que es Ja 

. ley suprema del país, por el juramento de cumplirla que han 
prestado sus miembros, por la competencia que estos deben te
nor para el ejercicio de la mis ion soberana del lejislador, por la 
larga tramitacion, detenido estudio y disousion que precede á su 
aancion, y por la iluatracion de los miembros del Pod.cr Ejecuti
l'O que concurre ' ella 1 que han prestado el mismo juramento. 

Pero si hay un caso especial en que esa presuncion adquiere 
doble fuerza y es<:luyc hasta lo posibilidad del error, ese caso es 
el presente, en que se trata de una ley de progreso y de utilidad 
comuo, catraña' la política, en queJas pasiones y los intereses 
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de partido no han entrado para nada, que ha sido detenidamen
te estudiada, ámpliamente debatida, y doa veces sancionada, 
pues es sabido que pedida recientemente su derogacion, no por 
razon de inconstitucionalidad sinó en vista de otros proyectos 
más vastos, el Congreso la n~gó con el aplauso unánime de la 
opinion. 

¿Por ventura la Municipalidad, el Congreso, el Gobierno Na
cional, todos han estado cie~os 6 tan ofuscados por el error que 
no se ban apercibido de que sancionaban una ley monstruosa 
que eOYuelve una violacion del derecho de propiedad. 

No; han procedido conscientemente con la conviccion de no 
contrariar ningun precepto constitucional, ni violar derecho al
guno, siguiendo la huella de otros Congresos y otros Gobiernos 
<le la Rep(•blica Argentina y ajustándose á la jurisprudencia es
tablecida sobre la materia por repetidos fallos de so Corte Su
prema. 

En efecto, el enso del Ferro-Carril Central Argentino es ~an 
concluyente, que no se concibe cómo la cuestion de constitucio
nalidad de esta ley baya podido traerse ante esta Corte, si algon 
respeto han de merecer los precedentes establecidos: la espro
piacion de una legua de tierra á cada lado de la Tia en toda a u 
longitud, es 11egoramentc algo más que ll\ espropiacion de laa 
fincas 6 terrenos afectados por la AYenida; loa mismos argumen
tos que ae hacen contra esta, son aplicables y se hicieron contra 
aquella; esa tierra no era necesaria para la da, no iba ! ser ocu
pada por ella Di por sus estaciones, su cspropiacion solo respon

día ' un propósito de eapeculaciol. ?Or el mayor nlor que de
bían adquirir con el ferro-carril que iba á cruzarla y con la faci
lidad queeate ofrecía para su 1colonizacion, y el provecho directo 
de esa eapeculaeion no era siquiera el Estado quien iba á reco
jerlo, sinó una empresa partteular. 

Si.n embargo, la conceaion se hizo y la Corte Suprema la de
claró constitucional ; de manera que si en ol presente caso la ley 
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fuese declarada inconstitucional, habría que agregar ' la lista 
de los Podert's Públicos de mil ochooientos ochenta y cuatro y 
mtl ochocientos ochenta y siete que violaron.la Constituoion, el 
Congreso d~l Gobierno de mil ochocientos cincuenta y cinco y 
de mil ochocientos sesenta y tres, y la Corte Suprema de mil 
ochocientos sesenta r siete y mil ocl10oientos se11enta y ocho, 
donde figuraban los hombres más emiol'ntes del país y los auto· 
res mismos de la Constitucion. 

Pero admitamos como posible tan estraño fenómeno y uami
nemos la ley de que se trata,' la luz de los principios constitu· 
cionales que rigen en la materia. 

El artículo diez y sirte de la Constitueion consagra en estos 
términos la inviolabilidad de la propiedad, estableciendo formas 
protectorRs para garantirla y rl'g1as segur&!l para fijar sus 
limit-es, en relaoion con el dominio eminente d<'l Estado: « 1~ 
propiedad ea inYiolable, nadie puede ser privado de ella sin6 en 
'firtud de sentencia fundada en ley; la espropiacion por causa 
de utilidad pública debe ser calificada por lt>y y prhiamente 
indemnizada •· 

Ea con esta prescripcion fundamental qne hay que confrontar 
la ley de que se trata, para saber ai es 6 no constitucional. 

Desde lut'go, hay que obsenar que no se trata de princion 
de la propiedad y que por consiguiente no es necesaria la senten
cia fundada en ley ; se trata de espropiacion por causa de uti
lidad pública y tnt6ncea basta que esta sea calificada por ley y 
prhiameate indemnizada. 

Ambas condiciones concurren en el prest>nte caso ; la eapro
piacion de las fincas 6 terrenos que resulten afectados por la 
apertura de la Anoida, ha sido calificada como de utilidad pú
blica por la ley y dA ser préYiamente indemnizada. Y ea opor
tuno obsenar, á fin de nitar erróneas interpretaciones. que no 
es la apertura de la Annida Jo que la ley declara de utilidad 
pública; en su articulo cuarto autoriza la aperLura de la Anni-
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da y en el quinto declara de utilidad p6blica la espropiaoion de 
los terrenos que resulten ofectados porella. 

Pero se objt~ta que esa eaJificacion ea err6nt>a por ser t>see· 
ain, que solo el terreno comprendido en la estension de la An
nida ea necesario, y que no hay nrcesidad ni utilidad pública 
que justifique la espropiacion de los sobrantes de las propieda
dn que resulten afectadas por su apertura. 

Eato es n ijir una nuevo requisito para la eapropiacion, que 
no ha establecido la Conatitucion. 

¿Quién ha de juagar si la califieacion de u tilidod pú bliea he
cha por la ley ea err6nt'a 6 eseesin? 

Son Jos Tribunales, segun se pretende; l""go' m'a de la eali
ficacion y la indt>mnizacioo pr~'fia, st r t>quiere sentencia de jun 
que declart\ acertada y justa la disposicion de la ley. 

Pero esto es alterar d tnto constitucional y ohidar loa prin
cipios más elt'mentales de la adminiatracion de justicia. 

N o ea dado ' loa jneeea juzgar de la justicia de laa leyes ; 
pueden bajo nuestro r~gimen constitucional juz,rar de au consti
tucionalidad; pero no habiendo en la Constitueion cl,uaulaal-\ 
guna que defina lo que debe entenderse por utilidad p6blica y 
hasta dónde se estit>nde, el juici~> de Jos jueces declarando que , 
no hay utilidad p6blica allí donde la ley ha declarado que la '\ \ 
hay, no t'l un juicio sobre la constitucionalidad de la ley, V 
sin6 t~obre su acierto, sobre su justicia: la ley declara e esto ea 
neeeaario para el bien eomun •. y el juez did: ul Congreso ae 
equiTooa, esto oo es necesario y es injusto espropiar m's de lo ) 
ncceaario.» 

Pero no es al criterio de los jueces ' quien la Conatituoion 
ha librado el diseernimitnto de las necesidades p6blicas y el 
cuidado de proveer ' ellas, siaó al critnio del Congre' o y del 
Poder Ejecuti•o: calificada por ley, dice la Conatitaeion, no 
«calificada por senteno~a,., eomo habría sido necesario que se 
dijese para que los jueces cstuiesttn IJamados 'jaJgar si hay . 



• _fALLOS D& LA 8UPIWIA COilTE 

6 no utilidad pdblica-~ donde la ley la ha declarado; y es 
muy aipüicativoel usoie los W~minos empleados en el artí
ou)o diez y siete de la Constituolbn par" .ellcluir la intenen
nncion de loa .iueoes en el ejercicio de esa. lacultad: para la 
princion de la propiedad, requiere J(mtencia fundada en ley, y 
para la eapropi.aoion, á renglon seguido! requiere solo utilidad 
p6blicaeali,fcadapor ley, es decir, juzgada en cada easopor-el 
Congreso 1 el Poder Ejecutivo. 

La ley de espropiacioo, de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y seis, así lo ha establecido, reglamentando el ejercicio 
de esa facultad constitucional y así lo ha resuelto esta Suprema 
Corte en fallos •emorables, que han hecho juri:tprudencia y 
tienen una autoridad decisiva en la materia: cesas leyes, ha 
dicho esta Corte, no pueden ser objetadas, ni discutida su 
constUucionalidad ante los Tribunales, por razon de error en la 
oali{iaaoion, porqul' el artículo diez y siete de la Constitucion, 
diaponiendo en su iooiso segundo, que la cspropiacion sea auto
rilada p_or ley, libra á la dis}recion esclusiva del Congreso el 
juicio iobre la utilidad pública e r~ los casos ocurrentes. 

Un eseritor y jurisconsulto notable, argentino, es verdad, ha 
ao1tenido lo contrario, pretendiendo primero, que esa resohi
cion se limita e á separar de su conocimiento la apreciacion de 
la utilidad p6blica, pero de ninguna manera la aplicacion que 
de ella .deba hacerae sobre la propiedad particular • ; y segun
do, que si la Suprema Corte hubiera sancionado lo que se 
pretende, habda incurrido en error, porqoe es un error supo
ner que la Constitucion ha establecido la omnipotencia del 
Congreso, y la impotencia de la Corte para defenderla ante 
la opinioo de uno de los poderes del Gobierno i'ederal, (Aman
cío Álo'Orta, .4t1enidas y upropiactonu ). 

Lo primero, es insostenible en presencia del te1to tan upU-
1 cito 1 terminante de la sentencia referida ; no ea la aprecia
/ cion en abstracto de la utilidad pública, sin6 la apreoiacion en 

"' "' , 
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concreto, aplicada ' la propiedad parlj9alar en los casos ocur
rentes, lo que segun ella ha 14brado 1"'-_Constitucion i la dis
crecion escluaiva del Congreso. 

Lo segundo, ea una ;"enturada afirmacion, fundada en nn 
argumento que no prueba onda á fuerza de probar demasiado. 

Ha y muchos poderes conferidos por la Constitucion al Con
gr•o en cuyo ejercicio no intenienen para nada los Tribuna• 

~ lea; los que sería necesario subordinar al juicio de la Corte, 
segun esa manera de argumentar, para no caer en la omni
potencia del Con¡reso, que se presenta como un fanta.ama á la 

' imaginaeion asustadiza de los propietarios. 
Dietar los C6digoa CiTil, Comercial, Penal y de Minería, 

fijar anualmente el presupuesto de gastos de la Naoion, legis
lar sobre aduanas, imponer contribuciones directaiJ, declarar 
la guerra 6 hacer la paz, son poderes del Congreso ouyo ejer
cicio está librado á su prudencia y sabiduría, mucho m" im
portantes que el de autorizar la espropiacion por causa de utili· 
dad pública; y sin embargo, i nadie se la ha ocurrido ni aún 
so pretesto de defender la propiedad, la libertad y aón Ja 1'ida 
del ciudadano contra la omnipotencia del Congreso, que loa 
Tribunales pudieran rever sus actos para anriguar si la justi
cia ha sido bien e«•nsultada en los c6digoa que dictó, si las 
penas establecid~&s para los delitos son escesins, 6 si las con
tribuciones impuestas son necesarias para la defensa y aegu
ridad del Estado. 

N o; la Suprema Corte no ha estado en error al hacer tal de
olaraoion sia6 en la verdadera doctrina coostituciooal, y t~u 

esto ha tetado de acuerdo con la jurisprudencia establecida 
por lu Cortes Federales deEstados Unidos, no obstante ser 
la Constitocioo Americana al reapucto menos esplfoita que la 
nuestra, pues es menos el u1o público que la utilidad póblica. 

«El poder del Gobierno respecto i mejoras ptiblioas, han di- \ 
ebo aquellos Tribunalea, ea un podtr soberano. Correaponde á 
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la aabidaria del Coa~o determinar cubdo 1 de qué manera 
requieren au ejercicio lu necea(lades ptibJicas, 1 con el razo
nable ejercicio de aquella facultad, los Tribunales no intenie
aea.» (Sano v. Williams, i Micb . .tf7; Anry v. Fo1, t Ab· 
boU C. C., !48). 

e La constitucionalidad del derecho, o o está medida por el 
importe ó grado preciso dtl beoelieio público á conferirse. 

• Siempre qae baya interés póblico~ aunque 1ea aparente, 
para 101teaer uoaley, ti Poder LegislatiYo ó la persooa ó cuer
po aubordiaado que él puede designar, es el único jun com
petente de su necesidad. La;: uestion en todos estos casos no 
n ele ai la ley ea indispenaatile, :sinó si puede ser útil y con
Teniente (Newoemb T. Saiith; Cbaod, 7t ». Véase Dccisio
Dtl Constitucionales de loa Tribunales Federales, por Nicolás 
A. CalYo, tomo segundo, p'gina trescientos cuatro). 

Y al lo:s Tribuaalea de Estado se han creido autorizados para 
iatenenir en cuea&lonea de esta naturalna, ea por escepcion 
e m ca01 de palpa6le ~ injUIIiftcabk a6uao de poder 6 cuando la 
~ ele una separacion de la regla para ~1 uso ptiblieo ti• 

Id maí/faltl 1ohre la fas del acto• .• como se resueln en el caso 
6l&imuaente citado y porque ni en la Constitucion de Estados 
Unieloe ni en la de loa Estados, ae ha eatableciao como en la 
natiVa, que la npropiacion por causa de utilidad p6blica sea 
«Jli~ por IIJy. 

Se ha inYocaclo tambien en contra la autoridad de Coole1 1 
una uateaeia de la Corte de Eatado de Nueva York que declla
r6 incou&i&uoioaal una ley que disponía e que siempre que una 
padt 10luaente ele un lote 6 fraociOb de tierra fuae requerida 
pan loe propósitos de una calle de ciudad, Ri loa comiaioaados 
paraaaignarcompeasaciooesestimaseo cooYenieote incluir lato
'alldad del lote en la aaignacioo, tendrían poder para hacerlo •. 

Ptro es ulia preteasion cuando menos eatruagao'e la de atri
b•ir maJor autoridad i una sentencia de una Corte de Estado. 

• 
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que á dos sentencias de lat. Corte Suprema de la Rep6bliea Ar
gentina 1 otras dos de las Cortes de Circaito de loa Eatadoa Uni
dos ; siendo además de notar la diferencia considerable qne laay 
entre librar al juicio de comisionados, si ae ha de eapropiar aaa 
parte 6 la totalidad del lote, 6 que este punto sea ttlnelto di
rectamente por el Congreso, al declarar la utilidad p6blica de la 
espropiacion. 

Y en cuanto á la opinion de Cooley, ea nrdad qae eate au
tor sostiene • que cuando una par'e solamente de la propitdad 
es necesitada por el p6blieo, la necesidad de la apropiacioD de 
esa parte no justificará la toma del todo, aunque st dé ana 
oompensacion por ello; y que desde el momento en quelaapro
piaoion d mú allai de la necesidad del caso, cesa de estar jaati
ficada por loa principios que sine o de fundamento al derecho de 
dominio eminente ». 

Pero esta no ea nna opio ion, ainó un principio sobre el ca&l 
todos eetáo de acuerdo 1 qae el le¡islador debe tener prAsentt 

cuando '' ' ejercer el pode: de espropiacion. 
En cttanto á la autoridad competente para juz¡ar de la ne

cesidad, la opinion de Cooley elltá de acuerdo con la juriaprnden
cia de la Corte Suprema. 

e La autoridad para determinar en cada caso, dice, ai ea ne
cesario permitir el ejercicio de esto poder, debe quedar con el 
Estado miamo; y la cueation ea siempre una, de caricter ..Uio
tamente político, no requiriendo audiencia alguna aobre loa he
chos, ni determinacion alguoa judicial. 

« Sin embargo, cuando un trabajo do adelanto, de importan
cia local solamente, se tiene en vista, cuya necesidad debe ser 
determinada ea •ista de loa hechos que loa habitantes de la n
cindad deben suponerse en apti,od de entender mejor, la cntl• 
tion de necesidad es generalmente referida 'algo o Tri banal lo
cal, 1 puede aún ser sometida 'no jury para que la reauelflao
bre e•ideocia. 
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• Pero lu. partes intereaadu no tienen derecho alguno cons
titucional para ser oídas sobre esta cnestion, á menos que la 
Constitucion del Estado 9lara y espresamente se lo reconozca 1lo 
prona. 

«En principios generales, la decision final queda en el de
partamento legislativo del Estado ; 1 si la coestion es referida 
' algun Tribunal para ser juzgada, la referencia y la oportuni
dad para ser oido, son materia de favor y no de derecho. 

111 El Estado no está sujeto á obligacion alguna de hacer provi
sion para una contestaeion judicial sobre esa euestion» . .(Cons
titutionallimitations, págin:. seiscientos sesenta 1 ocho). Cita 
en ap~ de esb doctrina numerosas resoluciones de los Tribu
nales de Estado 1 trascribe in estenso la del caso dé People 
~. Smith, !1, Nueva York, 595, de la cual conviene copiar 
aqui los siguientes párrafos: 

«La necesidad de apfóJtll"'le11rpt"'pieiiM::p!irda :lltU .'l!ldtM.x: . 
del público 6 del Gobierf!O, no es una cnestion judicial. El po-
der reside en la legislatura. Puede ser ejercido por medio de un 
eitatotoqoede una TeZ designe las propiedades á ser apropia
das y el objeto de la apropiacion, ó puede ser delegado ' oficia-
les públicos, 6 como se ha hecho repetidas veces, á corporaciones 
prindaa, eatableciclaa para llenr á cabo empresas en que el pú
blico está interesado. N o hay restricccion á este poder. es
cepto aqaeUa quer equiere la compensacion que debe darse. 

« Y anl dondeel poder es cometido á oficiales públicos, es ob
jeto de diaorecion legislatin determinar qu6 reglas prqdencia
les deben ser establecidas para asegurar un discreto y juicioso 
ejercicio de la autoridad. La provision constitucional asegurando 
el juicio por jurado en ciertos casos, 1 aquella que declara que 
ningun oiudád•no será privado de su propiedad sin el debido 
proceso de ley, no tienen aplicacion al caso. El juicio por jura
do solo puede ser reclamado. eomo o o derecho constitucional, allí 
donde la coestion es de carácter judicial •. 
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«El ejercicio del derecho de dominio eminentedncanaa en el 
mismo terreno que el poder de imponer. Ambos eon emanaoio
nes dt!l poder de hacer la ley. Son los atributos de la soberanía 
política, para cuyo ejercicio la legislatura no es~ ~n la necesi
dad de dirijirse á las Cortes. Al establecer un impuesto, 6 al 
apropiarse la propiedad de un ciudadano 6 d" una clase de ciu
dadanos para objeto• públicos, con una profiaion 1\decuada para 
compensacion, el acto legislativo es el debido proCitiO de ley, 
etc. La apropiacion de la propiedad es un acto de adminiatracion 
pública, y la forma y manera de ejecutarse es tal cual la legisla
tura en su discrecion lo prescribe. » 

La ley ha juzgado en el caso presente neee~aria la apropia
cion de la totalidad de las fincas afectadas por la Avenida; eae 
juicio no puede ser revisado por los Tribunales, ni el criterio de 

estos puede sobreponerse al cr~it~e~ra~· o~d~e~I~~~-~-~·-~~~HIIM~- .:-:.~- . 
e constitucionalidad. 

Pero quiero suponer qae esté en las facultades de la Corte re• . 
visar la calificacion de la ley, y veamos á la luz de la razon 1 
del buen sentido, puesto que no hay leyes que definan lo que 
debe entenderse por utilidad pública, si esta ha sido 6 no con
sultada en esa calificacion. 

Desde luego no puede desconocerse que hay utilidad 1 pro
vecho evid"nte en apropiarse las finea~t que van á quedar con 
frente & la Avenida, por el mayor nlor que van á adquirir los 
fondos de las casas actuales transformados en frentes sobre la 
más central y la más hermosa de las calles. 

Tampoeo puede negarse que esa utilidad es de carácter ptí
blico, porque es la Municipalidad y no un simple particular 
quien vá á apl'ovechar de ella. 

Pero esto es una especulacion, se dice, en que se buscan ga
nancias eoo la propiedad privada, y la utilidad p1ibliea á que se 
refiere la Constitucion, no puede convertirse en un negocio ni 
en propósito de renta, sin desnaturalizarla. 
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La objecion tendría fuerza y seda muy atendible, si la dis
posicioo de lale1 tDfiera efeotinmente por objeto especular 
eon el m&Jor nlor que la tierra d á adquirir con la obra pú
blica á ejecutarse. en beneficio d.,l tesoro municipal. 

Pero no ea asf, 1 es Ucil demostrar que la le1 ha sido inspi· 
rada por elendos prop6sito3 de ~quidad, de justicia 1 de con· 
TeDieocia pública. . 

No aon conocidos los presnpnestos de la obra, pero no es aTen
tarado afirmar, dado el valor actual de la propiedad en Bueqos 
Airea, qne la apertura de la Avenida no costará menos de doce 
millones de pesos al municipio. calculando, á razon de un mi
lloo, Wrmino medio, por cnadra. 

El resaltado inmediato de esa obr:a, tal vez s~rá duplicar 1 
triplicar el valor de los fondos de la11 casas actuales. con,ertidos 
en frentes á la AYeoida; ese mayor nlor cre:ado por 1~& Knnici
palidad á costa de tan enorme gasto. no pertenece al propie
tario sin6 al mnnicipio; justo e~ eotónces que el municipio lo 
tome. y este es ano de los objetos de la espropiaoion total de 
las fincas afectadas por la Avenida, par~& re,ender los sobran
tes. 

¿ O so pretende por ventura que ese m<lJOr Yalor pertenece 
de dereob, al propiewio? La ley general de espropiaoiones 1'> 
niega espresamente, y en esto está de acuerdo con todas las le· 
yes de la Jllllteria, al disponer «que el nlor de los bienes debe 
regularse por el que hubieren tenido si la obra no hubiese sido 
ejecutada ni a6n autorizada». 

Reonnciar á ese mayor valor en CaYur del propietario, es im
poner al municipio un enorme sacrificio, que nada justificada y 
qne su a recarao3 no ae lo permiten. 

Si es posible llevar á ejeoucion una obra de tal magoitnd, 
es porque la hace posible el ma1or valor que han de tomar loe. 
sobrantes de laafinoas eapropiadaa, los c¡ue nndidos en remde 
han de reembolsar i la Munioipalidad grao parte de su costo. 
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Sin ese recuno la obra sería irrealizable y seguramente nadie 
habría pensado en ella. 

Pero suponiendo que lo fuera, su realizacion escollaría en un 
inconveniente de otro g~nero no menos insuperable: no habría 
equidad en hacer pesar sobre la comunidad el costo dg la obra, 
para enriquecer á los afortunados propietarios de un barrio, pa
gándoles generosamente elnlor del terreno que se les espropia
so y triplicando el nlor de sus propiedades por el frente que 
se les dada de balde sobro la Avenida. 

¿ Podría la Municipalidad tomar en otra forma el valor creado 
por ella 1 evitar estos inconnnientes? 

El sistema de Jaa cotizaciones reapunde i ese pTop6aito, im· 
poniendo á cada propietario la uuota con que hade contribuir 
al costo de la obra; este camino está abierto por la ley y por la 
orden&DJa reglamentaria, en la única forma en que es realizable 
en la práctica, es~ es, por el acuerdo de los propietarios de e&• 

da manzana, y ya se ha hecho en alguna; pero impuedo ~,.,...,_ 
- aottiWM481D.O 19l~it¡~t ú-.dal.;p*llnii~Mi 

tan grandes dificultades que parece impracticable por falta de 
una base cierta y segura para determinar con equidad el monto 
de cada cuota en rolacion de la obra, al nlor actual de cada ter
reno y al mayor Talor q ae han de adquirir. 

En presencia de eau dificultades, el Congreso ha optado por 
Ja espropiacion como el medio que mejor consulta la eqaidad y 
la COilT&i1iencia pública. 

Habda podido espropiar todas las manzanas por cuyo centro 
ha de croar la Avenida, como se ha hecho en Francia donde la 
espropiacion por zonas y por barrios enteros se ha practicado 
sin resistencia y con escelente resultado ; pero ha procedido con 
prudencia y moderacion limitando el ejercicio del derecho de 
tspropiacion i lo estrictamente necesario. 

Se dice que la eapropiacion por zoDIS solo se ha admitido co
mo legítima para trabajos de conjunto, sin definir con preei-

T. 111 
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sion lo que por tales trabajos debe entenderse; pero vi disecar un 
pantano y sanear un barrio insalubre, son trabajos de conjunto, 
no lo es m~nos la Annida decretada, que abriendo una ancha 
Tía en la parte máa antigua y densamente poblada de la ciudad, 
responde ' propósitos de higiene, de viabilidad y de embelleci
miento y requiere trabajos múltiples y complicados. 

Otra consideracion de conveniencia y utilidad pública concur
re á justificar la espropiacion total de las fincas afectadas por 
la Avenida, y es la de poder entregar nuevamenté al dominio 
privado los sobrantes sujetos' restricciones y condiciones á que 
no se hallan actualmente sometidos. 

Cuando se emprenden obras de ~sta clase, destinadas entre 
otros objetos al embellecimiento de una gran ciudad y á la co
modidad de sus habitantes, no so puede librar á la voluntad de 
los dueños de las propiedades adyacentes que edifiquen como 
quieran, y á)sto propósito responde el artbulu sesto de la orde
nanza reglamentaria, imponiendo la obligaeion de presentar á 
la aprobacion de la oficina de Obras Públicas, los planos res· 
¡lectivos, á fin de que las fachadas se ajusten en lo posible á 
un mismo plano arquitectónico. 

« Si el interés público, dice Kent, puede en alguna manera 
• . • .. ;;.e.r_ 2!~movido por la toma de la propiedad privada, debe que

dar á la sabTdúr1a ti&JA. l~eBislatura determinar si ol beneficio 
para el público ha de ser de suficiente importancia para autori-• . 
zar el ejercicio del derecho do dominio eminente,._ Y el mismo 
Cooley, que solo admite con resen•a esta regla, no puede meno~· 
de reconocer (( que el térnlino t(SO pr'tblico como es empleado 
en la ley de dominio eminente, tiene un significado muy con
trolado por la necesidad, y en alguna manera diferente del que 
lleva generalmente» ; y cita en su apoyo una deciaion de la 
Corto de Micbigan en que se establece esta doctrina: «Si se 
examina á fondo la materia, se "nconirad que la considoracion 
más importante en el caso del dominio eminente, es la necesi-
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dad de realizar algun bien público que de otra mnnera os im· 
practicable; y se encontrará tambien que , ,¡ ley, no tanto mira 
á los medios, como á la necesidad.• (CorutitutionallimitatiotiS, 
Jli\gina seiscientos sesenta y cinco). 

En el caso presente, la sabiduría del Congreso ArKentioo ha 
juzgado que el beneficio que la Avenida de Mayo ha de repor· 
tar al público, es de suficiente importanciá para autorizar la 
es¡nopiacion de las fincas afectadas por t>lla; y la necesidad de 
esa ~spropiacion so halla justificada como el único medio do 
hacerla practicable, no solo bajo el punto de vista de su costo 
y de los recursos municipales, sinó bajo el punto de Yista de la 
justicia y de la equidad, que no permite que unos propietarios 
sean enriquecidos con el aacrificio de los demás. 

¿Juzgarán de distinta manera loa jueces ? Si así fuera, Bue
nos Aires, por el egoismo de unos pocos, quedada condenada con 
su medio millon de habitantes aL ahogarse entre las calles es
trechas que delineó el fundador haee más de tres siglos. 

Por estas consideracion·es, se confirma la sentencia apelada 
de foja ochenta y una nelta. 

S.UUSTIAI'40 J. UVAUA. 

·- ... ............ -. ~ ....___. ..• 
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C::~IJ8~ ~··· 

/Jon Emilio Castellanos, contra lion .losé l.uis A madeo, 
A<lm·inistrador de Atlrta1la; sobre abuso de autoridad. 

Sumario.-La declaracion de un solo testigo, no hace fé en 
juicio. 

Caso. - Se csplica en el 

...................... 
Buenos Aires, 1\gosto 17 de 1800. 

Y vistos estos autos seguidos por D. Emilio· Castellanos 
contra el Administrador de Runtas Nacionales D. Jol!á Luis 
Amadeo, por nbuso de autoridad; y considerando: Que esta
blecida como está la acciQn del actor, en el hecho de que habien
do tenido que ocurrir al despacho del demandado para obtener 
el despacho de unas mercaderías de la casa de Honori, había 
sido espulsado Yioleutamcnte do 61 con duras y amenazadoras 
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palabras, se recibió la caos a á prueba para establecer la verdad 
de los hechos citados que fueron negados por el seiior Amadeo 
en la contestacion de la demanda. Que en este estado el seiior 
Castellanos presentó el testimonio de los testigos Francisco 
Salermo, Luis Renau<lier y Julio Migoya, de Jos cuales solo este 
último declaró á foja 56 vuelta, haber oido que el Adminis
trador gritaba con palabras duras que espulsaran á Castella
nos; Jos otros, Renaudier, persoMlmente, fojtl 58, no sabe onda 
y lo que declara es por haberlo oido dtJeir á Salermo, foja 53 
vuelta, y este dice solamente que oyó un incidente en el despa
cho del Administrador, habiendo visto que Castellanos tenía 
los brazos apoyados sobre la mesa. Que por c~nsiguiente , el 
actor no ha justificado la verdad de los hechos en que fundó su 
d emanda, !pues la declaracion de un solo testigo no hace fó en 
juicio. 

Por estos fundamentos , fallo: declarando al Administrador 
de Rentas don José Luia Amadeo libre de}:, P.resente demanda, 
siendo á cargo del demandante las costas del juicio. Hágase 
saber y repónganse los sellos. 

A ndré.f ligar riza. 

·· Palie •• la 8tlpre .. "•••• 

-. 
llncuos Aires, 1\bril 11 de 1888. 

Vistos : Por sus fundamentos y de conformidad con lo es
puesto y pedido por el seiior Procurador General, se confirma, 
con costas, el auto apelado d(' foja sesenta y nuefe¡ y repuestos 
los sellos, devuélvanse. 

ULADlSUO FIUAS.- FEDERICO IBAR

G(JREN.-C. S. DE LA TORRE • . 
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Don Jo1é G. l.czama, e11 la cjtruciou titl /Joctor Don Emilio J'i· 
lla11ueva co11tra don llartolomé Carrcrc; sob-re terccritl de 
dommro. 

Sumario.-La dacion en pago de una finca, hecha por el 
deudor des'()ues de haber sido embargada por el acreedor, y no 
escriturada además, ni jnscrita en el Registro de Propiedad, 
no da derecho para oponerse á la ejecucion de dicha finca. 

Caso. - Se csplica en el --~-4' -----·--

Buenos Airea. Agosto ~·i de 1887. 

Y •iatos Patos autos sobre tercería de dominio deducida por 
don Leandro Garcfa, en repreaentaeion de D. Jos' Gregorio Le-
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en el joioioejecotivo seguido por el Dr. D. Emilio C. Vi· 
Ilanneva contra D. Bartolomtl Carrére. 

Considerando: 1• Que el te1cerista fonda so preferente de· 
reoho en qoela finca embargada, calle de Junio nómero 316, ' 
como de propiedad del deudor ojecotado, le corresponde en do
minio á so representado por haberle sido dada en pago por el 
mismo Carrére en el aiío de 1875 habiéndoselo puesto poste
riormente en posesion oon consentimiento de Carrtlre, segun 
todo aparece de loa espedientes seguidos por D. Jostl Gregario 
Lezima contra D. Cárlos Puyrredon y por el Dr. D. Jostl B. 
Gorostiaga contra Bartolomtl Carrtlre; 

!• Qoe traídos esos autos ad e((eclum videndi, si bien consta 
Afoja ... del espediente seguido por Lezama contra Poyrredon 

arreglo entre~-p<imeroy-C.urtlre sobre dacioo y adjodica
cion en pago, á qoe se ha hecho referencia, resulta tambien de 
ese espediente, que el embargo trabado á solioitod de Villanoeva 
sobre la misma finca objeto del convenio, lo ~otl con anteriori

·dad d este. El embargo futl trabado en 10 de Marzo de 1875 y 
la traosaccion recibió la aprobaoioo judicial, eo 13 de Noviem
bre del mismo aiío. 

3' Qne fuá preoinmente esta oiroonstanoia la qoe princi
palmente di6 mérito al a oto dictado en el espediente ejecutivo, 
seguido por Villanueva contra Carrtlre, haciendo lugar al le
vantamiento del embargo solicitado e o el ofioio del seiíor Jnez 
de Comercio Dr. Garcia, ooya medida se pidi6 en mtlrito de los · 
mismos fundamentos qoe se iovoo•n en el escrito de foja 4 • 

. .&• Que no habitlodose escriturado á Lezama la propiedad, por 
estar subsiste~ te el embargo trabado antes de la fecha del , 
arreglo sobre adjodicacion y dacion en pago, y dispouitlndose ·. 

· por el artículo 1184 del C6digo Civil, que deben ser hechos por 
escritora pública, so pena de nulidad, los contratos que tuviesen 
por objeto la trasmision de bienes inmuebles en propiedad 6 
usofrooto, es fuera de duda qoe en tanto no se cumpla esta for-
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malidad, D. Jos~ Gregorio Leuma no puede fundar su oposicion 
eu el dominio que no ha adquirido sobre el bien embargado. 

Por estos fandamen,os, fallo: declarando que don Joa~ Gre
gorio Lezama no ha fundado su oposieion, eon especial condena
oion en costu. En su eonaeouencia, lléfeae adelante la ejecuoion 
manteniéndose el tmbargo trabado á solicitud de Villanuen ao
bre la fincaealle de Jonio número 316. Hágase saber, rep6n· 
gansa los sellos y notifíquese con el original. 

Andrés Ugarri:a. 

••••• •• la W•...-e- C1erte 

Buenos Aire~, Abril 14 de 1888. 

Vistos y considerando : Que siendo ('1 acto de dacion en pago 
á fnor de don José Gregorio Lezama, en que este basasu de
manda, posterior en fecha al embargo trabado en la finca de su 
referencia ' solicitud del ejecutante don Emilio C. Villa
nona, segun lo demuestra la sentencia apelada y resulta del 
connnio de foja quince y certificado dt~ foja nintiona do los 
autos agregados, seguidos por dicho Lezama contra don Pedro 
Ballade sobre propiedad de la misma finca, no ha podido dicho 
acto cumplirse con perjuicio de tos derechos resultantes del 
embargo en f&Yor del espresado Don Emilio Villanuen, con 
arreglo 'la disposicion que contiene el artículo mil ciento se
tenta y cuatro del Código Civil y que consagra tambien el arU
culodosoientos cuarenta y dos de la Ley Orgánica de los Tribu
nales de la Capital. 

Por catos y los fundamentos concordantl's de la sentencia 
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apel&ela de foja diez 1 aune, se coofirma dicha tenteocia con 
costas; 1 repuesto• los sellos dnoélvanse Jos autos. 

BllUAIIIrt VICTORICA. - OUOIS

LAO FRIAS. - t'EOIRICO liAR• 

GCII\t:ft, - C. 8. DE U TOR&E. 

- SAL\JSTIArtO 1. ZA VALlA. 

CJAI18A SJ.I 11 

Don Adolfo de la Torre contra Don IJelfin l'ieyra y Don Juan 
flecalt, por clevolttcio~a de tttla.' boletas de venta ; sobre ;,.. 
competencia. 

Sumario. - La justicia federal es incompetente para enten
dfr en las demandas en que el actor y uno do loa demandados 
son eatrangeros. 

Ca~o.-D, Adotro de la Torre, chileno, demaod6 i los seño-
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r11 Don Delfin Vieyra 1 DonJuan Reoalt por la dnoluoion de 
unu boletas de nota. 

Loa demandados opusieron la escepoion de incompetencia por 
aer francés Don Juan Recalt, como lo probó con el certificado 
ele oaoiooalidad etpedido por el Coosul General ele Francia • 

..... ....... ....... 
Bueno~ Aires, Setiembre 7 de 1887. 

Y vjstos: Habiéndose justificado por el documento de foja !,, 
que uno de los demandados es cstrangero, atento lo dispuesto 
en el articulo iO de la le1 de t.t de Setiembre de t863 sobre 
juriecliccioo 1 competencia de los Tribunales N aeionales, este 
Ja1gado ae declara incompetente para entender en la demanda 
de foja .&. Repóngase el sello san más trámite. 

rirr¡ilio JI. Tediu. 

VISTA DIL S~OR PROC1JRADOR GEftiRAL 

Buenol5 Aires, Mano 16 de 1888. 

Suprema Corte: 

La aenteocia recurrida es de una evidencia tan palmaria, que 
no necesita ser demostrada, 1 ha de senirse V. E. confir
marla. 

Ed114rdo C01ta. 
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Duouos Aires, Abril l•l de 1888. 

Vistos: Por sus fundamentes, y de conformidad con lo pedi
do por el señor Procurador General , se confirma con costas, el 
auto apelado de foja cincuenta y una; 'J preYia reposicion de 
sellos, devuélvanse. 

• 

BI~J.\IIIN VICTOIIICA. - VLADIS· 

UO FRIAS. - FEDBRICO IBAR· 

GtlR!N. - C. S. D! LA TOIII\E • 

- SALVSnANO J . :UV.U.IA. 

Doiia ¡.;,~ilia Jfi.tillac de /lo(ll·iguez contra dou 1\'icolás Schiaf
fino , por cofn·o de peso&; sobre i11hahilidad del dtulo ejecu
tivo. 

Sumario.-El certificado espedido por u~ escribano e:~tran

gero ó. la parte actora, no es título hábil para fundar una eje
cucioo. 
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Ca&o.- Lo esplica el 

l''alle •eloluea F~eral 

Buenos Aires, ~lnrzo 10 de 1887. 

Y vistos estos autos ejecutivos iniciado · por D. Luis J. Ro
driguez en representncion de su esposa doiia Emilia Visillac de 
Rodríguez contra los sctiores Sivori y Schit1ffino, por cobro de 
Ja cantidad do 6t6.J pesos con 67 centavos naciona~es . 

Y considerando: t o Que iniciada Ja ejecocion con el certifi
cado de foja t espedido por el escribano D. Juan P. Ruiz y 
dirijido á constatar que en los aut"s que so sigo ieron por las 
mismas partes citadas, para el cobro ejecutivo de un crédito hi
potecario en Ja ciudad de Montevideo, vendido que fué el bien 
hipotecado, quedó aún un saldo á favor del ejecutante por la 
cantidad que so persigue en el presente juicio. 

to Que espedido el auto de solvendo y demás prolirninares 
del juicio, el deudor ha opuesto, en Ja estacion correspondiente, 
la escepcion de inhabilidad del título de ejccuoion., fundándola 
en que el certificado espedido por un escribano de país estrau
gero y referente' actuaciones de un juicio pasado tambien en el 
estrangero, no constituye título de los que por las lt.1ycs del 
país tr~en aparejada ejecucion. 

So Que recibido el punto á prueba por el auto de foja U , se 
solicitó y obtuvo del seiior Juez J.etrado de la República Orien
tal dl'l Uruguay, el testimonio de la sentencia dictada por este 
Tribunal en el juicio citado de la señora de Visillac de Rodri
gue& con Schiaffino . 

.JG Que segun el inciso so del artículo 2"9 de la Ley de Pro
cedimientos, Ja escritura pública, presentando testimonio en for
ma, es instrumento que trae aparejada ejeeucion; y no se puede 
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decir que el presentado no sea tal, desde que se encuentra debi· 
damente legalizado y revestido do las demás formalidades le
gales. 

Por estas C()nsideraciones , fallo no haciendo lugar con costas 
;í. la escepcion de inhabilidad del título opuesto por el ejecutado; 
y en consecuencia, llévese adelante la ejecucion basta hacerse 
trance y remate del bien embargado para el completo pago del 
capital, intereses y costas. Repónganse los sellos y notifíquese 
con el original. 

Buenos Aires, Ahrill i de 1888. 

Yistos: No revh;tiendo el certificado de foja primera en que 
se basa esta ejecncion, los caractéres de una escritura pt'ablica; 
ni apareciendo espedido por funcionario competentemente au
torizado para hacerlo, se refoca la sentencia apelada de fojli 
ochenta y dos, y se declara no haber lugar á la cjecucion, sien
do las costas d<'l juicio á cargo del ejecutante, conforme 'lo 
dispuesto en el artículo closcien~s setenta y siete de la Ley de 
Procedimientos. Repónganse los sellos y dcvuúlvanae los autos. 

BENJAIIIN VICTORICA. - IJLADISLAO 

FRIAS. - FEDERICO l&ABG~REN. 

- c. s. DE u ronaa. - suus-
1'1ANO .1. ZAVALIA. 
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Don Javier A lvare.z contra don llom.ualtlo Gau11a, ¡)or cobro de 
pesos; sobre co.m¡lelencia .. 

Sumario.- En las acciones personales, la jurisdiccion compe
tente es la del juez del lugar donde til.'ne su domicilio el deman
dado 1 fué contraida hL obligacion. 

Caso.-Los señores Bonacleti y Beloni, de Santiago del Este
ro, recomendaron ' don Javier Alvarez, de Córdoba, á don Da
vid Lascano, para que le vendiera mercancías, ofreciendo su 
garantía basta la suma de 500 posos. 

Alvarez vendió por valor de 575.3' pesos, y se bizo dar por 
J.ascano un pagaré á t'7 de Noviembre de t8SI. 

Alvaro, vencido el pagaré, entabló demanda contra don Ro
mualdo Gauna, de Santiago, cesionario del activo 1 pasiYo de 
la casa de Bonadeti 1 Beloni. 

Gauna entabló contienda de competencia ante el Juez Fede
ral de Santiago. 



VISTA DEL. PI\OClJftlDOI\ FISCAL 

Santiago, Junio 8 de i887. 

Se1ior Juez naciona 1 de Seccion : 

Martín A Herrera, Fiscal ad hoc, en el incidente promolido 
por don Rotnualdo Gauna, & mérito de una ejecucion iniciada 
en su contra ante el señor Juez Seccional de Córdoba por el 
señor don JaYior Aharez, pidiendo' V. E. se declare compe· 
tente para el conocimiento de eaa causa, en razon de ser el 
demandado, vecino de esta provincia y el demandante vecino 
de aquella, siguiendo el principio de que el actor debe seguir el 
fuero del reo, r<'8petuosamente y como mejor proceda, digo: 

Que no obstante el principio general de derecho alegado por 
la parte del stañor Gauna, el infrascrito es de opinion que V. E. 
debo desestimar la contienda de competencia iniciada, declarán
dose incompetente para el conocimiento de laa cansa de que se 
trata, en mérito' las siguientes consideraciones. 

Si bien es cierto, quo el prin"ipio general in,ocado por el 
señor Gauna es una verdad fuera de todll discosion, no ea 
menos cierto que, en so aplicacion práctica ese principio sufre 
modificaciones 6 admite casos de esct-pcion, ya por voluntad de 
las partes que intervienen en el acto, de cuya ejecucion ó 
cumplimiento se trata. ya por la naturaleza de la cosa objeto de 
ese acto. 

En el caso aub judice tr6.tase de la ejecucion de una obliga· 
cion de garantía, otorgada por los s\•ñores Bonadeti 1 Belonf, de 
quienes es sucesor el señor Gauna, á favor del &eñor don Javier 
Alvarez, del comercio de Có oba, en mérito de otra obligacion 
contraida con el mismo por¡ sl'ñor don David Lasc"no, todo lo 
que consta de los antee4ldcut quo corren en los autos. 
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Dead,e luego, la obligacion de ~aacano, no determina el lugar 
en qo~ ae ha de Gomplit¡ debiendo, en. consecuencia, cumplirse 
en el lugar en que la obligacion ha sido contraída, como lo dis
pone el adfculp6t5del Código Civil, en su segunda parte. 

Contraída, pues, la obligacioo de I~ascano en la ciudad de Cór
doba, no determinando el lugar de su cumplimiento, es consi
guiente, de coo.forntidad á 'a presoripcion legal citada, que ella 
debe cumplirse en la ciudad de Córdoba, donde la obligacion hll 
sido contraída. 

EUugar del cumplimiento de la obligacion d.etermina por 
otra parte, la cl)mpetencia de las autoridades que deben conocer 
de la demanda sobre aa ejecucion, como lo tiene resuelto la 
Corte de Justicia Nacional en sus fallos, S'rie t•, tomo 9, pá
gina fOl. y siendo la ciudad de Córdoba el lagar del cumpli
miento de la obligaoion contraida por Lascano, como queda 
demostrado, ea consiguiente ~ue son los jueces de Córdoba los 
competentes para conocer en la demanda sobre so ejeoocion, 
aunque no sea ese el lagar del domicilio del obligado ó deudor. 

Ahora bien, la ubligacion de los señores Bonadeti 1 Beloni, 
hoy don Romualdo Gaona, ha sido contraida en garantia de la 
obligacion de ~ascano, 1 como tal, es accesoria de esta se¡a n 
lo dispuesto por el artículo t986 del Código Citü. 

Si hemo.1 de aceptar como un principio inconcuso de derecho, 
que lo accesorio sigue siempre i lo principal. ea for1oao concluir, 
que la obligacioa de garantía de los señorea Bonade.ti 1 Be
loni, aunque haya sido contraída en la eataoion San Pedro, 
j¡uisdieeion de cata provincia, 1 sus otorgantes 4 el señor Gao
na, en su caso, se11a domiciliados en la misma, debe cumplirse 
en la ciudad de Córdoba, donde tiene au cumplimiento la obli· 
gacion priocipaly11ujeto á la jurisdicoion de laa autoridades 
com(l9téntes para el conocimiento de la demanda sobre la eje .. 
cucion de esta. 

De lo contrario, se establecerían dos jurisdicoiuoes distintas 
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para ol conocimiento de una misma cosa; es decir, una juris
dicoion para el conocimiento de la obligacion principal, y otra 
diversa para el conocimiento de la obligaeion 1\CCüJoria; lo que 
sería una aberracion jurídica, y contrario á la jurisprudencia 
adoptada por la Suprema Corte de Justicia Nacional en su rc
solucion que dice : cEI juez competente ¡lara lo principal, lo es 
tambien para lo accesorio.» (S. t•, t. • .J, ¡u\g. 35! de sus fallos). 

En consecuencia, siendo el Juez Seccional de Córdoba, el 
competente para conocer en la demanda sobro ejecucion de la 
obligaeion principal, que lo es la del señor Laseano, es consi
guiente que el mismo juez es competente para conocer de lll 
demanda sobre ejecucion do la obligacion accesoria de garantía 
díJ loa señores Bonadeti 1 Beloní, ó Romualdo Ga.una, otorgada 
á faTor de Don JaTier Alnrez. 

Si los señores Booa.deti y Beloní contrajeron esa obligacion 
fuera de loa términos del contrato presentado por el señor Gau
na, será una defensa que este podrá hacer nler en sosten de 
su'( derechos, en el tiempo, forma. 1 ante quien corresponda, 
pero en manera alguna influye para determinar la competencia 
de V. S. en el conocimiento de la causa de que se trata. 

Tales son, señor Juez, las consideraciones que han influido 
en el Animo del infrascrito para upioar so proceda en el sentido 
indicado, salTo el más acertado juicio de V. S. 

Por tanto, V. S. se senirá resolver, como lo dejo pedido. 

M. A. lltrrera • 

........... _. ....... . 
Santiago, Junio 14 de 1887. 

Y •istos: en 116rito de las conaideraoionos aducidas en el 
precedente dicUmen fiacal, que este Juzgad., estima arregladas 

T, 111 15 
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i derecho, ae declara incompetente para conocer de Ja cansa 
de que se trata. Hágase saber y arobfvese este espedi~nte, caso 
de no ser apelada esta resolucion . 

1'. O/aec/1ea y A lc()rta. 

VISTA DEL SE~OR PROCURADOR GM!RAL 

llucoos Aires, Abril 13 de 1888. 

Suprema Corte : 

El pagaré que dá orígen á <'Ste incidente, y cuya copia se re
gistra á foja t8, no determina domicilio especial, ni espresa el 
Jugar en que debe ser pagado. Lo natural es que Jo fuera en 
el lugar en que fué firmado, en Córdoba; y si el que lo firmó 
se encontrara en dicha ciudad, aún accidentalmente y aún 
siendo vecino de otra provincia, alU debiera ser de preferencia 
ejecutado. 

Pero, encontrándose el deudor en distinta provincia, más 
natural es todllVÍa que el actor sig:• el fuero del reo, segun Jo 
tiene dt,clarado V. E. en la causa S. 2-, t . .&, pág. 359. 

Esto solo, justifica la revoeacion que pido de la sentencia re
currida, sin que st!a necesario entrar á investigar si la r ... mota 
conexion de O auna con el pagaré en cuestion, bastaría 4 suje
tarle al fuero del que lo suscribe, cualquiera que él fuera. 

Edua·rdo Costa. 
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................ ~ ..... 
Buenos Aires, Abrill7 de 1888. 

Vit~tos : Tratándose de una accion personal emanada de la 
carta de cródito corriente en copia á foja diez 1 ocho. suscrita 
en la pro,incia de Santiago del Estero, de donde aparece ser 
vecino el demandado, obligacion para cuyo cumplimiento no se 
ba designado domicilio especial; 1 de conformidad con lo pedi
do por el Procurador General, se rnoea el auto apelado de foja 
nioteysiete nelta; ys~ declara que el Juez competente para 
conocer en esta causa, es el de Seccion de dicha pro,incia do 
Santiago. Repuestos los sellos, dnuélvaose. 

BIJIUAMIR VICTOaJCA. - VLADIS• 

LAO FRIAS. - F&DIIliCO IBAR

G~IlU. -C. 8. DI U TORU. 

- IALUSTIARO l . ZA VAW. 
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lJ. ~Vat~uel Gorostiaga contra IJ. Vicente García Aguilera; sobre 
dtlacato comaido por la prema. 

Sumario. - La juaticia federal es incompetente para conocer 
1 reaolnr eo los delitos cometidos por m~dio de la prenaa. 

Caso. - Se esplica claramente .en el fallo del Juez Federal y 
en el de la Suprema Corte . 

......... ........... . 
Saotiaso, Noviembre 24 de 1885. 

Autos 1 fiatos : cata causa criminal por desacato aep.icla 
contra D. Vicente García Aguilera, de ella resalta: que u&e úl· 
timo publicó ana hoja suelta que corre' foja t, en la que ha
cia apreciaOionea ele la conducta del diputado al HODorable Con
greso de la Naaion, D. Manuel Goroatiaga, con ocuion de las 
opiniona flrtidu por este en el seno de la Honorable Cúura 
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de Diputados al tratarse del pro1eeto de JJey del presupuesto 
general de la n1cion en la partida relatin al sueldo del Rector 
del colegio nacion:ll de esta ciudad, cuyo cargo era ejercido por 
el referido Garc{a Aguilera ; qne el diputado Gorost inga, hizo 
presente al Juzgado !'Or su escrito de foja!, la nistencia do la 
ya citada boja suelta por medio de la cual creía su había come· 
tido por su aolur el delito previsto y penado por los artículos 
30 (inc. !") y 3!, título VI de la ley nacional penal de t 4 de Se· 
titmbrc de t863 y artículo 60 de la Cons•.itocion Nacional, pi
diendo en consecueccia, se diera al Ministerio fiscal la intenen
cioo que le correspondía, dada la naturaleza legal del hecho co
metido ; que García Agnilera ha reconocido ser autor de la 
mencionada hoja surlta, ntilic¡jndose en su contenido (declara· 
cion de f. tO). 

Habiéndose promoTido por el apoderado de García Aguilera á 
foja 68, el incidente relativo á la personería del diputado Go• 
rostiaga para intenenir en esta causa, el Juzgado lo resohi6 de 
conformidad con lo ped ido por Gorostiaga, como consta 'foja 
86, de acuerd•: con las consideracionc~ aducidas en el escrito q u o 
corre de foja 79 á 84. 

Por estraño que parezca el hecho de la inteneneiou aimult'· 
nea del Ministerio fiscal y del diputado Gorostiaga en esta cau
sa, '1 ts, sin embargo, autorizado por las leyes comunes cuan
do se preHutan cuos de la naturaleza del 1uh judiu en loa que 
la ~nlintncia de la cawa as{ lo requiere. 

Porque, en efecto, segun lo prescribe el artículo 3! de la ley 
nacional citada, la gruedad de la pena que se fija para casti¡ar 
el delito previsto por el articulo 30 de la misma, depende de 
que el irllullo sea grave ó de que exista calumnia; es decir, que 
fij,ndosc la pena de cuarenta á cualrocientos petos frurles de 
mulk, 6 prisiou de d01 á doce meses, losjoeees la aplicarin se
¡un lu circuuatanciu distintivas de cada caso que se cometa 
á su resolueion. 
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Y paraquesta poaible que se haga constar en autoala e~is
tencia del insulto 6 injuria graft, y sobre todo, deJa calumnia, 
se haoe indiapeliuble dar participacion al mismo mi~mbr\» del 
Parlamento que haya sida atacado, pnrque solo mediante su in
ter4a directo y personal se conseguirA esclarecer los hechos que 
han motindo el ataque que da origen al juicio. 

Si no fuera as(, y si el juicio por injuria y calumnia, debiera. 
seguino y resotnrae por distinto juez d~l que entiende en el 
juicio de desacato, resultada que la penalidad que se impusiera 
por este último delito, dependería de la resolucion del juez que 
entendiera en el juicio de calumnia é injuria; pues que, segun 
que resultara comprobada la existencia de una 6 otra, ser(a 
menor 6 mayor, la pena que se impondría por el desacato. 

As( quedaría violat'a la . continencia de la cama¡ pues que re· 
sultaría que dos jueces conocerían de una misma causa, bajo fa
se" distintas: la una púbHctl pnrament<' (desacato) y la otra pri
nda (calumnia 6 injuria) dependiendo 1~ penalidad que debiera 
impor.erse por el delito público, del fallo del juez que conociera 
del d('lito prindo ; lo que no esl6gieo y contraria y hace ilusorias 
tod11 las ventajas y conveniencias, as( como los principios gene
rales que aconsejan mantenn la continencia de la causa. 

Además, se conttariarfa el principio dominante en materia 
penal, segun el eaa.l no debe nunca castigarse dos noea por un 
mismo delih A un mismo indiYiduo: non bi1 in idem"; y ea indu
dable que importada Tiolarlo, penar A un mismo individuo se
paradamtnte, por desacato y por calumnia ó injuria, siendo as( 
que no puede cometer1!8 el primero sin el !legundo, lo fiUO equi· 
nle 'idecir que la comision del srgundo, es condicion sliae qua 
no~a de 1~ del ¡rimero. 

En tista de estas conaideraciont's y otr;as que se omiten, es 
que ha sido aceptada la intenencion simult,nea, en este juicio, 
delllinisterio fisoal y del Diputado Gorostiaga, ·en calidad de 
querellante. 
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Con~inuando con el edmen de las constancias de autos, re

sulta además: Que tomada la confeaion con cargos á Garc{a 
Aguilera, t·ste dió por parte de aquella su declaraoion de foja 
tO; mauifestando en su descargo, que había creído al publicar 
su boja suelta, bacer uso de su derecho de leg(tima defensa, par•• 
levantRr los cargos que lo habí:L dirijido el diputado Gorostitlga 
en el seno de I:L Honorable C;\mara de Diputados, sin flUC su 
munte hubiera sido lcsiunar tlcrccho tiC t l·rcoro. Que formu
lando I:L acusacion, pur su parte, el cliput:ulo G..,rost iaga, cloclu
jo accion de caltnnnia ú injurita, furulntl.o en que el acu ·ado le 
injuri:lbll al \"ertir los siguientt•s conceptns : e trálicante políti
co, hombre sin conciencia • , y tlerntis que contiene el ptírrnfu 
26 tic la hoja IIUclt:l do fojn. t; 1 do calumnila, porque en su opi
nion, le imputaba •lclitos do malversacion c1e dinuro~ que :ul
ministró como funcionario ptablico, 1 •!stafa, cuando en (11 Qi· 
tado párrafo tle la h11j., suclt:a, dice el Sr. Garc{,, Agnilcra ... 
&que en mi vida no h:ay testamentarías de frailes ni monje!i, que 
nunca he pagado mis d•'udas con el óbolu de la caritla'l pública, 
esto es, con el hambre y la denudez del pobre, del desgraciado • 
declinando en mi padre ll\ rosp'>ns;,bilidad de bl hecho .. . » 1 fi
nalmente, e que jamáí:l en mi conducta como funcionario, he dndo 
lugar á que se pase sobre mí una nota, como la que copio ..• » ; 

(nota de la Contaduría General de la Nacion de ti de Marzo de 
t88t ). Qu" deduciendo por ~SU parte el fi scal la acusacion res
pectiva, le imputa á Garc{a Aguilera, el delito de desacato fun
dado en que ha injurindo al 1\iput:ado Oorostiaga, por razon de 
sus opiniones en ('( seno del Congreso, afirmando, que si bien 
era cierto que García Aguilera había usado del tlerecbo tle le
gítima defensa, 11e había esccdido en su uso, incurriendo asÍ 
en ('1 delito espt>cific¡ldo por la ley penal de 14 de Setiembre do 
t863, en sus artículos 3'', incieo2o,1 32. Que contcstllndo á la 
acusacion, el defensor del acusado sostufo, que su defendido no 
babia incurrido en lrl comision de delito alguno, desde que se 
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había limitado ' ejercer aa derecho de defenaa le¡ftima, para 
lenntar loa cargos cahtmniosoa que e11 su contra había nrtido 
el diputado Gorostiaga en el seno c!el Congreso ; que al nrse 
calumniado no podía dejar de lenntar los cargos que se le ha
bian hecho, los que proyectaban sombras . sobre su reputacion 
de funcionario público, agregando que al usar de su derecho no 
td su mente inferir ofensa alguna á nadie. Que en att'ucion ' 
afirmat.'ie la existencia de la calumnia, se abrió esta causa á 
prueba, con todos caa•gos, con arr<"glo á lo dispuesto en el artí
culo 357, título 38 de la Ley do Procedimientos Nacionales ; 
Que el acusador, diputado Goros.tiaga, 1)rodujo, como prueba de 
su parte, la que corre de fojas ~52 11 259 y los espedientes traí
dos ad ef{ectum vidtmdi de la testamentaría de Monje, y del jui
cio de jactancia seguido entre D. Manuel Gorostiaga y el Rec
tor del colegio nacional de e'ita ciudad los que corren agrega
dos á la cabeza de estos autos. Que el defensor del acosado 
produjo, como prueba de su parte, la que corre de foja 34 á foja 
t97, de foja~ á foja~ de los autos, consistentes en va-

' rios números de los periódicos que se publican en esta localidad 
El Paú y lll Opinron tJúblictr, en el Diario de Sesiones de la Ho
norable Cámara de Diputados, en las declaraciones de foja ~08 
á ~i t, en la copia de la nota de foj\ ~'-lt con más el informe 
del Juez de t• Instancia en lo criminal de esta proTincia, so
bre la e1istencia de un juicio por calumnia é injurias, seguido 
ante ese Juzgado, entre D. Manuel Gorostiaga y el acusado, el 
que corre á foja~. Que además se pibieroo ad effectwn videt&
cli los documentos i que se bacía referencia en la nota de foja 
m. los que consisten en 50 recibos y el libro co¡,iador de plani
llas del colegio nacional, todos los que corren agregados á la ca
beza de estos autos. Que se pidieron, ad<'más, para mejor pro
Teer: 1° copia aútoriudll de la nota que dirijiera en ft de Mar
zo di t8'76 al Ministerio de Inslruccion Pública, el encargado 
de la direceion del colegio, que lo era ent6nces D. Pedro Vi<'yra; 
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~ que la Contaduría General de la N:\Cion informara acerca de si 
habían sido aprobadas las cuentas de e~te colegio nacional, cor
respondientes al mes de Enero de t876; 3n que el Juzgado del 
crimen de esta pro•incia remitiera, ad effectu.m V'idendi los au
tos seguidos ante él por D. Manuel Gorostiaga contra D. Vicen
te Garcia Aguilera por injurias y calumnias; no siendo remitida 
la primer copia solicitada, porque, segun Jo es puso el Vice-rec
tor, encargado de la direccion del colegio, en su nota de foja 
263, era inenteligible la copia que de ella existía en el libro res

pecti•o. 
Haciendo un estudio de lns pruebas producidas por una y 

otra parte, empezaremos por la del acusador. 
Este ha producido como tal Jos espediE:ntes traídos ad ef{ec

tum videndi de la testamentaría de Monje 1 del juicio de jac
tancia que siguió contra el Rector del colegio nacional. entón
ces D. Martín Piiaero. 

Además, las copias de la sentencia dictada por el juez del crí
men de la provincia de Tucumtln, en el juicio que por calumnia, 
siguió ante aquel juzgado contra D. Pablo Groussac. 

Del primer espediente resulta que D. l\[anuel Oorostiaga era 
1 t'S aún curador ad litcm y liquidador do la testamentaría dt'l 
Dr. D. Domingo Monje, constando de las síltimas diligencias 
de los autos de la materia, que Gorostiaga rindió cuentas é bizo 
la liquiilacion respectiva, las que aún no han sido aprobadas por 
la autoridad competente, por haber sido obscr\"'ldas por la viu
da de Monje, por sí y por sus hijos. 

Del segundoespediente, resulta: que en ef<•cto D. Manuel Go
rostiaga inició y siguió un juicio de jact ;lnoia y por cobro de 
pesor. contra el Rector del colegio nacional, sin que basta la fe
cha haya sido fallado por el Jul'z cornpett'nte . 

De las copias de la sentencia del Juez del Crimen de la pro
vincia de Tucuman, que corre de fojas ~! á ~9. resulta que 
en efecto, Gorostiaga siguió juicio por calumnia, ante aqno 
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Juzgado contra D. Pablo Gronssac, con ocasion de tos ataques 
que este le dirijió, relativamente á la disposicion arbitraria, de 
los fondos que se recolectaron en aquella provincia, con destino 
á los inundados de est.a, y que el juez tic ltl causa der.laró que 
había babitlo calumnia, on atribuir á Gorostiaga ladisposicion 
arbitrari:1 do esos fondos. 

Las pruebas producidas por el acusado, consisten en los 
ejemplares do los periód icos tlé esta lomllitlntl , l.a Opi11ion l'l"t
blica y ell'a i~. que corren de foj:1 18-t. á foja 194, en las ilecla
raciones testimoniales de foja 208 :i foja 211, en el informe del 
Rector d!!l colegio nncionnl de fojas 212 á 21 &, y en el informe del 
J ucz del Crimen de fnja 2"25. 

De los ejemplares de los periódicos adjuntos resulta, que en 
El Ptcls de t883 y t88.t., se. insertaron varios sueltos contm Gar
cía Aguilera, contt'st:íntlolos este en la Opi11ion Piwlicrl lio 
1883 y 1884 . 

.Es de ad\"crtir c¡ue Ell'ai.s, es consider.ulo por G:1rcit1 Agui
lera, como órgano de Gorostiaga. 

De las d eclamcione:~ do fojas 208:\211. resulta qu•' el \' ic:c
rector, D. l(anucl O oro ·tiag:l, enCEngado de la diroccion del co
legio nacional, segun el testigo D. Pedro Vieyra, no rind ió 
cuent:L del producido de los derecho.:; do m11trícula, venta do 
testos y de las sumas destinadas á gastos internos correspon
dientes á los meses de .Enero y Febrero de 1876, habiéndolas 
rendido respecto de los sueldos !lo profesores . 

.El test igo D. 'f eodomiro f . Paz, dtchnú de i\ \lUI)rdo cnn lo de
clarado por el testigo Yic~· ra. 

Del informo do fojas 112 ~i 21ft del Hoctor del colegio nacio
nal , resulta: que la Contaduría veucral de la ~ncion, dirijió • 
en efecto, lluot1' l¡nc Oarci:\ Aguilera, transcri bió en su hoj:L 
suelta de foja t, relatim á la rcndicion de cuentlls del co
legio. 

Del informo de foja 225, del Juez liol Crímcn de o ·ta provin-
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eia, resulta: que en efecto, se seguía ante este Juzgado, un jui
cio de calumnia é injuria entre Gorostiaga y García Agui
lera. 

Del informe de la Contaduría General de la Nacion , de foja 226, 
resulta: que esta oficina aprobó definitivamente, por resolucion 
de fecha 2 de Octubre del corriente aiio, la cuenta del colegio 
nacional do esta prol"incia, correspondiente :ll mes ele .Enero de 
1876, !firmando cargo al ex ' ' ice-rector, D. ~lanuel Gorostiaga 
por la suma de pesos mil ochocientos sesenta, recibidos para 
el abono de sueldos y becas ; y al ex-Rector D. Pedro Arnó 
por pesos ciento treinta y ocho , treinta y wt centavo.f, por ob
servaciones varias. 

De los documentos remitidos act r{{ectwn vidrmli por t!l Rec
tor del colegio nacional, á que hace referencia su nota de foja 
t33, y que corren agregados á la cabeza de estos autol, consis
tentes en clizcut11ta y 111ltve recibos de los profesores 1 emplea
dos del reft>rido colegio, por sueldos y gastos correspondientes 
al mes de Enero de 1876, resulta : que el total de los recibos ar
roja la suma de mtl ochocie11 tos ochenl<L y dos pesos diez ce11-
tavos, la que escede en la cantidad de veintidos pesos die: 
centavos, 1ila de mil ochocret1tos sesenta peso." por la que forma 
cargo la Contaduría al ex \'ice-rector Gorostiaga . 

Ademb de esos recibos se adjuntó tambitm el libro copiador 
do planillas, á fojas t! y t3, on el cual se encuentra la planilla 
de sueldos correspondiente al mes do Enero do t87G. 

Dl•l cspl'd iente traído afl rf{etlum videmli del Jnzgado del 
Crímen de esta provincia, resulta : que Gorost iaga inició juicio 
por calumnia é injuria contra Gar~ia Aguilem, el que estti nían 
en tramitacion. 

Ahora bien, el diputado O oro ·tingn deduce a: cion rlc ca
lumnia á injuria contra Onrcía !guilera. 

ltespecto do la procedencia de estas es necesario, 11nto todo, 
definir estos delitos ¡1ara ver si son procedentes aquellas. 
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Comencemos por la injuria. Los autores la definen diciendo: 
que.ella consisto en la imputacion de todo hecho perjudicial á 
otro contra derecho : quod non 1u·re fit (Tejedor, Curso de Dere
cho criminal); mas, tomada en un sentido estricto, es sinónimo 
de contumelia, de la palabra coP~tenmerc, insultar (J •. t •, L. de 
-iujrtriis). Specr'alitcr tlutcm injuria dicitur cor~tumelia . 

La Ley t•, titulo 9", partida ;•, define la injuria: deshJr~ra 
que es fecha o dicha a otri a tuerto o a de.Y¡>rec1amento de el. 

El proyecto de Código Penal para la República Argent.inn, 
confeccionado por los Ores. Vi llegas, Ugnrriza y Garcfa, define la 
injuria, en su artículo 2.&0, diciendo : e comete delito de i nju
ria el que deshonra, desacredita 6 menosprecia á otro por medio 
de palabras, escritos ú aceio11es , . 

Y tmtándosé de las injurias, es necesario distinguir las gra
ves de las leves, pues lns leyes mismas hacen esta distincion ' 
los efectos de la aplicacion de las penas. 

As(, se reputan graves las injurias, cuando consisten en la 
imputacion db un rl elito, cuya acu:;acion no corresponde al lli
nisterio ~!!!'al 6 no da lugar á pror.edimieotos de oficio. 

Al deducir su Dllllot.lcion el diputado Oorostiaga, ha sostenido 
que se le imputab~au los delitos de estafa 1 malveraacion de 
fondos, como curador ad litem ; y como eRtos delitos no son pú
blicos, y no provocan por tanto, el ejercicio de la accion del 
Ministerio fiscal, quiere decir, que ellos importan una injuria 
grave. 

Y li este respecto es preciso considerar la diferencia que deho 
hacerse entre la injuria 6 calumnia manifiesta y la encubierta ó 
equívoca. Correspondo interrogarse : ¿ para que exista calumnia 
ó injuria, es aeaso indispensable que haya imputacioo franca 1 
definida del delito á persona determinada; 6 basta por el con
trario, qufl esa imputacion se laga encubiertamente, medinnte 
el lenguaje figurado, haciendo uso do alrc.~iones mlis ó menos di
ractas 6 espresas ? 
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Loa autores todos conTienen en que puede eometerse la ca
lumnia 6 la injuria, ya sea en uaa forma 6 en otra, haciendo solo 
una diferencia en la pena que ha de aplicarse en uno 6 otro caso. 

Así, ea regla, que cometiéndosc la calumuiaó la injuria de una 
manua encubierta ó equívoca, y rcbusándose el reo á dar en 
juicio esplieaciones satisfactorias sobre ella, sufrirá la pena que 
corresponder{~ á la injuria ó calumnia manifiesta, disminuida 

' en un tanto, que el proyecto de Código Penal argentino dispone 
se:1 la tercera parte. 

Aplicando estos principios al caso sub jlfdicc, resulta que 
Gareía Aguilera ha injuriado encubiertamente, al miembro del 
Honorable Congreso, D. Manuel Gorostiaga, cuando en el pár
rafo ~de su hoja suelta dice: t< •• • que Gorostiaga ca un tra
ficante político, que ha vendido su ccnciencia al mejor postor, 
jugando á dos barajas, cte., cte. • ; y le ha injuriado tambion 
encubiertamente cuando le atribuye en el mismo párrafo de su 
hoja suelta, los delitos de estafa y malvcrsacion de fondos, sobre 
lo que García Aguilcra no ha dado esplicacion alguna que pue
da consirlerarse satisfactoria, como dtbió hacerlo con arreglo á 
la ley, caso de no haber sido su iutenciou im1 .tar esos delitos 
á Goroatiaga. 

Pasemos ahora á ocuparnos de la calumnia. 
¿Qué se entiende por calumnia? Los criminalistas están con

formes en definirla, diciendo: que ella ex.iste, cuando hay la fal
sa imputaeion de un delito de aquellos que provocan el ejercicio 
de la accion pública, es decir , tratándose de delitos públicos. 

De la dcfinicion dada, resulta que para que ella e1ista, ea ne
cesario: to que el hecho que se imputa no sea verdadero; 
i" que se refitra á un hecho concreto, que constituya delito pena
do por la ley, pues de lo contrario no habría más que insulto 6 
injuria; y 3° que el delito no sea de loa que solo pueden perse
guirse i instancia de parte, en cuyo caso, tampoco habría oa· 
lumnia ain6 injuria. 
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Sin embargo de que la concurrencia de todas estas circuns
tancias es necesaria para caracterizar la existencia del delito de 
calumnia, tambieo se reconoce que aquella puede cometerse, no 
solo manifiestamente, sinó por medio de alegorías, caricaturas, 
emblemas ó alusiones, como por otra parto lo heo1os establecido 
ya al tratar de la injuria. 

Debemos considerar ahora el punto relativo al delito de pe
culado que se atribuye á Gorostiaga con la publicacion de la 
copia de la nota de la Contaduría General de la Nacion de i2 
de Marzo de t88t.. 

En efecto, esa nota existe en el colegio nacional, segun resul
ta de la copia de ella que corre á foja 23t de estos autos. 

Además, del informe de la misma· oficina que corre' foja 266, 
solicitado por este Juzgado, para mejor proveer, resultá que las 
cuentas del colegio correspondientes al mes de Enero de t876 

' han sido aprobadas recir.n el 2 de Octubre último, form4ndoae 
cargo á Gorostiaga por la suma de pesos mil ochocientos se
senta. 

Ahora bien, de los docum~utos traídos ad e{fectum ''idtndi, 
que corren agregados á la cabeza de estos autos, consta que el 
Vice-rector Gorostiaga, encargado de la direccion del colegio, 
abonó los sueldos do los profesores y á los becados como los 
gastos inll'foos y sueldos de los ordenanzas, arrojando los 59 
recibos la suma de mil ocllocie11tos ochenta y dos puos diez cen
tavos, superior á la que arroja la rcsolucion de la Contaduría Ge
neral de mil ochocatnots suenta, ¡mes resulta un saldo do vein
tidos puos diez centavos á f1nor de Gorostiaga. 

De todo lo cual se colije que ha habido una omiaion de parte 
de los directores del colegio en 110 remitir esos comprobantes á 
la Contaduría, como debieron hacerlo. 

Y como ello• paraban (loa comprobantes) en el archiYO delco· 
legio, del que ha sido Rector García Aguilera, durante loiañott 
t88S y tss.i, hay lugar á suponer que los conociera, debiendo. 
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estar impuesto, como era de su deber, de las existencias del 
archivo del establecimiento que estaba á su cargo. 

Así, puPa, si bieu eR cierto, que la uota que trascribe Aguile
ra eu su hoja suelta existía en el archi,·o, no lo es menos, que en 
el mismo archit'o, existían torlos los comprobantes que justifi
caban la inHrsion de la suma de que se hace cargo á Gorostiuga, 
habiendo por tanto en el rondo y t>n rcrdad una imputacion ca
lumniosa. 

Considerando, en cuanto :í la¡; inmunidades de los miembros 
del Congreso: Que ellas están espresamente consagradas por el 
artículo 00 de la Constitucioo Nacional que establece lo siguien
te: J\'ingww de los miembros del Congreso puede ser acwado, 
inlerrogttdo jud,icialmente II'Í molestado por las opúriones ó d'is
cursos que enula desempctiamlo su mandato de legislador. 

Eiita disposicion tiende á garantir la más completa indepen
dencia del Poder I.egislatiro y la mayor libertad de a~cion de 
sus miembros. 

Sin ella, no sería posible que c.>sa ram:L del poder ptiblico ejer
citara su saludable influencia en la economía de nuestras insti
tuciones en el sentido de controlar la marcha de los otros po
deres. 

Que además du osa prescripcion constitucional, existe la de la 
ley nacional penal que establece su sancioo positiva. 

Así, esa ley definiendo los delitos que caen bajo la jurisdiooioo 
de los tribunales federales, enumera el desacato, por el cual pena 
6. los que violan esas inmunidades. 

Es tal lal importancia que tieneu esas inmuuh.lade:s que todos 
los pueblos civilizados las consagran tic una manera espresa en 
sus constituciones, como tutcla.res de la independencia del Po
der r~egislatiro. 

De modo que es de la mayor trascendencia hacerlas efeotivas, 
cuando se presentan casos prácticos como el su.b judice, en los 
que ae las ~iola, injuriando á un miembro del Honorable Con-
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grcao por razon de sus opiniones, en el seno del Parlamento en 
el deaempt~ño de su a augulJtas funciones de legislador. 

El artículo 30, título 6°, en su inciso 2", dice: Cometen desa
cato contra las a utorrdades, los 'llle calrwm ian, insultan ó ame
naza ~a á algun diputado ó se11aclor por las opiniones mamfesttt
das en las Cámarlls. 

Para constatar, pues, la existencia do este delito, es indispen
sable demostrar prévit~mente: i " que ha habido calumnia, insul
to ó amenaza á un miembro del Congreso; y 2" que ella calum
nia, insulto 6 amenaza ha sido inferida por las opiniones ma
nifestadas en las Cámaras. 

De lo espuesto anteriormente resulta ya comprobada la exis
tencia del insulto 6 injuria á un miembro del Congreso. 

Resta pues, demostrar que esa injuria ba 11ido dirijida por 
las opiniones manifestadas eo las Cámaras por ese miembro del 
Congreso. 

Para evidenciar esta última circunstancia, basta la simple 
lectura del primer párrafo de la boja suelta de foja t, que dice 
tedualmente :La cond"cla iucalificable del dip"tado Gorostict
ga en el seno del Congreso al trata rsc del11rtsupuesto de este co
legio ... 

Resulta de la lecturade este párrafo que todos Jos ataques que 
O~&rcía Aguilera dirije á Gorostiaga, son en mérito de concep
tuar inc-alificable la conducta de este último en el seno del Con
greso, ea decir, por las opiniones manifestadas por el di¡.utado 
Oorostiaga en el seno de la Honorable Cámara de Diputados, al 
tratarse del proyecto de ley del presupuesto, como consta de las 
hojas sueltas, en que se ¡"~Ublicaron las sesiones respectins y 
corren á fojas t93 y i94 de estos autos. 

Que García Aguilera conocía perfectamente las inmunidades 
con que la Con11titucion y Jai leye:J rodean á los miembros del 
Congreso, pues as( resulta del contenido del penúltimo p6rrafo 
de su hoja suelta, cuando dice: Gur01tiaga .. •• /¡a eltjido para 
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di{amarme el seno del Congre1o, donde es i'1'rupo11sable por stu 
opinione1 ••. 

Queda así demostrado que existen en autos Jos dos •:le
mentos jurídicos que concurren :i caracterizar el delito de 
desacato. 

Examinando la defensa hecha de García Aguilera, resulta que 
aunque no se dice de una manera espr(.'sa, parecealegarse, como 
circunstancia, no solo atenuante, sinó justificativa del proceder 
de Aguilera, la provocacion, considerando tal , la csposicion he
cha por (.']diputado Gorostiaga en el seno de la C&mara respecti
u , para pedir la suspension de la partida del presupuesto que fi
jaba el sueldo del Rector de es te colegio . 

Que aunque dada la irresponsab ilidad de los miembros dl'l 
Congreso por opiniones vertidas en el seno de aquel, no puede 
acept1use que ellas importen provooacion, sin embargo, aún su
poniendo que así fuera, es decir, aceptando que mediara provo
cacion, esta solo exonera de responsabilidad al que injuria 6 
calumnia, cuando se trata de i11j"rias verba,/es y do las escritas 
levu ; sin qoe por tanto, proceda esta c:wsa de justificacion 
tratándose de las injurias grates . 

• Que tampoco es causa que pueda exonerar de responsabili-
dad á Oarcía Aguilera, el bt!cho alegado por su defensor, de que 
hubiera dirijido ataques análogort á Jos que la boja suelta con
tiene, al mismo Gorostiaga. antes de que fuera diputado, por
que esa cireustancia no hace desaparecer el hecho de que los 
últimos ataques han sido ocasionados por la~t opiniones l ertidas 
por el diputado Ooroatiaga en el seno del Congreso, en el ejer
cicio de sus funcionea de legislador. 

Que habibdose hecho constar la existencia de las injurias 
graves, su autor no se exoneraría de responsabilidad por el 
hecho de que mediara provocaeion, lo que no es admisible como 
qneda ya establecido. 

Considerando que las opiniones drl diputado Gorostiaga, que 
T. 111 16 
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han motiudo las injurias que le ha inferido Gareía Aguilera, 
fuer~>n aceptadas por la Cúmnra ele Diputados, por cuanto se 
sancionó la mocion que formulara el referido diputado en mé
rito de las opiniones por ~1 manifestadas, injuriarte por estas, 
importa desacatar á la Cámara misma, lenntándose contra sus 
resoluciones . 

Que tampoco puede aceptarse como causa que escusl' siquiera el 
proceder de O arda Aguilera, la circunstancia manifestada por su 
defensor, de haber respondido sus ataques, al prop~t:lito de de
fender los acto:~ del Poder Ejecutivo Nacional, desde que no tenía 
personería para ello, y que por otra parte, consta que en la se
sion de la Honorable Cámara de Diputados, en que se tr~tttó de 
este asunto, se encontraba presente el señor Ministro de ln&truc
cion Pública, quien intervino tambien en el debate, como pue
de nrse en el diario do sesiones que corre á fojas t93y t9.&. 

Conaiderando, por otra parte, que hay contradiccion en el pro
ceder de García Aguilera, en cuanto, rcconocieado, como reco
noce, la hresponsabilidad de un congresal, por sus opiniones 
eo el seno del Congreso, no debió proc.eder como lo hizo, con
trariando conscienten•entc las prescripciones legales que san
cionan con toda amplitud , las inmunidades de loa miembros 
del Parlamento. 

Que por el hecho de afirmar Garcf¡l Aguilera en su confesion 
con cargos, que al publicar su hoja suelta solo hab(a creído 
hacer uso do su derecho de legítima defensa, sin que hubiera 
sido su n1ente lesionar derecho alguno de tercero, que tal hecho 
no es en mnnera alguna bastante para librarle de responsabili
dad, por cuanto, si en efecto, no quiso injuriar al diputado Go
rostiuga, pudo y debió dar esplicacioaes satisfactorias al con
testar el escrito de acusaciou, sobre los conceptos injuriosos 
contenidos en su boju suelta, lo que no hizo, pues el párrafo 
qu~ su defensor dedica á este punto en el escrito de defensa, solo 
contiene una apreciaciou que importa una evasin, limitándose 
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ai decir, que el acusador, diputado Gorostiaga' pretendía exhi
birse como historiador, lo que, como se comprende, está muy 
lejos do implic~tr una s~&tisfaccion. 

Que, si aceptamos, como causa de justificaoion la uircunstan
cia de que las injurias dirijidas en la boja suelta, lo fueron ya 
antes de que el atacado fuera miembro del Congreso, resultaría 
como consecuencia lójica, que serían completamente ilusorias 
las inmunidades do los Congresales, desde que podría iojuriárse
les impunemente, sin uuis razon que la de que esas injurias, 
hubieran sido dirijidas ya anteriormente á la invest idura de 
coogresal. 

Hay ot.ra cucstion que ha sido materia de discusíon, al t ra
tarse del delito de desacato contra las Cámaras, en la per
sona de sus miembros, la que uo ha sido ventilada en estos au
tos, pero que no es impertinente hacerla, desde que guarda 'rc
lacion estrecha con la razon de ser de este ¡)roccso; y es la si
guiente: ¿Es privativa de las cámaras quu forman el Poder 
Legislativo, la facultad de castigar por los desacatos cometidos 
contra ellas? 

Dospues de luminosa• y largas discusiones, se ha resuelto la 
cuestion en t>l sentido negativo, reconociendo, que si bien por 
escepcion, pueden en ciertos casos las Cá1naras legislativas, 
ejercer funciones judiciales 1 penar algunos actos por ellas con
ceptuados como desacato, por regla general , es de resorte de 
los tribunales federales entendn eu las causas que se inicien 
por esos delitos, ejerciendo así la jurisdiccion que espresamt>n
te le confiero la ley Nacional penal de U de Setiembre de 
t863. 

As{ lo ba resuelto la Suprema Corte lle J utsticia Federal, con 
ocasion de un recurso de habea& co1·pus deducido note ella por 
D. Eliseo Acnedo, que se encontraba preso por 6rden del Ho
norable Senado Naeional. 

La Corte declaró ent6nces, que era u los Tribunales X acioua-
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les los t'anicos competentps para entender y resoh·er en las cau
sas sobre desacato, conforme á lo estatuido por la ley antes ci
tada. 

Otro punto que se relaciona íotimtlmtmle con este proceso es 
el siguiente: para que un Tribunal ·Federal conozca y resuelva 
en una causa por de acato, de los pre\·istos y penados por los ar
tículos 30 y 32 de lu ley penal y tl mencionada, ¿es indispen
&¡1\Jie que procl!da esci tacion de la misma Cámara, 6 basta la 
denuncia del hecho ante t ribunal competente, para que el MI
nisterio tiscal ejercite la accion que le compete en ateucion á la 
naturaleza del delito denunciado ? 

Desde luego, t!s 0\' idcnte que constando ante un trib unal la co
mision de un delito público y llegando este á conocimiento del 
Ministerio iisc•ll, no le es lícito, ni siquiera facultativo, el t'jer
citur ó no su accion, pidiendo In a.¡1licacion de la ley al caso 
ocurrente, porque basta que conste la ejecucion de un delito pú
blico para que proceda inmediatamente al ejercicio de ltl aecion 
pliuliea. 

A ·í, pues, se es plica~· justifica el hecho de la iutervcncion y 
ncusacion del Mini~tcrio fiscal en una causa, como la de que se 
tr.1ta en estos autos, por la simplo denuncia de la ejeeucion de 
uu delito público, de los que tiene obli~acion de acusar . 

Por otra parte, ¿seria en uingun caso lícito á un tribunal, 
dejar d<: aplicar la ley penal , cuando se justificara ante rl, con 
arreglo ,¡ derecho, la existencia de un delito que es Je su compe
tencia juzgar? 

Nadie podría sostener razouablemeute semejante tésis, que 
choca con los más eleml!ntales principios de legislacion y de pro
ccd imiento. 

De moJo que no seria causa legítima ni bastante, el hecho de 
que una Cámara no se pronunciara Jlrévinm('ntc, sobre hl exis
tencia de un delito que afectara sus privilllgios, por cualquier 
c¡wsa, para im¡1cdir el ejercicio de la jurisdiccion de un tribu-

.. 
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MI declarado competente por la ley para conocrr de tl elitos 
determinados. 

Y l'Sto aparte de que es singul ar y chocante el que una Cá
mara que hao(' de acusadora, emp ieza por juzgar ella misma, si 
hay ó no delito de desacato, r despues de declararlo así, se lle
TC rccien á su presunto autor, ante el tribunal competente, q~tc 
es el úwco q ne puede y debe declarar, préf ia la formalidad do 
un juicio regular , si realmente se ha cometido el delito y quien 
sc1l su auto r. 

Porque podrín suceder, por ejemplo, que una Cámara decla
rara que se la había desacatado, en mérito de los ataques que se 
dirij icran •Í uno de sus miembros , por razou de sus opiniones 
l'spresarlas Nl su seno, por couccptuar cn lumuiosos los ataques, 
por ejemplo, y (JII e ll evado el oaso anLe el Juez competente, esto 
declarnra, dcspue de sustanci1u la cau n con arrt>glo ti derecl)l), 
y en mérito du l:t prueba producida, que no babí<t btLbido C<L· 

lumuia, y que por tnnto no babia ta mpoco desacato. 
¿Qué efecto t end ría en t6nre~ la declaracion prÚ\'ill de la C:i

mnra, de que existía desacato, si dc!'pucs el ,Juez competente 
declara-se que no lo había ? 

Xiuguno eficaz, porque la misma Cámara no podría castigar
lo crijiéndose en juez. en mérito de facultades implícita~ que le 

'• 
hao sido desconocidas por los Tribunales, y porque la produccion 
do un hecho tal, que es muy posible suceda, desautorizaría á la 
Cúmara. 

Y se le ha desconocido la facultad de erij irse en Juez, tanto 
porque serfa á In vez J uez y parte, juzgando de los desacatos 
cometidos contra ella misma, lo que no es admisible, en mérito 
del principio universalmente aceptarlo, en cuya vir tud, no so 
puede ser Juez y parte, simultáneamente, en un mismojuido, 
cuanto porque el ejercicio tle facult .tdes judiciales do parte do 
la Cámara, chocn y contmtl ice con el principio fundamental do 
la division de los poderes, quo sirve de bniic á nuest ras inst itu-
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ciones políticas: 1 el Poder Legislativo legisla 1 el Puder Eje
cutivo tjtcuta, 1 el Poder Judicial jwzga y aplica la ley á los ca
sos ocurrentes. 

Y solo se hace tlscepcion li este principio, cuando la ConsLi· 
tucion cspresamonte lo disponé asf, como sucede cuBndo esta
blece que el Senado ejerza funciones judiciales, en los casos de 
juicios políticos. 

Asf, pues, por las razones espuestas queda demostrado, que 
son únicamente los Tribunales Federales los competentes para 
declarar, juzgando con arreglo ti derecho, si ha habido 6 no de· 
sacato, y graduar la pena, segun las circunstancias peculiares 
de cada caso, como lo prescribe el artículo 82 citado, segun que 
hubiere habido i nsulto grave 6 calumnia . 

De todo lo espuesto resulta probado, que D. Vicente Garcia 
Aguilera ba injuriado gra\"etncnte (L un miembro del Honorable 
Congreso de la Nacion, por las opiniones por ec: ~e ú:timo verti
das, en el ejercicio de sus funciones de legisl.,dor , en el seno del 
Congreso. 

Por estos fundamentos y los concordantes de los escritos de fo
jas 128 á t 52, definitiramente juzgando, fallo: que debo declarar 
como declaro, que D. Vi~ente García Aguilera ha injuriado 
gravemente 6. un miembro del Honorable Congreso Nacional, por 
razon de sus opiniones vertidas en ol seno de este último, en el 
desempeño de sn mandato de legislador, y que por tanto, ba in
cturido en la comision del delito de desacato, pre\"isto 1 pt>nado 
por los artículos 30, inciso 2~ , y 32de la ley nacional penal de t 4 
do Setiembre de t863. En consecuencia, y en atencion á haber 
estado t>l acusado en prision prefentiva por el término de 8 cliu, 
le condeno al pago de la multa de tiell petos nationalu, con 
más los gastos de papel sellado, debiendo abonarse la multa á 
la Sociedad de Beneficencia, con destino 6. la obra del hospital 
que debe construirMe bajo su direccion; todo de cooformida&d con 
lo pedido á foja 151. Hágase saber con el original y arebhese 
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este cspodiente , caso de no ser apelada esta sentencia, debien
do desglosanc oportunamente los documentos y espedientes trai
dos att cf{ectmn videtadi y remitirse! es á su respectiva proceden
cia. Repónganse los sellos. Chuncélese la fianza otorgada á foja 
t22. Y en Tista de que los conceptos contenidos en el último 
párrafo de la página ciento sesenta y tre11 Tuelta, son poco 
rupetuosos para el Juzgndo, se ordena sean ellos testados por 
Secretaría, recomend;iodose mayor ~rrcunspcccion en lo suce
sivo al defensor do Aguilern. Devueltos que sean oportuna
mente loa documentos que corren á la cabeza de estos auto», 
consistentes rn los cincuenta y tweve recibos del colegio nacio
nal, ya mencionados, manifiéstese á su director que debe remi
tirlos á la Contaduría General á los fines de la ley. 

/'. macchea y Alcorla. 

l'alle •e la 8upre•• Uerce 

Duruos Airl's, Abril 1!1 de 1888. 

Vistos en apelacion estos autos promovidos por D. Manuel 
Oo rostiaga contra D. Vicente Aguilera por injurias y calum
nias, resulta : 

Que el demandado, contestando las publicacioues hechas en 
el periódico Elljals, en las que se le atacaba granmente, se
gun ae vé por los números corrientes á fojas ciento ochenta y 
siete, ciento ochenta y ocho y ciento noventa y una, publicó 
contra el demanrlanto, á quien su atribuían dichas publicaciones, 
los sueltos que se Icen en los números de /.a. Opi11i01~ l'ública de 
foja ciento ochenta y seis. 

Que con motivo de estos suelto· , tlon Manuel Gorostiaga acu-
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só ante el J ucz del Crimen de la pro\•incia de Santiago del Es
tero, á don Yiccute Garcia Aguilera por la calumnia é injurias 
que ellos contenían segun consta de los autos seguidos ante di
cho Juez que se tienen ti la vista. 

Que pendiente este juicio fué nombrado el demandante dipu
tado al Congre~o Xacional, y al discutirse la partida del pre 
supuesto relativa al sueldo de Rector del l'Oiegio de Santiago, 
qu t> lo era en tónces el sc tior :\guilera , se opuso á su sancion, 
atacando la ronducta de este en lo5 mismos términos en que lo 
había sido (' ll los números de f/ /'llÍS ya citados. (Acta de la 
Ctimara de Uiputado·, de foja ciento nort>nta r tres). 

Que conocido esto por .\guilera, publicó el impreso Jo fuja 
primera en el que reprod 11 ce sustancia 1m en te los conc!!ptos ver
tidos con tra Gorostiaga N I el u(nnero ti c la Opinion l'ública de 
foja cirnto ochenta y sci$, y que mutiraron el juicio at'an pen
diente an te el Juez del Crímen de la Pro\'incin, co n cuyo moti
\ '0 dt cho ·enur Gorostiaga . invocando la;; inmunidades y pri\•i. 
Jegios do que goza como diputado de In ~acion, acusó ante el 
Juez Federal de Santiago ni citntlo Aguilem por la calumnia 6 
injuria que en dicho impreso se le in fit.•ren. 

Que resuelta l:l causa en primera instancia, han venido los 
autos •la Suprt>ma Corte por apelacion de la sentencia pronun. 
ciada en ella. 

Y considerando: /)rimero: Que los delitos que motiran el 
presente juicio, han sido comut idos por medio de la prensa, so
bre la cual la justicia federal no ejerce jurisdiccion, pues por el 
artículo treinta y dos de la Constitucion ~acional , se prohibe 
ospresao1ente al Congreso dictar leyes que rest rinjan la libertad 
de imprenta, ó establezcan sobre ella la jurisdiccion federal . 

Segu11do: Que así resulta de los términos generales y abso
lutos t.! e la disposicion constitucional y so baila t!vidoncituta por 
las esplicaciones t.ladas á su respecto en el seno de la Con ven e ion 
Cl)nstituyento en que se promovió y tuvo oríjen ella, seg11n so 
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Ice tanto en el informo de la Comision encargada de formular 
las roformas que habían de iutrodu~ir3e á la Constitucion, co
mo en el informe oral del miembro encargado de fundarla~ ante 
aquel cuerpo, en la primera de cuya~ piezas se dice : 

e Sien1lo la pala hra e·crita ó hablada uno de los derechos na
turales de los hombres, que dcrh·an de l:1 libertad do prnsar, él 
se halla comprendido entre los derecbQ' iut rasmi ·il.lles de que 
se ha hablado. La sociedad puede reglamentar y aún reprimir el 
abuso; pero e'a n·glamcntacioo y esa rcpresion, es privativa do 
la soberauí:1 provincial , es deci r, ~s privativa de la sociedad en 
que el abuso so comete, y(, la cual puctlo dai1ar inmediatamen· 
te, ya sea á torla ella en su co njunto, ya i los individuos aislll
dnmentc. 

e A(lll considerando los abusos de la p:llahra escrita como Vl'f 

daderos delitos (que en realidarl no son sinú acto::s daiu>sos :i la 
soriedad), ello~ 110 potl r ian c::c r bajo la jurisdiccion nacional, 
como no caen los delitos comnn1··, y seria no contrasentido que 
fuese tribunal nacional un jurado de imprenta, r no lo fuc ·e un 
juzgadu civil ó crimi nal. U el t·ontesto de la Oonslitucion no re
sult;\ que tal haya sido su nwnte, pero entendiéndose general 
mente de otra manera por lns publicistas argentinos que concur
rieron á su confl!cl!ion, teuicndo el Congreso por el inciso once 
del articulo sesenta y cuatro, la facultad de dictar las leyes que 
requiera el cstablecimient o del juicio por jurados, y existiendo 
precedentes (aunque no de nn carácter legal), que baccn presu
mible una intervencion indebida del Gobierno Federal, en mate
ria tan privativa de la sobaran{:¡ profincial, es prudente preca
verse contra tale!\ probabilidades, como lo hicieron lo3 ~;stados 
de N'orte-Aruérir.a t>n hu enmiendas que presentaron al Congre
so )) ; y en I:L segunda : e I.a reforma importa decir que 1:1 im
prenta debe estar sujeta á las leyes dol pnr·blo en que se use 
de ella. U o abuso de la lihert;ld de imprent:1 nunca puede ser 
uu delito, dim así, nacional. El Congreso dando leyes de itn· 
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prenta, aujelaria el juicio á los 'l' ribunnles Federales sacando el 
delito de su fuero natural. • (Diario de &etiouel tle la Corwtnciou 
del Estado de Ruenos ,fire.t, mil ochocientos sesenta, p;iginas 
noventa y siete y ciento no•cnta y una). 

Tertero : Que contra la limitncion impuesta por aquel artícu
lo Ua jurisdiccion federal, no pueden alogarse los prifilej ios do 
que gozan los miembros del Congreso, pues ella en nada afecta á 
los que se les acuerda por el arUculo scsentn de la misma Cons
titucion , de no poder ser acosado , ni interrogados judieialmcn
mente por lus opiniones que emitan dcscmpeñanrlo sus funcio
nes de legisladores; y en cuanto 1\l de no ser molestados. si por 
serlo, se constituyen cn acusadores por alguno de los delitos defi
nidos JlOr el artículo t reinta de la ley sob re jurisd iccion y com
petencia de los Tri bunales N ncionalcs, se bailan segun esta 
misma ley, en las mismas condiciones, rcspl'cto :i fuero, que lo:~ 

Ministros del Gobierno N noioual, los jueces y de m á~ autori
dades nacional(ls en el ejercicio de sus funciones. 

Cuarto: Que no gozando e. tos funcionarios del fuero federal, 
en los delitos cometillos contra ellos por medio de la prensa, tam
poco pueden gozar de él los miembros del Congreso; pues la pro
hibicion constitucional antes citada, no hace escepoion, ni sal
ndad alguna rt:specto de ellos ; sin que pueda decirse por esto, 
que quedarían im¡mnes las ofen s11s que se les infiriesen por a que 1 
medio, desde que tienen espcditn su acoion para obtener ante la 
justicia ordinaria competente, la reparacion debida. 

Por estos fundamentos, y atento lo dispuesto por losar tículos 
primero y tercero do la Ley de Procedimi~ntos, se declara que 
el Juez Federal de la provincia de Santiago del Estero carece 
de jurisdiccion para conocer en esta causa. ~otifíq u ese con el 
original, y repuestos los sellos devuélvanse. 

UUDISLAO t•IIIAS.- t"EOEIUCO 18..\ll
Cti\E~ . -c . S. bE LA tOkR!. 
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Fara1u" hermanos contra don f'olo1rio rc/asr¡uez, por rtivin· 
dicacion de w1 campo; sobre pruebas. 

Sumario.-Vencido el término, no son admisibles á la prue· 
lJa de n-conocimiento, documentos privados que no emanan de 
la contraparte. 

Caso. -En la causa de l'arani hermanos contra don Polonio 
Velasquez por reivindicacion de un campo, despucs de nncido 
el término probatorio, el representante de los primeros acom
pañó con juramento de haberlas recien conocido, unas eartos del 
Coronel Santa Cruz, de D. Domingo S' Pcreyra y D. Pedro 
Ramos, parte de un inventario tomado en i8i2 del campo, y 
un contrato de sorieuad entre Ramos y el Coronel Santa. Cruz, 
pidiendo se ordenara el relativo reconocimiento . 

Pnrnná, Setiembre 27 Jc 188fi. 

Estando vencido el término de prueba, y no siendo por otra 
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parte, los documentos qu~ se acompañan, plablicos ó privados 
que emanen de la contrari3, no ba lugar . 

Fif¡ rteroa. 

Falle •e la 8ap•••• (;orte 

lhwnos .\ in••, Abril 1!) tle 18&3. 

Vistos : Por sus fundamentos, St· confirma con costas el auto 
apelado de foja once y •levuél fa l se prévia reposicion de s~llos . 

BF.:"IAMI:-4 \ ' ICTOntCA. - UUDISI.AO 

FiliAS . - t'lDEI\ICO IBAI~G (Jft(N. 

- C. S. OE U TORRE .-SALUSTIA~O 

J . ZA \',\UA . 
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Don l:.'stCV(III dn Ca m a r(l r twto !1 t/(111 • .José f. ll/S l'icelllt! ~ltl.

cllado. ro11lrt1 do:: Isidoro J . ller¡rtcra; .~obre rest1tru;iou de 1111 

establecimiento de campo corJ sus haciellllcu, y daiios y pcr
JIHClOS . 

Sumario. -f ~ Es y debe cons idcrnrse como accion de despojo, 
la que se funda en <·1 hecho de haber el demandado apoderádose 
úe un establl'cimiento de campo y sus haciendas por autoridad 
propia, usando y abusando de la fuerza ptíblica, y que se dirije 
á pt:di r hL res.t itucion de la cosa tomada rioleotamente, y la 
indemnizaoion de daiios y perjuicios. 

2° N o probados los becbos que constituyen el despojo, debe 
absolTerse al dc•mandado. 

Caso. - Lo e ·plica <'1 

l'allo tlel.lues l'etleral 

Conicutcs, Junio lli de 18813. 

Y Tislos : Don Federico Prats y Argento, apoderado de 
don Estcvan da Cnmnra Cnnto y don Jos6 Luis Viceote Macha-
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do, braaileros, entabló formal demanda c.>ntra don Isidoro J . 
Reguera, argentino; y espuso: 

Que en el año t878 sus representados habían celebrado con 
don Antonio Pujol un contrato de arrendamiento del estableci
miento de campo denominado Palmitas, c:on la fianza del señor 
Reguera, como consta del contrato que presenta; que dura11to los 
años trascurridos han abonado puntualmente la anualidad cor· 
respondiente, como puede justificarlo con Jos recibos respectivos. 

Que habiéndose convenido rerbalmeote rescindir el contrato 
de arrendamiento con un aiio de nnticipacion, bajo bases que 
despues debían reducirse á escriturs pública, y antes de que 
esto se nrilicase, el seiior Reguera estableció un tribunal arbi
tral sin concurso del señor Pujol y sin interrencion del se:ior 
C'mara Cauto, cuyo poder no csh\ inserto en la respectiva 
escritura compromisoria, la cual adolecía do otras nulidades, 
como la de no haberse señnlado en ella ol modo cómo debían 
proceder los árbitros, ni el término para fallar, ni la multa que 
debía pagar el que no se conformase con el laudo; que el trib u
nal arbitral principió á fun~;ivnar sin oir á las partes, basta que 
Machado presentó la vrotesta que acompaña bajo t>lnúmero 5, y 
no o batan te ella, laudaron sPparadnmcnte sin o ir á las pa rtP.s, y 
apoyado en ese laudo se apoderó del establecimiento, disponien
do de sus haciendas como si fuese dueño; y concluye pidiendo 
8\i condene al demandado á la resti tucion del espresado estable
cimiento con sus haciendas en e'l estado en que se hallaba cuan
do ae apoderó de 41, con más los daiios y perjuicios causados y 
las costu del juicio. 

Don Deaiderio D. Dante. apoderado de Reguera. contestó la 
demanda despues de larga dil&cion, á causa de una esccpcion 
dilatoria puesta por la parte de Reguera y de la npelacion que 
interpuso de la resolucion de esto Juzgado. Dijo quo los de
mandantes confiesan en el poder que dieron á i>rats. que habían 
celebrado con el coronel Ueguera, su representado, un com·enio 
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l"erbal relntiro á la rescision del contrato de arrendamiento; 
que tal conrenio no era de rescision sinó de ces ion del arrenda
miento, puesto quo la re cisiou no podía otorgar ningun derecho 
á su representado, que solo l.'rll fiador en el contrato de arrenda
miento; que la naturaloza de un contrato no depende de la 
errada denominacion que se le dé. 

Que la demanda conlirmaba. esa confesiou, puesto que decía 
que se había conrenido v€'rl>almente en rescindir el arrenda
miento, pero que era f"lso que se hubiese convenido en reducir 
á escritura pública las bases estipuladas, como se afirmaba en la 
demanda. 

Que en el compromiso arbitral se dice que habían con,onido 
en rescindir el contrato de arrendamiento, y para verificar la 
entrega se cou,·ino en nombrar los árbitros , y que además les 
conferían tí los árbitros la facultad de tasadores. 

Que sn represent:1do tomG ]ll)Sesion del establecimier:¡to Pal
mitas, á vista y paciencia de llacbatlo y sin oposicion de este, en 
virtud <l ~l contrato de cesion que está perfecto y quedó consuma
do con !:1 entrega. 

Que Machado se negó tí en trt:gar la ca a cuando vió el fallo 
de los árbitros, que ponía en evidencia el estado ruinoso del 
establecimil.'nto, y lo siguió ocupando con su familia, en actitud 
belicosa y amenazante, y así continuó ~:oi n ser mole ·turlo por su 
representado basta que se retiró dejándola cerrada. 

Des pues manifiesta los moti t o por qué gestionó y obtuvo la 
cesio u del arrendamiento, y discuto largamente l:1 protesttl que 
Jlre:~eutó Machado á los árbitros y la carta de su representado 
presentada por el demandante. 

Qtte reconociendo los demandantes la existencia y bases de 
los com cnios para rescindir el arrendamil.'nto y someter {L árbi
tros su ej ecucion , no pod inn pedir lu restitueion do lo que entre
garon eu virtud do ellos á su rcpr<'scntado, á menos que pro
basen la nulidad de ellos, lo que no conseguirán jamás. 
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Que aunque su n•presentado no hubiese cumplido con las 
cláusulas del contrato, no podría la otra parte rescindir lo, como 
Jo dispone el artículo t~4 del Código Civil. 

Que el arrendamiento de e Palmi tas~ ba terminado y su re
presentado ha sido demandado ]>ara el desalojo y res ti tucion 
de la ¡nopiedad arrendada; y concluye pidiendo sea rrchazada 
Ja demanda, con costas; teniendo pre~ente las pruebas produ
cidas ¡1or las partes y sus alcgnt,o~ de bien probado . 

Y eonsidcrantlo: i " QuE' ¡>ara resoh·er este litis, es com·e
nicntc estudiar las siguientes cuest iones que se han traído al 
debate : t• Si los demandantes celebraron con el demandado 
algoo convenio ó contrato rela tiro á la t t• rminacion del contr:t
to de arrendamiento del establecimiento ((Palmitas .. que aque
llos tenían con don .t.\ntonio Pujo!; qué clase de contrato fué 
aquel, si rescision del nrrcndamieut.) 6 cesion del mismo, y si 
tal contrato t'staba pnfecto cuamdo Reguera toUJú posesiou del 
t•stabll'cimil'nto cPalmitns•; 2~ Si Uegucrn tomó posesil)n de 
dicho establt!clmiento en ~ irtud de haberle sido entregado por 
Machado, ó la tomó por autoriJad ¡>ropia y sin que mediara 
tradicion por parte ~e a1¡nel ; 3~ Si Reguera dehe ser 6 no con
denado á la restitucion del cspresado e ·tablccimiento, con lo 
daiios y perjuicios causados y las costas del juicio. 
2~ Que respecto á la primera cuestion, no co nsta de autos 

que se baya celebrado un contra lo perfecto entre Reguera y los 
arrendatarios del establecimiento e Palmitas., para la rE'scision 
ó cesion del arrrndamiento. Tanto en la demanda como en el 
poder de foja 2, dado á Prats y Argento, se dice que ~;e había ce
lebrado un convenio verbal para In rescision tlel esprcsado con
trato; pero no consta sinó )>Orla Jlrotesta de M acbado de foja 3, 
cuáles fueron las ba ·es 6 condiciones de ese convenio, y ¡>or 
consiguiente, no habiendo manifestado Hegucra hallarse confor
me con esas bases , no hay prueba en autos de que s6 haya cele
brado un contrato en virtud del rual pudieran ser obligados lo:i 
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demandantes á entregar á Reguera el estableeimiento arren· 
datlo. Un contrato se dice quP. está perfecto cuando las partes 
que lo celebran han con\"enido en los requisitos esenciales para 
su perfeccion, como ser la cosa y el precio, y cuando se han lle
nado las formas que las leyes exijan t'omo requisitos indispensa
bles para su validez; y en el acto s!lb judice no consta sinó quo 
habían conTenido los demandantes cou el demandado en rescindir 
<'1 contrato do arrendamiento que aquellos tenían con Don An
tonio Pujo!, y esto porque as( lo confiesan; pero discordando en 
los demás requisitos esenciales, no existe en autos la pmeba de 
que haya celebrado un rontrato perfecto con aquel objeto, 1 solo 
puede decirse quo los demandantes aceptaron en general res
cindir aquel contrato, aunque no llegaron á perfeccionar este 
convenio. T.a escritura ptíblica de compromiso para el nombra
miento de árbitros, firmadt\ por Reguera 1 Machado, ha sido 
tachada de nulidnd por los dt'maodantes, por no haberse tras
crito en ella el poder que se tl ice tenía Machado di! su socio 
Cámara Canto, de conformid tul al artículo IOO.J del Código 
Civil, que ordena se trascriban los documentos bahil i tante~ en las 
escrituras, so pena de nulidad, 1 porque siendo el objeto de 
dicha escritura un negocio cstra.ordinario, no podía uno de los 
socios obligar á !a sociedad, como lo establecen los artículos tG9.J 
y t881, inciso 7" del mismo. Pero prescindiendo do estas oonsi
de.raciones, el compromiso arbitral no demuestra tampoco qu e 
entre los demnndantes y el demandado se hubiese celebrado un 
contrato ó convenio perfecto para la rescision 6 cesion del arren
damiento, pues el objeto de dicho compromiso no fué hacer 
constar tal convenio sin\i Mmbrar árbitros, seiialúndolcs los 
puntos que debían re olrer en caso de controver:~ ia en tre los 
interesados; así, en la escritura do compromi ·o. que corre á 
foja tt, se toca incidentalmente, ó mejor dicho, solo se enuncia 
que entre Reguera y los demandantes se había convenido en 
rescindir el contrato de arrendamiento quo estos tooínn con 

T. 111 17 
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Pujol, espresando en seguida que nombran árbitros para la 
entrega del ('stablecimiento con arreglo al contrato. 

Como Hoguera eru Sl)lo fiador de los demandantes, mani lics
tamentc no tenía facultad para n scindir d contrato de arrtndu
miento, y para que tal con\'coio tuf.eso algun signifbado jurí
dico, era menester constase por separado y se espresasen sus 
bases, y que noguera hubiese ubrudo OI)JUO apoderado de Pujol; 
de lo contrario, no puede decirse que los términos de la escri
tura arr('ljl'n la prueba de 1:1 celebracion de un contrato válido 
pnra la rescision del contrato de arrendamiento. La parte de 
Hoguera , notando que de los términos de la escritura no resulta 
que so haya celebrado el conn~uio de rescision, pues.to que 
Reguera no figura como apoderado de Pujol que era el dueño 
del establecimiento, sosti~'nc que eso convenio l.'ra de ccsioo del 
arrendamiento y que Pujol había aceptado Ja cesion ; pero 
tampGco resul ta de la escr itura do compromiso la prueba de 
babl.'r e celebrado <'1 contrato ,-te cesion, pues este contrato es 
diferente del contrato de arrendamiento que los demandantes 
tcuhm <'OU Pujol, y no es pos ible supouor que no se fij asen bases 
y condiciones pum ceder á Reguera un derecho ''nlioso, como el 
orrendawicnto de que se trata; asf, no se cspresa si la cesion era 
gratuita 6 r or uu precio dado, ni ninguno de los requisitos 
esenciales pua qu" un contrato s.e perfeccione, y solo se dice 
que habían conr!.'nido en rescindir el contrato de arrendamiento 
que los demandantes tenían con Pujo l. .Es verdad que en &c
gu idn nombran árbitros para la entrega del establecimiento 
nrremlado á Reguera con arreglo al contrato que tenian con 
Pujol; sin embargo, e· to olo indica 'lliO Reguera se había com
prometido á 1·ntregur el e pre ·ndo cstnblecimiento al renci
micnto del plazo á u dueiio, con arreglo al mismo contrato; mas 
este compromi o no constituye por sí solo la cesion; dui.Jian na
turalmente es! ipularso otras b11ses rola ti ms al precio· de la 
cet~ion 6 espresarse que la ces ion era gratuita ; y nada de esto 
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se dice en la escritura de compromiso que examinamos; la que 
se refiere al un convenio cuyas bases no constan y respecto de 
las ~uales no hay conformidad d ~ partes. Antes de firmada la 
escritura de compromiso, ya ex.istía al parecer el convenio sobre 
reseision del arrendamiento entre G1imara Canto, Machado y 
Reguera, segun e deduce de la carta que este último les diri
j i6 á aquellos, con fecha 9 de Diciembre del niio 188,, foja t9, 
en la que habla de entrega del cstablccimicnlo ; poro así como 
en la escri tura de compromiso n~ se consignan las bases de ese 
cot,venio, tampoco resultan de la carta ni de ningun otro docu
mento que obre en auto": liÍn embargo e ·e convenio es el ún ico 
que podía const ituir un l"erdadero contrato de cesion entre Re
guera y los demandantes, pero no eFtaudo c.lc acuerdo las partes 
ni en el nombre, puest:l uno le llama cesion y el otro reseision, 
ni mucho menos en las estipulaciones esenciales, que los con
tratan tes debieron hacer pura darle existencia, sobro la cosa y 
el precio, no existe tal contrato, ni se puedo clasificar su natu
raleza, que debía depender de las ba·cs estipuladas y de las 
personas que hubiesen intervenido en su celcbrncion . .1+:1 laudo 
arbitral tampoco puede ser un tí. ulo hábil que legitime la po
sesion que Reguera adquirió Jel e·tablecimiento arrendado. 
Antes qut> :os demandantes en:ablacen su aocion, Ueguera soli
citó se librase ejecucion porl:. da de apremio para el cumpli
miento del laudo arbitral , pero, por auto que corre á foja .U 
,uc!ta del espediente agregad(¡, no st\ hizo lugar á la ejecuciou, 
de cuyo auto no apeló Hegucray se limitó á pedir que los árbi
t ros reconocie:~eu sus firma ·, ni dodujo tampoco accion ordina
ria parn que el laudo fuese declarado nílido y se discutiesen en 
juicio las causas de nulidad con que los demandantes lo tacha
ban, nulidades que se refllrían ;í la misma escritura de compro
miso y habían sido espuestas en la protesta de foja t3,. que 
presentó á los árbitros dos ó tres días dcspues d1.1 firmado el 
com¡uowiso, y no obstante ella, procedieron aquellos á laudar 
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sin resolnr préviamente si eran ó no atendibles los moti•os 
que alegaba Machado como causas de nulidad; tales documentos 
no pueden pues ser aceptados como títulos que legiti·mcrn la 
posesion de Reguera del establecimiento arrendado, 11in que se 
discutiesen en juicio contradictorio las causas de nulidad 
alegadas y se resolviese á favor de la nlidez. Sin embargo, 
Reguera no ha entablado accion alguna á este respecto y se limi
tó á pedir que se agregase, como p'or vía de prueba, el espediente 
sobre ejecucion del laudo, y aunque así se ordenó, esto no aig· 
nificaba dar fuerza de cosa juz.gada, ni legitimar lo que está 
fuertemente controvertido por la parte contraria como nulo é 
ineficaz, sinó simplemente declarar que se t endrían presentes 
esos antecedentes para estudi:..r su mérito al tiempo de la reso
lucion de la causa. Siendo un !hecho perfectamente conocido y 
justificado que la poscsion del establecimiento ccPalmitas• cor
respondía á los demandantes, como arrendatarios de Pujol., segun 
el contrato de arrendamiento que figura en autos, incumbía á 
llegu·era la prueba de que su posesiou es legCtima, por haberla 
.. dquirido en l"irtud d~: tradicion fundada en j us~a causa , pues 
al que afirma un hecho en juicio corres}'onde probarlo, sietulo 
Reguera el que hace la afirwacion de que Machado le entregó 
el establecimiento med iante un contrato de cesiou de arrenda
miento, contrato que, como se ha visto, no aparece justifieado en 
los autos. 

3° Que respecto al segundo punto, debe decidirse iguatme&tfl 
que Reguera tomó poscsion del establecimiento cPalmitasD por 
autoridad propia, y sin que mediase la tradicion traslati\"a de 
dominio. Antes de examinar la prueba do testigos, es menes· 
t er consignar ciertos hechos que resultan de los documentos 
¡1rcsentados, á fin do cow¡Jrender mejor el mérito de aquella. 
El objeto del compromiso arbitral celebrado entre Reguera y 
Machado solo, sin intervencion de Cámara Canto, era para Ye• 

rificar la entrega del establecimiento con sujecion al contrato 
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de arrendamiento; parecí" pues natural que La entrega dn nqucl 
se hiciese con intervencion de los árbitros; 11in embargo, apareco 
de la solicitud de Reguera á los árbitros. á foja 27 del e pedien
te agregado, de fecha 21 de Dicit-mbre, que S<' le había e11lre9nlio 
/a hacienda, al part>car, por Machado. sin intcrvenciou ninguna 
de los árbitros ; y en la ca rta que Hoguera dirigió á linchado, 
con fecha 26 de DiciembrE' , foj ;t 20, dice qul' el mismo Machado 
l(' halJía entregado las haciendas, y en Tirlud de esa entrega 1: izo 
ocupar lns poblaciones con su gt>ntc ; de estos antecedentes se 
deduce que la ent rega no se hizo ante lo·:irhi tros y tambien:que 
babfa discordia entre ~Iachlldo y Regul'ra , sosteniendo aquel 
r¡u C' no había entregado por su voluntad las haciendas d!'l esta
blecimiento, y este, que bab(:t mediado cntn·ga; no ob t1tute de 
que en la misma carta le a\·i ·a quo el recibo de lns haciend"s y 

poblaciones se h:llla en po ler úe los árbitros , siendo a í c¡ue )l)s 
árbitros no presenciaron la ent rega, y que si Machado la hubiese 
verificado le habría dado á ~ 1 el recibo de lo que le entregó. 
Además , habiéndose firmado el compromiso con fecha f 5 de 
Dici!'mbre, aparece protestando ~luchado el t7 del mismo mes y 

aiio, es dt>cir , dos ó tres dias despues, tiempo insignificante pa
ra hacer <'1 recuento y entrega de un establl!cimiento que tenia 
más de diez mil cabezas de ganado. Si protestó con tant.a ener
gía contra la validez de la escritura dt> compromiso, no puede 
supon~.> rse que á pesar rle la protesta se prestase 6. ter ificar la 
ent:-ega en tirtud de un títuloqtt t! él mismo calificaba de nulo. 
Todos los testigos, tanto los de Reguera romo los do los de
mandantes, están conforrut•s en que se recontó la hacienda dvl 
<'Btablecimieoto, de comun acuerdo entre llachado y Rl•guera ; 
pero este acto del recuento no constituye por sí mismo la en· 
t rega 6 tradicion del mi: mo; podía ser una operaoion preparato
ria para nrifioarla cuantlo so hubiese formalizado t>l convenio 
de rescision 6 eesion fijando sus base.-; ; porque la entrega de
bía ser \a. consecuencia 6 consumauion dl'l contrato, pero antes 
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de perfeceionado este no podía Machado entregar el estableci
miento, á menos que hubiese habido error sobre la perfcccion 
del contrato de una y <Ma p:nte, y juzgando que estaban de 
acuerdo, hubiesen discordadn u e ·pues. afirma ndo uno, que la 
t:ntrega se h izo bajo un conrenio dL·terminndo, mientras que el 
otro !iOsturicse que se había hecho en ,·i rt ml de ot ro com·e
nio muy diferente; en tal caso, la entrega tlebía qurdar sin efec
to, desde queelquc recibi6 uo pudiese probar la causa justa en 
Tirtud de la cnal se le hizo, 1:, cnt.rPga. J,a tradici0n traslati'\"a 
de dominio no se ''erHica sinó r uando hay un título sufidente 
para tra~sferirlo , artículo 2602 del Código Civil , y ya se ha 
demostrado que tul título 6 cont rato, no existe ó no re ulta 
probado tle autos. Pero aunque la hacirnda hub iese sido recon
tada y entrl'gada á Reguera, uo llabría mrdiado tampoco la 
tradicion del establecimi l'nto •P almita , , porque el establf'ci
miento se compone de los cd iticios y detllú ' co ·as ex isteut.•s en 
él, y era menester que además die las haciendas hu biese ent.·c
gad" ~ambie n las de1mis co as qu e componían dicho l'stnbll·ci 
miento; do Jo cont rario y basta qu n esto no :.;uced it!se, 1'1 acto 
de la tradicion permanecía imperfecto, porque toda ría faltaba 
que e~ tradente le di1•se facult ad de di · poner de todo lo que 
constituye el establecimiento, sin lo cnal no hay t radicion, pues 
esta requiere la voluntad de nqacl , romo requisito indispensa
ble (art. 2604 del Cód. Civ .) . 

2\ o puede afirmarse siquiera que 1Iacbado u aya entregado las 
haciendas á Reguera; nada hay en autos r¡ u e Jo compruebe. E te 
al absolver la3• posision,á foj1' 177, dice: t¡uc cu:mdo toru6 pose
sion del establ~cimiento solo llemba consigo un solo hom!Jre, 
confundiendo claramente el recuento con In toma de posesion. Lo 
natural habría sido que si el recuento se bacía para entregar á 
Regue-ra las haciendas, este habría llumdo peones que las cui
da en por su cuenta desde rse mismo momentó; de ;o cont rario, 
el recuento no aparece haber sido sioó unn <.tp~racion prc:>para-
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toria para nrificar la cntregl\ dcspues, desdtl que las haciendas 
rtlcontadas no podían ser cuida1la por un solo hombre. La con
fusion de la toma de po·esion con el recul' nto, rt.!sulla tambien 
de la cont\J tacion á In G• p•• ·iciou. ~:n la que dice que no fué 
apoyado. por ninguua autoritluJ s inú que nnmllra ron ;\rbitros, 
tmle q~tieues recibió, pero no con ·ta de ninguna piez.:1 d11 los 
:•utos que llachatlo eutrcgast.! el c ·tablel'iulil•nto ante los árbi
tros, y si solo hubiese sucedido hauria dudo Heguera · el r~cibo 
á )Jachado y no á los árbitro·, como le avisn en la carta do fo
j:.20, lo quo probaría que estos le hicieron la entrega si u intcr
l"encion alguna de Machado. E Hnlad que los te tigos de 
Reguera afirman, contestando •\ ld .\• prl'gunla del interroga
torio de foja 2a3. que )Jacha1lo entreg0 ,.¡ ,•stablecimionto á 

aquel, pero no ,Jan razon de su did1 o, y parece que todos ellos 

confunden el rc•·uento qu·· ·o hizo de comu u acuerdo con la 

entrega. La entrrga ó tradicion traslatiu es un acto jurídico 
que debe reunir couJiciouc · imli pensable-; ptun t¡ue so l'erifique, 
y los t.est igos han debhl tlcr larnr ou:llcs ·on lo$ h,• ~:h os que 
constituyen In l'lltrrga á que se refieren, y solo afirman el he
cho del recut.•ntu qul·, como se h:J. ,·isto, no const ituye por sí solo 
la trad icion traslath·a de dominio,~- no puede por consigucnte 
scrl"ir d·· razou del dicho de Jo- t l•stigo , que afirman que hubo 
entrega ; f;icil es suponer que los te ·t igos hayan tomado r or 
trad icion el recu~uto, tanto más cuanto que ll e, pue · Heguera 
se apoderó del ,•stablecimh•nt por 1111 hecho po· terior, que 
aunque no consentido por Machado, uu fu~ tum¡>oco rechazado 
de fucto, soguramoute porque 110 tuvo med ios para resi tir. 
Adewás, esta afirmacion de lo:1 testigos de Heguera está en 
abierta oposicion con todas l:\s circunstancias á que se ha hecho 
referencia y no puede St'r ace ptada como la prueba de que cfoc· 
tivamente Machado erectuó la tradicion traslnli l"a del ~'tuble

ci miento, especialmente cuanuo han podido confundir f:icilwl'ute 
el recuentJ con la entr~g •L y ¡;uando uo esplican los hechos que 
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mediaron, fuera del recueuto, para afirmar que hubo entrega. 
Por el contrario, los testigos de Machado, á pesar de la mul

titud do preguntas inconducentes sobre que han sido interroga
doE, afirman un hecho 6 conjunto de hechos no negados, y antes 
bien, ronfesados por el apoderado de Reguera ; t.alcs son, el de 
l1aber :Reguera ordenado <Í sus peones encerrar una tropa de 
hacienda que tr.1ía de Libres, en un potrero del est.ablecimirn
to y ocupar en eguid1t tlll g:tlpon del mismo, contra la \'"oluntad 
t'spr('sa de llachado ¡ que dichos peones nnían armados con 
armas particulares y hasta traían u un carabina remington ¡ etctos 
hechos son importan tes y sirn-n para comprender cómo pasa
ron lns rosa:::, esplicaudo al mismo t iempo el ulcnnce que debe 
dar \l á las dcclaradones de los te ·tigos de Reguera. En efecto, 
si primero hubo un r l'cucnto dt• l :~s haciendas en cuyo acto se 
encoutró l{eguera solo y no pudo por consiguiente llacerlas 
cuidar por su gente, se eOmi>rt: rlde que despues Sl: apoderó del 
estatilccim iento cuando rino aoompaiiado de sus peont>s nrreau
do u na tropa y lo ocupó contra la \'o! untad es presa de ll.acbado, 
que no es estraiio uo ltaya podido rechazar por la fuerza esa ocu
pacion, desdeque los pcoues v~nían armados de facones y pis
tolas. El hecho do la ooupaciou del galpon con sus peones, 
contra la voluntad de Machado, cshí plenamente ju tificado, 
tantc, por las de.claraciones de los testigos de los ,demandantes, 
esprciñlmt'ntó J:nrique lrinco Sih·¿yrtl, foja t28, :\InntHll Si l
vt>yru , foja t32, Antonio Pert•ira Cuadra, foja 137, José Gomez 
Gardiu, foja Ut , que con te ' tando á la 5a y 7• pregunta afirman 
esto, con más 6 menos claridad, como por las reprt'guntas que 
hizo el apoderado de Reguera, seiior J<:chazú, afirmaudo que 
Reguera vino arreando una tropa desde Libres y la hizo encer
rar en el potrerillo y C:n seguida ordenó á los peones que se 
alojasen Po un galpon, á pt'sar de que Machado no quiso darles 
permiso, pero quo esto sucedió como un mt-s despucs del recuen
to, foja t35. Se ha qu('rido dcs\"irtuar las consecuencias de esta 
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ocupaaion, afirmando que ella sue~di6 como un mes dcspues del 
recuento, sin violtmcia , y r¡ u e los peones no traían otras armas 
que las que acostumbran llevar los hombr~s que van en viaje; 
pero aparecit> ndo que hasta entúnct>s manten(;\ Machado lapo
sesion del establecimiento, que no babia mediado sinó un 
recuento de la- haciendas, las que pcrm~1necian todavía cuida
das por Ma<'hadv, porq ue Hcguera asisLió acompañado de un 
solo hombre á aquel acto y despues so ausentó para J~ibres li 
t raer la tropa de hacienda, resulta claramente demostrado 
que, Reguera tom6 po·e¡¡ion dd t'stablccimiento, haciendo ocupar 
por su propia au tori,lad y cuut ra la roluntad e ·presa de Macha
do, el galpM y potreri llo, di ·poniend1) desde entón·ces como 
duei1o de )a~ haciend:ts, mientras que ~lachado no dispuso ni 
podia disponl'f dt· ellas, (lesdc que Hoguera se apoderó do él. 
Que Regut>ra no usast> d~ violt·ncia, se comprende, desde que 
llachado solo se opuso de palabras y no tle hecho ii hl órden que 
R t~gu l.'ra dió ~\ su · peones de ocupar un galpon, seguramente 
porque esta han armados )' no tu,·o cómo resistirlos ; prro esta 
opo icion demuestra qu l· no entrcgú el establecimien to ~ porque 
la e·utr('ga es un acto volun tario, incompatible con la oposi
cion que hizo. Uebe prcscinrl irse de las tachas opue~tas por la 
parte de Il rguera '' los testigos . ' ilvcyra , padreé hijo, por estar 
casado un hijo de Machádo CX~n una hija y hermana de aque
llos, n•spectira mt•nte, pue:; nu hay parentesco de afinidad sin6 
entre r l marido y los parient<'s lll• la mujer . 6 '' ice-versa, entre 
lu mujer y los 11nrie ntcsdel marido, pero no lo hay erntro los 
parientes de uno y otro, como lo pre.;aibe el articulo 36-' del 
Código Civil, con lirmanllo lo e ·tublecitlo por el derecho español y 

canónico á O' te respecto. Tam¡)(JCO deben ser admitidas las tachas 
opuestas por parte de )l)s demandantes á los test igos de Reguera, 

11or st'r algunos de rstos agrt'gado · 6 peones de Pujol, porque 
este figura como una tercera p •rsoua eu este lit is, y no resulta 
tamt)OCO demostrado con claridad en qué grado de dependencia 
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esU cada uno de ellos respeotode Pujol. Pero no puede prcs
cindirse con igual facilidad de las tachas opuestas ti los testigos 
Don Antonio Maccdo y don Cirilo Bcjarauo, que fueron los jue
ces árbitros que pronunciaron el laudo, cuya ej rcucion fué de
negada, porque es bien cspresa la ley 19, título t6, Partida 3•, 
que prohibe ser testigo al juez en causa quu ha fallado ó que ha 
de fallar; y si bien es cierto que la parte de Cámara Canto y 
Macbado incluyó en la lista. de sus testigos á Marcedo, lo 
tachó despues por este moti\"o, y solo fué interrogado sobre 
Jas tachas, siendo de notar qu-e de su declaracion, que corre i 
foja t9,, resulta que solo fuó encargado por Ueguera para 
transar con Machado, pero que habiéndose ausentado este para 
el Brasil, no tomó parte alguna en desempeño de su cometido, 
y que no tu\"o peones á su cargo, ni dispuso de cosa alguna del 
establecimiento. Sin embargo, estos testigos nada aiiaden á 
lo qu.e consta de los documentos sobre arbitraje, ni se puede 
aceptar lo que dicen, de que M:achado entregó el establecimien
to á Reguera, porque como los demás test igos uo dan otra razon 
de su dicho que el haberse hecho el rccul:'nto de comun acul:' rdo 
entre aquellos, confundiendo este acto con la entrega d~el esta
blecimiento, cuando las constancias del espediente demuestran 
qnedespues del recuento Machado permanecía en las casas y 
disponía de todo, basta que Reguera vino de Libres con sus peo
nes y lo ocupó contra su voluntad. 

Respecto de la carta-poder que !a parte de Ueguera sostiene 
di6 C'mara Canto á su socio Machado para la entrega d~el esta
blecimiento. aón dado caso que estm'iese probada, es incon
ducente para justificar ninguno de los puntos capitales en que 
las partes apoyan sus pretensiones, porque no consta q¡ue lla
chado haya infocado poder de Cámara Canto, ni cuando firmó 
la escritura de compromiso, ni cuando recontó la hacienda; de 
lo contrario habría presentado ¡¡, carta al tlsa ibano que auto
rizó la escritura¡ ade.más de que no s~ comprende cómo no elijió 
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R<'guera la prcscntacion de La carta-poder cuando celebra
ron el comprumi ·o, si ·nbía que existía en poder de Machado. 
}ludo este t <> ncr poder dt• t:inulra Canto y no haber hecho uso 
de él, y en tal cnso sus acto-, ejecutado.; en nombre propio , no 
obligan :i su <..OCi\1 ui :\la sociedad, aparte dú que esto revela
ría que hu bo gran rulpa por parte de Rcguera en no esijir la 
presenlaciou lid poder pnra la celebracion do uu contrato que 
no afectaba ~olo 1i ~lachallo, in·i :'1la ocicdad que este t enía con 
Cúmnrll Canto. 

4" Que re~tdtaudo do los anteriores consiJerandos que no ha 
habido ningun contrato \':il ido ent re Hcguera y Machado, que 
pueda Llan~ar ·o ce:iion dl'l arrendamiento del establecimiento 
~Palmita ·•, t'n ,·irtud del cu·ll huya sido entrí'gado á Reguera, y 
npu rccil'udo, por el cont rario, que e te lomó posesion del mismo, 
por autoridad propia cu.~ttdo rioo de Libres arreando una tropa 
du huoicud 11, neo m paiiatlo d l ' peonc-5 armados, la solucion de 
la a• cuestion, 6 ·~u si li cue ser condenarlo á ln réstituoion del 
cstabluciruicnto y lo d¡ui o:. y perjuicios, debe ser afirm&tin, 
pue·to que os de riguro a j u ·t icia que sea obligado á la restitu
cion aquel qnc St.' a pul! cm u~ rosa ' I~UC no le pertenecen, 
cuando uo lm mediad o In trmJi,:itl ll en \'Írtud do una juat11 o~usa, 
y en tul caso. l.t restituriou dé lo principal lle'"a cousigo 1& de 
los frutos, scan n & tu ml~·s ó uivilo3, y los tl niio:~ y perjuicios que 
haya sufrido el posc~dor lc"'it imo. por h.tbl'r sido dcsposeilfo, de 
,·vuformidafl á Jos artículo 1 tOO. 2435 y siguiente del Código 
Ci ,•il . Pero de J ,. que se cutabl ú In J cmtmdll h rlSiil el pr'lsente, 
han intervenido hechos que hacen imposil>le la rcstituoion del 
cst'lblcr.imicuto 1' 11 los t llrminos indi cado:! . Así, du rante el plei· 
to se ha cumplido 1!1 término del arrendamiento, y Reguera 
fuó demandado por Pujol pum su rt>stitucion con arre.glo al 
cont rato de arrcnua miont o, y aq uel lo ha cnLreg.1do sin dar 
partici¡•acion alg una tí ~l uch ado y C:imara Cunlo, lo que sigui
lica asumir la rc:;pon:iab ilidad d~ tollo lo que bayn hecho fuera 
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de los t'rminos del contrato 1 que Jos arrendatarios no habrían 
conae:ntido si Jo hubiesen cumplido por sí mismos, pc('s de lo 
contrario los habría citado pan que interviniesen en Ja entrr
ga, ya que estaba pcndit>nte el pleito que lquellos le promovie
ron sobre la restitucion del mismo. Sin ~:mbargo, tlesde que 
Reguera se posesionó del establecimiento arrendado, hasta el 
vencimiento del contrt\to de arrendamiento y Ja rcstitucion á 
Pojol, transcurrió un año prhimamente y de 'be por cousiguient<', 
restituir Jos multíplicos di! las haciendas dumnte e:;e tiempo, 
asf como los arrendamientos que haya percibido de los demás 
arrendatarios de Maqbado y Cámara Canto, 6 cualquier otra 
especie de frutos que Ueguera haya percibido basta que entregó 
el establecimiento; y así mismo debe resti tuir el eseedente de 
la hacienda que baya quedado despucs de la entrega del esta
blecimiento á Pujo! con sus multíplicos resper.ti\"os y los daños y 
perjUJicios que los demandantes hayan sufrido á cllusa de haber 
sido desposeidoa dél establecim·iento; y no siendo posible fijar 
las bases para hacer J:a liquid.acion dl! lo que Reguera deibe abo
nar ' los demandantes por razon de daños y perjuicios, debe 
deja rae para otro juicio, d.e conformidad al artículo 15 de la ley 
nacional de procedimientos. 

Por tatos fundamentos, definitivamente juzgando, fallo y de· 
claro : que el demandado don Isidoro J. Ueguera se apoderó 
por autoridad propia 1 sin que .mediase tradicion trasl1tin, n i 

justa ea usa, del establecimiento denominado cPalmitau, que los 
dPmandantes tenfan arrendado á Don Antonio Pujol, y en oon
aecueneia, debe responder por los daños y perjuicios que por 
tate motifo hayan sufrido, no siendo posible la rcstituciion del 
mismo establecimiento, por haber manifestado el demandado que 
lo t'ntreg6 al dueño señor Pujol luego que se fenció el término 
del arrendamiento; pero no habiendo hecho citar para ese acto 
i loa demandantes, debe tambien responder pQr los daños y per
juicios qae los demandantes basan sufrido si hubiese habido 
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exceso en el cum~limiento del contrato, dejando ' los deman
dantes su derecho á salvo par•L d<•ducir su demanda detallando 
los daños y perjuicios que hayan sufrido, 6 fijando 1111 bases 
para hacerse la li•1uidacion de ellos , á fin de que se discutan en 
juicio y pueda determinarse su monto; y siendo las costas de 
este juicio una parte de lo11 daños y perjuicios, debe abonarlas 
el demandado. Hágase saber con el original y repónganse. 

Cárlos Luna. 

Buenos Aires, Abril 21 de 188ft 

Vistos y considerando: /'rimero: Que el hecho que sirvo de 
fundamento á la demanda, es el de haber el demandado apoder'
dose del cstabh:cimiento de cnmpo denominado Las i>alm¿tas y 

11us haciendas por autoridad propia, usando y abusAndo de la 
fuerza pública y privada como si fuera dueño absoluto de ól ; 1 
la accion entablada, aunque no se le baya dado su nombre téc
nico en la de!Uaoda, os la de de:~pojo, pues en virtud del bocho 
referido, se pide la re:~tituciou de la cosa tomada violentamente 
y la indemnizacion do pérdidas é intereses. 

Segundo: Que ese hecho ha sido negado por el demandado, 
quien sostiene que tomó pososion de dicho estalllecimiento ou. 
•irtud do un convuuio celt!brado con los demandantes, sobre ce
sion del contrato du arrendamiento que estos tenían celebrado 
con el propietario, con la liauza de aquel. 

Tercero: Que de los documentos presentados por los mismos 
demandantes, resultan confirmad•s las afirmacioacs del deman
dado y la falsedad del pretendido despojo: el podur de ro a do:J, 
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eon qne se ha instaurado la demanda, es de fecha posterior á los 
heebo:s referidos en ella y no hace mendon alguna de tal d~spojo, 
ni de acto alguno dt' violencia de parte de Reguera; y por d con
trario, confirma la e1islcncia de un co.tvcnio \'Crbal cl'J.eurado 
con Reguera sobre rescision dol contrato. de arrendamiento, ha
biendo conformidad en cuanto al ffln1lo aunque no la baya en 
cuanto .i la deoominacion jurídica de ese t·onvcnio, tenía por 
objeto poner término al arrendamiento del establecimiento que 
por parte de los arrendatarios llachado y Cámara Cauto, un aiio 
antes del vencimiento del pliLzo. mediante la susti tucion dt' l fiad,Jr 
Reguera en los derechos y obligaciones de aquellos con rehL
eion al propietario Pujol. Ese poder es de foclM treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocit>ntos ochenta y cuatro, y la demanda 
establece que el diez y siete de Diciemhro lnudaron los árbitros, 
y que e apoyado en e3e lnudo, el eñor Jh•guera rmpez6 ti tomar 
cuenta dt:l ('Stablecimiento, arr eando como si fu<'ra duciio abso
luto de él, usando y abu::ando de la fuerza ptíblica y primtla, 
etc. ~; y si alguna duda pudíeu quedar tu•lavía sobre! lll po te
rioridad del poder al pretendido de pojo, dosaparcccría JlOr 
compl·eto ante la sola confrontacion de su fecha con la asigna•!.• 
'aquel tn la cuarta ¡noguuta. d\!1 interrogatorio de foj.t ciento 
dieciseis. 

Entre t:lnto, el poder no ticn(} por objeto reclamar la restitu 
cion del establecimiento á los otorgante.:, ni el pago de pérdi
das é intereses,sinó gestionar <'n nombre de Jo.; otorgantes la li· 
quidacion 1 entrega del campo y do la.; hal'ieudas e ciiiéndose 
en todo al convenio verbal hcchu co n el coronel <lon Isidoro Ho
guera. sobre rescision del contrato dd moritJdo arrcud:uuicnlo, 
etc. ~ , y e en caso de no lll'(!arse ,¡ un arreglo amigahle 1l ati ·
fac~'ion d('l seiior Prats, suma:1datario. sobre l:l re:ci ion •ll·l es
presado arrendamiento y consigui .mtc eutrcga del cnmpo y ha
ciendas, habrá él, so mismo mandat:1rio, por existente dicbo con
trato, y gestionará la dcclaracion do nulidad de todo cuanto se 



DE JUS'Tict• !'UCIONAL ~7t 

haya obrado en el departamento de Monte Caseros, judicial 6 
extra-judicialmente, (l instancias del coronel don Isidoro F. Rc
guenu, lo que si bien im plica la existen eh\ de procedimientos 
nulo!! ó ar.ulables ;\juicio !le los otorgantes, escluye toda idea 
de despojo. 

Cuarto: Que de la carta de foja diecinueve, resulta que la en
trega del establecimiento á Reguera era cosa conYenida con Ma· 
chado y Cámara c,nto, pues contestando ti la nota de estos, de 
la misma fecha, le · dice: e Creo conveniente para la mejor inte
ligencia y éxito de la cntrcg•• del c:;t:•blecimicuto, que nos eu
tendamo · per onalmcnt •, n cuy o efecto les pido una entrevista, 
etc. ,, y de 111 de fvja veinte, resulta que la entrega se efectuó, 
pues en ella dice Ucguera á Machado: e Usted no tiene razon 
ni derecho de privarme las recojidas de las haciendas que usted 
no ha cntrt>gado por rescision d<.'l contrato ... los terneros que les 
compró á ustedes ú cinco pesos uno, r¡ue Jos recibí 11 fin de res
cindir el contrato con ustedes el sei1or Pujol, culllpliendo en un 
todo con ras bases de wi compromiso para con ustedes, estando 
ya en pnsesion de toua3 las haci <:ndas y poblaciones, cte. , ; y 
la fuerza probatoria de esas cartas, es irrecusable para los de
mandantes que la han presentado y que no pueden acojerae á 
lo favorable y rechazar lo adl"erso que ellas contengan, sin pre
sentar otras pruebas que lo destruyan . 

Quiuto : Que b prueba testimonial producida por los deman
dantes , es ineficaz para justificar los hechos es puestos t'n la dc
mllnda y hasta su mismo interrogatorio los contradice: en la pre
gunta cuarta se est1tblecc '}110 fu eron dcspoj1tdos de su!« hacien
das <'n Uiciembre do mil ochocientos ochenta y cuatro por don 
Isidoro F. Rl•guera, y en 1• q u i llta se dice que e Don Isidoro F. 
Jteguera , de pues !lo l·fectuall•> el •lc·pojo se )lreseutó acompaña
do de muchos peones invadiendo el estableci miento, la mayor 
parte armados •, de Jo que ·e desprende que en el acto del pre
tendido despojo Reguera estuvo solo sin sus pooues, que Macha-
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do pudo resistirlo eficazmente con los suyos y que no hubo uso, 
y mucho menos, abuso do la fuerz:1 pública y pri'"<Hia para 
aroderarse de las haciendas como se afinna en la dcmantla; y en 
cuanto á lus declaraciones de sus propio!i testigos, nuís bien 
prueban lo contrario de lo que se proponen probar con ellos. 

Urreti, foja ciento r cinte, dice que : e terminado un ailo an
tes el plazo del arreudan1iento, convinieron ambas partes en la 
entrega dd establecimiento, n-rbalmeut<>, y el seiior Reguera en 
tal firtud towó poses ion de las haciendas ~. 

Enrique Sih-eira, foja cic n to vein ticuatro ,·u el ta. dice : 
que hubo despojo; pero reprcguutado en este punto, dijo: 
e que lo consta que no hubo di:::cordia, violencia ni atropel lo 
entre las partes, y que por el contrario, el recibo y recuento de 
las haciendas so rar ificaron tranquilamente y do comun acuer
do, en la misma fecha indicada t n la preg unta ., , foja ciento 
veintisiete • 

.Marqoez de Meneses, foja ci ~'nto reiuLinuen.' \"ut!lta , dicu 
que no sabe. 

Manuel Silveira, foja ciento treint:1 y tres, dice: e que lo 
consta qur el seiior R<•guern quedó :i cargo de las haciendas ha
biéndose contado al f.i fecto, pero que no : habiéndose hallado 
presente, nada podía aseverar respecto al dc.;¡pojo• . 

i>ereira Cuadros, foja ciento treinta y siete ruelta, di ce: e que 
no sabía que hubiese habido dc~pojo • . 

Gomcz Faustino, foja ciento cuarenta y dos vucltn, di ce: cquc 
sabe que fueron despojados, porque \"ió que¡el scilor Hoguera to
mó cuenta de las haciendas del <•stahlecimiento y que el de
clarante entendió eso por despojo}). 

Romero, foja ciento noventa y ocho, dicé : e que no entienJo 
lo que es despojo, y que no hubo •li -cord i<l en el momento Jo 
contar las haciendas ., . 

Se&to: Qucen presencia de este resultado de la prueba de los 
demandantes, ya se hace innecesario detenerse cu el cxíímen do 
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las del demandado ; sin embargo, conviene tener presente : pri
mero, que Macb1ldo hll confesado, absolviendo posiciones, que hi
zo el recuento de las haciendas, foj,, dosciento~ cincuenta Yuclt.a, 
y si bien niega la entrega. ese recuento em inútil si las ha
ciendas debían quedar en su poder; segundo, que firmó hl escri
tura de foja cuatro, por sí y en repre ·entacion de su socio Cámara 
Canto, en ejeouciou del convenio sobre rescision del coutrato de 
arrendamiento, nombrando árbitros para dirimir cualquier difi· 
cultad que ocurriese en la entrega del establecimiento; tercero, 
que Machado pretendió entorpecer el cumplimiento del compro
mi o arbitral , bajo el frívolo pretcsto de que lo firmó e tando l'll
fcrmo y que no teníll la representado u de su .;ocio; y cuarto, q no 
los árbitros proccd ieron á llenar su cometido y prono ociaron su 
laudo résolviendo las cuestiones que les fueroo sometidas. Si 
sus procedimicnto11 son objetable.i , á juicio de los demandantes, 
debieron reclamar de ellos, no por medio de protestas, que son 
ineficaces en el caso, sio6 deduciendo los derechos legales. 

Sétimo: Que estando comprobado t¡ue el demandado no pro
ced ió con violencia ni clande3tinarnento al tomar poscsion del 
establecimiento y sus haciendas, siuú que esta le fué entregada 
por el socio administrador del mismo, don Luis llachado, ya 
sea que hubiese procedido con autorizacion de su socio Cámara 
Canto ú sin ella, desaparece por completJ la base jurídica do la 
accion entablada. 

Por estos fundamentos, se revoca la sentencia apelada de fo
ja trescientos sesenta y cinco \'oelta, y se absuelve al Coronel 
don I:~idoro F. Reguera de la demanda contra él interpuesta. 
Notif{~¡uese con el original,y prévia reposicion de sellos, devuél
vanse los autos . 

T. 111 

n&NIAMIN VltTOIUCA . - UUOISLAO 

fftlAS. - FEOERICO IDARCÍli\EN. 

- C. s. DEL\ TORRE.-SALUSTlA · 

NO l. U VALlA . 

18 
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D. f'ra'lcisco L. Olivet·os, espmiol, contra IJ• ¡flartina Fenm11dez 
de Goyl ia : a1·gentma, 7>0r cttmplitmetlto de un c011lrato de 
arrendamiento; sobre fianza de at·raigo y absoluct'on de posi
cr.ot~c.f . 

Suma·rio. ~ t• No procede la fianze de arraigo sin6 en el caso 
del artículo '7.& de la ley de procedimientos. 

2• JJas posiciones deben ser absueltas en la forma prescripta 
por la ley, y no por medio de un escrito. 

Caso. - Se espliea en el 

Falle •e1 6ue• ........ (ad hoc) 

ll06ario, Mayo 12 de 1887. 

Y vistos : resulta que la parte de D• Martina Fernandes de 
Goytia, por su escrito de foja 609, pide se le ordene á D. Frau-
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cisco L. Oliveros, d6 fianza de la bu para que preste suficiente 
arraigo á las responsabilidades finales del juicio, por la suma 
de 6000 pesos nacionales, fundándose en que sou públicos y no
torios los hechos invocados por su mismo rt>presentante en estos 
autos, de que trata de ocultar sus bienes y ha enagenado la 
mayor parte de ellos, como asimismo. hecho salir su familia do 
cSan Nicolas•. ao antiguo domicilio, ptLra trasladarse á otra 
parte; agregando, que su peticion está revestida de tanta mayor 
justicia, cuanto que despues de haberle renunciado el poder su 
procurador, el señor Oliveros, manifestó por domicilio en esta 
ciudad una casa en que jamás se le ha encontrado para notifi
carlo, pudiendo acreditar con el mismo Secretario, ser inenc
ta so residencia en. ella; y que por el escrito de foja 6H, el 
mismo representante de la señora de Goytia, solicita, se des
glose y dnuelva á D. Francisco L. Oliler~ su escrito presen
tado y mandado agregar á foja 607, por el cual este recooocG 
un documento qué estaba llamado á reconocer, apoyándose para 
ello, en que la peticioo de tal reconocimiento está comprendida 
en el pliego de posicione!~ presentado y absueltas ya por Olire
ros ante el Juez de Sao Nicolás, no habiéndolo efectuado allí 
por haberse come~ido la omision de no remitir el documento que 
debía ser reconocido¡ que las posiciones no se absuelven por es
crito; 1 que además, su presentacion había sido estemporánea, 
esto es, despues de haberle acusado rebeldía; que corrido trasla
do de ambas peticiones á D. Francisco L. Olifcros, las contesta 
en su escrito de foja 6t 5, pidiendo sean ellas rechazadas , Jlorquc 
el arraigo solo tiene por objeto garantir á los habitantes de la 
República contra la demanda de los estrangeros no dumicilia
doa en el país, como lo ha resuelto la Suprema Corte de Justi
cia Nacional en la série ~·, tomo t~. página 559, y porque la 
eonfesion puede nrificarse, no solamente contestando verbal
mente las posiciones, siD6 tambien por escrito, como sucede 
cuando al contestar la demanda, reconoce el demandado la jus-
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ticia de la accion entablada, segun el art(culo 86 de la ley na
cional de Procedimientos. 

De la relacion que en estraeto acaba de hacerse, fluye lógi
camente que las dos cuestiones á resoherse, son las siguientes: 

t• ¿Es procedente solicitar y ordenar que un estrangero do
miciliado en la República dé Jfianza de la haz para responder ' 
los gastos de un juicio, cuando este (lnagena los bienes y trata 
de ausentarse ? 

2- ¿Puede un litigante llamado á absolver posiciones, hacer
lo legalmente por medio de un escrito ? 

Y con1ideramlo respecto del primer punto: t o Que es un prin
cipio consagrado por nuestras leyes de procedimientos y acep
tado por lajurisprudenoia unirorme de nuestros tribunales, que 
siendo el demandante estrangero, no domiciliado, puede el de
mandado alegar la escepoion dilatori:' de arraigo del juicio, 
lo oual equirale en sus efectos, á la fianza del haz 6 judicaturn 
aolvi,· estiLLlecidas en derecho para responder á las resultas de 
un juicio como muy bien lo ha reconocido D. Francisco L . Olive
ros en su escrito recordado (art. 74 do la ley de U de Setiem
bre de t863, y 77 de la ley de procedimientos de la proviucia, 
y fallo, pág. 559, t. ti, série 2•, de la Suprema Corte de Justi
cia Nacional). 

to Que debidamente estudiado el espíritu filosófico de tales 
prescripciones, nu debo ser otro que garantir 6 poner á cubierto 
á los vecinos de la República, de que no sean molestados con de· 
mandas de estraujoros no domiciliados, las cuales pueden muy 
bien tener por objeto imprimirles la intranquilidad y el deser~di
to, nlidot de su ninguna vinculacion al país y de la facilidad 
con que pueden abandonarlo, despues de ocasionarles grandes 
gastos y perjuicios. 

3° Que segun esto, en el mism() caso deben hallarse los cs
traojeros que á pesar de estar domiciliados en la República, ena
genan sus bienes y tratan de ausentarse, para eludir las respon-

• 
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sabilidades que pueden caberles en un jutcio, siéndoles por la 
misma razon, aplicable la misma disposicion legal. 

.J• Qo~ siendo la fianza de arraigo un derecho acordado por 
las leyes al demandado, este puede hacerlo valer en cualquiera 
estado del juicio, tan luego como se suscite el peligro de que se 
trata dt! ponerlo á cubierto, como sucede con la goreralidad de 
las escepciones, y su peticion será tanto más fund¡tda y justa, 
cuanto más próximo é inminente esté de producirse el hecho 
cuyo peligro se teme. 

5° Que en estos autos consta, por la pcticion que en el miamo 
sentido hicieron el Abogado y Procurador del señor Oliveros, 
que este estaba Tendi<'ndo todos sus bienes con ol objeto de au
sentarse ele San Nicolás, lugar de su domicilio, para irse al exto
rior, concluyendo el í1ltimo, por renunciarle el poder, sin duda 
con, la mira de salvar su responsabilidad en este asunto. 

6° Quo D. Francisco L. Oth·eros , no ha dado fianza alguna, 
al menos que conste en estos aut.os, ptna garantir los tral1ajos 
de su Abogado y Procurador, que b:m retirado su intert'encion en 
el juicio, no quctlándolc al demandado ni siquiera la responsa
bilidad que las leyes imponen al personero ó Procurador, y tojos 
de leYantar el cargo que le han hucho, lo confirma, diciendo que 
no necesita se le nombre curador, pues él puede disponer libre
mente de lo suyo. 

7° Que de autos consta tambien, que nunca se le encontró 
para notificarle, en el domicilio constituido en esta ciudad, lo 
que prueba, que no es un domicilio real sinó puramente ' los 
efectos del juicio, para evitar la rebeldía, por otra parto, y 
siendo Olinroa, vecino de otra provincia, no solo se complementa 
y ratifica la anterior afirmacion, ainó que ello hace dificil otra 
clase de justificacion de los estremos legales. 

Fundado en estas razones, y atenta la especialidad del caso, el 
que suscribe resuelfe la primera cuestion, en el sentido afirma
tivo. 
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Y contiderando tn cuanto al segundo punto: t o Que el reco
nocimiento pedido esti comprendido en Jas posiciones, que la 
parte de D• Martina Fcrnandez de Goytia, ha pedido que ab
suelva D. Franci~;co L. Olinros, segun consta del pliego agre
gado' foja .&50 (posicion cuarta). 

to Que las posiciones, á parte de ser muy personales, tienen 
una forma especial determinada por la ley para ser absueltas, 
tales: como la designacion del dia en que debe presentarse la 
persona, que debe absolverlas, el juramento, y que se conteste las 
preguntas por sí, sin recibir instrucciones, ni borradore~ de 
otra: requisitos que no pueden llenarse por medio de un escri
to, el cual generalmente no es hecho por el mismo litigante, 
sinó por el Abogado que lo patrocina, artículos ttO, H t y tt! 
de la ley de procedimientos nacionales. 

3° Que no hay paridad en la comparacion establecida por el 
señor Oliveros, entre el reconocimiento 6 confesion, que se ha
ce de los hechos de una demanda, con la absolucion de posicio
nes, pues prescindiendo de loa requisitos 6 forma especial, que 
la ley asigna' ntall, aquella se presenta descubierta, clara y 
conocida de todo el que quiera Terlas, por lo cual y sin reserva 
alguna, se corre traslado de ella, precisamente para que se con
teste en la misma forma, mientras que las posiciones general
mente se presentan en pliego cerrado, y cuyo contenido descono
cido par.1 todos, hace imposible su contestaeion por escrito . 

.¡o Que aún la misma conresion de los hechos de una deman
da, que puede hacer el demandado al contestarla, necesita para 
su validez y para que el Juez pueda apreciarla en su eáracter 
de nrdadera eonfesioo 6 reconocimiento, que aquel compare~
ca 'su presencia, y se ratifique bajo juramento; artículo 87 de 
la misma ley citada. 

5° Que habiendo sido citado D. Francisco L. Olireros, por se
gunda nz bajo apercibimiento y acusádosele la rebeldía corrien
te i foja 605 yuelta, por no haber comparecido, el reconoeimien-
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toque ha hecho por su escrito presentado posteriorm.ente, es 
de todo punto inútil por ser informal ' intempestivo; pues de
bía dlirsele por confeso y reoonocido el documento de la refeaen
cia, segun lo estatuye el artículo lt5 de la misma ley. 

Estas razones han inducido al Joez proveyente, á resolfer la 
segunda coestion negativamente. 

Por estos fundamentos y en virtud de las leyes y considera
ciones citadas, fallo: que D. Francisco L. Oliferos, debe otor
gar la fianza solicitada por la suma de cinco mll puos r~aciona:.. 

le.t de cur&o legal, para responder á las costas que ae originen 
en este juicio, y revocáodose por contrario imperio la providen
cia que msnda agregar t>l escrito de foja 607, dát~e por recono
cido el documento de foja 3.W, y deaglósese y dnuélvase al 
señor Oliveros el escrito presentado por él, haciendo dicho re
conocimiento. 

Notifíquese con el original y repónganse los sellQs. 

/'edro A. Satlcl•e: . 

...... tle ......... ~ 

Buenos Aires, Abril 24:de 1888. 

Visto&: no hall:índose el presente caso comprendido en la dis
posicion del artículo setenta y cuatro de la ley de prOI.~edimieo
tos, y no habi,ndose justificado tampoco los hechos en que se 
funda la petieion de arraigo, so revoca :í eato respecto el auto de 
foja aeiscienUs veinte y una, declarándose n.l haber lugar IÍ di
cho arraigo. En cuanto á lo dcmlis, atento lo dispuesto por los 
artículos ciento diez, ciento doce y ciento quince de la ley cita
da, ae confirma dicho auto. Y notándose que el Juez titular de 
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la Seccion de Santa F~. no obstante su carácter de tal, ha con· 
tinuado desempeñando las funciones de Abogado en esta causa, 
ptlsesele Ja nota acordada. Prévia reposicion de selJos, devdl
nnse Jos autos. 

DENJAMI~ VICTORICA. - llLADISLAO 

t'I\IAS. - FEDERICO lbAI\GilRE~. 

-C. S. DE LA TORRE. - SAUJS• 

TIANO ~ . ZAVAUA. 

Criminal contra JJ •. ~ngel (Jgarri~a. por ·injrtrias gravu de 
lltcho inferidas al Secretario tlel.lu::gwlo federal . 

Sumario.- Las injurias de hecho inferidas al Secretario del 
Juzgado }'ederal, con ocasion 1 por razon de s~s funciones, cons
tituyen un delito justiciable por Jos 1'ribunales federales. 

Caso. - Lo esplica el 
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Snlta, Octubre lb de 1886. 

Y vístt\ esta causa criminal seguida por denuncia del Secre· 
tario del Juzgado, D. Mariano Hurtado }lendoza, contra D. An
gel Ugarriza, por graves injurias cometidas por este contra 
aquel en la calle, á horas tres á cuatro de la tarde, el dia !8 de 
Mayo; vista la acusucion del Fiscal, la peticion del injuriado, y 

Considerando: to Que de la propia eonfcsion del procesado 
consta que dió una bofetada al Secretario, porque le hostilizaba 
en los asuntos que sigue ante este Juzgado y anto el Juez ad 
/¡oc, por escusacion del suscrito, contra D. Pedro Cortazar, fojas 
i7yt8. 

!o Que el abogado y defensor, Dr. D. Damian Torino, en cuya 
presencia aconteció el hecho, declara que la agresion consistió 
en dos bofetadas y una patada, á consecuencia de las hostilidades 
mencionadas, fojas 20 y ~t; declaraciones de D. Jos6 A. Fer
nandez, procurador de Ugarriza, de foj¡' ft vuelta ; D. Julio 
Dousset, fojas 28 y !.t.; D. Donjamill Zcrda, foja !6 vuelta; 
D. Faustino Alvarado, foja 30 vuelta; }~acundo:Cabrera, foja 3t 
vuelta; y escrito de fojas .&7y 48, de Ugarriza. 

So Que tanto del escrito de recusacion del Secretario, presen
do al Juez ad hoc, que en testimonio corro de fojas 6 á tO y del 
de fojas .&7 1 .&8, firmado ¡lor Ugarriza y su abogado, como por 
las declaraciones pedidas por el apoderado de aquel, ae vé que 
la agresion se repitió mú de una vez . 

.1• Que Ugarriza no niega en ninguna parte de suJdefensa 
cómo asaltó á Mendoza, ni ha tratado de sincerarse siquiera del 
cargo contenido en la denuncia de fojas tt á t5, en cuanto á la 
forma y modo cómo llevó el ataque, circunstancia que agrava 
mayormente su delito; ni tampoco ha contradicho la afirmacion 



- FALLOA DB U StJPUaA COBTB 

del Secretario en Yirtud de la cual se había negado d abrir la ofi
cina fuera de sus horas, se babfa negado igualmente á entregar 
el eapediente, y por último, que la resolucion del Juez atl hoc 
había sido notificada ese mismo dia á :~u 11rocurador l!'crnandez. 

5° Que la única escepeion alegada por Ugarriza no es aten
dible, porque si el Secretario comctí11 faltas en el desempeño de 
aos dt~beres, que se traducían en bostiliti:ldcs contra aquel, ttJnía 
en sus manos el remedio legal, y de ningun modo, suponiéndo
las ciertas, hacerse jur,t icia JlOr sí mismo. 

6° Que las pret~ndidas bostilid11dcs, que es plica el procesado 
en su confesioo, ni son tales, ni constan, segun él mismo, en el 
eapediente de la causa seguida ante el Juez ad l10c, red u.;iéndose 
todo á decir cque hay ciertas peltueñas cosas por las cuales se 
traduce la mala voluntad del Escribano y que no son acusables 
ante el Juez, pero que manifiestan el proceder del hombre que 
no obra eon los dictados de su conciencia, todo lo cual ha venido 
preparando su ánimo é irritádolo•. . 

7° Que eato \iltimo manifiesta su deliberada intencion de sepa
rarle de la intenencion en sus pleitos, y que buscó el medio de 
injuriarte para fundar la recuaaoion que dedujo y obtuYo, tanto 
del Jata ad Aoe como del titular, segun se d á fojas .t y tO. 

&- Que las injurias cometidas contra el Secretario, consisten
tea en haberle dado de bofetadas en la calle, sin que este baya 
oooteataclo tan brutal agreaion, como se comprueba e o estos au
toa,J coa la circunstancia esplioada en la denuncia, no contradi
cha por el procesado, por la naturaleza de aquellas como por la 
persona agredida, son de las que la leJ jO, título9, Partida 7•, 
claai.Jioa de grues, porquo ellas fueron inferidas á un funciona· 
rio público, en el eJercicio de su cargo, inYodndose esta cali
dad por el mismo injuriante, con menosprecio 1le la innstidura 
que representa, en la calle y en el punto más concurrido de es
ta ciudad y á hora&s tres 6 cuatro de la tarde en que se ocupaba 
de aua deberes, practicando las notificaciones del dia. 
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9o Que clasificada la injuria en la co.tegorfa de lu grana, 
ella cae bajo la sancion penal del artículo 32 do la ley nacional 
de t.& de Setiembre do t863. 

Por estas consideraciones, con arreglo á las leyes citadas y lo 
pedido por el señor Fiscal, condeno á D. Angel U garriza por el 
delito de graves injurias inferidas al Secretario de este Juzgado 
Nacional, á satisfacer en el término de diez diasla multa de cua
trocientos r esos fuertes 6 su equivalente en moneda nacional, 
en favor del ofendido, con las costas del presente juicio. 

N otifíqneso con el original y r epónganse las fojas. 

IJenjnnn'n Figueroa. 

VISTA DEL SE~OR PI\OCURADOI\ GEI'ERAL 

Buenos Aires, Abril 17 de 1888. 

Sup1·ema Corte: 

El mismo procesado reconoce que la cansa de la agresion fu6 
la hostilidad encubierta del Secretario, que Yon{a preparando su 
ánimo, y la negativa inmediata del mismo ' abrir la oficina y 
entregar el espediente. La razon determinante, el mo&ivo direc
to é inmediato fué entónces, el ejercicio de las funciones oficia· 
les do Secretario. La ofensa fuó por razon y con ocasion de sus 
funciones, y no cambia su naturaleza (') que la agresion turiera 
lugar en momentos en que el ofendido no las desempeñara, 
como se pretende. La ofensa afecta en este caso, no al individuo 
particular, sin6 al funcionario, cuya autoridad ultraja y vili· 
pendía. La ofensa fué con ocas ion y por razon de sos funciones, 
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~141;.,., o~eii, y no cambia tampoco su naturaleza el 
que la agresiob tu~iera lugar fuera de la oficina. 

De otra maL!ra, si bastara salvar los umbrales del recinto en 
que una autoridad ejerce su funciones, para colocar al agresor 
fuera de sn alcance, abrfase burlado el objeto de la ley, que, bien 
se comprende, no es otro que garantir la independencia de todo 
funcionario, no dejándole librado á estraña jurisdiccion para la 
represion de amenazas y atropellos, á que á cacta paso podía 
verse eepuesto, por razon de sus actos en el desempeño de su 
oargo. 

Tal es la doctrina de distinguidos tratadistas, '!la que ha sen
tado V. E. E'n la causa S~rie j•, tomo 6°, página !(U. 

La tardía eseepcion de competencia, no es por tanto admisi
ble, puesto que se trata de un Yerdadero desacato. 

En cuanto ' la pena, si algo podría observarse es que es por 
clem6s benigna. Dar de bofetadas en plena calle, es una de las 
ofensu mú graves que se puede hucer ti un hombre : es poco 
monos que la provocacion al duelo. La multa de cuatrocientos 
pesos es apenas bastante, aunque vaya recargada con el pago 
de Jae costas y costos del proceso. 

Sírvase V. E. así declararlo al confirmar la sentencia ape
lada. 

Eduard.o C01ta • 

................ ~ ... 
Buenos Aires, .t\bril 24 de 1888. 

Viatos: Por aus fundamentos, y de conformidad con lo espues
to y pedido por el señor Procurador General en su precedente 
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vista, se confirma con costas la sentencia apelada de foja seten
ta y cuatro vuelta; y prévia reposieion de sellos, devnél vase. 

BEIUAIIU. VICTOatCA. -llU• 

DISUO FRIAS. - C. S. DI 

LA TORRE. -SALtlSTIAl'(O 

l. ZAVAW. 

C::..liJNA. Ll 

Contienda de competencia entre el Juez Federal ck la Capital y 
el tk Pa: de la .!• Seccio11, en la causa de va lgnacia Goma 
de Cáneva, argeratina, contra don Galo Llorente, upai'wl; 
por dualojo. 

SumaJ·io. - La prorogacion tácita de la jarisdiccion.local, 
prevista por el artículo t! de la ley sobro competencia de los 
Tribunales Nacionale11, se determina solamente por la eontesta
cion de la demanda, y no por otros actos verificados ante ella. 
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CGio.- La aeñora de Cánen démand6 por desalojo i don 
Galo Lloren te, ante el Juez de Paz de la!"' Seccion. 

Este opuso Ja escepcion de incompetencia, alegando que pnr 
tratarse de alquiler de i50 pesos mensuales y haber documento 
escrito, el asunto pertenecía al Juez de t• Instancia. 

No se hizo lugar á~~ cscepcion, por sentencia ejecutoriada. 
Citadas las partes i juicio verbal, el demandado recusó al 

Juez de Paz y pidió la suspension del juicio por haber entabla
do ante el Juez Federal contienda de com¡1etenc1a. 

El Juez de Paz no hizo lugar á la recusacioo ni á la suspension 
del juicio. 

Ocurrido por la inhibitoria á dicho Juez, se dictó el si
guient.c 

Buenos Aires, ~o,·iembre 28 de 1887. 

Resultando acreditada la competencia del Juzgado, por Ja 
distinta nacionalidad de las partes comprobada por la rati(ica
eioD de lo• testigos que precede, de la que consta que es un 
eatrangero el demandado por un ciudadano argentino, declárase 
eate Juzgado competente para conocer de este asunto, y en con
secuencia, líbrese oficio al Juez de Paz de la Seecion ~. acom
pañindole testimonio dé este escrito y del presente ~tato, pi
diéndole se inhiba de su conocimiento y remita á este Juzgado 
lo obrado ante 61 ; todo de acuerdo al artículo 46 de la Ley de 
Procedimientos. 

llgarriza. 
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AtiTO DEL JVU DE PAZ 

Buenos Aire:~, Enero 21 de 1888. 

Considerando que en el acta de foja 5 1'11elta el demandado 
dedujo ya Ja cscepcion de incompetencia de jurisdiccion de este 
Juzgado, fundándose en la existencia de un contrato de arren
damiento en que el alquiler mensual escedfa de~ pesos, Umite 
ba11ta el cual pueden conocer los Jueces de Paz. Que la misma 
escepcion dilatoria, fu_ndada en la calidad de las personas, ha 
sido deducida por el demandado mucho tiempo deapues de la 
primera y sin contestar aún la demanda. Que segun lo estable
cen los artículos 86 y 75 de la Ley de Procedimientos para los 
Tribuna lea de la Capital y de la Ley de Procedimientos Nacio
nales, respectinmente, e el demandado debe alegar ' un 
tiempo y en nn mismo escrito, todas las eacepciones dilatorias, y 
que no haciéndolo así solo podrá usar de las que no alegase, 
contestando :\ la dcmand:l. » (V éaso Cara van t es, Ley tk En
juicimiento, t. 2'>, No 6~). Que por lo tanto, el deman
dado, al deducir las esccpciones sucesivamente y en diferentls 
escritos, ha faltado abiertamente ' las dispoaicionea legale11 
citadas. 

Por estas consideraciones, no se hace lugar 4 la reclamaoion 
solicitada; y en HU consecuencia, oficiesc al Juez requirente, con 
insercion del presente auto, para que, dando por formulada la 
contienda de competencia. remita los antecedentes 11 la Suprema 
Corte de Justicia. Y remítase este espediente 'eso Tribunal. 
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VISTA DEL SE~OI\ PUOtUI\ADOR CENF.I\AL 

Buenos Aires, l~cbrcro 10 de 1888. 

Suprema Co1·te : 

Demandaclo don Galo Lloren te, ante el Juzgado de Paz, por 
desalojo, opuso la eseepcion tle incompetencia, por esceder el 
alquiler del limite fijado al conocimiento de la Justicia de Paz. 
Nada absolutamente dijo de la incompetencia, r or razon du la 
dinraa nacionalidad. 

El Juzgado de Paz sedeclaró competente, y apelada su reso· 
luoioD, fu6 confirmada por la Cámara respectiva. 

Colllo se d, el recurrente no opuso la escepcíon de incompe· 
tencia, por la fliver1a naciomdidad, dentro de los nue\'e tlias, ni 
ante el Juea que juzgaba competente, ni ante el que no lo era á 
su entender. Implícitamente renunció, por consiguiente, al be
neficio de la ley, aceptando la justicia local, ante la q u o la causa 
debe continuar, segun la jluisprudcociiL establecida por V. ~. 
en númerosos casos (S. 2', t. ti, pág. tOO; t. 13, pág. 277). 

Eduardo Costa. 

l'alle •e la 8upn•• C:erte 

Buenos Aire:;, Abril :26 de 1888 • . 
Vistos; y considerando: Primero: Que e~tando á los térmi· 

nos del artículo doce, inciso enarto de la ley sobre j urisdiccion 1 
competencia de los Tribunales nacionales, para que la jurisdic-
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cion federal se entienda prorogada por el demandado, que tiene 
derecho á ella por razon de la diferente nacionalidad ú vecindad 
do las partes, os n~:cesario que la demanda sea contestada, sin 
oponer la escepcioo de declinatoria. 

Segundo: Que al usar la ley de tales términos, nadl\ autoriza 
á afirmar que lo haya hecho en un sentido general, diferente de 
la significacion t~cnica que tienen la contestacion á la demanda 
y sus efectos en los juicios; y así la Suprema Corte en loa nú
meroaos casos que ha resuelto sobre próroga de jurisdiccion por 
el demandado, ha tomado siempre por base la conteatacion á la 
demanda y no otras gestiones de carácter préfio, como una 
manifeatacion inequívoca 'le la voluntad del estrangero 6 vecino 
de otra provincia de renunciar á su fuero privilegiado y some
terse 6. la jorisdiecion ordinaria. 

Tercero: Que en el presente easo, demandado un estrangero 
por un ciudadano argentino ante un Juzgado do Paz de la Capi
tal, por desalojo, y citado á juicio verbal, opuso la escepcion de 
incompetencia formando artículo prévio; y aunque fundada en 
otros motivos estraiioll al fuero federal, esa escepcion uo revela 
el propósito de renunciar ú él, ni de someterse á la jurisdiecion 
de dicho Juez, llinó todo lo contrario, y no estando contest11da liL 
demanda no puede entenderse prorogada la. jurisdiccion fe-
deral. · 

Por estas consideraciones, se declara que el couocimiento de 
esta causa corresponde al Juez Federal de la Capital. Remí
tauseleen consecuencia los autos y comuníquese al Juez de Paz, 
próvia reposicion de sellos. 

T. 111 

BllU.\IIm VICTORICA (en disiden
cia). - FIDEIICO 11..\ftGC!Rilll. 

- - VUDISUO Flllü. - C. S. DE 

U TOilBE. 

U VALlA. 

SAL11STI!lll0 J . 

19 
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DISIDENCU. 

Vistos; '! considerando : Que la eseepcion de declinatoria, 
opuesta por el demandado ante el Juez de Paz de la Secciou 
segunda, ha sido fundada en el hecho solo de tratarse de uu 
asunto de mayor cuantía y de jurisdiccion, por tanto, de los 
J u~oea de Primera Instancia, sin hacer valer su calidad de es
trangero, ni el fuuo f~deral qne como á talle correspondía. 

Que por consiguiente, ella ha t-enido por objeto, no declinar én 
absoluto la jurisdiccion local por razon de la calidad personal 
do los litigantes, sinó solo obtener la remocion de la causa de 
un Juez local, el de Paz, ante el cual pendía, á otro del mismo 
órden aunque de mayor graduacion. 

Que esto determina, sin lugar á dudas, la aceptacion de la jn
risdiccion local por el demandado, y Tirtualmente la renuncia 
del fuero federal por él mismo, segun es de principio y doctrina 
comun. 

Que lo preceptuado por el artículo doce, inciso cuarto de la 
ley nacional de catorce de Setiembre de mil ochocientos sesenta 
'! ijiete, estableciendo precisamente -en el caso la prorogaoion U.
cita por la contestacion de la demanda, no escluye la sumision 
licita ó espresa en otra forma autorizada por la legislacion y ju
risprudencia general. 

Que de otro modo, se daría, como ea comun opinion de los &n
torea, ocasion á la malicia de los litigantes '!causaría dilaciones 
indebidas, determinando por ello las le7es desde el Derecho Ro
mano, que toda gestion seguida ante Juez incompetente pero de 
jurisdiecion prorogable, importa admitir y someterse á su juris
diccion. 

Que tratándose d~ incompetencia no absoluta sinó relativa, la 
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eacepeion fundada en calidad personal debe ser opuesta antes 
de toda otra escepcion y defensa. 

Por estos fundamentos y de conform:dad á lo pedido por el 
señor Procurador General: se declara que el eooocimitmto de 
esta causa corresponde á la juat.icia local de la capital. Remí
tan•e en cousecueneia los autos al Juez de P1z de la Seccion se· 
gunda, avis,ndose por oficio al Juez Federal; y repónganse los 
sello•. 

IENIAIIIR VI(:TOftiCA. 

fJAITMA Lll 

Crimanal, contra el profesor de la escuela anexa al Colt.gio 1\"a· 
cional de San I.uis, D. Francisco de la JJiola ; por lesio11es á 
un alumt~o. 

Sumario.- to Toda eorreceion corporal está escluida de los 
reglamentos que rijen loa establecimientos nacionales de edu
cacion. 

to Las lesiones que con motiYo de una eorreecion se infieran 
á loa alumooa, son pasibles de pena. 
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Cato. - Se eaplica en las aiguiéntes resoluciones • 

............ 11' ..... 1 

San Luis, Mano 30 de 1886. 

Y vista la querella criminal por injurias de hecho, seguida 
por el Dr. Domingo Herrera contra D. Francisco de Ja Mota, 
con lo que resulta de autos. 

Y considerando: t • Que á estar á la disposicion del artículo 
3°, inciso .¿• de la ley de U de Setiembre de t863, sobre ju
risdiccion y complltencia de los Tribunales nacionales, y á lo re
suelto por la Suprema Corte en la causa que registra la S6rie 
t•, tomo 5°, página 38 de loa Fall01, es indudable que el cono· 
cimiento de la presente corresponde á este Juzgado de Seccion. 

!O Que el delito que se imputa ai D. Francisco de la Mota, se 
halla probado y confesado por él. Así lo re1'elan las constancias 
de autos, su deelaracion de foja t9 y la trauaaccion de foja 58, 
por la que se comprometía á abonar una suma de dinero á D. 
Domingo Herrera á trueque de que renunciara este á laaccion 
entablada, si bien tal connncion no se lln6 á efecto, por ha
berla aquel reehasado despucs en el mismo acto, fundaiodoae en 
que con ella podría perjudicar los intereses de la eduoaoioo pú
blica, evitando la soluoion judicial del litigio, sobre el cual abri
ga las convicciones que tiene manifeatadas en sus escritos de fo
ja ... y foja ... Y si bien el carácter de la accion deducida se de
termina por el escrito de demanda y esta fué inataurada prime· 
ro por lesiones corporales, cambiándola en aeguida por la de 
injurias, antea de ser conteatada (f. tS y ti), no es menoa cierto 
que la calificacion dadA por el litigante 6 por el Juez, no des
mtóa au naturalesay debe cntónces aplicarse, segun aea eata, 
la pilla prescrita por la ley. 
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3" Que el inculpado no J:aa probado. ni intentado hacerlo, que 
en la penitencia impuesta al menor Pedro Locas Herrera haya 
ante todo obsenado los reglamentos vigentes de los Colí>gios 
Nacionales y demás establecimientos de edueacioo pública, en 
su parte disciplinaria, á cuyas disposiciones debía primordial
mente subordinar sus procedimientos como profesor. 

Eotre este y el alumno e1isteo derechos y obligaciones recí
procas que á ninguno de ellos es lícito desconocer; y en tanto el 
segundo debe respeto y obediencia á los mandatos del primero, 
en cuanto obra este en la osferl\ de sus atribuciones. 

Los castigos afrentosos y depresifos de la dignidad, se en· 
cuentran proscriptos hoy, no solo de la legislacion escolar, sio6 
tambieo de los Códigos penales quo reglan las relaciones de los 
hombrea en la sociedad. 

J.:n consonancia con el espíritu liberal de la Constitucion de 
la República (art . t8), los artículos 3& y 35 del reglamento para 
los Colegios Nacionales, de fecha !O de Octubre do t875, en su 
capítulo t5, De las Penat, establece y gradúa las únicas que 
pueden infligirso á los alumnus, segun la gravedad de sus fal
tas, concluyendo con la espulsion, que es la más severa de todas¡ 
los artículos t t y t3 del plan de estudios ~· reglamento para las 
escuelas públicas de esta Provincia, el reglamento general para 
las de Buenos Aires, en su capítulo t t, el de Entre Rios, en su 
capítulo 5, sobre disciplina, y otros an6logos designan las penu 
que podrán imponerse, prohibiendo ellos absolutamente el uso 
de todo castigo afiictiYo 6 afrentoso que corrompa la moral de 
la juventud, así como las penitencias que hagan al niño obje
to de burla para con sus oondiscfpulos. e Si, como dice Horacio 
:Mano en aual~tcturtU aobrt la educacion, todos los castigos con
siderados por sí mismos son un mal •, con mayor razoo deben 
serlo aquellos que ae aplican inmoderadamente y fuera de lolJ 
límites permitidos por los reglamentos . 

.¡o Que el hecho cometido por el Sr. Mota reviste loa elemen-
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tos que oaracterizan la injuria real reagraTada con las circuns
tancias especificadas en el título SO, seecion t •, libro t o, Código 
Procedimientos de esta Provincia, existiendo tambien en super
petracion el abuso de autoridad que señala dicho Código en so ar
tículo 383, incisos t5 y t8, y que la misma ley castiga con arre
glo al articulo subsiguiente, inciso último. En todo aeto criminal6 
ilícito, la ley presume el dolo (art. t3, C6d. cit. y Série !',t. 5°, 
pág. olt7 de los Fallos). Y en cuanto á la accion en sf misma, 
ella ha' sido ejeo.1tada con violencia, entreg,ndose su agente ' 
las vías de hecho y produciendo así afrenta ó ignominia, aunque 
uo hubiera originttdo l~ion alguna (L. 6•, tft. 9°, Part. 7•; 
art. 309, C6d. Proced.). 

5• Que de acuerdo con el artículo 93 do la Ley penal de U 
de Setiembre de t863, los delitos sujetos :1 la jurisdicr.ion na
cional que no se hallen previstos en aquella, se r ao castigados 
con arreglo á los códigos que forman el derecho coman de las 
proTincias, con la moderacion que ha introducido la práctica de 
los Tribunales. 

6° Que en tal Tirtud, 1 pudiendo aplicarse al delito de inju
ria una pena pecuniaria, con sujecion 'la ley it, título 9, Parti
da 7', segun lo ha re:;uelto la Suprema Corte en la causa ltela 
Série i", tomo 2", página ~, es deber del J ozgado adoptarla, 
en lugar de las que desi~nan las disposiciones citadas en el .&o 
considerando, porque es prudente mitigar el rigor de la ltf, 
consultando Jos sanos principios de equidad. 

Por estas consideraciones, definitivamente juzgando, fallo 1 
condeno á D. ll'ranoisco de la Mota á pagar á D. Domingo Her
rera, por reparacion de la injuria infl3rida, la cantidad dt tOO 
peaos moneda nacional, con las costas cansadas. Noti.ffquen 
original, repónganse los sellos 1 archfYese. 

P. E. Migue:. 
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VISTA DIL Slf'OR PROCtli\ADOR GIN.ERAL .. 

Buenos Aires, Junio 10 de 188':'. 

Suprema Corle : 

No puedo pedir la confirmacion de la sentencia apelada, ya se 
considere la accion deducida por lesion corporal, ya por in
juria. 

En el primer caso, falta él hecho material, la lesion, como si 
dijéramos, el cuerpo del delito. 

Las facultativos que reconocieron al niño Herrera, informa
ron que las lesiones fueron insignificantes: una ltjera er¡u,imo
sis, dice el Dr. Foster, y de nuevo interrogado, agrega á foja t5, 
que las le&ioue& 110 pudieron únpotibilitarle de uisllr á las a"
las por taingun tiempo determinado. El Dr. Fiermestti infor
ma en el mismo sentido: un pequetio rasgt"io q~ee parecLa 
llecho c~m la punta de un alfiler. dice á foja 9 del ~ámen practi
cado el mumodia del suceso; agrega, á foja t 7, que me hau prt
aumar que dicho milo no podía de ninguna manera quedar impo
sibilit4do de a.sútir á las aula.s con toda puntualidad, pues la& 
lesionu eran imignificantu. 

No ea permitido colocar estos informes 6 reconocimientos 
médieoalegales, que hacen fá en todo proceso criminal, en eon
traposioion con las declaraciones de los otros niños, condiscí
pulos de Herrera, cuyo testimonio no solo es objetable porra
aon dll la edad, sin6 sospechoso, tanto por el compañerismo que 
existe, por regla general, entre los alumnos de una escuela, co
mo por la ojeriza que rata vez deja de uistir contra loa 
maestros. 

No es este, pues, el caso: del artículo i33 del Código Penal, 
1 más bien, por iLJlllogia parecía caer bajo la disposicion del 



3.15, que nonera de responsabilidad .:riminal' los que por cor
regir las faltas de sus hijos ltt !:tiu.mren lnione~ leves. 

En cuanto á la injuria, es todavía más destituida de funda
mento la accion deducida á falta de otra. 

No es posible suponer qoe los castigos que un preceptor im· 
. pone á sus discípulos tengan por objctonfrentarlea 6 deprimir
les en el concepto pú~lico, 6 de terceros, sin lo que no puede de
cirse exista injuria. De otra manera, los maestros estarían' ca
da paso espueatos á ser llevados ante la justicia. La preauncion 
natural es que t~l castigo se impone por el bien del alumno 
mismo. 

Es posible que en el presente caso, el preceptor Mota se dejara 
dominar por un momento de ira y eugerara un tanto la cor
recoion que merece el niño indisciplinado. 

Era, empero, á sus superiores, no á lot~tribonales de justicia, 
á quienes correspondía castigar esta infraccion á los reglamen
tos, si la había, con apercibimiento, suspension 6 separacion del 
puesto, segun la gravedad del caso. 

Sfnase V. E. revocar la sentencia recurrida. 

Eduardo Costa. 

But>nos Aires, Abril 26 de 1888. 

Vistos; y considerando: Quo estando absolutamente escloido 
de los reglamentos que rigen los establecimientos de instruocion 
pública nacional, todo castigo 6 v{a de hecho corporal como me
dida de correccion disciplinaria, las faltas de que li tal respecto 
se hagan pasibles loa maestros no tienen ni pueden encontrar 
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escusa en sus facultades de oc:reecion, si so hallu so•tidas en 
un todo á las disposiciones del derecho penal comon. 

Que el hecho imputado al acusado, de haber asido por el cue
llo y golpeado Tiolentamcnte contra una pizarra mural al alum· 
no Lúcas Herrera, sin hecho ni falta grave de parte de éste, 
produciéndole lesiones, aunque Ji jeras a1 juicio de los facultativos 
que las reconocieron, en el cuello y region )'arieta) derecha, ya 
se califique como delito de lesiones corporales ó como de injurias 
reales, cae evidentement~ bajo las disposiciones de la ley sesta, 
titulo nonno, Partida sétima, que resumen los artículos ciento 
diecinueve y siguientes y ciento setenta y uuete del actual 
Código Penal de la N acion. 

Por estos y los fundamentos concordante& de la sentencia ape
lada de foja sesenta y siete, se confirma con costas dicha sen ten
da en cuanto por ella se declara al acusado don Francisco de la 
Mota penal mente responsable del bocho materia de este proceso, 
modificándose en cuanto á la pena impu~sta, la cual se fija en 
la suma do ninticinco pesos, que deberá aquel abonar á faTor 
del fisco. Comuníquese esta resolucion por oficio al Poder Eje
cuti•o de la Nacioo, á los efectos del articulo trescientos sesen
ta y siete de la Ley •le Proced imientos ; y deTuélvanse estos 
autos. 

FEDERICO IBARGtlUrt.---c. 8. DE 

LA TORRE. 

Mi •oto es por la revoeacion de la sentencia y la absolucion 
del acusado, en virtud de las raz:ones que en su vista aduce el 
señor Procurador General. 

ULADISLAO fRIAS. 



t:~l111. ... ••• 

Don Wcncesluo YorJn, con los serioru Toledo é /n,jos, 
pot diloluc101l de sociedad ; sobre declaratoria de pobreza 

Sumario.-~ o procede la declaratoria de pob rezJ, no j usti
ficándose esta y la imposibilidaul de obLeocr rccursc1s. 

Caso. - Se es plica en el 

CorrienleJ, Octubre 2~ do 1885. 

Y Yista la sumaria ioformacion pro(lueida por don Wen
oeslao Yorki, ¡objeto de ser declarado pobre d!! sol.Jmo~dad para 
litigar con sas socios lo:f señores Toledo, en el pleito sobre 
nulidad del oootrato social que tiene celebrado para la compra 
de terrenos y plantacion de caña, Yiiias, e tc. , y sus incidente:~, 

como aobre el que tiene que promover por daiios 1 perjuicios 



que dice le bao causado; con lo espuesto por la ,.rte dt 
los Toledo 1 el Procurador Fiscal. 

Y considerando: to Que los testig.,s que han declarado, ase
guran que el solicitante don 'Venceslao Yorki es pobre 1 no po
see bienes de ninguna clase, no conocen á fondo el estado de 
fortuna de aquel, pues consta por los artículos to 1 8° del con
trato de sociedad que celebró con los señores Toledo, que es 
dueño en un ion con estos, de la tercera parte del campo denomi
nado cRincoll de Lagraiia~ , que la sociedad compró por el pre
cio do t6.000 pesos. 

!'» Que segun se vé por la ca rta presentada por !a parte de 
los Toledo, Yorki les encargó el año t88' la compra de ua 
destilador de nlor do 700 pesos oro, manifestAndoles que tenía 
listo un capital de 2000 posos oro para emprender la zafra que 
se proponía hacer; lo quu dem.uestra que hace cultivos 1 no le 
es imposible proporcionarse fondos para seguir el litigio 6 liti
gios que están en tramitacion y los que despu~¡ pueda entablar 
sobre daños y perjuicios. 

SO Que Jos artículos 558 del Código de Procedimientos pro
•inciales 1 t!7 del Reglamento de Administracion do Justicia, 
combinados, uigcn para la declaracion de pobre1.a, una prueba 
circunstanciada, no solo sobre la pobreza en general , ain6 tam
bien sobre la imposibilidad de poder obtener recursos 1la nece
sidad, 1 ha debido interrogarse t\ los testigos acerca de su estado, 
profesioo, famili~&, salud y edad del postulante, á fin de qoe 
la prueba de estas circunstancias pudiera conducir al conocí· 
miento pleno de si Jos recursos con que cuenta son estrictamen
te necesarios para fifir; siendo, por otra parte, muy vaga la pre
gunta de ai no le conocen bienes do fortuna 1 vive de su trabajo 
diario, pues este modo d~ vivir. solo conviene al jornalero 6 tra
bajador que se concha va por diaa 6 por meses, y no :&1 quema
neja un eapital1lo espl(lta de diferentes modos para obtener ga
nancias. Pero si las declaraciones de los teatigos bao sido 
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limitadlil, te'~ por el contrato de sociedad, que el postulante 
• 

es dueño de la tercera parte de un campo nlioso y es socio y 
administra Jos bienes de la sociedad Toledo y Yorki, y por la 
carta de foja tO, que maneja capitales para cosechar sus pro
ductos; siendo por lo tanto improbable que al que, como el so
licitante, es propietario y gira capitales, haciendo uso del 
cr~clito, le sea imposiblo obtener rilcursos para los gastos de uu 
pleito. 

,. Que estos gastos en el presente caso, no son sinó los de 
papel sellado y no los de abogado y procurador, p<lrque Yorki no 
ha pedido que se le declare pobre y se le nombre abogado que 
lo defienda como tal. sin6 que tiene abogado y procurador que 
han tomado su defensa desde el principio, y ante la Suprema 
Corte no se ha defendido tampoco por el l\linisterio de Pobres, 

_!!,!l.! •. ct.ue )Q, ha.defendido e~ -a-bogado li quien él· encomendó el .... 
pleito, y por consiguiente, los gastos que debe hacer para la 
pr~secucion de los juicios iniciados y por iniciar, no son de 
tanta eonsideracion que Jo pongan en el caso de no poder seguir
loa por falta de recursos; pues segun aparece, puede obtener 
recursos, como los obtiene, para emprendl!r sus trabajos. 

Por estos fundamentos, fallo: no ha'Jiendo Jugar, con costas, 
á la declaratoria de pobreza, solicibda por don Weoeeslao Yor
ki; en su consecuencia, que está obligado a\ reponer los sellos 
en eateespediente y los que se han seguido mientras se resolda 
aobre la declaratoria. Hágase saber eoo el original y rep6n
ganae. 

Cárlos Luna • 

...._ ......... mac:::e ... 

o,uenos Aire!t, Marzo 1• de 1888. 

Vistoa: por sus fundameutos y de acuerdo con lo eapucsto y 
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pedido por elst'ñor Procurador General en Ja 'fista de leja cua
renta y seis, se confirma con costas el auto apelado de foja diez y 
siete toelta. Repuestos los sellos. devuélvanse. 

UUDISLAO PIU~S.-FEDIUCO 

IURGC!RD. - C. S . DI U 

TOilBI. 

·-- _.,... - -- ... 

Toledo é hijos, contra D. Wencellao Yorki, por cobro de pes01; 
soln·e incompetencia 

Sumario.-Convenida la jurisdiecion arbitral para todu las 
cuestiones relatins á una sociedad, pertenece Á loa 'rbitroa re
solver t;Obre la fecha en que uuo de loa socios debe restituir' los 
otros loa anticipos que, segun eonnnio, le han hecho para el 
aporte social que le correspondía. 
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Caso., - Loa señores Toledo é hijos, hicieron con D Wen
ceslao Yorki un contrato de soci('dad, por el cual los primeros 
debían suministrar doR terceras partes del capital, y Yorki la 
otra tercera parte, qua los stiiorcs Toledo convinieron en anti
ciparle. 

Dichos señores espusieron que por tal razon habían anticipa
do á este la suma de tt.688 pesos, 25 centa\"OS oro, y como no 
so babia señalado fecha para la restitucion, pcdíau que el Juez 
señalase el térmiuo dentro del cual debía hacerse con sus inte
reses. 

Pidieron tambien la de,·olucion de la suma de 330 pesos, 88 
centavos, que le habían prestado particularmente. 

Yorki opuso la incompetencia del Juez Federal, fundándose 
en que por el artículo t t del · contrato social ~staba convenido 
que todo desacuerdo ~ntre.los socios debia ser salvado. por. medio .• . . 
de árbitros arbitradores. 

Corrientes, Febrero 9 de 1887. 

Y vista la escapoion de i.ncompetencia de este Juzgado, de
ducida por Don Wenceslao York i, ¡1ara conocer originariamente 
de la demanda entablada por el apoderado dó los señortls To
ledo, padreé hijos, cobrándole cantidad de posos que dicen les 
adeuda, con lo cspuosto por las partes y documentos presenta
dos. 

Y considerando : 1 o Que Jos eompromisos que las partes con• 
traen, son la ley á que deben sujetarse, y por el artículo t t del 
contrato social, que figura en copia á foja M y siguiente, se com
prometen espresamente á no recurrir á los tribunales y se obligan 
á saltar por medio de árbitros arbitndores cualquier desacuer-
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do que surja entre los aooios; 1 conYiene, por consiguiente, l'Ia

mioar si el carácter de esta cuestion es social 6 no. para decidir 
si debe ser resuelta por árbitros 6 por ~ste Juzgado. 
~o Que cstableci6ndoso por el artículo 7 del contrato social, 

que el capital debe ser suministrado por el señor Toledo é hijos, á 
medida que la industria lo reclame, cargtíndose la tercera parte 
á Yorki en cuenta particu!ar, y consis.tiendo la cuestionen la di
versa interpretacion y alcance que cada una de las partes dá á es
te artículo, sosteniendo los seiiores Toledo que pueden cobrar á 
Yorki las cantidades adelant:ldns, cómo y cuando quieran, sin 
más liauitacion que el plazo que debe señalar el Juez por ser una 
deuda ¡larticular, mientras que Yorki sostiene que no está obli
gado á abonar sinó des pues de vencido el término del contrato; 
no puede ponerse en duda de que la cuestion es esencialmente 

..... &'~ti. ... ~-JMe ser-rmnrlhl jJflr"\t rl5it'rós, éori arreglo al contrato. 
porque se trata de establecer los derechos y obligaciones de loa 
socios entro sí 6 de uno de ellos con relacion á la sociedad, con 
arreglo á lo estipulado cspresa 6 tácitamente en el contrato so
cial. 

3o Que aunque se diga que la. deuda de Yorki es particular 1 
una vez contraida no tiene relacion con el contrato, esta afir
macion pugna con el testo es preso del artículo i t del mismo. 
por el cual se obligan los señores Toledo á adelantar el capital 
necesario, y naturalmente, toda. cuestion que surja relatinmeo· 
te á la falta de cumplimiento <le tal compromiso y que exija 
para su decisioo la interpretaeio n de una cláusula del contrato, 
debe ser resuelta por árbitros y no por el Juez, conforme á lo 
estipulatlo; y l"ersando la cuestion en el presente caso sobre el 
plazo en que debe abonar r orki la cantidad adelantada por los 
señores Toledo y adeudada por él, la fijacion do dicho pltlzo no 
puede ser hecha sinó por los árbitros, (micos jueces facultados 
por las mismas partes para interpretar el contrato y reaoher 
cualquier cuestion que surja entre loB socios. 
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Pol ettoa fundamentos, se declara que este J a1gado es incom
petente para conocer de esta causa originariamente, debiendo el 
demandante solicitar lo que corresponda para el nombramiento 
de 'rbitros, si desea llevar adelante la cuestion iniciad&; con 
coetaa. 

Hágase saber con el original y repónganse loa sellos. 

Cárlo.s C.un4. 

Buenos Aires, Yayo 1• de 1888. 

Vistos: Por sus fundamentos, se confirma el auto apelado de 
foja ciento cuatro, en lo que se refiere á los aportes sociales¡ y 
consjd-er:ando en cuanto á la suma de trescientos treinta pesos 
ocbeDtay ocho centavos, que no tiene esta relacion alguna con 
el oon~tato social, se rnooa en esta parte, declarándose que cor
responde al Ju~?z de Scccion cooocar en lo que se refiere al co
bro de dicha suma. Repuestos los sellos, dnuélvanse. 

BWAIIUI VICTORICA.-VUDISLAO I'RIAS. 

-FIDIIUCO IBUGÍlRU. - C. S. DI U. 

TORRE.-SALIJSTI.lr40 l. UVAW. 



DI 11l8TICI& ftACIOlUL 

Don A.r~tenor Correa, contra Do11 Pedro San (;ermeJ y Don GaJ· 
par Taboada, por reiviradicac·ion de Wl terreno; sobre compe
tencia. 

Sumario. -El haber sido vendido un terreno por los sin di· 
cos y juez de un concurso, no es razon para declarar que la 
reivindicacion del mismo, promovida entre dos vecinos de dis
tintas Provincias, no sea do competencia de la justicia federal. 

CaJo.-Se esplica en el 

...................... 
Santiago, Setiembre 1• de 1883. 

Autos y vistos: Resultando del exámcn de estos autos, que, á 
pesar de la distinta vecindad de las partes litigantes 6 su distin
ta naci<>nalidad, ya sea que se oonsidere como tales á Correa y 
Taboada 6 á Correa y San Germes, se trata en este pleito, segun 
resulta de la contestaoion á la deJDandR, de matetili que no 

T. m 
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compete conocer ' la justicia Dacional, por bs razones que se 
upresan á continuacion: 

i° Correa demanda á San G ennes, por reivindicacion de unos 
terrenos denominados cChuanbasquc,, que posee el demandado 
San Oermes: 

!- San Germes cita de niecion l. don Gaspar Taboada, l. 
quien ha comprado el terreno en cuestion ; 

ao Taboada, tomando la intenoneion á que tiene derecho en 
el asunto, por haber sido eitadlo de niocion, espresa que com• 
pró el terreno cuestionado á lo3 síndicos del concurso formado 
al fallido don Cármen Correa, como sucesor del cual ae pre
aentaDon Antenor Correa reit"indicando 6. e Cbumbasque•; 

,¿o Que el juicio de concurso corresponde, por su naturaleza, 
á la jurisdiccion provincial, avo0cándoso todos los asuntos en que 
pueda tener interés el fallido; 

5° Quede los documentos exhibidos por Taboada, coosta que 
os síndicos del fallido nndieron cChumbasqoe» á Don Gaspar 
Taboa&da, ~révia autorizaeion del Juez de Provincia compe
tente; 

6° Que se nndió á un precio superior al que se le había asig· 
nado al inventario de los bienes del fallido; 

7° Que CoTrea .afirma que la. estension de cChumbasque» ea la 
de un cuadrado de tres leguas por costado, citando al efec
tomen nras y a u los judiciales do la aut~>ridad provincial eom • 
peten te; 

8° Que Tnboada, á su vez, a firma que esa estension es solo la 
de un cuadrado de legua y media por costado, citando tambien 
actos y resoluciones judiciales de los jueces locales competentes, 
en pró de sus afirmaciones; 

9'» De todo lo cual resulta nideuciado que, para conocer y re· 
solver esta causa, hay que renr los actos judiciales. de los 
Jueces de la Protincia y juzgar acerca de su nlidez 6 nu• 
lidad. 



.. 
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Y c:ooaiderando: to Que en mérito do lo es puesto anterior
mente, este pluito versa sobre· ejeeucion y cumplimif.lnto do 
actos judiciales emanados de los Tribunales de la Provincia, 
puesto que los síndicos del concurso formado á Correa nndieron 
á Taboada el terreno de cChumba¡¡qne•, con autorizacio11 judi
cial, siendo aprobados por la misma autoridad los actos de men
sura, dealindo y pososion judicial dada li Taboada. 

!'» Que del juicio sobre cumplimiento de las obligaciones que 
húo nacer el acto judicial aprobatorio de b venta del terreno 
en ouestion, como de todos aquellos en que se trata de la eje
cocion de los actos judiciales, debe conocer la misma jutiadic
cion ante la cual pasaran, y á la cual. ha dado la ley el imperio 
para que no sec~n eludidos sus mandatos. 

~""--

3• Que en ateocion' la naturaleza de la causa, el conoci-
miento de la pre11ente corresponde á la jurisdiccion provincial 
(Fallos de la S. C. de J. N., S. t •, t • .¡o, plig . .&68) • 

.¡o Que la nlidezde los actos de la justicia provincial, no 
puede ser rtliaada por los Tribunales Nacionales, sinó en los 
casos del artículo f-' de la Ley Nacional de jurisdiccion y com
petencia de aquellos, de t4 de Setiembre do t863 (Fallos cita
dos, S. t •, t. 5°, pág. 59). 

5° Que los Tribunales Nacionales deben declarar de oficio 
su incompetencia, en cualquier estado de la causa en que apa
rezca (.Fallos ya citados, S. 2•, t. to, pág. 177). 

6° Que el juez incompetente. puede remitir o~iJ!!!l~ ..tl ~~-·· · 
diente obrado al Juzgado '-q.wiea c:ttlre·s¡;ónaa·el conocimiento 
de la caaaa (Fallos ya citados, S. i•, t. so, pág. 234). 

7° Que los jueces nacionales carecen de jurisdiccion p:na 
conocer de los vicios que se alegan, cometidos en los Tribunales 
de las Provincias (Fallos ya citados, S. 2•, t. -'0 , pág. 415). 
~ Que el juicio radicado en los Tribunales de Provincia, 

debe seguirse y fenecer en ellos, cualquiera quo sea la calidad 
personal de las partes (S. 2., t . to, pág. t'7f). 
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Y en el presente ouo, debe reconocerse radicado el juicio, 
por cuanto sus orígenes, sua eausaa generadoras, estl\n en los 
actos de los jueces de provincia que han dado mtirgen al derecho 
de Taboada, como al de Correa. 

Por estos fundamentos, y de acuerdo con la jurisprudencia 
sentada por la Suprema Corta en sus fallos mencionados, se 
declara que este Juzgado es incompetente para el conocimiento 
de esta causa, revocándose por tanto, y por contrario imperio, 
el auto de foja 50 vuelta, debiendo ella remi~irse con todo lo 
obrado al señor Juez de t • lustancia en lo Civil de esta Provin
cia. para su conocimiento y resolncion, con el oficio correspon
diente. Hágase saber. 

P. Olaechea y Alcorla. 

VISTA DEL sdoa PROCOUDOR GD&UL 

Buenos Aires, Febrero 8 de 1884. 

Suprmaa Corle: 

Una demanda reivindicatoria entablada contra un· poseedor -
cuyo título emana de un corcarso ya fenetid~>, no puede conside
rarse como incidente de él, ni está, por consiguiente, amparada 
por el artículo t! de la ley de j urisd iccion y competencia. 

Esta doctrina, establecida por V. E. en la causa X.XI, Série 
~. tomo so, púgina 4!5, e perfectamente aplicable al present.c 
caso. 

Don Gaspar Taboada compró al concurso de Don Ctirmen Cor
rea, en t814, la finca cuya reiviudicacion solicita ho1 Don 
Antenor Coma. 

La compra al concurso fuá un acto perfecto, que traoaftrió Ja 
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plenitud del dominio al comprador. La oaestion que hoy surge 
entro loa dereohoR que oreé tener Don Aotonor y los que Taboa
da adquirió por la compra, es independiente y no un incidente 
del concurso que quedó cerrado con J:a venta do los bienes del 
fallido . Por la diversa nacionalidad, su conocimiento corres
ponde á la Justicia Federal, y os á ella á la que incumbo decidir 
entre uno y otro título. 

Sírvase V. E. declararlo así al revocar la sentencia recurrida. 

Eduardo Costa. 

Falle •e la l!lelpr••• ~--

Buenos Aires, Mayo 1• de 1887. 

Vistos: correspondiendo el pres~nte asunto á la jurisdicoion 
nacional, por razon de las personas, y no hallándose él compren
dido en las escepoiones contenidas en el artículo doce, inciso 
primero de la ley de jurisdiooioo y competencia de los Tribuna
les NaoionaJ~s. de catorce do Sotiembr~ do mil ochocientos se-

•·•ftñta y tres, se revoca el auto apelado de foja ciento treinta y dos. 
Repuestos los sellos, devuélvanse para que reasumiendo el Juez 
de Seooiom la jurisdicoion de que se ha desprendido, proceda 
con arreglo á derecho. 

PMIAIIIft VICTORICA. - tlUDISLAO 

FRIAS. - - Ff.DEiliCO IBAilGClllEK.

C. S. D& LA TORRE.-SALtlS~O 

l . UVUIA. 
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D . ..tngcl l'yarri:a, contra D. l"rdro V. Corta:ar ¡ sobre pago 
de inte-rC.'iCS 

Sumario. -Un pagaré en que se cspresa habt!r sido abonados 
los intereses hasta uua focha dada, no causa obligacion de pa
gar intereses desde esa fecha basta el día de la demanda. 

Caso. -D. Pedro Y. Cortazar , estrangero, otorgó en !t de 
Mayo de t883 á D. Angel Ugarriza, argentino, un pagaré por 
50.000 pesos bolivianos,'~~ de Mayo de tSM, declarándose en 
dicho pagaré que quedaban abonados al Sr, Ug•rriz• los inte
reses correspondientes de esa oantid~&d basta el ~~ du Mayo de 
tSM. 

El Sr. Ugarri:a demnnd6 el pago del documento, y por cuer
da separada dcmnmló el pago de lo;; intereses, desdo el ~1 do Ma
yo do 188-1 basta el dia de la interpelacion judicial, solicitando 
que el Juez fijn~;c su tasa, por no C'!ftar fijada en el pagaré. 

• 
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Falle ••• ... _ ........ (ad hoc) 

Snltn, Ynyo 17 de 1886. 

Y vistos : Los antecedentes formados con motivo do la doman
da por cobro de intereses que h 1& promofido D. Angel Ugarriza 
contra D. Pedro V alentin Corta zar, intereses tle\"engados por el 
oBpital de 50.000 posos bolivilu1os constantes en el documento 
de pr6stamo cuyo testimon io corre á foj1L 2 vuelta , do estas 
obrados, de los que resulta. 

Que el Dr. D. J osé M. Soltí pidió, por el Sr. Ugarriza, q_ue 
estando estipulalto el pago de intere¡;es en ol documento citado, 
sin cspresion de su tasa, procediera el Juzgado á fijarla con arre
glo á la ley. Afirma que los préstamos comerciales nunca se pre
sumen gratuitos ; que por el scntidodel pagaré, se dcbrn abonar 
los intereses corridos dcspues del 21 de Mayo de ·188,, invocan
do para ello en su favor las disposiciones de los artículo:; 717 del 
Código du Comercio y la del6H del Civil. 

Corrido traslado al demandado del escrito resumido do la parto 
actora, aquel lo evacua pid iendo: 

Que sea rechazada la accion con condenacion en las eostas, 
fund,ndoae para ello en que el documento preaentado no con
tiene pacto de intereses para despues del it de Mayo, cayendo 
el caso bajo la preacripcion del artículo 711 del Código de Co
mercio. 

Reapeoto al carácter comercial del documento, pide la aplica
cion del artículo 917 de la misma ley. Soati~ne igu¡lmente su 
aplicable el te:sto del artículo 707, el cual, concordado con el 
del 71 1 ya citado, btloe solo surjir intereses cuando el deudor 
incurre en mora, la cual sobre•iene desde el dia de la demanda, 
en cuya oportunidad hizo Cortazar consignacion de ellos. 
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Se alega tambien por el demaadadu habene realizado ona no
neion de la primera obligaoion con intereses, por nna posterior 
á pluo fijo, pnes que no trae el documento presentado tipo nin· 
guno de intereses ni designacion de tiempo en que empesarán á 
correr. correspondiendole por'lo tanto, la disposicion del articulo 
'713 del Código de Comercio. Concluye esta parte por observar 
no bRber cumplido el acreedor en el documento presentado, con 
la formalidlld 6 requisito del protesto exijido á so nacimiento 
por el artículo 917 que se refiere á las que se establecen para 
las letras de cambio. 

Y considerando: toQue la obligacion contenida en el pa,ar6 
de foj& ! vuelta, eon~iene la estipulaci.oo del abono de intere
ses, pues los arreglados basta el !t de :Mayo de tstU, plazo del 
nacimiento de la oblig.acion principal, no forman parte del 
capital~ sinó que son muy distintos de él, porque los términos 
miamos en que está concebido el pagar~, son eapresoa y claros 
ce quedando abonados loa intereses correspondientes de esta OllD

tidad , , es decir, de la de 50.000 pesos que constituye el capital 
adeudado, estando por ello rejido el caso por lo dispuesto en los 
artículos 7tt y '717 del Código do Comercio. 

to Qoeauoque el documento de obligarion solo eapresa la 
circunstancia del abono de intereses por un término dado, bata 
el !1 de Mayo, transcunido este sin que se baya nrificado el 
del capital, ha habido próroga de aquel, por todo tol $lempo 
demorado en la entrega del principal. (Ultimo artículo citado). 

se Que DO Obstante la estipolacion sobre intereses en general, 
se ha omitido fijar su tasa 6 proporcion, naciendo de ahí la ne. 
ceaidad de anrigoarla ocurriendo ll la que señala la ley comer
cial en su artículo 7tS que la fija en Jos que eobrau Jos Bancos 
páblicos . 

.&• Que la cita hecha por una de las partes del artículo "70'7, 
carece de oportunidad é importancia legal en el caso sub judice 
por no proceder la mora, dada la estipolaciou espresa exijida 
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por eJ artículo 71 t antes recordado, estipulaeion constante en 
la obligacion por escrito que sine de punto de partida para la 
presente gestion. 

5° Que la apJicacion hecha al presente caso de las distintas 
prescripciones del Código do Comercio relativas á las letras de 
cambio, contenidas en los artículos 800, 899 y 912, es comple
tamente improcedente, por la nli~nna sahedad «en cuanto pue
da ser aplicable , con que termina el artículo 9t.7 del titulo U 
De los J' a les, Billetes ó Pagarés . 

6° Que el legislador, al hacer .estcnsivas á esta clase de docu
mentos las disposiciones establecidas para las letras de cam
bio, con el agregado transcrito en el considerando anterior, su
po muy bien lo que preceptuab11, marc11ndo distinciones .que A 
ser ol'ridadas, hubieran producido confusiones inadmisibles en 
toda boeoa legislacion. 

7° Que A pesar de exiatir mochos pontos de semejanza entre 
las letras de cambio y los demás documentos endosables, exis
ten tambien entre ellos señalad:Ji,S diferencias, y entre otras, la 
falta de la necesidad del protesto en los que no llan sido endo
sables. 

8° Qoe estipulada la obligacion con intereses entre los Sres. 
Cortai&T 1 Ugarriza aL favor del \'Litimo, el documt>nto que la 
contit>ne ba permanecido basta el presente sin 111teraoion alguna 
respecto del único aeteedor y único deudor originarios, conser
•ándoae igualmente inaltero bies las relaciones de derecho entre 
ambos, por la falta de endoso que pudo modificarlos, viniendo á 
aer innecesario, por consiguiente, todo protesto por falta de 
pago. 

9° Que la ley comercial al exijir esta formalidad en las le
tras de cambio y demás documentos codos:1blos, lo hace teuion
do en cuenta su carácter especial y la existencia do distintas 
obligaciones á la cancclacion del documento, que surgen con los 
endosos, originarios á su vez de las acciones reversivas. 
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toa Que .en toda letra de Clmbio, intenienen necesariamente 
trtt "''on-., ••endo el librador y el girado alternatinmente 
otilipdos, segun la aceptaoion 6 no aceptacion de la letra y la 
'ferificacion ~ 6 Jio nrificaeion del pago, mientras que en un pa· 
car6 eomo el de foja i vuelta, .solo existe el suscritor (Cortazar) 
:r,el titular 6 acreedor;(Ugarriza), siendo el primero el único obli· 
fado al pago. 

tt • Que no habie·ndo med·iado endoso en el docu111ento pre
sentado, y si <>s, como di.ec Bravard, en el tomo 3•,. página 535 
e que el mismo snseritor es q11icn se obliga á pagarlo, )>roma
tiendo un hecho propio y en consecuencia do ello, que tampoco 
han aeeptaoion ni protesto por falt" de ella ,, y continúa más 
&llelante, e tambieo es consecuencia de esta cualida1l (el no en
doso) que en el vale no haya provision do fondos ni giro por 
cuenta de un tercero, como puede suceder en b letra, pues el 
auseritor proCf!de á nombre propio y no como mtmdatario •· 

tto Que e!lta doetrioa nace y se impone por la naturaleza 
misma de un documento que aunque endosable, no ba sido en 
el hecho endosado, siendo la adn1itida tarnbieo por el cqmpete n
te profesor Dr. Castellanos, en sus lecci01ter &obre el Código 
de Comercio Argentirw, p:igina 3t.&, y de otros autores más. 

PoT las citas y consideracion.es legales e:;pucsh s, declaro que 
el Sr. D. Pedro Valentin Corta·zar, est,¡ obligado á pagar los in· 
tereses del documento cuyo testimonio corre á fuja i vu.elt¡¡ de 
estos obrados, desde el it de Mayo de t88.¡ en adelante, aégun 
el tipo del interés fijado por los Bancos establecidos en esta 
plaza; rep6ng&nae los sellos. 

Aniceto LatoJ" re. 
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r••••••la ........ .,. ... 

Oucno!l Aires, Ma~·o 1• de 1888. 

Vistos y considerando : Primtro : Que _los préstamos no eau· 
san obligacion de pagar intereses , si no se han pactado capresa
mente y por escrito, fuera del caso de tnora, y es ineficaz en jui
cio toda cstipulaeion sobre intereses hecha verbalmente (artículo 
setecientos once del Código de Comercio). 

Segundo: Que el documento de foja dos, con que se ha ins

truido la demanda, no contiene pacto esrrcso que obligue al 
deudor al pago de intereses, sin6 la constancia de haber estos 
sido satisfechos, la que si bien hace presumir implícitamente 
la exist,oncia anterior de esa obl:igaeion, no eqninle á un pacto 
espreso por escrito que la establ~zca, no pudiendo confundirse 
la constancia del pago, con la constitueiou de la obligacion en 
la forma prescrita por la ley. 

Teruro: Que no ae puede pedir, como se pide en la demanda, 
que se fije judicialmente la cuota del interés por no haberse fi
jado en la obligacion, sin incurrir en manifiesta contradiceion 
con el único fundamento aducido para demoatrar que ha habido 
estipuliC)ion de iotereaes, pues si consta del documento que ea
toa han 1ido pagaios, se deduciría lógicamente que a u cuota ha· 
brla aido fijada por las partes, y oatónces no sería el caso de pe• 
dir aa determinacion por el Juez, sinó lisamente su pago con 
arreglo li lo pactado, 

Cuarto : Qu() no hay cuestion sobre 1~& obligacion de pagar in
t tlreses des pues de constituido en mora el deudor, desde que >flato 
Ja reconoce, y solo la hay respecto el tiempo transcurrido desde 
el nncimieuto del pogaré basta la demauda, en que, como queda 
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demoatraclo, el deudor no eriabli obligado á pagarlos, por·falta de 
estipula~ion espreaa al respecto. 

Por éstas consideracione!f, se revoca la sentencia apelada de 
foja veintidos y se absuelve á don Pedro V. Cortazar de la de
manda contra él interpuesta; y prévia reposioion de sellos, 

· dnuélvanse los autos. 

DEI'41AIIll'4 VICTORICA , 

Mi opinion es que debe confirmarse Ja sentencia por sus fun
damentos. 

ULADI!LAO FRW. 

FEDEftiC(} tBAIG(JftU. - C. S. 

DE U TORIE (en disiden
c ia).-SALUSTIARO J. ZAV4-

UA. 

DISII)Efll(ll A 

Pienso que ladeclaraoioncontenida:en el documento de Ja deu
da de quedar abonados al acreedor los intereses del capital adeu
dado haeta el dia del vencimiento del crédito, 6 sea el nintiano 
de JbJo de Diil ochocientos ochenta 1 cuatro, demuestra evi
delltemente anaesplícita estipulacion de intereses entre lu par
te,s hasta esa fecha, que con arreglo al artículo setecientos diez 
y siete del Código de Comercio, de~e entenderse,prorogada y vi
gente hasta el dia del pago efectivo del crédito, pero coino en 
esta segunda instucia, se ha a.legado 1 ofrecido probar por el 
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demandante que no hubo tal pago de intereses 1 que aquella 
cláusula se consignó simplemente para e'itar cualquier ulterior 
reclamo del demandante á tal respecto, lo cual ' ser cierto qui
taría toda la fuerza á dicha cláusula, mi nto es porque se abra 
la causa á prueba sobro l :l verdad de la alegacion del demandado, 
conformo al artículo doscient.os Teinte de la Le7 Nacional de 
Procedimientos. 

C. S. DI LA TORI\E . 

~~118.&. L~ll 

Don An9el Ugarn:~a, contra Don Pedro V. Corl4~ar; sobre 
liquidacion de url crédito á pesos boliviar~os 

Suma rio. - La determinacion del cambio que, en las obliga
ciones: á moneda especial , la ley do t5 de Octubre de t885 fija 
para el di a del ' encimiento, se entiende cuando el di a del Ten
cimiento es tambicn el del 1,ago. En caso de nrificarae este 
con posterioridad, el cambio debe determinarse segun au curso 
en el dia del pago. 



• a ti rAú.ol .......... A COilTI . 
CGIO.--Doo Angel Utattiu demaod6 eJeoatiYamtate, en t-' 

de Arotto de t885, á Don Pedro V. Cortazar por cobro de un 
Jegar6 de 60000 pesos boliYianoa, que Yenci6 el !t de lbJo 
de taN. 
' Coadenado Cortazar al pago, se suscitó una cncstion sobre la 
Jitllidaeion del crédito, eo la que el Contador nombrado liquidó 
t¡GUDbio ele loa posos boliYianos, segun su cur~o en el dia del 
Moiaiento del pagaré, con arreglo ' 11\ ley de t5 de Octubre 
de t •• 

Falle ••• oluea Ff141e .. l (ad hoc) 

Salta, Julio 6 do 1886. 

Y Yislos: el incidente sobre liq uidacion definitiYa del capital 
ele 10.000 pesos, seguido en estos obrados entra los señores 

• • Uprriaa 1 Cortazar, emergente del cobro del documento CUJO 
tenimonio corre' foja t, de los que resulta: 

t• Que Don Pedro V. Cortazar se oblig6 á abonar el !1 de 
lfa7o de taN aquella cantidad adeudada desde Mayo ti do 
1883, en moneda bolifiaoa efectiva. 

r Quo no satisfecha la obligacion en el plazo convenido, el 
aeior Ugarri&a exigió judicialmente la chancelacion del pagaré, 
el U de Agosto del año próximo pasad..,. 
_ 1- Que con este motivo se siguió una cjecucion, durante la 

~ oilal se hicieron algunas entregas parciales por el deudor, á 
eaenta del capital constante en el documouto de foja l. 

,. Qae la parte del señor Ugarríza sostiene que para la defi· 
•nliquidacion de aquelJ cubierto su valqr total, debe ser 
lleíe•o el abono del capital, con la diferencia do premio que ha 
aJ-.ndo la moneda de plata boliviana sobre el billete de curao 
lepl • 

• 
• 
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DI lual ., ..... AL ' .. • S te 
. .. 

Y eonlicleranclo: i• Qae aunque la obUgacion confeoida á 
moneda de plata venció el il de llayo de 188.1, ha transcurrido 
eae tármino lle¡ando hasta eli.J de Agosto de 1885, sin que &:_ 
entrepra ni exigiera antes su importe. 

to Que entrega no hubo, como ¡¡e prueba por la misaa exi-
• cia de estos obrados. ni cobro en forma que autorice á partir._ . 

una fecha onterior al U, por haber incurrido en mora pan,i" ~ 
pago el señor Cortazar. . 

S• Que Dfl tiene aplicacion antes del dia de la demaada, Ja 
dltima parte del artículo S• de la ley de Octubre de 1885, por· 
que aunque hubo detorminacion de plazo para el pago en el 
documento de foja t. él no se halla en ninguna de las condicio· 
nes establecidas por los dos incisos del artículo 500 del C6difO 
Civil. 

4• Que no consta haya mediado ni requirimiento estra-jucli~ 
para el cobro antes dell-1 de Agosto, porque el papel eorriea&t 
á foja 39 de los autos, no constituye prueba al.¡una, por faba 
de reconocimiento de su firma (arts. 1028, 1031 6 inc. te clel • 
t035 del Cód. Civ .) ; y 

ó• Que habiendo realizado el señor Cortazar entregas de di,. 
nero en_ distintas épocas, á cuenta del documento cobrado por el 
señor Ugarriza, ellas debenll'3r tenidas en cuenta en el acto de 
laliquidaoion definitiva. 

Por estos fundamentos, resuelvo: Tuelno t>stos obrados al 
Contador señor Torre:3 para que reforme la liquidacion preten· 
tada, en el sentido de tomar en cuenta desde el U de Agoato de 
t885 las alternativas dol cambio entre la moneda bolifiana de 
plata, de que b:1bla el documento de foja t, y el billete de cnr11 
legal basta la fecha de este auto, con deduccion de las eanticla
des sucesinmeute entregadas. 

A. Latorre • 

• 
' 



•• • 
• 

• 

• 

FALLOI D& Ll lutl&lü COITB 

Falle •e la ....... ., • ...., 

.. 
• 

Buenos Aires, )layo 3 de 1888. 

.. 

Vistos y considerando : Primero: Que aunque segun el tenor 
literal del articulo tercero de la ley de quince de Octubre de mil 
ochocientos ochen~:.. y cinco, para determinar el curso del cam
bio en los casos de )bligaoiones á moneda esp!eial, que hayan 
de ser solventadas con los billetes declarados de curso legal 
por dicha ley, debe atenderse al ralor corriente que estos ten- ~ 

ganen el dia del vencimiento de la obligacion, tal disposicion 
no puede ser atendida rectamente, como de nn modo esplícito 
lo reconoce el propio apelante, sinó del caso en que el pago se 
efectúe al vencimiento del crédito, y en que no medie en conae
oaencia mora de parte del deudor en el cumplimiento do la 
obtigacion. 
s~gun®: Que existiendo aquella, ó tratándose de obligaciones 

ya nncidas á la fecha de la ley citada, sus términos no pueden 
ser tomados sin6 como equivalentes al dia del cumplimiento de 
la obligacion. 

Tt)'cero : Que en el presento caso, uno y otro de estos estre
mos aparece cumplido contra el deudor, pues por una parte re
sulta que la ~,onsignacion en que basa su o¡,osicion no futí nri· 
ficada por él , sin6 dcspues de librada ej Jcncion por el pago de la 
deuda y atín de dictada S<'ntencia de remntc en su contra y es
'ando ya por tanto clara y evidentemente en mora, y por otra, 
que la obligacion porr¡ u e se lo ejecuta estaba ya vencida, no sol.> 
á la fcoba do aquella ley, sinó aún a u tes de los decretos del 
Poder J::jeoutivo Nucional á que cll:1 su refiere, no pudiendo 
tener, en consecuencia, á los efectos do tal disposicion, otra 
fecha de vencimiento que la del dia du liD pago. 
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Cuarto: Finalmente, que no puede alegarse con loa tárminoa 
del auto de foja 23 vuelta y proveido de foja 26, que baya cosa 

juzgada eu contra de las auter~orlls conclusiones, pues no la 
con!itituyc on r ealidad la simple r eferencia contenida en esas 
resolueioncs nl artículo t ercero de la ley de mil ochocientos 
ocbentn y cinco, demosLrutlo como o halla cuál es el alcance 
de este articlll o y evidenciado que él no es contrario en manera 

alguna á aquellas conclusiones. 
Por estos fundamentos , y sin considerar In apclacion inter

puesta por l;s parte de l." garriza, e u utencion á la rebeldía de fo
ja ciento dos , se confirma con costas el auto apelado do foja se

senta y cuntro vucltt~. Not ifiqucsc con el original 1 repuestos 

los sellos, devuól muse. 

T . 111 

DE~JAMI~ VICTORICA. - ULADISLlO 

FRIAS. - FEDERICO IBAUGCI RE!IC. -

C. S. DE U TORRE. - S.UUSTU

NO J . U\'ALIA . 

~ ' 

-
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·& Petrona D~az ltec/oya de del Campo, co1;1ra el Dr. D. Jrcau 
E. Torrent, por twlidcul de 1ma ••euta y clevo/ucion de lo ven
dido ; sobre embt1rgo preventivo. 

Summ·io.- ! Jn nivindicacion por nulidad de venta no au u

riza el embargo prerenth·o de la cosa demandada. 

Caso. - La sciiora de del Campo, vecina de La Plata, entabló 
ante el J nt>z de t • Instancia de La Plata, contra el Dr. D. Juan 
E. Torrent, vecino de la capital, demanda de nulidad de la ven-

• ta de una estancia y haciendas en el Saladillo, hecha en Jos tU-
timos días de su tinado padrr , y devolucion de lo vendido, por In 
parte que le correspondía. 

En otrosí pidió el embargo pre\'cntivo de la cosa demanda
da, invocando el artículo 447 del Código de Procedimientos. 

El Juzgado coufiri6 traslado de la den1anda y ordenó el embar
go preventivo. 

El Dr. To.rrcnt ocurrió ú la Justicia l:'ederal inrocando la dis
tinta vecindad de las partes, por medio de inhibitoria, y la cau
sa pasó al Juez Federal de La Pinta. 

Rem1tidos los autos, pidió el levantamiento del embargo. 



...................... 
Lft Plata, Enero 24 do 1888. 

Y vistos nuevamentt>; y considerando: que el juicio ordinario 
puede iniciarse ante la J usticia .F'edcral con embargos preventi
vos (sentencia corriente en la pá~. 4.t5, t . 7u, Série i•, Fallos 
de la Suprema Corte), y eu este caso no so encuentra la presen
te causa iniciada, sin que pueda bnccrsll valer que el embargo 
tiene por objeto arrnig1u ó asegurar el resultado del juicio, 
pues aun para este caso, se haría necesaria una escritura pública 
ó una escritura fehaciente que justific~se el derecho de la de
mandante (inciso 3o, art . 55 de hL ley de procedimientos nacio
nales, y Sl'ntencia de la Suprl'ma Corte corriente en la pág. Sói, 
t. U, S~rie 2• de sus }'allos), y los antecedente:; agregados á 
estos autos no alcanzan á esademostracion; levántese el embar
go decretado por el Juez de Provincia, á f.. ., {'U la parte que 
afecta los bienes é intereses del Dr. D. Juan E. 'f orrent, notifi· 
cándose al efecto al encargado del Registro de la Propiedad, y 
librándose las demás órdenes necesnri1ts. 

Repóngase el sello y notifiquese con el original. 

Isidoro . t lbarraclil. 

lluenos Aires, Yayo 5 de 1888. 

Yistos: no resultando justificados los estremos legales re
queridos para el embargo preventifo solicitado, se confirma, con 



costas, el auto apelado de foJa doce. Repuestos los sellos, de~uél

nnsc. 

UENJA~Il~ \ ' IC'fOIIIU. - lJLADIS• 

L.H) FIIL\S.- FEDERICO IDAI\

C(IIE~.- t:. 5. DE U TOIUIE· 

f '.\liS.\ J.l ~ 

1:.' • .1/cillloc e lujos, COII lNI (! / l'llp i /tt /1 dt•[ 1'(// JI)I' I.WI!J St. ticr
UI(lll> , ¡10r Cll lt<'(J« dt• lltercmlcrias ¡ solm: JICI'SOitC I't a 

Sumnno. - Lns ag•·ntc:; de un \'llpor c:: liín haiJil itados pnm 
representar al Ca pitan, l' n el j ui cio :.o un:: cntu·ga d t: mcrcatl c
rías. 

Caso. - )lcin ku é hijos, dcru,\ndaron al ()¡lpitnu 1lcl \'a por 
•Lady Saint O crmanll, por entrega de mr:rcadcríll;,, y pid it·ron 
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que los señores Jobnston y Compañía, agentes de dicho tapor, 
manifes taran si asumían la perst~noría del Capitan. 

Los eiiores .Johnston, manif1:stnron qoe no asuminn la per• 
sonería del Capitau; luC'go, des pues do noti ficada á este la deman· 
da, se presentaron asu mi éndola, y contc tando aquella. 

Meiuko ó hij os, Jlillicron so les desconociese la personería que 
asumían, y St' tiiera por conte!:.tatla la demanda en rl'beldia del 
Capitan . 

.fobnston y Compañia , sosl.u\·icron llliO como agentes del va

por podjan reprcsl!nt ar al Capitan, como Jo reconocieron los 
demandantes en su c-erito de demanda, y acompañaron In con
formidad de O . .lxcli no Rolon, apl),)cr,,•lo dt-1 Ca pitan, con lo 
obrado pur ellos al con te ·l:lr la \J emanda. 

Fallo del oluez •·ederAI 

llul!nns Aire"'. Julio 28 de 1887. 

Y -r isLo.: : Por lo· fundamento · aducidos on 1:1 precedente es
crito, y tcnientlo adem:is .. m co nsitlornoion que l:l parte deman
dante h.1 reconocido e plicitnmcntc r¡_nc los ·oüorcs Johnston y 
Compañía, era n agentt•s del e Lady . aint Gormau,; que si bien 
estos manifestaron en la fliligeucia de fQja ii , r¡ u o no admitían 
la personería del Capitan, csttin habilitados en su calidad de 
agentes del buque, para clcfl"nlier sus derecho.i ; que ol proceder 
adoptado por J ohn;;Lon y Coml>añí;l, ha sido aprol>ado por el 
representante co~•stituido cu forma, del 'apitan; no ba lugar li 
lo pedido en el escrito lle foja 42, y autos , como e tán llamados 
á foja 40. 

Repóngase el sello. 

l"irr;ilio JI. Teclit~. 
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Buenos Aires, ~layo 5 de 1888. 

Vistos: por sus fundamentos, se con firma con costas el auto 
de foja cincuenta. Repuestos los sellos, devuélvanse. 

DENUMIN VICTOniCA.- llLADISLAO 

FRIAS. - .-EDEI\ICO 18.\1\GÚREN. 

- C. S. DE LA TOilRE. 

D. ,,liguel Ferre;·, contra elfGoMcmo de la /'ro'Vincia de E11tre 
llios. por entre!) .t de w(campo; sobre competencia 

Sumario.- L :1 venta hecha de un campo en litigio, no im
porta sin6la ccsion de los derechos del vendedor ¡i la cosa dispu
tada; y en tal caso, para que la cuestion corresponda á la juris
dieeion federal, es necesario que concurra la distinta vecindad 6 
nacionalidad estrangcra, tanto del cesionario, como del cedente. 



Caso. - El Gobierno de Entre Rios ~endi6 A D. lligoel lko· 
ohe, vecino de esa provincia, un sobrante del campo cLa Cua
dra•. 

Pedida 111 mensura y entrega de dicho sobrante, aquella fa6 
protestada por In seiiora D• I sabel ~lillan, y en el juicio con
tencioso-administrativo que se &igui6, el Gobierno declaró mal 
~endido el sobrante y nula la venta, y negó la entrega del cam
po; de cuya resolucion Broche apol6 para auto el Tribunal Su
perior <lo Entre Itios. 

Durante la rtH:stion, Broche vrndi6 el sobrante A D. Miguel 
forrer, cspuiiol, por escritura otorgada ~n la Capital, y ost.! en· 
tabló demanda contra el Gobit!rno de Entre Ríos, para que fue
ra condenado á entregarl e el sobrante vendido. 

El representante del Gobierno demandado opuso la escopcion 
de incompetencia, por tratarse del dominio de la tierra pública, 
cuyo ejercicio y administracion es un atributo esclusivo de la 
soberanía de la Provincia, y por hallarse radicado el juicio ante 
la jurisdiccion provincial , á cuyo Superior Tribunal so babia re· 
currido. 

Opuso tamb ien la fal ta de personería del actor, por no haber· 
se manifestado al Gobierno la venta que Broche le bab{a bocho, 
y no haber , por consigu i9nte, sufr ido agrario en la resolucioo. 

VISTA DEL SE~OR PI\OCUI\ADOI\ GENERAL 

llucnos Aires, Marzo26 de 1887. 

Suprema Corte : 

A. principios del aiío próximo pasado, D. A. Broche, argen• 
no, inició ante <'1 G<Jbicrno de la Provincia de Entro Rios, de 



la c¡ae era ftcino, la euestion que hoy se pretende traer al oono
cimieoto de esta Corte. 

En Enero pidió la poscsiou que hoy so solioit:~ de V. K, y no 
habiéndola obtenido, eu ~ ovien.bro (ti timo interpuso apelacion 
para ante el Tribunal ~uperiorde In ya citada Provincia de Entro 
Rios. 

Durante la pro ·ecnsion do l.l cuostion seguida con la parte 
qae pretendía mejor derecho al t ('rrcno di ·putado, aparece el 
mencionado Broche vendiúntlolo al rocurrento, D. 1\L l!'errer. 
por escritnra ptíblica otorgatla en e ·ta capital en .Tunio del año 
próximo pas:11i o. 

Apoyado en ('::; tu escritura , el <:omprndor n . .ll. l•'crrer, ocur
re á V. E. en su calidad di! estrangero. 

Prescindiendo do toda otra consideracion, bnsta esta simple 
esposicion, para poner en cviclencia quo la onagonncion, atlmi
tiendo quo fuora pcrf~cta , no ha pllclid,J camhiar la naturaleza 
dul fuero. l'ondicnto el pleilo, lu nnta no ha podido realizarse, 
sinó en el esthdo on r¡u e el bien vendido se encontraba. 

La escritura de foja 6, no importu, entJnccs, otra co·a que 
una simple ccsion de los dorecbos que ol rentlcdor suponía tener 
á la cosa on disputa. 

El derecho quo el recurrente pretende hacer ralcr, no sería, 
por consiguiente, en raingun caso ori ginario y no bastaría á traer 
la causa al conocimiento de V. E. 

Es.est\l, 1\ mi juicio, tan claro que escusa todu otra considern
eion tendente á demostrar l il incompetencia de c::; tn Co rte. 

Diré, sin embargo , algo más. 
La escrituraantu mencionada, no ha ·ido protocolizada en la 

Pro'fincia donde está ubicado el bien vendido. 
La venta no est1i, por tanto, perfeccionada. y el sciior Fcrrer 

no poede ni debe ser considerado, ui por Y. E., ui por el Gobier· 
no de Entre Ríos, como verdadero d uciio del terreno en cucs
Uon. 



Es, 11 lo sumo, un simple cesionario de derechos en litigio. 
La roproscntncion del primiti \"o propietario nnte las autori· 

dades do Entre Ríos, no había cesado, y Mt representante ante 
las misma , pudo Jegítimnmcnlo deducir el recurso pendiente 
ante el Tribunal .'uperior , y 'luc ante él debe concluir. 

Pido !ie sirm Y. E. declarar su inf!oru pdencia en eslo caso. 

f duurdo Cosla. 

F•dlo de la !!6e•a•reuaa Coree 

ll tH•no~ Air•.!.c' . 31aro 8 de 1888. 

Yistos : con tando J o In escritura (Jo foja se i~, c¡ue Don Anto
nio 13rooho, cedente de los derechos y acr ionP · q tH' so pretende 
hacH vnler (1 11 I.'Sto j uicio, es ,·ccino de la l)n.lvincia ele Entre 
Rio ; y do conrorm!dad con lo di puc ·to por el artículo octavo 
de la ley sobre jurisdiccion y competencia de los 'l'ribunalcs Na
cionales, y con lo e ·pues to y pccl ido :i este respecto por el señor 
Procurador General, en su vist1Hic foja ·escntu y unlL, se declara 
que la 'uprema Corto carece d(' juri ' dice ion pna conocer en 
estn causa, con rostns al tl anmndant o; y arr hh·c o, prévia reposi
cion de: · t'llos. 

llE~JAlllN \ 'ICl'OIUCA . - ULADlSUO 

FI\IAS.- FEDEI\ICO IUARG()REN.

C. S . DE LA TOI\1\E. - SALtSTIAftO 



FALLOI DI U IUIÍIIA coata 

Crimit~a.l, contm Eugenio Saucerln, p01· ?rJI(et·te dada fÍ Jo5é 
E.'stigarribia el 6 de Abril de 1 85, en la colonia /leús
tellcia. 

Sumario. - L.1 pena dl' ocho años de presidio impuesta al 
delito de homicidio fo luntnrio, es justa . 

Caso. - Lo esplica la 

!\asistencia , Scliembrc .J. de 1886. 

Y vistos estos autos iniciados y seguidos de oficio contra 
Eugenio Sancedo, por homicidio perpetrado en la persona de J o
sé Estigarribia, de los que rc!iulta: que ul din 6 de Abril de t885, 
Jendo por el camino que parto de este pueblo con direcciou ó. 
loa obragcs del Centro una tropa do carros con peones do D. 
Agustín Adriani y D. Antonio Brignolc, al llegar al puntv 'en o-
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minado La putntt granclt, donde abren dos caminos en direccion 
' los respectivos obragea de aquellos, se detuvo la lropa para 
apartarse los peones con loa oarros que conducían y seguir el 
camino del destino especial que tlenban: que de la tropa de Cl&r· 
ros :ormaba cabecera uno cargado de dveres1 el único desti
nado al obragc de Adrinni, manejado por el peon José Mariano 
(a) .Jiaria11ito, uno de los varios peones que seguían, ' pi~ unos, 
y en loa carros de Drignole otros, basta el punto eit11do y todos 
en estado dl' ebriedad, JlOr las bebidas que durante el camino 
iban tomando. 

Que do la peonada perteneciente al obrage de Adriani forma
han parte Eugenio Sancedo y José Estigarribia, quienes en el 
momento de fraccionarse el convoy de carros para seguir aua 
res¡lcctivos destinos, Sanccdo infirió una putialada á Estigarri
bia que le causó la muerte instantánea. (Curti lloado de f. t, y 
declaraciones de f. tO vta ., ti y i5). 

Y considcrandú: t o Bn cuanto al hecho: que no ea posible 
apreciar la fuerza probatoria do las circunetaucias que precedie
ron al acto homicida, por oua,nto todos los testigos presen
ciales se encontraban en ese momento en estado de ebriedad y 
como reconoce la deftmsm, las ciTcunstaucias eapeoiaUsimae tD 

que se encuentra el .Juzgado y el mismo Defensor, sin medios 
eficaces de accion, son sin duda alguna la causa primordial de 
estas deficiencias y de aqn( resulta la desigualdad en las decla
raciones, sugeridas por las visiones que cruzaron por la imagi
nacion de los testigos producidas por efecto el el alcohol, de don
de no puede sacarse datos contestas y precisos para definir de 
un modo acertado las circunstancias del hecho, pero en manera 
alguna los efectos producidos por estas deficiencias pueden apro· 
vechar favorablemei~te en particular al acusado, cuando que to
cios son obligados á soportar los defecto:~ comunes y aun ouando 
se tenga en cuenta la hipótesis que la misma dl.'fcnsa alega en 
su favor alsuponer, que entre borrachos, e podría ser que otro 



laobiese cometido el delito y que se arrojase la responsabilidad 
aobre el defendido que estaba durmiendo una borrachera• ,-esta 
presuncion sería aceptable y obligaría l:L rofiexion al Juez, si la 
dotima no fuera Estigarribia, precisamente soLre quien recníau 
resentimientos y amenaus quu Sanccdo guardaba de antemano, 
quien . obro el hecho lm aceptado la rcsponsabilidad dol dt>
lito. 

2° Que no obstante los ll cftJctos para establecer In pl l)nitud de 
la prnt!lm en la manera como e efectuó t:' l dulito, en cuanto 1\ lu 
causa del hecho, re~ nlta ele ltt declaraciones posteriore¡¡. Ma
nuel Ar:;cnio Martinez, ,J icc ;i fuja ti , qut> .'ancclio gnarbaba 
resentimientos :í Est igarribi,\ por haberlo este cast igado UM vez 
y quu d('c(a qut: n.l!JUIIa ve: le pagaría. 
Jos~ lluriano (a) Jlar iwulo, :\ foj:L t H, lli ce : que San cedo re

cordando de I:J ·tignnibia, decía , /IIJ lw.y cuidado, ello r¡¡,e he de 
ser 9randc y lo he de 11111fll1· ci .este hijo de wm !JI'<W .•. , cuyas 
declarúciones se r t.> produl·on re ·ped inuncntc 1Í fojas 30 \' Uc\ta y 
38 con pequeita ,·.• ria ntc, ('ll la r(' laeion, pero con iderac1a · v 11 

el fond o, son lo ' detall o:; rJUC l"an proci nmcntc IÍ converger á un 
solo punto, que es IIL muerto de ~~~t i garrt h io , y os en cstn que la 
acusacion estriba para establecer la p rcm('d i tac ion. 

3° Quo la cau-;a paran Pptttr qm• el acusado abr igaba intcn
cion determinada conlra Estiga rribin. ::o hall a establecida JlOr 
la declaracion del mismo;\ foja 10, que dice : que EsllfJflrrihia 
lo a¡>ror~>c/¡6 dú~~tlole dos !JtU'rota:o.~; :i foja 17 ,·uclta, el ha
berlos encontrado Man uel A. )ltartinez por pelear en el camino, 
el mal tratau1iento quo E:~ ti:;arrib i:l dab1l á la madre de San~ 
cedo, son circunstancia-; especiales qu" tienden :í e· tableccr y 
robustecer una prcs uucion cumplida de lll prcuneJ itacion del bo
cho consumado en la persona du J osó Estigarribia . 

.Jo Que l1l doctrina en esta materi1\ crimina l sobre la prueb1L 
« que debe ser tan clara como la luz del día )) y que la clcfcnsll 
la abraza en toda la materia, es ~xij ible para los casos en q u u 
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el delito deba castigarse con la últim:\ pena; en el presente ouo 
Manuel A. l\lartincz y José liarían o so u contestes en sus decla· 
raciones las que se encadenan con tus ciruunstaucias del consi
derantll'l anterior y suphJ 1i tot.ln otm prueba 1niÍs regular y or
diu:n ia, mu cho m<\s Claandu lus testigos que dccltLran sobro los 
antecedente dl'l hecho no son ta ch:lllu.s, los que hncl.'n u na prue
ua bastante, en QUÓ fundar UII U COIHlenacion. 

5" Que In indct~:rm iu:tcion del t icm¡.¡u, como parte de pena, 
JH.•J ida por la acu acion, 11 11 pu·Jtl e se r aplicable en e to · terri
torit) ·,que toJaviu <'Slán c:u·ut•1s d\• lug.n es tic seguridad para 
la guarda de los detenidos y para el ~a~n quo aquella tleba llo
llar.sc en lugartls destin;~dos al <'fódo fuera del lugar do este 
juicio, d til'mpo debe ~cr delerm inado para sor cum plido y su 
graJuacion j uzgada pur derecho comu11. 

ij•' Que do lu · autos :~ o desprendo el m6vil <¡\l l' im pulsó :'&San
cedo :i couccuir y ej t·uutM el del ito, :i liaber: de baburlo una 
VI'Z castigado EsLigar nbilt y dad o mal tratamiento ú su mnd re, 
que por mús de ·graciaJa r¡uc esta sea, S'l re icnl · d amHr propio 
en el ('Orazon del hijo y dorHillllla pa<~ión de la rcngnnza, las que 
110 pueden IUl' n n • de con itlcr:usc ct>mo ci rcunstancias atenuan
te~ acompaiiadas de la umbr iuguez en el ado h•)micida, y aún 
la menur edad: fa lta d t: in · trnccion lit:! acusado. 

Por e tas consi1leracionc.; , fallo : 1h•clumnllo á J•:ugeuio 
'aucellu courictu del c.J¡•litu do homici,J io ,·ulunt:Lrio perpetrado 

un l:l pursouu de J osé Est igarriuia. y,¡ ,~ acuerdo con la'i conclu
siones J o la acusauion lisual fundatl a~ en la · constancia · de ao
toii , y haciendo nso de lll facul tad c.:on fcridu. por ol articulo 93 
de la Ley pena l del U de ~etiumbro tic 18()3, sn condena al pro
cesado Eu~t!nio Su nr·etlo á la pena de ocho a1ios de ¡>re.ficlio, 
contados desde el seis de Abril de mil oclt iJciento,, oche11ta y cin
co, que dcbon\ ser cumpl ida dond e In autoridad superior de este 
punto designe, y ti las costas de C:) t e proceso. 

Htigase sahor oportuu,uuouto al l~ xmo . • ei10r Gobernador do 



estos territorios uta sentencia para su cumplimiento. Actúen 
dos testigos y suscriban t:l reo y su defensor. 

Si/Muo Daule. 

í ri stos: esta causa <' riminal srguida de ofi~ io por el Juez 
de P n de In Colonia R c~> i stenci a contra ]~ugcnio Sanccdo por 
muerte dada á J osé Estigarribin y tra ída en apcladon á es tu 

Juzgado, por recurso iu terpu<'slo por el n.o aeompailado de su 
defensor, el e la srntcncin pronunciada por dicho Juez de Paz, 
con lo l·Spuesto por el dcfen¡¡or del reo en (') escrito de espre
liion de agra\"ios y el procurador fiscnl en su contc ·tacion. 

Y considerando: 1 o Que aunquo I.Jaya alguna deficiencia res
pecto de la prueba de las circunstancia-; del hecho, re ·tlltu ple
namente just ilioado el cuerpo del delito y su autor, ú ea, que 
Eugen io Sancedo dió m~crte de UIIU puilalada en la region del 
corazou á J osé .Elitigarribia el dia 6 de .\bril de t885, durante 
el viage que hacían conduciendo una tropa de carros, en union 
eón otros peones d csde la Colonia Hesistencia al obrage de D. 
Agustin Adrillni, y á la altura del lugar llamado / .a l )ue111c 
Gra11de, de cuya her ida falleció l::st igarribia casi instantánea
mente, pues el pcon Romualdo Bargus, en sus declaraciones de 
fojas t2 vuelta y St, dice: haber visto cuando Est igarribia se 
bajó del carro en que iba y luego se baj ú tambien Eugenio San
cedo, y siguiéndolo, basta que lo alcanzó te infirió una bcrida, 
de la que falleció instantánl'umentc des pues de dar algunos pa
sos, y aunque algunos peones con escepcion tlel iJ1dio Marianito, 
no vieron cuando Saneedo le infi rió la herida , ¡)orque Ycn.ían 
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atr'• ó porque no venían mirando bácia e'se lado, lo supieron 
acto continuo, y vieron el cadáver de Estigarribia, encontraron 
el cuchillo baiíado en sangre, que el heridor había arrojado en
tre unos pastos, aprehendieron inmediatamente á este, que te
oía sus ropas manchadas en sangre, conduci~ndolo junto con el 
cadáver á la comandancia, todo lo que consta de las declaracio
nes de los peones que obrau en el suml\rio, sin que haya de esto 
la más leve contradiccion ó duda, á lo que se agrega que el in
formo médico, que corre á foja f , no deja lugar á duda, de que 
la muerte provino n~cesariamente de la herida , por haber llega
do basta bu('na parte del corazon, s~gun lo pudo apreciar el fa
cultativo, IUJDquc no hiciese la autopsia del cadáver. La prue
ba de estos hechos ~s pues completa, aunque no baya visto sinó 
un solo testigo cuando Saucedo infirió la herida á Estigarlibia, 
por cuanto los demás pcontJs que declara u como tcstigot~ •ieron 
tambieo acto continuo ~ 1 cadáver de este, J pudieron apreciar de 
uu modo indu<lablo que &aocedo fué el que le hirió, sin que este 
preteudiN.e negarlo en aquel acto, ni lo baya negado des
pues. 

2° Que no bay la misma plenitud de prueba, respecto al modo 
como tuvo lugar el hecho, pues solo el testigo Romualdo Bar
gas, asevera haber visto á una distancia como t!e 50 metros, que 
Saneedo seguía li Esti~arribia , y que luego que lo alcanzó le 
infirió la herida, de qu ~ murió en el acto, sin haber visto ni oido 
si hubo amenazas prévias. 

El indio Marianito que dice, á foja 33, q_ue Saucedo hirió' 
.J::stigarribia, porque rehusaba darl t! la damajuana de anis, que 
aquel le pedía, para convidar á los compañeros, que iban á se
pararse para ir al obrage dé Urignole, no puede st!r aceptado co· 
mo un testigo mayor de toda escepcion, pues en las declaracio
nes de fojas 6 y t8, dice que no J>resenci6 el hecho, por haber
se quedado atnís, y aunque esta contradircion put>de provenir de 
mala rcdaccion cuando declaró ¡>rimcramente uo hnbiéndosele 
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interrogado especialmente á este respecto, ni dado ninguna es
plioaeion cuando ~e ratificó, no puede aceptarse como verdadera 
ninguna de eus dcr laracionc . Sin embargo, por lu dcclarnciou 
del test igo Bnrgus , y la circunstancia de halJerse hnllado San
cedo en cstadt~ de C'mbriaguez tomo lo estaban lo· demás peo
nes, pu('de prcsum irsc r¡u(I UO hubo ri ña ó lucha , quo mot i rase la 
agrcsion d<· .'aurodo, y que este cNlió :i al¡;u n movimiento de 
ira producido por su mi:mto es tado, ó que:;~ di pcrt .·, en él anti 
guo rcsl!utiwicnlo, .'" h> lle\'Ú ;, efecto t.' I Citadu por el licur . 

3" Que tambicn ha.\· tl l' lki cucia de prucl,:l re pcctCJ del grad 1) 
de embr iaguez. en r¡u u ~(· cncontrnlm . 'an cedo cuando cometi.ó 
el homicidio de (j ue c.: a(' ll :,ado, pul's ·i bien lo · tc~ tigo · dicen 
que no e·1aua cumplt:tamcnt•· ;.lir io, n11 puede cl:u se crédito :i 
esta afirmacior;, ¡Nrc¡uc t rat:íudo ·e de la aprcciadon del grado 
de pertur bar ion de la:; facul taJ .·s r¡uc la C'mbr iuguc1. hnbia pro
duoic.Jo, han potlido l•qui \·oca r:;t• c•m facilidad t•s pt cialmcn tt• cous
t and u () li t' tt~do -. los pcom·:; ('(ln e ·rC'¡¡cion del intlio• )Jarianito \'e 
nían tomando licor , siendo de noi.t r que t· l testigo Homualtlo 
Bnrgns •i foja 14, rlicc que ta nto t: ;; l igarri bw romo Snnccdo, 
iban muy swwwrlos, pero q u o Estigarri bia, c ·t aba nuls mar<::HJo, 
aiiadiondo este te ligo á foja 11 \'licita, r¡uc Sttncedt> llo1·aúa 
ntu rdido, :í la \'ÍsL,, d i! la mou ·t ruo · ida•l IJUC hauia hed w, f1 

esto puede agrc; arse. 1¡uc no hay con ·L·•ncia <h.· haher mediado 
pelen ni pro,·ocad on que mutirnse la agr.•siun !le , 'anccdo, ó ·i 
hu bo algu na di:.cusion como la que rcfi t• rc el indio ) Lariuno, so

bre que Esti:;arrib i.1 se ncgalJa ú tla rle In damajuana d~ ani :; 
que aquel lo ¡n·dia, no fué de tal gravcdatl que ¡~t~diese provo
car la ira en un humbn) ·ano, ltasta el pun to de dechlirlo á in 

ferid\• sin m:í~ moth·o una puitalatla mortal. y que . '.tn ccdo en 
sus declaracionu.; ha manif,•,; tatlo que lo r¡ue motn·v el b('cho, 
fu6 el estado de cbricdMI en que se encontraba , y no oh tanto 
de t¡uc en la primt: ra declitradon f¡ue prestó ante el .Juez (foja 
2), recuerda al pnrcccr lo.s hecho , micutru :~ r¡uc en las si¡;uic11-
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tes so manifiesta complotamoote ignorante, 6 ineonsoieote de lo 
que hizo, en lo que, si bien puedo haber malicia de su parte, de
llc t enerse prcst•nte que l1L primera dcclarncion 110 cstíi firmada 
p'>r 61, como lo est:\n las demá ·, y su redaccion no es tan clara 
que pueda afirmar-e que l o~ hechos declarados, los supic;e,,por 
propio rccut:rdo, ó porc¡uc "i no en conoci 111 Íl' ll to el e ellos, despues 
que se les pa ·ó la emur iagucz, Cl)lllO lo ha manifestado en las 
dcmns d eclara ~: i oncs r ('JI su confcsion. 

'J'uclas esta cin:un ~tancias 110 forman una pru eha plena sobre 
<·1 grado de emb riaguez, on que se enco nl raba el procesado, en 
el momento d ~ cometer el d <' lilo, pero imlucen :icrcc r que su 
embriagnt-7. fn Í' completa y así debo cs talJieccrsc porque en caso 

ti.• duda c · nu·jor la co ndil'ion lid r l'O. 

4• Que adcmá'i, re ·u !tan fuertes ~ospcchn · ti c l(lll! Sancedo era 
éhrio habi tual. tenía el ,·icio de la l'rn hriagucz, como lo alirma 
la madre de c:~lc en u t! t·cl:mLcion de foja t 1 ,·uclt.a, a i1 adiendo 
que cuando no eslahn cn C!h! e~ tado , era modcmdo y no belicoso 
y así parece lh ·pn:nd crsc de las cleelaraciones de ~lanu t> l A. 
Martincz, cuand n di ce ;\ foj1l 17, qne estalla n por pelear Sanee
do y J•: ligarrih ia y el dc(•!araulc lo,; st·par6, r¡ued<twlo aquel á 
dormir port¡tw iba borracho, y de la del indio Jos~ .1[ariauo, á 
foja 3~1 \'U l' lta , cuando dice : tluo ~ilii Cl'UO profería siempre ame
nazas de tn ucrtc contra Estigarri hia, en ausúncia de ostc y en 
estado ele embriaguez. 

Asimi ·mo apare ·e C:)mprobado por la:~ cl cclar.tci oJles de los 
t estigos Martinez, f,;ja W, Carmclo M•)l ina, foja 20 y el indio 
llari:mo, foja J3 vuelta, que S1Lncedo manirest6 sitmtpre que te
nía rcnc<1r li Estigarribia, por haherll! castigado una vez, que 
siempre profería amenazas de que l•) mataría, cuando so hiciese 
grande, y que nrins \"Cccs habían estado por pelear, per.> est11s 
circunstancias no bastan para j usiHicar plenamente, que Sao
cedo hubiese formado el proyecto de matar á Estigarribia. ni 
mucho menos que se hubiese embriagarlo con at¡uel objeto. pues-

T. 111 ~t 
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to que segun los mismos testigos y especialmente Martinez, di
cen: que trabajaban juntos y vi fían en armonía y que si tal pro
~sit,o hubiese tenido Sancedo, lo pudo cumplir en Jos montes 
donde trabajaba con Estigarribia, ni tampoco hay indicio algu
no, que induzca á creer que Sanccdo se procur6 la embriaguez 
con aquel objeto. 

5° Que el homicidio cometido por el procesado, debe ser con
siderado como homicidio simple, y no como asesinato, pues este 
solo se comete cuando hay premcditaciou ó nlcvosi<1 (ar t. 207 
del Cód. Peu. del Dr. 'fejedor, vigente en la Capital y en esta 
provincia), y aunque resulten sospechas de que Sancedo tenía 
rencor á Bst igMribia y al'm en varias ocasiones había proferido 
palabras arucnauntes, no hay Jnueba de que hubiese resuelto 
con unteriorídad liarle muerte, y por el contrario, trabajaban 
juntos y en armonía, encontrándose solos en el interior de los 
bosques, no habi~ndose notado tampoco el dia del suceso dis
cordia al~tma entre Sancedo y :Estigarribia, ni que aquel 
tomase precauciones para cumplir su propósito preconcebido. 
Tampo~o puede deducirse que baya mediado nlc'fosía, del 

hecho de llaLer inferido Sancedo á Estignrribia la herida dr. 
que falleció, sin haber precedido al parect>r disputa ó riñ1\ de 
palabras, lo que tam,poco consta del proceso, por cuanto el tes
tigo <¡ue vió cuando lo hirió, pudo u o oir , vor la distnn.cia, la:; 
palabras, puc's la ale'fosía c.>nsiste, como lo dice t: l articulo 200 
del Código, rn dar una muerte segura atacando de improYiso, 
con cautela, tomando dt:>sprel"enido el paciente; en el presente 
caso 'no concurro ninguna circunstancia que demuestre que 
Sancedo se baya ,·alido de trnicion, ó algun artificio, pum 
atraer ¡\ la víctima y tomarla desprevenida; por el contrario, 
todas las presunciones concurren á demostrar, que su estado de 
embriaguez, más ó menos <!ompleta. lo impulsó {L cometer el 
delito en un momento de ira producida p~Jr una ligera contra 
diccion de Estigarribia. 
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6° Que aunque las leyes 6•, título 2° y s•; título s o, Partida 
iA, la primera eximo de pena al que cometiere un delito en esta
do de embriaguez , y la S<'gunda impone la pena de cinco años dd 
destierro al que se embriagase t nnto, que matase li otro por la 
beodez, considerando en este últ imo caso corno culpable el ho· 
micidio ; tales disposiciones han ido con ·irleradns por la ju
risprudencia y la pr:ietica de l os tribunales como nplicabl<'s á 
los casos en r¡ uc la embriaguez hubiese sido involuntar ia y com
pleta., ó aunquo rol untaria , no quedase duda do que t'u6 com· 
pleta ; pero ¡: i resultaba duda sobre el grado de embriaguez ó si 
esta era habitual eu el reo, ó s i se la procuró para comt' ter con 
m<í · mlor el delito, solo ha s ido consi!lerado como circunstan
cia atenuante ó no, e¡;un la npreciacion de e las circunstancias 
y nunca como circunstnucill :r¡uo exima dt· pena. Los Códigos 
moderno.: tatupoco han establecido reglas Hjas y uniformes que 
rcsuPlvau lai difl)rente· cue·ti uues qut' stargc n respecto de la 
excepciou de crnbri ;l~uez r llegan á o ·tablcccr di:;po iciones di
rersas, y a t'an contrarias, aunqull por lal misma naturaleza do 
las cosa~. y la tlillcult ud de protuu en la mayoría de los casos si 
la embriaguez fu~ completa de modo r¡ue pri,·ase abso lutamente 
al paciente ,•Juso de sus f:1culta:des inrcleclualcs, ú s i solo ba
hía alguna altcra .. ion parcial de ella ·, se ha •le jallo al prudente 
arbi trio d" IQs 'frihun·lles apreciar las pruebas sol¡rc el grado de 
em br iagu('z y de m á · ci re u nstancia ' y grnd uar con arreglo á d las 
la pena del del ito. 

Con· idcrando icmpre la embriaguez aún CQruplcta, l'oluntaria, 
solo romo circunstanci1l at euuan te. y no como cxi monto de p&na 
(art 9", inciso 6° del ( 'óll . Espai•ol . y comentario de Pacheco, 
t , t", p~ig . 202 y siguieutcs; Fallos de la Corte Su¡H'L'ma, 2• 
osrrio, t . t o, pá¡;. 334 y t. 12, pág . 386). 

i " Que la lrgislacion aplicaulc :í esto caso, os la antigua con 
la moderacion en las penas introducidas por la pr:ictica do los 
tribunales segun lo cstnbl'.! f' l! el nrliculo U3 de la ley penal na-
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ciooal, y hallándose vigente en la Capital y otras provincias, el 
ptoyecto de Código Criminal del Dr. 'f ojedor, deben ace¡1tarse 
sus diaposisiones para :;md nnr }¡\. pena do los delitos por haber
se mitigado el rigor tl o lus anti guas ll•yes, estableciendo penas 
mús moderada · con arreglo á In práctica ya dgeute y á las más 
modernas de la lcgislarion criminal. 

8" Que la pena llcii alntla por d artk ulo 1VG uel CvJigo f 'ri
minal cit ado, para el homirid io simple. es la dl· seis aií os ~~ ~· pre
sidio 6 penitenciar ia; y ::q~un se ha estaulecido en los anteriores 
considera no os, el horn iciu io comcl ido por .'nncedo debe ::cr consi
derado como homicidio si111 ple y uo como asc:;i uato. co n la C'ir
ounstancia atcnuant l' J<· haberse halln1lo cu estado J c cmiJri n
gnoz, nun1111e no re ·u It a plenameule pro liad o que c:-ta fuese 
completa, y adem:\s hay :.o-spcc has de que era t:b rio habitual, y 

de haber proyectado la muC' rtc de E>~ l i¡mrr i bia por el rencor 
que wanifest6 t eme rl e, y amt:uazas que proltriü Yarias rct:es 
contra este. 

Por estos fnnda n&entos. ·e n·forma la ~cnl••nctn apela,) a 1lc foja 

47, rE'Juciéntlose lapona que por e lla se impone á Eugenill San

cedo, 1\ seis aii •1s do pri ·iou con t rabnjos forzados (• n el lugar 
que d(•;; ignc el l'oth•r Ejecut ivo, colll put:'tndose el t iempo de pri
sion sufrida duranle t: l proceso con las costas del juit i•l, y luego 
que r¡uedc ejecutoriada e~t a resoluci,) n, rcmít.1·o copia tic ell a 
al P oder Ejccut ir o {l fi n de que la bnga cumpli r . 

Hágase saber con ul original y o¡•orl unamcutc dcruél rnn~e nl 
Juzgado de su procedl.'ncia. 

f'tirlus /.11na. 
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\ ' JSU DEL SE:\01\ N\OCU I\ADOit GE~En.U. 

8ue:1u:i A in:s, Setie111brt' 30 de lSSi. 

Suprc1na Corte : 

l.a def1· nsa en primera insl:mcitl ha ido demasiado lejos, al 
prctt'ntiH negar la culpabilidarl de su dcft!rHiido, enroh"iéndola 
en dudas r pres uncion 'l , imullll isihles en presencia de los 
hec]IOS. 

I,a muert e de Esligarribia turtJ lugar en pleno dia. Se cn
r.ontrnba él sohl con !':iuncedo, ;\50 metros de lo,; ctue venían de
t r{ls. l:n te ·Ligo declara ha ber Ti ~ to J ar el go~pe de que resultó 
la muerte in .... tan l:\uca ; los otros peones si bien no presencia
ron el hecho, erlCO!ltrnron ;\ Estigarribia muerto . á Sancedo sal
picado de sangre y al cuch illo del mi m o, en!-angrcntado. 

La conciencia ele todos fuó qu e f'nnccdo t•ra el autor de la 
muerte, y r n esta inteligencia proced it' ron nlíindolo y eutreg;in
dolo á In nutoritlad. ¿ :\i quQ otro potlía se r? I.ns dwlas que sus
cita el defensor, uo tienen en su apoyo la m:\ · remota circuns
tancia, el l1ecuo mi - J)cqueiio. 

El mismo Sunceuo, por tiltimo, no ha negado sor 61 el autor 
de la muer te. 

Revestiría <'sta caractéres ouiosns, t\ no ser el c:>tado de 
ebriedad, en que hay toda probabilitlad se encontraba el proce
sado. 

Sin provocacion, si u lucha, sí n que Estigarri bia t uviera ar
ma alguna, para su defensa, Sancetlo le entierra de improviso 
el puña l en el coraz<,n! ¿ Qu6 m6ril putlo ll~varlo á ltecbo tan 
atroz? Se dice que t enía re ·cntiruientos anliguos con la. T(cti
t ima y con frecuencia lt abít\ ma nifestado el deseo de ven
garlos. 
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Si tal hubiera sido el motiTo, que mom su brazo, siendo no· 
torio que con frecuencia trabajaban juntos en la espesura de 
loa montes, es natural suponer hubiere elegido un lugar más 
propicio, 1 no precisamente el momento, en que numerosos tes
tigos Jo entregarían sin remedio á la justicia. 

Lo natural es suponer que so encontraba en completo esta
do de embriaguez, bastante para perder el sentimiénto de la 
responsabilidad. Sobre este particular la prueba es sin embargo 
deficiente. 

Los testigos que declaran bajo la primera imJ>resion, recien
te al hecho, dicen que Sauccdo había toruatlo algo, pero que no 
estaba úbrio (Manuel A. Martinez, foja 4; A. Anc.lriano, foja 
5; Marianito, foja .t., y Ricbi, foja 7). 

En las declaraciones posteriores se n cntúa el estado de em
briaguez. 

José ::Uariano, dice ¡\ foja 9 \"Uclta, que encontró :\ )1. A. 
llartinez, cerca del cadher de Est igarribia, en estado de mllclw 
ebriedad 1 á Sa11cedo tambien embriafjatlo. 

Carmclo Molina, dice que Saneado estaba w 1 poco :ahu
mado. 

Por todo esto, encuentro exact;l la cla ·ificacion del delito, :'1 

que arri bl& el Juez de Seccion. 
Este desgraciado suceso no rc,·istc, á mi juicio, los caracté

res que clasifican el a:~esiuato, y menos, <Í traicion y ale
\"03Ía. 

Es nada más que un homicid io simple, con la circunstancia ate
nuante del estado de embriaguez en que so encontraba el pro
cesado, así como todos Jos testigos del sumario. 

Encuentro tambien fundada la reduccion de la pena á seis 
años de trabajos forzados. 

El defensor pretende se reduzca á tres, en consideracion al 
estado de ebriedad, pero esta circt! nstaucia se ha tenido ya en 
cuenta para la clasifica~ion . 
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Sin ella, el hecho es en sí demasio.do atroz, f11era de luchar 
de improfiso, para que no mereciera ser clasificado asesinato, 
con premeditacion 1 alt!Yosía, 1 castigado con la últimtl pe'la. 

Pido la confirmacion de :a sentt!ncia apelada. 

l~duarclo Costa. 

Fallo de la 8uprema Corte 

J)U t' IIOS .\ ire , llnyo 12 Ui! 1~. 

Vistos : Por sus fundamentos y de conformidad con lo es
puesto y pedido por el seiior Procurador General , se confirma la 
sentencia apelada di! foja sesenta y nueve; y devuélranse. 

D.ENJAMI~ \ ' IC'roi\IC,\ . - UL.\DIS

LAO t'Rl.\S. -- t'EDER.ICO IBAR• 

GÚI\EN. - C. S. DE LA TORR.E. 

- SAL\JSTIAM J . L\VAUA . 
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t:.\t.:S~ I.XII 

Co11llrnda dt· C01n¡JC/('IIf'lll Cll lrl' el Ju<':. F<·tll'ral !J el ,[,• 1 ~ Ins
tancia ele Lfl l 1la1o, en/os cm/os t/t• /J ' /'(•/rfllw /1 /a -; dr /.Ir ~ 

doya tic tic/ Cwtt¡lu , contm /J . .Juan E. TtJrrent, .'/ 11. ¡:t'f,¡w. lk
caldc: so¿rc mtf¡'dad di' una l't'nfa . 

Sumario. - El conocimicnlll de una cau:;a promo,·iu .t JlOr un 
rocino do La l'ln ta , contra ,·cciuus lluln Ca pital, corresponde tÍ 

la justicia federa l. 

Caso.- r_.a seiiora Diaz de llerloya. vecina de' La Pinta, de
mandó ante el Jue7. de 1" lnstnncia , tí D. Juan E. Torrc!lt y 
D. }'clipc Recnluc ó us herederos, para r¡uc se declarase nula la 
1:& nnta de unos tcrn•uos y hacicnt!as en d . 'nladillo. 

El seiior Torrcnt y D. J.'clipe;.;. Hccaluc, r¡uo fué citado como 
heredero, probando (¡u e eran rcci u os do la Capi tal , promovieron 
ante el J ucz Federal do La Plata, contienda tic competencia, que 
dicho Juez aceptó, pidiendo que ~1 Juez do 1' I u tnncia, so inhi
biera del conocimiento del asunto . 



DB IUSn CIA ftACIOl'UL 

...luto d e l.reee z de l ' ln•tanela 

L11 Pln t :~. Jul io 2i tiC 188i. 

Y d ;; to · : r~lat ir.uncnt c al Ur. D. Juan E. Torreot , de con
fornlidad dn pa r!t's y .\ ge nte Fbc.tl. dcclúra sc incompetente este 
Juzgado, y remita e nl sl'iwr .Ju<' 7. FcJunl el c::pcJ ieute que se 
formnr<i por epa rado. ron tlcsglu e ó tc,ti rnonio J o lns piezas 
thll' c ~ari.H ; y cn cu nto :i la parte do fl l'l·alrh•, f{'SUltando 
del e ·crilo el o fvja :>. (} lll! quien Sl' lu1 rrcsenlado ante el se
ilor .Ju<•z rcferidu. inicinntln In co ntien•la de co mpcl••ncia. es don 
:Feli pe ~- Hcc.tl•lu, !lic i ~·n •l t>:il! hert•,lero del dcntatlllado D. Feli
pe Hct nhle. y nd judicata riu do una p:l rl • del ~·.uupo cuest iona
do. c:;lrcmos que u•J n¡t:m•r<'n jus til io'ados y f}ll l! la parte demnn
dant · no reconoc<·. C<~ nté, l!• sc c¡uc l.!s tc .lu z~atl v so ·ti t·nc su j uris
lliccion. por no r. <'O no•·.cr per ·onr r ítt •'11 qu ien ·o ha presentado á 
d iscu ti rl.t. 

H l.'pó ng-a se la fuj ,, . 

. \ ntc tu i : 

1/vrat~u F. F,•rtari. 

l lntla r ista , D. Fel ipe ~ . Hl!c:tluc dij o que la t~stamcntaría 

Uecaldc cstaha concluida, que J¡' dl'matlfla :.e entabló contra 
U. ]?elipo Rct>nlue 6 :- us heredero ~ . y (¡ue le fu(- noti ficada á él, 
para t·onte ta rl n; por lo que tcuia perso nería pll r ;l promorer la 
contienda. 



\ 'JSTA DEL SE~OR PROCURADOR FISCAL 

. 
Buenos Aires, Snticmbre 17 de ¡ss;. 

Se1ior Juez : 

Pienso que Y'. S. dP.be mantener su j nrisd iccion , de acuerdo con 
loque sos tiene Rccaltle. 

./osé A. ria/e . 

..t.uto del .lue:a Fetleral 

La Plata , Scticmbrc 2i de 1$-Si. 

De conformidad ¡\ la precedente vist¡L fiscal y concordantes 
del escrito de foja t 1, éste Juzgado sostiene su competl'ncin; y en 
su consecuencia, clévcn..:c los autos li hl Suprema Corte, para 
que dirima la contienda, y cont·éstese al señor Juez Dr. Miranda 
Naon, para que remita los autos que tramitan por su Ju:r.gado. 

Repóngase el sello. 

Albarracin. 

VISl'A [)EL SEROR PROCURADOR GENERAL 

Bucllos Aires , 1'\o,·itirnbrc 28 de 188i . 

Suprema Corte : 

Esta domanda ha sido dirijida contra D. Felipe Reoalde, ve
cinode esta capital, y D. Juan E. Torrent, de la prorinoia do 
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Conientes, por nulidad de una co0mpra que conjuntamente rea
lizaron. 

La accion es, por consiguiente, solidaria, como lo es el inte
rcs, y su conocimiento no corresponde ai la justicia federal, en 
virtud de la conocida disposicion del artículo -10 de la ley de ju
risdiccion y competencia. 

Se pretende hoy dividi r la accion, y ejercitarla antt! la justi
cia local, con rcspor,to á Recalde, y ante la federal , con respec
to :i 'l'orrent. 

Se hace nler para esto el consentimiento de las partes. 
Ahora bien: siendo la materia de jurisd iccion, de úrden pú

blico, y esclush·a la de los Tribumales dt> la Xaeion, es evidente 
ttue la voluntad de las partes no puede atribuir á dichos Tribu· 
nales Na~;ionalcs , la jurisdiccion de que carecen en este caso. 

Pido ti Y. E. so sirva así declararlo. 

l:.'duarclo Costa. 

FRIIo de IR lupre•• Cor•e 

nuchOS Airlls, ~l :~yo 19 de 188ft 

\istos: resultando que la presento causa t"ersa entre un ve
cino de la provincia de Buenos Aires y un vecino de la Capital, 
y que este es un caso de jurisdiccion fedtral , se declara que el 
conocimiento de ella corresponde al Juez i'ederal de la Seccion 
de Buenos Aires; en su consecuencia, remítanse á ~ste !os autos, 
haciéndose saber al Juez de Prjmcra Instancia de J.a Plata, la 
presente resolucion. Rep6nganso los !!ellos. 

DENJAIIIN \ "ICTORICA. - ULADISUO 

FRIAS. ·- FEOEIUCO IBARGÍlRUI. -

C. S. DE LA TORRE. - SALUSnA· 

NO J . lA VALlA . 
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J). Touuis /'ictranc•m. ruulra f.tu·a r c' li•J !/ , .. : :;nlm• t'II( I'I'!Jtt d•• 

111('/'Ctltlt!rias !/ JHi fJII ,¡t' ¡Jt''Y /1 i··ios . 

Sumanu. - t • La n~gutim de cntrt'ga ~i n j u:;ta cnu a, por 
parte de los ag.·nt c · d<! l buft tll' . dl' las mercancía· conducida' , 1, s 
'hace responsables \IC los daicos y perjuicios ü faror del car
gador. 

2" ~o ~·s jnsln cau ·a. la C:iigcncia de un :NIHc-tl l' tc por Jos 
gastos tic cunreolena ordiunria. 

f a ... ,, . - Lo e~ plic.l el 

l'allo del .lllt'Z IFedernl 

Yisto · estos nutos promor ido.: por O. Tom~í .; Pidran1·ra con
tra los .' res. Lnrarello y Ca, como ngPntt•· ú consign.1tarios del 
vapor l'ersco, por cobro de In cantidad do -1 tOO pesos moneda 
nacional por indt'lunizacion ele dni10s y p •rjuicios. 
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Re ulta: 1° Que on el Yiajc que efectuú tí este puerto dicho 
Yapor cr• el mes Ul' ~oYit•m brc del aiio 1881-, trajo ;Í cousigna
cion del dcruumlantc cinCU I' IIt n cajoucs aceite de oliYo, cit:n cajo
nc · tl c limour:. .'· una t•aja de andwJs ·aladas, y balJ iéndn~e aper
SMlado aquel a l :-ir. )l,·dina.lallchcro th• lo.qtgont c.! · t.l cl /'crsco, :í 
oiJj<'tt> de 1¡uc ' C lv'i ··ntn·¡,:tran , le ¡·ontc tú c¡ue tenta úrd en de 
e~to.; tiC 110 ('lllr\·:;arln, IIIÍ t' lllniS 110 ~e l'tJIIlprOotl' tiCra }101' CS'" 
cr ito :í abona r un ~·, hr t: - lldl·. por r.tzon de lus ga !Ir Ol'.l ' iona
dv:-< por la, •·uar,·nll·na<; . :'t I•J <¡lll' ~ l upt~:-o por 110 con ·hl crar 
ju,.. ta e:-a l'Xi¡;enr in. proc·L'oli endo l'll ~tgui tla :í furmular una 

protc' la (:) di.a :m t! ~· lltdt·rnbr t . an te l :~c r ii•ann P tihlico, por los 
daito'\ y pcrjukic•s . 

';!' 11uc en t:tl ,· irtud ocu rri.', it ••:tu .) uzgado l' t dl·rn l. co n fe 
cit a 11 de .\ lni l tl•· 1\iH:-., cll t.d¡l.ttll lo f•Jrmalth•mutula contra La

' arcllo y r · para r¡ uc· ~e l e~ rnndt•ur.: t\por tunarnf'liLt· :í la en trega. 
dt· la . IU•!I c.ti!Pría.; lll• 'lld <! llolll:l ' dent C•) llc 11 11 IHC\'C l~rmin o, y 
al re ar.· illl icnto de lus p~rjukios tptc le hahía oc ::. i•Jn:ttlo, los 
t¡uc c timaba eu la suma de mi ~ l'i l' ll JlC''O mon('da nncion.\1. 

~.1 · \! ue el demanliarn·· h.tc·· ~h·ri \'.lr t·'Oi pcrju irios de In irn
po ibili t.lad li<l ha iJr r di-=plll'"LO, liC ·tlc rl uia. :30 do Uicicmure 

tl t• t od a" las ml·rc·ud(·rút · ' " 01,• radont:s fiiiC t cni.L ra/cu ladCL 
fJflt'a I'SO {rc/111 , dad tj el 111 o\·imicn :o nipido flc :.11 COIIOt idu casa 
UC éOIII ' f i'ÍO JIOI" ll t:l ," Ur : y ron ·i:.lcn, S<'l;U ll él, l' ll Ja di ' lll illll t ÍOU 
de ,·nlor c pHimcnla•l:t ¡•or hL part i•la J o l imom•., rtue dcbi6 
recib ir el dia trein ta, pues l ' ll dicho dia hauia cs,·ascz y f¡icil 

• cnta , rn cowccuencia, de hr limonc ~ . putl ll•ndo ,.,•lcr cada cajon 
doce peso~ nacional!· . .; , y en la a ctua lidad :-11!0 tres pesos , lo que 
le daba un perjuicio de non>c icuto · pe ·os; agr,•ga nJ o que el per
juicio real y l ótal que ~ e le ha cau ·auu 11or no ltn b.:rscle hecho 
t•ntrcga tl ü sus llH!rcadcrí¡L.; ol t reinta, asccnJ ía ;\ mil cien pe
sos, aunrtue si n ind ica r de tlúuJ c proceden lo; dcm:i · . 

.t.•• t~ue Jo.; Sres . J.a,·ar4: llo y (.;' ClJntc ·taron ;i f,¡j n ,f-3, que el 
Ya por l'ersc'1 llegó ú e te }lllcrto el 1 'i de ~ OYiemuro ~· rccba-
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zado por las autoridades argentiuas y orientales, contra toda 
prevision, pues el buque había salido de G6novn. cuando ya no 
existía el menor amago de epidemia y traia patente de sanidad 
en perfecta re~ la , consiguieron us agentes u admision, préria 
una cuarentena estraordinaria que se le impuso en 1\lontevid l'O, 
ti contar desde el t8 de ~oriumb rt', tcrru ina\la la cual rcgn· ·t'¡ 
á esta ciudad en libro pltitic!l ~127 de Dicicml.Jro, no q 11edando, 
sin eml.Jargo, listo para despacharsr• en la L\dunna lm t t1 el uiu. 
31, porque el man ific·to general d!c la carga pnsó á f'o ntnduri:1 
recicn el di:180á las tres y media ¡)asutl o meridiano ; rluo el pri
mer carro dll menaucria fué do·cargauo el 2 de Jo:nero de 
t885 y los primeros r einticinco caj tJnes de limones do l,ictrn
nera so lo pudieron desca rgarse el 7 d<'l mismo mes ; que la 6r
den dada por los ngt'ut.es ¡¡)lanchero ~l edina de no l'ntregar la 
carga t\ los re~pecth·os con~igun tarios , mientras no uhonarnn ú 
garantieran el pago de la parte que les corraspootlía en la a feria 
comun causada por In cuarentena , ruG dada el ~O de Diciem
bre y retüada por carta dirij ida á dicl10 1Icdina el 31 del mis· 
mo mes; quo el :lO ve prcsent6 1,ietranera para qul.' . e le pu
siera el conforme en ·us conocimientos para la entrega do . u 
carga . y como se le hiciera sallcr la ónJen aludida se retiró. 
no prescnt;\ndose dcspu •s, ,¡ pesar de haberse d('jado sin efecto; 
qn~ estos hccl!os , u,j como el reti ro de la úrd cn eran del 
dominio do todos los con5ignatario , incluso el mism.o de

mandante, pues ha dl'bido saberlo, no solamente por la noto-
riedad que han rcrcstido, sin6 tam bie:u por dos de sus hijos, que 
tenían mercaderías ;i llordo del /'ersco y las han descargado, 
como los dem~ís, sin <'ll l<~rpccimient o. lll· los hechos e ·puestos 
deducen que han tenido derecho para e~ pcdir la órd en que mo
tiva ol reclamo de Pict ran('m , pues los gasto;; do cuarentena 
const ituían una are ría comun. segun el articu!o UiG del Código 
dé Comercio, r.uyos gastos habinn s ido satisfechos por el bur¡uc, 
y para asegurar su pago podiau tomar las medidas protectoras 
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que les acuerda el artículo 1 t 15; y qué, at'tn en la hipótesis iMd· 
misiblc de no baher tenido derecho para dar esa 6rden, los per
juicios que el demandante nfirnHL haber sufrido no le serían im· 
putables, pues la órden fui! dada el W y ret irada el 31 , no ba
biémlose podido absol utamente descargar antes del 7 de Enero 
las m(!rcaderías de P iotrnnera, Jo que reYela que dicha órden 
ningunn influencia ha tenido en la demora. 

51) Que la cau a fué recibida ú prueba por el auto de foja 50, 
para que so j u ti fique por el demandante los hechos a!egarlos en 
la cnnteslacion, hahiéndose producido en tiempo hábi l la I}Ue 

l' :.prcsa el certificado dt'Jfoja 135. 
Y considerando: 1° Que ha quedado t>s tahlecitlo, por la pala

l.lra del mismo demandante en ·u escri to de foja aG. que la causa 
gcneradura do lns pérjuirios que reclama, en cuanto á In partida 
de cien caja · de limonc· , consi l e, en la imposibil idad de haber 
dispuesto ue c11as <· l llia 30 do Uiciembr(', por tuant() en ese dia 
hahía gran escasez de dicho artícul o, lo quo dice haberlo origi
nado, segun sus c:ílculos, una p~nlida de no\'t'cient os nacionale , 
ignodndi)SC el orfgen do los domiís pcrj uicios hasta completar la 
suma rlc mil cien pesos uar ionalt>s que demanda, pues él ha guar
nndo compl1·to silencio sobre esto detalll' ; de modo que para re
solH r la cucstion debe fij arse la responsabilidad directa que in
cumben los demandados, por hl imposibilidad en que s•t encon
tr6 l'ictrancra de uispouer de SUS limone3 liicho tlia 30 de Di
ciembre, !.iendo este punto de vi ta l importancia , porque, como 
dice muy bien aquel, est.l mt>rcader:a t iene precios fluctuantes , 
que dependen do la mayor 6 menor rxistencill en pinzas cuya 
naturaleza, por otra partl•, impone ú estas mi mus Ouctuacioocs 
breYísimos tf rmino ·. 

2" Que t' l informe do foja .. . es podido por las dependencias de 
la Ad uana, comprueba : que el Tapor /'crseo, á cuyo bordo Ti
nierou las mercadt~rías reclamadas, formalizó su ent rada el 29 
de Diciembre, habiéndose paslldo <:130 una de las cotlias del wa-
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nifiesto á C'.lnttlduría, quedando recicn des(lc ont 6nces Jos con
signatarios do la carga babilitt1dos para solicitar u do ·pacho ; 
que la descarga principi•í recicn el d ia 2 de J:ncro. y el 7 ud 
mismo fueron recibidos en lo d t·píi · itos fi ·calc!' los Jlr imc:ros 
Tcinticinco cajone' dl.l l imon~~ co nsi r;-nndos z\ Pil'trnncra. 

3 11 Que Si UÍ (•Jl es Ci1 Tl O (}IIC }OS demanlf!ld O llicr0 11 11 11(1 (Í r

dOil ú w lu nchllros para no f.lnt n•.,r:tr carga..; :í 311· t'• ~P t'l't iros 
duciios. ó consit!n:ttuio ·. ·,· ,.nu lo han confl•-..lflo al con te .. tar la 
dcmnndu, mientra -, e .. tus no P · '~.~ran ó .1fi.1 nzuan lv-> gastu · de 
unrt cn:u r:nt cll ll l'" lrilllr•l innri.t, •¡ni! t:•Jn ... idcr.t h.lll t'O itln a \· ~.; ria 

gruesa, resniLu t aml,i,•n .le lrJ • hecho> pret·clll•n t ~m•·nt c ro n :-:~

nados, co ntinn.11los C••n 1.• fnl•rz.l lt>;:a l tll' l•J · llh lrumc u to ~ plt
blico -, contr.t ruyn.; •·ou ... tand t:-. ninguna ('TII cu 1 ni c. n ;nn-tan

cia hn allnchlo t•l :1ctor , (l ll l' 1lida,t úPl l· u ah.;ul nta tl lt' ll lu uiugn 
na influcrw iu ha t .. ni.!tt pa ra la ind i ·pun ihilid ,t 1 du la , m~ rc:t 

derius el uia :JO de !lid· mllr• . ni :tt'r n ,.u ¡,¡..: ll ia- po:.ll·riort> · . 
pul·~ to que ha::t a el i J c l: m•ro 11 0 ll.thi.lll ... i,fo •h·H.trg.t•hh, ilc
I.Jienuo ouscn ·a r l' que '11Lr1! e ... t ll h••ch '• ni ... ir¡nic ra C h.l in ·i
n uad rJ cul pa v nr¡;li;;l•nciu tic lt>i a;en t t•s ti l: l \'apor •¡uc pudicr:t 
ser cu·u de rc;:pnu .... dlil itl .Hfe.; . 

4" (~ue l'n PI 1111 ·wo inforutl· •· hace ron-;t.tr •tuu lus primero. 
veiu tit:iuco cajonc.; de 11111on•·~ pertcncch:nl l':- :i l' i·~ t r.mern fu e
ron girado por lo' !.tll l'hrros -'l l·di na y ('" . t.:l ;J de Enero, ;i 

tl e~pacho direc to por la .\1:uana nuera, cuya papl'lda fn é nn u
Jad.l por la de Jepú ·ito c11 el mi mo punt • :-olicil J•ln el i del 
mismo me. , no ten iendo • ;, t e hlrho otra e:.plic:wiou ::atl-f.t(' lvr ia 
que la nq;aliun de l'ielr:IIH'm :\ r ecib irl os entro lus t.! i.as ,ft'l 3 al 
7, ptH' cntónrcs ~·a teníun di chos la nt hcrQ;o; 1.1 6rd cn de lo3 
agentes del f'cl'.~ro para no opo ner ol.ljl•c ion :i la eutre~u de las 
mercadería:- :i s us rl·spcct iro~ cuusigu·1ta rio ·. 

b0 Qul', adem;is, st>gu n d articulu 2 18 dul Cúdigo tle Comercio. 
los lluiios y pNj uicios sol•• e deben cu.&ndo el d~u dor h11 caído 
<'U mora de cumplir su obligacion, 6 cuaudo la cosa que ~e hauía 
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compromet ido ;Í dar 6 harcr no JlOtlía ser dada ó hecha sinú en 
determinado t irmpo. 

Go Quo la mora d<'l Jeud•1r -;olo se p· od uce por In interpela
d on jutlicial (a ot ro acto cquiralcntc, lWgu n prl•:,cr ibc el articul o 
21 3 llel Código citado. 

7" Que lo pri m<'ro, C' \" id(.'n temcntc , no ha tenid o luga r , pue no 
h:ty COI\ stanci a ni Uh'ncion iqu icrn de que clurtor haya reque
r ido j udiciulnal·nt•· b cntrc~a de• su ca rga :an lc-; de formular 
~ · la ll cmantla, ~- i bien con ·ta ftue fllrmul ·i una ¡.rot••st.a, de su 
mi.:ma r,•cJa:\ rc,;ulta IJ IH~ la l·fec tu ó antes de qnc S(' hulJiera 
dado pr inti pi•• .i la J ~.;c.a r;;a , y P•lr cv1h i¡,;uicnlr, ant t' ' I'}II C los 
ag ' lllt:$ del I'NSl'll c::- t uhic-·· n en I'>~Nl iciHncs do hact•r ú no hu
C(.' r In ent r~ga. pvr actu dcl ibcratlo tle su \'Oi unt .tll 
~ · l1uc n•h·mú.;, pnrn ·H· r cqu iparaJ,al'll ·u · r fcdos ;Í 1:\ intcr

Jl'larion j ud icial. ha tlcbi•h> •lbil'n·arsl' L ll !'U n<•tiücaciun l o~ 

n .1ni.;i tos que la.: lcyt• Jc procctl imit·nto" prl";cribcn para tn
cs ca"O' , siend o nula cun arreglo {, \o di::tn•c ·to por el art icu
lo i 1 de la ley nacional de enj uidami cat lo. por no haberse ob
scrrado la rc~l a ' e ·taiJI('t· i·las <' n l' l nrth: ulo 63 de la nti iim~ 

1 ('y. 
Por e tos fu ndam(•nto~ ~· concordant e lid escrito do foja 

J ~o. fallo : ahS(IJ \'Í cnd t á IO'i Sri!S. 1.3\';lrl~ ll \) y e• de la tlcman 
da de foja :l6, con costas al actor . 

r "'!J' 1 i11 JI . 1'11J in. 

••ano de 1• ,.uprem• t:orte 

llu•·no.., .\tr ·,., ll.lrl > 19 tic 1 

Yisto:; y Cllu~iJeraml o : Primero : Que co nsta do au tos qúe 
lloguJo el ra por Perseo á es le puerto y concluid:u las operacio-

T . 111 
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ne~ de su descarga en lanchas, el demandante requirió por dos 
teces directamente, tanto del lanchero don N. Medioa, como de 
los señores Lanrello y compa11Ía, la entrega de las mercade
rías á que se refiere la demanda, rehus;índosele ella en ambas 
ocasiones, mientras no se abonase 6 so comprometiese por escrito 
á abona: el nlor de un sobre-fleto por razon de los gastos de la 
cuarentena impuesta al rapor á su llegntla <Í las aguas de la 
n~·pública. 

Searmdo: <~ue en segu ida y a tenta aquella negaLira, formu
ló ante Escri bano I1úblico la prot t:st:l que cor re ;Í foja siete por 
las daños y perjuicios que aquella le ocasionaba, protesta 
que no se ha desconocido por los demandados los fu era notifica
da á tiempo. 

Terce1·o : ttue contra t :,lt•s hec hos han alegado e to· último::, 
J>Or una parte, que trat1\ndose do un ga ·to que la ley clasiticn 
do avería ~ruesa, y de cuyo cobro desi!.li cron en <.! 1 intcrl-s so
lamente do edlar Cul•st irmes, pnui~· ron legalmente retener has
ta su pago lns mcrcad~ría s aludida • sin quo pu~da imputárselcs 
cul¡>n en ello; y por otra, que la úrdon d~ uo entrega de dicha · 
mercadería ·. t.ra ·mil ida :i los lancheros dd r apor, fué reti ra da y 
dejada sin efecto antes i.lo puestas ac¡uí'llas en t ierra, y niog.111 
perju icio pudo en comu.•cucucia CJUsil r ella al demandante, (JUC 

esturo en po3iLilhlad de conocer inmediatamente ltl nuera 
disposicion y retirar a-; i ~i tiempo los efectos. 

Cuarto : Que es do ob ·errar , ~ i n embar~o. en rela<'ion :i la 
primera de e:-tns all.'gacioncs, c¡uc Jos d e u.uw~lad os no han jus t i

ficado el hecho pr incipal en que ella se ba:c- ::t , ú sea que se tra
tase en •1 ,·a:;o J c una cuarcnL •u:• e!)traonlinaria imprcri <S t:l al 
t h·mpo del contra to llo fl l•t amPnto, y cuyo· gastos , por tauto, 
dehierau ser de car~;o conp 111 del bur1uc y ltl c·ar¡;a conjuuta
mente, y no del buque ... u, pues lo contra rio aparece ya dc·l de
sistimien to misnw J o los dcmund:11los. ~·a de Jo· dem;is an
tccedcutos co n ·tnntt•s J o auto,; y l'S ¡tl.'dal mentc tlol informe y 
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nota dc:l Ministerio de Relaciones Exteriores, que corren á fojas 
G7 de este espediente y 959 del Boletín agregado á dicho iofor
ml', de cuyas piezas resulta que desdo un m!'s antes próxima
me~,te de que el l"apor l'erseo zarpara do Génova con tlestino 
a l Río de la Plata , hast:L despul's de la llegada del mismo á la 
rada extetior dé Bn!'nos Aires, los puertos de la Uep1íblica so 
hallaban cerrados para las procedencias de aquel puerto, por 
di~posicion de 1 l1odcr Ej ~cu ti \"O ); acional , hecha a bcr oticial
meutc por tell!grafo al Cónsul General Argentino en Génova, 
y que no fué sioó á con ·ccocncia de la infracc ion lle aquella 
dispo ·iciou que se impu o al vr.por la cuarentena refer ida, que de 
uinguna manera puede en tales cirruu ·tancia · considerarse 
como imprc\'ista aún ad mi t iendo como cierto "1 hecho no jus
tiiicado de que dicho Cónsul otorgartl indebidamente patente 
de sanidad ti aquel vapor. 

f.lllilllú: Que aítn cuando a ·í no fucs~. con arreglo :i la dis
posicion c. presa del artículo i 11 5 de l Código do.: 'omercio, la 
retcuciou de las mcrc:vlerías ('11 cucstion no pudo hacerse de 
propia au toridad por los agcutcs de l ''a por sin iu.currir en respon
sabil idad. 

SrslQ: Que en relaciun :i la egu nda de las alc~a<'iones de los 
demandados. a t·m siendo ci(•rto el hecho en que ella se ba a, á 
liabcr, el retiro y suSIH! II ion •le lu Jrdcn de rctcncion J l• la-.. mer
caderías, nn tl'~ de ser puesta· e ·ta s en t ierr.t. es de ob'>en-ar 
iguahucnt..: r¡ .. c b mpuco han just ilkado :v¡uello · que tal Ji ·po
sicion ll cgam directa ni iiHlin•tt.nmcntc á couocimh·n to dd de
mandante untt·s de ltl fecha drl e crito de fc•ja di c('isei , en que 
manifc,;la ron halla r ·e lns nH:rc:Hirría · :'1 di !'O iciou de aquel, 
ui alirm:vlo ·iquicm r¡uo dil'ruu p.lso al~1 1110 l'n el seutiJo de 
hac-:•rsclo o;al¡cr :i l iOIII!)Q, CO IIIO l' r:l llO ob')tantc de ' 11 deb!'r ha
cerlo, da• lo el antcct•dcntc do.: us nrgnt iras au tcriorc y prct!'s
ta {t qu~: cll.ts habí.111 d.ul o lugar de pnrt'c del tlemnn
dantc. 
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Sétimo: Que de estos ante ·edcntes resulta que los demanda
dos deben ser reputados resp ' Dsables de los daños que por su 
mora en 1;, entrega de las merr:a.dorías ha~·an pod ido causarse 
al demándante . 

Octavo: Quedo los informes de la Aduana, corri entes á fojas 
oebcnta y una y ciento veint icuatro ." siguientes, aparece que 
el veintinueve del mes do Diciembrú 1 ·spcoti ,·o se tlr ·curgaron 
Jos últimos bultos de la carga ex istente ;í ')ordo del vapor l1el'sco, 
y quo dt>slle el treint1L del mismo l¡ucdaro• los consignatarios 
de nqul'lla h;ibilcs para presentar sus desptd 1os , habiendo co
menzado la des :arg;l en ticrm el dos de Enero iguiontc, y gi
r.idosc el tres del mismo por los lam.:hcros C .. Me.! iua y compa
iHa, á dospacuo directo, los primeros veinticinco "ajone$ de 
limoues p('rtenecicntes al dernandant l', sustituycnd v en se
guid¡' este giro por otro de depósito el di" siete del 1 •o pio 
mes , en cuya fecha fu eron ar¡u~llos recibidos en los alm ~tCC J. ns 

fiscales . 
¡\'oveno: Que por con·iguicnte , pro~:edicndo con la dcuida di

ligencia, Clne .. s de pr('sumir,atento lo que demuestran los prime
ros pasos de su reclamo, el dcm1rrtlante pudo sin dud:\ obtener 
nl menos el cuatro de Bul•ro l tl entrega de sus mercaderías, á no 
mediar las negativa~ de los dl'm:andallos. 

/Jécimo: Quo de la prueua testimonial rendida de fojas no\'en
ta y ocho íi cien llliCdll deducirse que el precio de los limorws 
de Italia en plaza, del prirnllro al doce do Enero, fué de cuatro ti 
seis posos moneda nacionul el cajon, deSC('I~ d iendo luego hasta 
tres pesos de la misma moneda por las importacione; que se 
bicieron. 

Umlécwzo: :Finalmente, que de esta diferencia do u.1or, que, 
prudencial y equitativamente puede fijarse é u un peso por ca
da cajon de limones, deben ser responsabilizados los demanda
dos, segun se ha dicho antes y lo sancionan los artículos t 109 
del Código Civil y 2i9 y 221 del de Comercio. 
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Por estos fundamentos, y sobrentendiéndose quu el deman· 
dllnte está en libertad de ocurrir á rt>cibirso en cualquier mo
mento de las mercaderías en cuestion , que por el escrito antes 
citado de foj a diez y seis, de q u u se le dió drbidamente traslado 
man ifestaron los demandados SO' hallaban tL su libre dispo11icion, 
sat i'ifacicndo con ello á su recl;,mo ti tul re pcclo: se revoca la 
sentencia UJH:liuhL de fl•j ,L ci• ntu cincuenta y nucfe en cuanto 
por ella so ahsuclrc :í los Id timos •h• toda responsabi lidad por los 
daiios y perj uicios dcmn nrl atl os y se ch•olam que están c>llos 
obligados (¡ ..: alisfaccrl o~ en 1 \ proporcion H jn,la tle un pello por 
cada cajon ele: li mones. lhlgaw :- nhcr con 1 original. repónganse 
lvs sell os y dcntélnw-;(! los aut os. 

n .AIHSI..\0 f'IIIAS (•'11 el i ·ideo
(.' ia). - t'EOEI\If.O Jll ,\1\(:tnE~ . 

- e:. S. IIE L.\ TOIIIIE. 

lliSIJI E;\C:IA 

Yislos ; por sus fund amento ; y ron idcrundo: que el 
pll .• to ·obre la entrega de las ml' rcnderia , quí:'tl6 fu era de oues

tion , <Jc. 'lf' que los tlemandatlos, con moti ro de la accion dedu
cida por el dcm::uu.lantc ante el J tt 7.gado do Comercio , las pn
~Jicron es presumen te á su órdcn, y el pleito se t ralJ6 en ese con
cepto, scgou resulta de la contcstaciou :í In demanda ante el 
Juzgado de. 't:ccion, on la caal so lo se trata do la intlemnizncion 
tlo los daiios y perj uicio!! ; se confi rma con costas la sentencia 
apclac!a do foja ciento cincuenta y nuerc ; y deruélranse, prévia 
r9posicion cJ e pape l. 

t:LAnl-.r.,\0 rnus. 
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Don Cúrlos lJelú contm /JM ,.,.isa11to t;uct•llrct: sobre dt•sp fJjo. 

Stwwrio.- .'iu la prueba de la pososiou auterior, no es po
sible ad mitir la accion de dcs110jo. 

Y ,.i tos : Don Cárlos Oolt'l, natural do Italia, entabla juicio 
de interdicto tle retener h pose ·ion do un fundo ubicado en ('} 
Departamento de ."an ~lartin , lugar llamado o{Chapauay•, con
tra Don Cri ·anto liuenra, argentino. 

En apoyo de u accion, alega ser poseedor y })ropietario del 
inmueble por compra <tuc de él hizo:\ la testamentaría do Don 
Pcricles Orliz, segun la cscritum que acom(Hlii<' á foja 2; y que 
estando (' n poscsion de él, el rsprosado (rucrcra se hnbía intro. 
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ducido violentamente en la propiedad, establecibdose en ella 
como dueño. 

Observa, además, que su posesiou es á título de propietario 1 
que ella escedc de un año, por haberla ejercitado su causante 
largo t iempo; CU) .. circunstancia hace nlcr, como fundamento 
do la demanda, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2.&7-1, 
que establece que el Jloseedor puede unir su posesion á 1~ de 
la persona de quien la tiene, sea á título uni rersal 6 parti
cular. 

Demanda igualmente los daiios y perju icios que dice haberle 
ocasionado G ue\·ara, couducicl)(lo las aguas de sus terrenos, 
derramándolas en su propiedad,"! arroj tindolas en seguida á un 
desa¡;iic que construía especialmente para ml'jorar y regar sus 
terrenos; cuyo. pt>rjuicios estima en 2500 pesos nncion·ales. 

Citadas hLs partes á j 11icio verbal, en conformidau rí In pres
cripcion de la ley, y modificada eu esto neto la acc.ion por el 
dl.'mnndante, quien deduce t•l interdicto de recobrar en rez del 
•l e retener que interpusiera en un principio, el demandado, señor 
(¡u erara, la t'ont~:st:' nega ndo y prote!ilaudo de todos los hechos 
en que ella ·o funda, y esr1ono: 

Que Delú jamás había púseido el terreno cuya pose ion pre
tende recobrar, y que, por l'l contrario, hacía cinco aitos que él 
poseía púb 1 icn y pncíficamen 1 e d icba prllpied ad en virtud de 
compm hecha al elector don Pedro X. Ortiz, otorgada ante el 
ootario Lt•mos l.'n 31 do Agosto de t 882, cuyll hecho ofrece 
probar con el testimonio de las personas que indica, y respecto 
(a Jo· daiios 1 perju icios rocl:uuados, observa que, en el supuesto 
de ser cl!os procedentes, tendrían que ser materia llc un juicio 
especial ordinario, y no sustanciarsc, como se prdt·ndc, por la 
.,¡a sumaria de lo'i interdtctos . 

. \tento lo relacionado; y considerando: tv Que para que tc;-:Jga 
lug;tr el interdicto de recobrar la JlO ·osion, la ley requiere como 
circunst3ncia ·esenciales : t o ft\te el que lo intenta 6 su cau-
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gnte, hayan tenido la poses ion 6 tenencia de la cosa demanda
da; ~ que la persona que lo intenta, haya sido efectiramento 
despojada de su posesion ó tenencia, designando, á la r rz, los 
hechos y el autor del despojo (urts. 328, L . iic Proc. , y 2487 
C6d. Cir.). 

2° Que si bien por la escritura de foja 2 se acredita !:1 com
pra hecha por el demandante, de los terrenos que la mism1L rs
presa, en dicha e critura u o se designan, con la dt·bhla preci ion, 
los límites del terreno tra nsferido á los compratlort's Dclti y 
Don Bernardo Roto, no pudiend o, 11or lo tanto, conocerse los 
pontos hasta en que c~ tos y sus <'ausautes han podido ej erc(•r 
su poscsion, por lo meno:;, h:ícia el rumlJo en ()Ul' él coliud¡\ co n 
la propic1lad de Gucr.1ra. 

3'' Que, por otra parte, la prueba rendida por e! dcmarulanl e 
no ofrece ul respecto datos ba.st'untcs pnra determinar la cs
tension, ubicacion y límites e:taclos que comprenda la poscsion 
que ioToca por si ~- sus causantes; pues si uirn t•s Terdad que lo-; 
testigos l.lanucl Alrarez, lJolfin J'.upnla , Juan de la Cruz y Ya
lentin Ortega y J osé Aranjucz ll ~cl aran de foj a~ 23 vuelta á 26, 
contestando de conformidad á las pr<'guutas 3a :\ G• del interro
gatorio respectivo, ni en dichas preguntas, ni eu e tns declara
ciones, se espr('sa la estcu ion do terreno que comprendiera la 
posesiou de Dclti y sus causante~ . 

4" Que, además, los 111isruos te t.igos contestando tí ln:segunda 
pregunta del citatlo inturrog•ttorio , que r l.' rsa sobre la interrup
cion de 1:• posesion de Dclí1, t} Ul' so dice t•jecutada por Guerara , 
manifiestan contestcmento ignorarla, r¡uedanllo asi completa· 
mente improbado el despojo quo se imputa á C$te y qut' funda 
la accion dcduciJ r,. 

5n Que faltando c ntÓUCC:i la prueba de la pi)SCSion tle) deman
dante y el despojo que se atribuyo al demandado. hechos que 
constituyen, como so ba dicho, el interdicto de recobrar , la 
accion deducida os por consiguiente de to.do punto improcedente. 
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6° Que, por otr¡¡ parte, el demandado ha comprobado á so nz. 
con la escritura de foja 37, su derecho de propiedad en los ter
renos á t¡ue la misma se refiere; y con el tes timonio de los se
ñores Yalentin Ortega, Del fl n Zapata, J osé Aranjuez, Gregorio 
Silva y Manuel Ah'arcz, de foj :~s 51 á 51-, que se halla en pose
sion de ellos desde rnrios aiios atr;\ -;; si lJien á este respecto es 
tambien deficiente la prueba of¡~cill a , en ol S(lnti1lo de consta
tar la csten ion de terreno que abarcara e·m posc· ion. 

7" Que dt:l crór¡uis lC\'.lntado con mol iro 1\e la inspeccion 
ocular pr.tclicadn upar<'Cl' r¡ uc la p:lrtc do terreno sobre que 
n rsa el int<' rclirlo de lucido, ·e bal! :l en t~c las pr·>picllades del 
dt>mandante y demandado, habiendv, por lo t an to, u11a confusion 
en lo· lími tt"S ,Jc :unha,¡ en cu,yo ca"o y á f<l lla 1!0 una designa
cion exacta de ( llo · , unte la o:;curitlall de sus res poct iros títulos , 
la ncoion que corrcspoudoría, sería , cntúnces, la de reiriudica
ciou. que ,Jel>c iutl'rpoucrso ~· t r:un it:wo por !.1 \'Ía ordinaria 
( t C)-l- •• 1 ,.. ) 
ar . ·''•' · 1.H . \.. IV •• 

8" l¿ue como consccucnl'ia de hl espues to, no corresponde 
tam poro al .J nzgado entrar :\ coah i,lcrar 1.\ proccdoncia de la 
accion secundaria 6 accesoria CJltnblallu, en rclncion á los per
juicius que ~e dicen emanado,; del despojo: ni apreciar, de consi
gu ientl', el mt rito d ~ la prueba rendtd:t á su respecto; porque 
ciertos 6 ful sos, ~· proccrlt·ntes 6 no. dicla os perj u icio~ , no te
niendo orit;en eu el1lcspojo I'}IIC funda la dcm:mdtl, solo pod rían 
rccl:unarsc por la \'Ía onl inaria. 

Por tanto, no so hace lugar, M n cu:.tas, :í la demanda do in
terdicto int.:- rpnc ta . 

ll;lgasc sa bcr cou el original r repúngan e los sello • 

Juuu del Campillo. 
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lllwnos Aires, Mnyo 2t llc .! S.~. 

Yistos: Por su:; fundamentos, con escepcion riel consignado 
en el considerando sétimo, por no ser pertinente, se contirma 
con costas la SC'ntcncia apelada de foja sc:;enta y dos rul'lta; y 
deruóhan:~e, pr6,·ia reposicion de sellos. 

UE~JAlll~ \'lf.TOIIICA. - fEfiEI\ICO 

UI.\1\GÜ\E:'i . - t:. S. DE U 'fOIIIIE. 

- S.\IXSTIA:'iO J . lA\' ,\ l. J.\ . 
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tr Stlt•alla IJt'a :, rontm U . .los,; ltotll'l[/llr: IJta::: sobre rcwlicion 
de cw•ntas !J coú,.o tle srtldo tic mlmmistmrion 

Suma río. - t " Al npoderaJo que ni('ga haber ejercido el poder. 
solo puede obligarsele á rendir cuenta do los n<'gocios que se 
pruebo haher admini ·trado. 

2 • :\[ient r:u no dnda esa cuenta, es improc{'dente su nccion 
por c11bro do saldo de cuC'ntns. 

Y r i::.Los estos autos seguido· por l)oiia .' ilvana Dinz, argen
tina, contra Don J osé nodriguez Diaz, es¡uiiol, por rcnd icion de 
cuentas; de que rC'sulta: que la actora al u~n que hace más de 
rciotu ailos que coutirió á su primo hC'rma no n on .José Hodrigucz 
Diaz, \'ecino de Desamparados, el poder ¡;cncral que en copia 
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• acompnfia. entregándole al mismo tiempo en ámplia y libread
minist.racion los bienes espresados en la nómiua adjunta y la 
marca de fuego y se1ial que tenían todas la haciendas "'"acun a y 
<'aballar . 

Que durante t>s tc ti l•mpo tra ·curritlo . Hod r iguc1. Dia7. ha ad 
ministrado dicho· bicue· , vendido t odo.; los ra íces, en los que 
ella intl.' rvcníu al oto objeto du firmar las escri turas de anagc
naoion, recibicntlu ~!los valores dt.: las rentas, c:;un r•m-;ta de 
las corresponclic ntes canccl.tciollf'S por in ·trumenlo.; ¡H'abli co · fir
mados put (. 1, r uyo · m!Ml'" • junto · ron In · c·ol,racl os tí ntri oo; ol e 
su deudores . el rea lizado l' li h:Lrienda.; ~· prool ur itl o.- en la ndmi 
nistrnrion do l 1s li nea · y casas, Ll asta r¡u • fueron vend i c la ~. a cen
dían :í más de cien mil pi.' ·os nncional cs , qut· ba gi r.ttlo ha ·ta 
hoy á su propio nombre. 

Que no obstante el habé rs~· l e exi:;iclfl mncba~ ,·cces, no ha po
dido cons<'guir r¡uc le l~t~ ga cutreg:t el e ·u· l, ienes , ~- rinda 
cuenta de sus Yalorcs y produci do~ . cnconlr:indos'.! en cstaclo de 
suma pohrczn . mien tra . r¡uc ·u apode rndll, sauicmlo que iba :i <1 1.'
mnutlarlv, ha Cr<'ido su~trac rsc :í la acciou rle la jui ticia, salien
do de e ta citHI:td, y dejando ónlcn le coniluzcan ü Chil 1· , su des
tino , el ganat!n racuno y mular que de ilu propi l'tl :td y bajo su 
marca administra, el cual e C'ncuentra ''" la.; fi nca · ele Don Yic
toriano Ortega y Juan Lanza , en lo> düp:u t:unentos do Poeit •, 
Desamparados y Ch im bus. 

Que en uso de ~; u uerecbo y con lo di ·pu ~ lo especialmente e.t 
el capitulo 3", título Del mwula lr1 del Código L'il'ii , entabla dP

mantfa de r ·ndicion de cuentas del poder general y bienes deno
minados contra el referido Don J os•! Hodrig-uez Din7. , y pedía ni 
Juzgado se sirviese emplazarlo en el t~rm ino de di i'Z din~ para 
que cumpl:l con esta obligacion. 

Por otrosí. pt>Ma que usando de la facultad que le confiere la 
ley provincial sohr<' n•gistro de marcas presentando el certifica
do de In suyn, pedía se mandase préviamcnte que los sciaorcs 
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Ortega y Lanza, se abstengan tic {•ntrcgar á otras personas los 
an imall•s que ti enen en su poder, bajo su marca, d~ctaranJo que 
J c. de hoy se euliendan con ella, :i m~ri to ll e estH rC\"OCado el 
púdcr :i Don J osé Jt.Jt.lr ig ucz Diaz . 

l'or un scgun Jo ot ro i , ofnwc acreditar el fuero. Acr\·dit !ldo 
que ('Orre ponJía :'1 c.;;tc ,Juzgad o el co n :.11:i m i~ ut o do la causa, 
por J¡L di,•crsí\ nacionalitlad de la partes, s~ rorriú tra-lado en lo 
pri ud pul, 110 hacit núos · lug-ar :ti primer ut ro ·i. 

El tlcmarHI.Hlu, reprc · nludo por 1) •n .J o::: )lallltd .· .trgaclJ:l, 
st·guu el pudcr ll c foja27, L Oilt~st.t la u\·tnnnJa )' rcconviC'ne. 

En <:uauto :í l.t dt manua, 1:!- ponc: l~nc. i !Ji, n I.'St fc ~: t i ,·o e¡ u • la 
tlcrnand ante 1 ~ confiri ó en f cb r,.ro Jc ISGU, :'t n r\·presentado 
el poder á que hace rde rcrH' Í·•· no lo es 1111 no· que la nd minis
Lrar i<tll renl y cf~·c l i va tl e lvs b i cnc~ ha l'Stnd o sicmlm·, desde el 
fallccinri clltO dt:l autur Ul' sus ti ia", :i :-u,. ·el u ·ivo cargo y direc

•:io u, ~ah·u l imil.Hlisimns co mi,.. iones que r :; p"c ialm c nt ~ le N l

comclld allu y la-; r ualc · de empéiial!u en el rol casi aulonuílico de 
un simple agt!nt e ó factor. 

ljuc fi j .i rH l u~c en lo · mi.:1uvs lt:rrnirlo•:; J et poder se mauifie:;ta 
que ~ ~~ ,,!)j~t i ,·o prirnon.J i.tl im portal,a, ur:i · t¡ nc u11 m:lntlato fo r
mal para In allm ini:-Lracivn Ut•lu:; IJi t!nc~ . un poder para la d<'fcu
S<L én los diversos a unto · j udiciales que 'tHC ntilahan C>n aquellos 
ti empos , y eu cuy o crHácler lo ha d cr<· itl o .r aceptado .. ' us fun
ciones se hnn litn itnt.l o ,¡ un cn.r:ict l· r t•millcntcmcnte judicial y 
aún en tsus juicios en t¡uc han t omullo parl é, uo podn\ dr cono· 
cer la co ntontlvra que ohraiJa con sujcciun ;i su in · trucciones, 
y que le l1a proporcionado los recursos l)<·cuniarios inll i:;peusaules 
para satisfacoJr los gastos qn l' se or igi naba n. 

(.¿uc :~e concilie ' l lll' no h:s~·a cua¡;cuallo. ni podido hacerlo, los 
bienes que constituyen su patrimon io, pues que trat :iudose de 
trasmision de dorniui t> hauria II I!Ce itado un poder que especial· 
Uleute lo facu l ta s~.: para E>l acto, no pudi~utl olo hacer 1111 manda
tario gc:m:ral, scgnn el articulo t t8t , inci ·o ¡ o del Cúdig-o C'h il, 
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1 para ese objeto no le fué eonferido sin6 un solo poder, autori
dndole para •ender la easa que ocupaba el antiguo Hotel de 
San Agustín, cuyo comprador Don Guvioo Monla, entregó el 
precio á la demandante, como podrá probarse. Es pues, ella es
clusinmente quien ha dispuesto á Tcluntad y ámpliamcnte de 
1ua intereses, es ella quien ha realizado las ventas A que alu<lc, 
y firmado las escrituras corres¡londienl <'s, y J'Or último, quien 
ha recibido 11 satisfaccion los precios respccth·os. Debe manifes
tar que no fué muy cuantiosa la fortuna del finado Diaz, que hr
redó la demandante, por cuan to pesaba sobre el c-ausante consi
derables deudas, que tuTo que gravar la heredera su principal 
propiedad , bajo bipot\.'ca. pam hacer fr(lnte á aquellas y á sus 
gastos. 

Que es sorprr nd<'ntc la falsctln'l en que ha incurr ido la deman
dante respecto del st•gundo ¡>1írrafo tl t! la dcrnanda, pue :~ ni es 
efectivo que su represP.ntado haya recibido el importe de los cr~
ditos :i que alude. ni el producido de la propiedades raices ú que 
se refiere. Es Tcrdad que ha realizado nt'gocinciones en hacienda 
ncuna des,Jc mucho tiempo utnís, purs ha sido su ocupnciou 
habitual y pcrman<'nte, por cuenta propia, usando de su crédito 
y dineros que le pcrtentocian y nunca como mandatario de 11tro, 
mucho menos dl· la uctora, de qu ien no ha ocupado un centa t'o, 
siendo JlOr el contrario ella quien lu es tlcudor•t, ha ta de la su\J
sb tencia que disfru tn . Es a ·iruismo incx;~cto, que su potlerdau
tc haya sido rcqucrid.J ninguna T'CZ r or n•ndicion de rucnta-; y 

entrel{a de bienl's, pue tal l·osa 110 ha pod ido sucl'der, atentas 
las razones ctt•e antes dejo manifcslatb s. Es tambien falsa y has
ta calumniosa l:t a C\'erariou r¡u e el · ~iio r Hod rigucz se haya 
ausentado Ctl fuga. de : au Juan, pam bTad ir~c de la justicia : 
ha salido á ,·iaj(' JIÍI b 1 ic:•men te como pudo hacerlo cuu le¡ uicra 
otro, que no se ha ll ase ujeto :í in tcrdiccion, 'luc lo inhabilita
so para ello, JHICS no ha hahido mol iYo pum oc ulta rse, ni <' lll· 

prender marchas cluudcstina ·. Es fu !so f¡ue su reprcs('ntudo, 
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baya despachado jamás, á la República de Chile, ni 4 otra par
te, ganado ncuno 6 mular, de propiedad de la actora. Los ani
males li que se refiere, han sido comprados por Rodríguez con 
dinero propio y en sociedad , bajo contrato público, con el que 
suscribe, para lo cual tienen abierta una cuenta corriente, en la 
sucursal del Banco ~acional, y marcados con su marca corres
pondiente. 

Que es público quo al fallecimiento del señor Diaz, no que
daron en su poder animales que marcar, y movido por un recuer
do de familia, su poderdante emplc.J en nt>go~ios particulares la 
marca figurada en el cróquis adjunto, semejante á la que ocu
paba su tio, aunque no igual, pues es más abi€'rta que la de aquel 
y la cur..-a del centro máli cstendida, como so \"erificaría en la in
tendencia de policía, y sin pre"rcr que pudiern traer dificultades 
la hizo empadronar, iuolusi\"C ln Sl' iilll (}Ue nunca turo ni sinió 
al finado Diaz, siendo temerario suponer que dichos unima
ll'S pertenezcan á la actom ó al finado Diuz. 

Que lo tínico que hay, es que la seiiora • ' ilrann, codiciosa de 
bienes ajenos, y prenliéndese tic las circunstancias que d<'ja re
lacionadas, hizo empadronar !flOSt•!riormcnte en Enero del cor
riente niio, la marca r t>fcrida r¡uc la tenía desde mucho tiempo, 
: i n nplicacion, con el objeto tínico do sorprender la justicia pro
,·incinl , bnciéudole detener la hacirntl a racuna en actitud de 
ra rtir , aún ~uando se manci !) por el mi mo jue7. levantar el se
cuestro, siendo falso todo cuanto manifiesta la actorn ti este res
pecto. 

(luo ocup:indoso sobre !ulguun de las propiedades qnc se dice 
administradas por su poderdante, manili estn : que lr1 ri iia y po
trero:; tic Desamparados, fuú rend ida Jlor la actora á don Der
nnrdo (iuerrcro, qui l.'n llilhía ,.il"idu en ella anteriormente no 
al,iend o si gratuitamcnl1• ó con.1 o arrendatnrio: que en la \"en

la tlebi6 E'ntrar la rasij :l y alaml,iqne, rl'putando csccsi\·o el pre
cio quo esprcsa el cargo, si se tiene en cuer1ta el que se obtuvo 



en remate, cuando se .liquidó la sucesion de Guerrero; que si 
·hubo animales tambien debió la actora disponer de ellos. 

Qne la finca del Albardon, fuó administrada por su dueita bas
ta que la enagenó, teniendo de capataz :ll cspresado Guerrero, 
como tambienlos objetos y útiles que se mt'ncionan, como igual
mente la finca y molino del Alto de Sierra. 

Qno la casa de la calle llolivia, cuaudo la actora dejó de habi
tarla es natural suponer que se llorase el menaje que tenía, ¡1or
que su pollerdante no lo recibió, como tamp(ICO percibió los al
quileres. Esta casa fué comprada. des pues de la muerte del se
ñor Diaz. 

Que las cnncelncion<'s á que s<: refiere haciendo entender que 
su poderdante dis¡wso de! dinero. es .una falsedad: si ellas se 
han hecho, había sido para cubrir sus propios gastos. La casa 
Hotol San Agustin. uunCillll ba arrendado su:ropre entado, sien
do pues absurdo que pueda cobrarle alquileres, las e1istencias á 

que se refiere fueron compradas á O igena y Lcaniz, trasmitién
doselas despues ,¡Don Uufael Muricl, quien ni se las pagó ni las 
devolvió todas, cntregltndoselas posteriormente ella misma á Dou 
Cárlos Oscari, con quien tuvo un pleito, y le entregó una parte 
de un sitio en lo urbano, de ¡>ropicdad de su esposa, la nctora 
debe haber recibido los mucblos y útiles que existían, su re
pre~;entado M ha percibido nada y las mejoras y accesorios fue
ron vendidos con el edificio. La estancia «Las Juntas~, no ba 
sido administrado por su representado, ni tenido conocimiento 
que haya producido algo, por el contrario, ba estado abandona
da lo que dió márgen á un pleito que terminó en t88t, en que 
adquirió el título de propiedad en forma. La finquita del Albar
don y sitios de Angaco Norte, no los ha conocido su representa
do. Respt>cto á transacciones no recuerda la forma en que fueron 
héchas, ni por cuánta cantidad, siendo falso que su poderdante 
recibiese dinero alguno en virtud de ella, lo único quo recuerda 
ea que los gastos judicialts superaron á lo que recibió la señora 
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Silvaoa, quien summistró los recursos que se necesitaban. 
Qu(\ ignora su poüertlantc los documentos á cobrar, que hace 

figurar la seiiora, t.;ll rez con el propósito tle aparf'utar que el 
~ei10r muz, dcj:, valores muy uperiorcs tí lo!> que rcal mente te
nía. 

Que ncneciua la muerte del scitor l liaz, á peticion fi cal, se 
asrguraron todos lo· bh·ncs, cerrando y lacrando las cajas, y ul 
abrir tlcspues el testamento, so •ll'biv contar el dinero, alhajas y 
documentos para no prcsrnta rsc, como lo hace , t·ntabl.utdo tnn 
ri!Hcula ptcten ·ion, nt'ganüo así lodo lo que al respecto consigno. 
1 a actor a. 

Que como se demue tra, ~on inex acto~ y falsos In fundamen
tos tic In tlcmanrla, ha ido la dt'mnntlautc quien ha a'lministrado 
los bienes de In referencia, percibido ~- t'mplcatlo los Ytllores 
e¡ u o hoy r t'clnma. 

Que si se consider.1 la ,·ida de rl!crcacion(- · , paseos y lujo que 
ba acostumbrado la actora, no St'ría estrniio, que no pudiesu con· 
ser\'nr los bietu.•s recibidos por lu:rcnciu , ni siqu iera los nuqniri
uos des pues ti el fallecirui<·nto del sc ii ur Oia1. .. 'e sube que com
pró en Santiago lle Chile, una ralio ísimn propiedad y pagó sus 
lleudas sumando estas y cd ralor de nqncll;t, una cantidad ma
yllr que el rulor dtl )(ls bienes here•litnrios r¡ue realizó. 

Que en conS\ICucncia, résulta: 1" que su potlcrdante no <ld
ministró l(ls bienes á que ulucle; 2° que en el caso que á la época 
del poder hubieren est1tdo {L cargo de llodrigUI'Z dichos bienes, 
desde el momento en que la seitora Si lmna principió á ejercer 
actos como administradora , quedó revocado legalmente, ele con
fonuidad al articulo fDi2 del Código Civil; y 3° quo desde es
ta fecha hasta la corriente, por el trascurso de tantos nitos, has
ta prescrita estaría la accion procedente del mandato. 

En cuantoá la reco nvencion dice, que romo se manifiesta por 
el cálculo de valores adjuntos, la seiiora Sil vana Dinz qnP. mane
jaba todas las entradas y salidas de su dinero, para equilibrar 

T. 111 2& 
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ambas partidas, ha empleado dinero de propiedad de su poder
dante, que le ha prestado en diversas ocn3iones para los objetos 
que se mencionan, sin que lmsta la fecha, haya tenido la defe
rencia de satisfacer la deuda. 

Que como se vé por lan1isma cuenta, el saldo que arroja, as
ciende ¡Í In suma de 26.892 posos con 50 centavos nacionales, 
por cuya suma hoy la démanda. 

C< .cluye diciendo que no se haga Jugar á la pretension de la 
actora y se le condene ni pago de la eantidnd reconvenida. 

Corrido traslado de ~¡, rcconvencion, la actor a contesta, que 
cuanto espone el demr.ndndo para fundar la reconrencion es 
falso; que el solo hecho de formular una cuenta, cualq uicra que 
sea el resultado de (.'}1:1, importa la clr ll confcsion en que se 
funda la demanda, esto es, que Uodriguez ha administrado casi 
la totalidad Jc su:i intereses, ele otra manera no se comprende 
que para cobrar una suma do dinero, formara una cuenta, en 
cuyo haber figuran cnntitlades que dicen ser productos ó rendi
mientos de sus bienes y entrega de dinero que el demandado 
asegura haberle ent regado resultando un saldo en su contra. 

Que es exacto el hecho que Rodríguez ha administ nulo sus in
tereses; aunque él lo niega al corltcs~ar la demanda, implícita
mente lo confiesa al deducir la reconvencion, t~iendo inexacto 
que Rodríguez le baya suministrado los. recu rsos que esprcsl\ en 
Ja. cuenta, ni como administrador, ni en ningun otro carácter. 

Observa el proc,!dimiento seguido en este juicio, pues que si 
el demandado al Cl)ntcstnr la demanda, niega que ha administra
do sus intereses y percibido sus rendimientos, concluye presen
tando una cuentl\ de cargos y descargos, que debe considerarse 
como una cnent¡\ du administracioo, y en esto caso, no obst;m
te la reconvcncion que deduce por el saldo, el juzgado no debió 
11eguir el procedimiento ordinario, sinó el especial de rendicion 
de cuentas, y termina pidiendo se resneJya como tiene pedido en 
la demanda. 
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La cnusa. se recibió á prueba. 
Y considerando: t o Qul) siendo la clemanlla instaurada por 

rendicion de cuentas de mandato y administracion, la cuestion 
á resolf"ersc es , si dou José Uodriguez Diaz, en virtud del poder 
general, corriente en copitL á foja t8 vuelta, ha administrado to
dos los bienes ó alguno de ellos y c¡ue so detallan en la lista do 
foja 8. pertent·Cil'ntes ;i la nctora DoinL. ilrana Dinz. 

2" Quo hahiendo negado el demandado que ltnyn tenido ltt ud
ministrncion de dichos bienes y cobrado los crétlitos que se men
cionan, no obstante d porll'r general, incumbe á la actom la 
prueba. 

3° Qut> respecto :i la ,·iña y potreros de Dosampumdos, 11& no
tora no ha probado r¡ut> Don Jost n odrigucz Diaz, lo baya admi
nistrado ni que haya \"Cnditlo los tHilos y animales que en esta 
p:trtid:l se detallan. 

4" Que esta\ acredi tado por la escritura pública, quo en copia 
lC'galizatla corre :i foja !}.J, r¡ue clon José Uodrigucz Dinz, como 
apo1lcnuto general do Doiia Silvatlll Diuz, canceló el 29 de Ju
nio de 187.1, y recibió su l"alor, un:& escritur.t hipotecaria de 
3000 pe o. boli\·inno ·, con el iuter~s de uno )lOr cicnto mensual, 
que Don Bernardo Guerrero dobít& :í lJoiia Sil\"ana Diaz, cuya 
c.mcelaoion la hizo Doiin )lcrccdt's Acosta de Guerrero, esposa 
del deudor, de cuyo neto, como mauduturio, est<i obligado á dar 
cuenta á su mandante (ar t.100Ddcl Cód. Civ.). 

5" Qne está probado por las declaraciones de los testigos J osé 
de la Paz Yaldcz, tí. foj;' 61; ~·mncisco Portugal, á foja 63; 
Juan llnutista Carrizo, {, foja 68; Segun :lo Yurgas, á foja 69 
ruelta; ~ icomedos Echt'garay, fojt' 71 vuelta; llrnulio Vargas, 
:i foja 73; J!'idol Arce, á foja 79 ruelta; Francisco .Arce, á foja 8t; 
J osé Urinrtc, ;i foja 82 \"uelta; Eusebio Zapata, á foja t t9, y 
.Javier Soria, á foja t22, contestando la primera pregunta del 
interrogatorio do fvja 53 que Don José llodriguez Diaz ha admi
nistrado la finen de Albardon perteneciente á Duiia Sil vana Diaz 
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sin intcrveneion de esta, hl'cbo negado por el demandado, tanto 
al Contestnr la demanda, COmO al re· pondcr ll foj a f 30 las }lre
gontas de po~;iciones :í foja 132; <¡ne in embargo que los testi
gos no s!lben 111 qué cnn\cter el s~i10r Rodríguez Diaz adminis
traba 1·sa linea, y no ex istiendo otra cau¡;a, es indudable que lo 
hacía on virttul tlel poder gcnl'ral que st· lo tenhl confe rido, es
tando, ¡)or tanto, obl igado ;Í rr.ndir rucntas de su administ racion 
desde la fecha del )VJtler hasta qu e la linea fué H•mlirla tt los 
señort>s l~argacha ~· Anuizag:1 , segun la escritura de fojtt tG3. 

6" Que no estt1 prob:ul•l qu e Dou J osé l~o1lri gu e 7. Diaz, hu~·n 

recibido las vasij:l· , Í1li1~ ;;, t•tr . , )' \"en.lido la-. maderas que se 
dice exi stían en la linea . 

¡o Que no ,•stiÍ justifi cado que ll udrignt z Oiaz ha~· a admi
nistrado la finca y molino del Al lo de Sil'rra, la casa c:alle lloli
via, la linquiLa 1IC'I .\lburd on, los sitio· d ~ :\ngaco ~orte , C¡tsa 

l10tcl de San Agu ·tin y silio calle Bueno,; Aire:< , ni la actora hn 
tratado de prod ucir prucua directa en lo qtH: se refi ere :\ ellos. 

go Que t:onst rl]lf) T la copia au torizada de la cscrit.ura pt'th lica 
de foja 92, qu e Don .ro é H•)ilriguc7. Uiaz co n poder especial de 
Doit:l Siln~na J>iaz clulnc•·ló t•n6 de Junio l!e 187.-l, Hllll escritu
ra .h ipotecaria co ntm Don Pedro :\lban•t, por 8000 pesos1 quien 
decl;ira que bnlliéudo ele pagado los ~000 pesos y sus intereses 
l1ace la cancl•lacion . y no r pn~s:inrl ose, ni <'ll el poder , ni rn la 
caucclacion, que Uoiiu ~ilvaua hubiera recillido el •lincro, es 
indudable i¡ue lo recibió Don José 1todrigue1. Hia1.y, por consi
guiente, está en el deber do rendir cuentas de él. 

f)o Que est.á. igualmente pr.;bado por la escritura pública de 
f Jja 95 que Don .Jos¿ Rodríguez Diaz recibió como apoderado 
general de Doña Silvnna Diaz, el29 de Junio de un,i, de Don 
Bernardo Guerrero, la cautidad de 1500 pesos bolifianos que 
este le debía á aquella, de cuyo acto está en el deber de dar 
cuenta. 

t1)o Que igualmente consta por las copias autorizadas de fo-
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jas 8-i y 90, que Don J osé Uodrígucz Diaz, como apoderado ge
ncrn.l de Do1ia Silnma Diaz, ha celolmuln con los sciiorcs Juan 
.\ntonio .\¡mricío y Eusol.Jio 7.apata las transacciones que en 
ellos su mencionan; la primrra por 500 posos both·innos y la 
scgumb por 1 :>00 pl'Sos , c!' ta ü 1 t ima en el os docurnl•n tos q oc 
fuaon cntrcga,los al sciior no,lrigut>z lJiaz, y descontados en 

ol Banco tlo Cu~·o , Sl'g' llll la dcclaraciou del deudor ~n pata, á 
fojll t 19, cstuudo, por con•í:;u icnte. 1·l sc iivr Tiodriguez Diaz 
en el deber ele rcudir ,·ucntas de esta · •>pcracioncs. 

11° (~n·· l's t:i acrcdilatlo p()r In e critura púhl i~a de foja 8i, 
q u o H od rig ucz Di nz, coulicro porh• r :i Don J{ u perlo lJiaz, para 
que coh rl' :'t Dou .J 11:111 <iD Dios ] ,ucero un ,·ale por ,·alor de 6 
ouzas dl• oro <'<• rrieutc en Chile, con tmis el interés de uno y me
dio por ciento lll l' J: ·ua 1, cuya deuda c:.l11Uu rc•co uocidn por la 
t estamentaria del dt•ud or, c::. tanJo, por consiguiente, ouligntlo 
á dar cuenta de este arto. 

t2" Que 11v e ti prol1ado I(IH! haya recibido ni cobrado el do
cumento por ,¡()() p~:sos que so dice dciJc Don .ll.iximo f: arra
muilo. 

13° Que cst;i con fe ·:ulo en la contestaciun :i la dcmatula, que 
Don J osé l:o(lr ig ucz Diaz rccibiú, eu 1881, como apoderado do 
la actora lil l' Stanl'i ~l aLa Junta ·, , y, por consiguil'nte, está 
en el ucbcr de cutrcgarhL :i su mandante (ar t. t UUO, Cód . 
Cir.). 

U " Que no cst:i probado que el demandado haya hecho ne
gor. ios !le gana•lo, pt-r cucntt\ ó en comunidad con la actora, 
pues de las carta · de fojas t :l(;, :í 130, no se deduce CiliO los ne
gocios que bncía Uodrigut!z Oiaz fueran de la demaudnntc; ellu 
son cartas familiurcs 6 do intimidad . 

t 5" Que l'Stá <·onfesado pCJr la acto m, nbsoh· icndo posiciones 
á foja U8 rnclta, que reciui6 de Don .José Uodrigucz Diaz la 
cantidad de 33.000 pesos oro en dos partitlas; una de 25.000 y 
otra de 8000 pesQs, eo un" letm remitida por Don Tomá.CJ 
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Patrikaon (contestaeion á la duodécima pregunta y repre
gaota). 

t6° Que la escepcion de prescripcion opuesta á hL domandu, 
ea improcedente; t n ¡>orquo el tiempo para t'rescrillir la ollligucion 
de dar cuentas principia á correr desde el di a en que los obli
gados cesuron en sus rcspetivos cargos (arL. 3000 C6tl. Cir.) y en 
el prcrentc esto ba tenido lugar en la fecha de la d~maudu; y 2 ' 
porque en los actos en que ha in tervenido la actora, ya JlCrso
nalmeuto 6 por med io do apoderados ospcciaJes, ha sido en 
aquellos en 'lUC el npoderado general no JlOdi;L har:crlo y so re
quiere porler especial (art . '1881 , CJd. l' it.). 

Por estas consideraciones y lo di ·pucst" en el capitulo terce
ro, titulo Del mandflfo, Código Ci\"il, fallo ; declarando, r¡u o 
Don JosG Hodrigu•'Z Diaz, como apodt!r.H.lo genera l de doiia Sil
Tuna Diaz, estt\ en el 1lchcr do uar cuentas d(' l mandato , y tí 
que so refieren lví! consi1l<'rundos 4'', 5", ij·•, !l", t 0", 11" y ·la··, 
teniendo presente las ranlidades reci\Jidas por la actora y do 
que se hu ce mérito en (·1 1 ::;n considet au•lo, debiendo cumr•li r 
este dehcr dentro d <:ll~rmino de d icz uia · que esta sentencia ca 
eje e u lorinda , sin costas. 

En cuanto <Í la rccot.n·euciou: considerando; Que ella est;í fun
dada sobre el result ado de una cuen ta r, rmada sobro c:ílculos, 
que el reconxinientc bnce de los ralores r¡ue la reconrenidu ha 
podido tener y lo que ha in,·crtido 6 podidv gastnr, sin que baya 
probado que el saldo de esa cut>nt<L sea dinero de su propiedad; y 

h11bit'ndo negado I.!U 1:~ dcmandil, que haya sido administrador 
do los hienes de la reconvenida, es improcedente h cuenta de 
foja 28, qucdamlo {t sa lfo sus dert.!chos para el resultado de lu 
reodicion de cuentas ordenada en lo princi pat. 

Por estas consideraciones , fall l': no haciendo lugar á la re
eonrcncion detlucida, con costas. ~oti fíqu oso original, repón
ganse los sellos y archívese oportunamt•ntc. 

l. Eclteyctl'a!J . 
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llucno;; Aires. llnyo 26 de 1888. 

Yistos : por sus fundamentos, se confirma con costos, la sen· 
tencia de foja ciento noventa, :en la parte n¡leladn; y prévia re
posicion de sellos, deruélr nn ~e los auto· . 

DE~J .\)JI :ó 'YICTOI\ICA. - FEUERICO 

HI .\IIGÚIIE~·- C. S. llE LA TOR-

1\E. - S.\l.t:STJ.\~0 J. Z-\\'ALIA . 

t~~U8.~ LX\'1 

0. /:'mesto h'fcy C0 /1(1'{( n . fti r {O.s /lvii?IICt; SQiJI'C 
re i v iml if'ac ion 

Sumano.- i " Justificado el dominio por parto del actor, 
corresponde al demandado probar la escepciou de prescripeion 
que opone IÍ la nccion de la demanda. 
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SO E! Urmino de quince años no es bastante para prescribir 
contra el dueño que ba estado presente solo un aiio, nueve n1e· 
ses y quince días. 

8° La ley de 22 de Octubre do 1858, de la profincia de Santn 
Fé, estableciendo la pre~cripcion de las propiedades pri\"adas 
enagenadas por el Gobierno y uo reclamada· dentro de ocho me
ses, se refiere á las enah'nadas en subasta pública. 

Caso. - Se rd icrc en el 

llo.nr io, Fdm:ro 17 di' lSS:l 

Vistos estos autos srguidos por D. Ernesto Klcy contra D. 
Cárlos Bouqu~·t entablando accion reivindicatoria, :i título de 
dominio, sobre dos leguas cuadradas que este posee ,..,n la mtir
gen norte del Arroyo de las Tortugas, y pago do arrendamiento, 
por la ocupacion indebida, resulta lo siguiente : 

Los documentos y antecedentes en que estrib11 la accion del 
demandante, son los que so esprcsan á continuacJon. En cuatro 
de Agosto de (17ti) mil setecientos diecisiete, el Gobernador y 
Capitan General de la Profincia de Tucuman hizo merced al 
Capitan Ignacio Jaime do Zeballos de siete leguas de tierra de 
)argo y dos de ancho en la banda nort~ del Arroyo de las Tortu
gas, que se contanín desde los ojos de agua ó vertientes donde 
nace el espresado arroyo y concluye en la cañada de San ~\ntonio, 
hasta dar con la vuelta donde dicho arroyo corre de norte á sud 
para entrar en el Carcaraiiá. El frente de las siete leguas, poco 
mis 6 menos, colinda con dicho arroyo, estendiéndose al norte 
las dos leguas de sábanas. 
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En (1718) mil setecientos dieciocho, al concesionario ZebaJloa 
se le dió posesion pública de los mismos terrenos (f. t83), que se
guramente por cqui\"ocacion en la. copil de la escritura, apare
ce dada esa posesion en 1818, es decir , un siglo más tarde. Co· 
mo tarubien debe h Leerse notar, que se e·¡uesa dalla en ol sitio 
del Carcar:LJi<i, qui i\á por otm equh•ocaciou t'mejantc, en nz 
de decir qnc se la di·, en el mismo paraje de la merced, dond(', 
s ' clice, practicú actos pose ·orios. 

f:n ( 17:>0) mil . etcci l'nlos cincuenta y ll ll l'\'C el concesionario 
Zeba llos (f. i 85) \'t!ntl'ó :i D .. -\utonio l.opcz ~'inx;1 ocho leguas 
cu:ulradas lle c.;a3 tierras, en su parte nMtc, con cuaLro leguas 
de frente y dos de stibanas. 

En { 1797) mil setecicnto · no\'cnt:t, y siete el comprador F'in· 
xa \' l'IHi c las mismas tierras en e:. ~: nsinn de ocho leguas á D. 
Antonio Lcclcsma (f. tSG na.). 

F.n (i805) mil ochoci<>ntos sesenta y ci11Ci\ (f. 18!)) D .. José An· 
tonio r.ede ·ma, \" CCi no del Departamento de H.il) Segundo, como 
hijo úuico de D . . \nton io Leíl t-smu, \'~udió á D. Cárlos Oalceran, 
que compró para D. Ant.onio :\rl'osa, vecino delltosurio, l;L mis
ma suerte de tierra" de ocho leguas cuatlr.ulas. 

E o ( t76G) mil setecientos sesenta y se is el concesionario Ze· 
hallos ( f. 17G) enajenó ,¡ fa\"Or de D. llen ito ~iito I.adron de Goe
"arn, en la bnndauorto del Arroyo de las Tortugas, las seis le
guas de la parte sud de la merced que aun no babia vendido. 

tn ( 18G5) mil ochocientos sesent1L y cinco, los herederos de 
);iiJo Ladron de Uucmra (f. t62) \"enrien al predicho Galceran 
las seis leguas restantes de la merced, declarando este que las 
compra p;\ra D. Antonio Arcosa. 

F.n {f8G5) mil ochocientos sosent11 y cinco, el Agrimensor Bus
tinza mensuró la merced, como tarubien las tierras del }~erro· 
Carril Central Argentino, sin que conste que e~a mensura haya 

sido aprobada, y es á la que so refieren los ¡Jlanos presentados 
p"r la parte demandante. 
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En este mismo año Areosa estiende escritura de promesa de 
nnder 11 D. Cárlos Üll&ado una área de seis leguas, compuesta 
de tres de frente con dos do fondo, en la parte sud de la merced, 
como con ta á foja t del cspedicute re ·pcctivo acompaiindo. 

En (t866) mil ochocientos sesenta y seis, Arcosa c.stieude 
asimismo (f. U2) escritura do promesa de \"enta de otras 
áreas de esos cam¡1os, á saber: á U. Tclt!sforo .:tmatlco Diaz, i\ 
D. li'austo Gomez, :iD . . Julian de Un:stinza y ti O. José J•' idcl du 
Paz, segun lo espuso el mismo ArcOSil á foja 33 del rcspoctiro 
cspcdiente acornpaii ado. 

::iin embargo de ello, en 1807 (f. t72), .\rcosa decl n ú en e.;cri
tura pública haber hecho la compr;l de tlos fracciones de terreno 
que importaban las c ~•to rre IC'gnas, por cuenta y con dinero de 
la sociedad Ambrosio 1,1:\citlo Lezica y C" . 

.En t867, ·D. 'fe l~sforo Amadco Diaz, vendió al Dr. Huiz (f. 
t47) los derechos que tenía ti las prvmcsas tic r cndcr r¡ue le ha
b(a hecho _\n~osa. 

En 1869 (f. 149) , el Dr. Huiz rendi6 iguales derechos á D. 
Jacinto A. 1Ialbran. 

En 1873, extinguida la sociedarl Ambrosio ll. J,czica y C•, 
como consltl á foja 172 vuelta, los derechos {t las catorcu ll'guns 

' pnsnron ú la sociedad )laliJran y Clwyla. 
En ese mismo año 1873, D. Ctirlos Grognet, como apoderado 

de dichos "llalbran y Chnyla ( f. 129 del espediente re pecti\"O 
acompaiia1lo), J1itlió so le entregasen 391 pesos bolirianos, con 
30 centavos, como precio de u na fraccion csprot>iada en la parte 
sud dc esos campos l'ara el l!'c:rro-Ctlrril Central Argentino. 
Arcosa se opuso 1i ello, pitlitndolos ¡Jara sí; y pretendiendo to
da ría derechos á esos campos. Y en ~oviembre 9 de t875 se 
falló por este Tribunal con costas contra Areosa, decl:mtudo el 
meJor derecho de llulbran y Cbayla al terreno de las catorce 
leguas, de que era parte el espropiado y que colinda con los 
terrenos hoy en cueslion con Bouquet. 
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En t87 .t, D. Leonardo Xicolorich, como sucesor de la pro
mesa de \"cota de seis h.•guas cuadradas hechas por Arcosa á ca: 
s:ulo do que antes ho hecho mencion, demandó á 1\lalbrao y 
Cbayla para que se e:criturase esa promesa de Yenta, como todo 
ello cousta del espediento respectiro acompañado. 

Y este Juzgado, en tO de Julio de 1 75, en sentl.'ncia ejecuto
riada ya , en el citado espedicutc, falló cont t•:t M11lbran y Chayla, 
declurúml•Jios obligados :i escriturar :í fu'ror do ~icoloricb la 
proml.'sa do \'enta otorgad11 por Arcosa tÍ Casado (f. 218 del 
cspt>dioute rcspl.'cti\·o). 

l~robaiJlementl' , por al:;un arreglo entre :\icoloricb )' l[ul
\)ran y Cbayla, \"olricrun á queJ ar e:;as ~< e i s leguas como de 
propiedad de estos. pue to que en 1878 (f.1U9 rta. de estos au
tos) Chayla y la suco,;ion de D. Jacinto .:\lalbran venden á D. 
Juno Jusó lledoyn íntegramente la · catorce léguusde la mcrcéd. 

En el mismo año t8i8, Uedoya \'ende á D. Ernesto K ley cu11tro 
leguas cuadradas en el e tremo sud J e la merced, precisamente 
abarcando las do:; leguas cuadradas que ocupa Bouquet.. 

Y es con estos antcccd~ntcs que J\ley se presenta eutaulando 
la acciou reivindicntoriu , sobre esas tlos le:;uas . 

. lnleccdcutcs .'/ docwtlentos t¡ ue (ulldttJit•l tlaecho 
tic lltmr¡r~t'l 

I::l G o bieruo ~ acional por resoluciou de Abri 1 29 de t 856 y 
Agosto 6 del mismo aiio, con la respectim sancion del Congreso, 
celebró coo\'cnio conlo3 empresarivs Hu ignoly Fillol y D. Fe
ti~ de la. Peüa, ú nombro do otra asociacion (que debió sor 'fimo
too Gordillo y C11

), como consta en el Hc:;istro Oficial, tomo 2°, 
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año t856 :\ 1858, para el establecimiento de postas y caminos 
desde el Rosario á Córdoba. Y fué ¡1ara asegurar estos contratos, 
haciendo ooncesione~ (, las empresas, que recabó y obtuvo del 
Gobierno de Santa }'é, la dacion de los terrenos fi scales de la Pro· 
Tincia que hubiese <' 11 el trayecto dclnlll'\'0 camino y postas á 
establecerse; así fu~ que : 

En t857 la Lcgislatum de Santa F~. sandon6 la ccsion al 
Gobierno ~ aciomll de los t('rrenos liscales de la ll rorincia que 
se hullnst•n e n ('1 trayecto del nui!\'O caminn que debía abrirse 
desdo la ciurlall del Uosario :i la ciudad tle Córdoba. En ,·irtu•J 
de esta concc ~ ion sc mandaron rn <'nsurar los terrenos que !Jabían 
de cederse;\ la empresa por el Gob ierno ~acional , encargando 
la o¡1eracion al Agrimensor D. Eduardo . :unt l~emy Urbnn, so
licitando del Gob ie rno do la Profiucia se cstendicscn ;í. la em
pres;\ constructora las escri turas corrcspoutlicntcs de los terre
nos concedidos, y en ~uya posesion, es do colcjirse, estabnu ya . 
Mas, como no se hubiese efectuado tal escriluracion , fu ese por 
decidía del Gobierno 6 poc~~ nctiritlad para exijirlo por parte de 
los empresarios, á gest.ion de D. Cárlos llou<¡uet. representante 
ele Mendoza hermanos, se li bró por el )[inisterio Xacional 
al Gobierno de la 1•rorincia de Santa Fé, la nota de O de 
Febrero do f86, , corriente á foja 99 Yueltla, y que se tras 
oribe tí continuacion, por comprobar los predichos anteco 
dentes, y determinar las arcas cedidas á la empresa. Dico así: 
~Buenos Aires, l 'ebrero 6 de t86.1. - Al E:.vmo Gobcr11ador 
de la l'rovi11cia de Sa11ta Pé : B1 presidentc.do la Uepública me 
encarga poner en conocimiento do r. F.., que D. C1irlos Dou
quet, apoderado de Jos Sres. Domingo 1\lendoza hermanos, ac
tuales propiehrios de las concesiones hechas por el Gobierno do 
la Confederaciou á los Sres. Rusignol y Filio! y Timoteo Gordi
llo y C•. en 29 de Abril y 6 de Agosto de t856, y 26 de Octubre 
de 1857, ~e han presont:ldo ante este Gobierno, esponiendo, que 
á pesar de la disposiciou comunicada al Gobierno de esa Provincia 
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¡>or el Ministerio del Interior, con fecha 25 de Nodembr.e de 
i 858, t>nra que fuese puesta lil empresa Ti mott•o Gordillo y e•, 
en posesion de los cuat ro terrenos que se habían .ieslindado pa
ra po tas de cstaciou y tr.ínsito sobre el camin9 nue\"o tl el Ro
sario á Córdoba, no ·e ha dado cumplimiento hasta ahora ti di
chadisposicion, sin emh1n go ,Jel dt•cr.-t•> que cspidió, en conse
cnencia, t l Gobi(·rno ddj;l lltt~ .Fú (•n U il l! lliciembrc de 1858; y 
solicita, por tanto, el e:-:poncnt~ se bagan efectivas los concesio
ues á que me he referido. Pcr uadido rl seiior Presidente de la 
justicia que asi ste al solicitnut<', para que so le ent rE'g ncn los 
terrenos concedido :i la empresa, cuyos dcrE'chos rcprescntll,J>or 
E'l dct 1•nido ex:imcn que ha ht>cho de los docuuu.•nt os que le han 
sido presentados, es pera 1p10 V. E. so ser\' in\ lihrar las órdenes 
necesarias Íl fin t!c que se dé á lo:! in toresacios r osesion judicia¡ 
de los nn t¡•\Jichos terrPnos y se les e.;Licnlia las co rrcspond ieutes 
escrit uras ele propiedad, de conformidad al plano )' actas de men
sura que fn cron nproh:ulos por el GolJieruo ~acional, de cuyas 
operaciones .ie dió entónces oportuno co nocimiento al de osa 
Provincia. Debo prr,·cnir á Y. E. que no habiendo construido la 
empresa el Jlllente que promot.ió hacer sobre t•l riú Cnrcaraihí, 
ba pcrd itlo el derecho quu se concedió para tonur una lt'gna de 
campo sobre la márgcn de nqu ol rio, y que, por tanto, los ter
renos que deben entrrg:irsele quedan reducidos á tres; :í saber: 
uno ele una legua cmulrada en la posta lic las Totoras ; uno de 
dos leguas en la. caña1la de Paroj:1s, y otro ,¡o una legua sobre 
la márgen izr¡uierJa del arroyo de las 'l'ortugas ; debien~o ser 
aumentado este t'altimo tHreno con una legua m:h en la di
r eccion que S<'a conn>nicuto , por l1aber la empresa construido 
el puente que se comprometió á hacer, mcd ian te la con ces ion de 
una legua cuadrada de terreno. Inútil sería recordar á V. E. 
cuanto importa al progn•so dr. un país como el nue!>tro, que tan
to espera de la accion indi'fidual , el fiel y fácil cumplimiento 11 
sus obligaciones por pnrte de sus gobiernos, y me limito, por 



FALLOS DS LA SllPRDÁ CORTa 

tanto. li pedir á V. E. se sirva allanar cualquier dificultatl de de
talle que U«.>ga,;o á presentarse en la «.>jecucion de las medidas que 
quedan mencionadas. Dejando así cumplidas las órdenes del se
ñor Presidente, Rolo me restn saludar á Y. E. con mi más dis
tinguida consideraoion. Dios guarde á Y. E. - G. llawson. • 

}~n virtod de esta nota, D. Ctirlos llouqnet, como consta ÍL 

foja 98, se presentó al Gol>icrno de Santa l'é en t6 de llnyo de 
i864, pidiendo la esorituracion de esas t ierras, segun las medi
das practicada · por Saint Uemy "C"rbnn, de acuerdo e.on el p~ano 
del camiuo y actas de mensura que or iginales acompaiiaba, aña
diendo que el gobierno podú' omiti r 6 suprimir el requisito do 
darle la posesiou de esos terrenos. en atencion á que hacía ya 
más de cinco aiios c¡ue los posoitm, en los ctulles estaba com
prendid¡lJa !«.>gua des1indadut>or Saint llemy en la pos ta de las 
Tortugas, debi6ndose estonder una legua m:'1s al norte. en oum
plirnicuto de la <'oncesiou hecha á la empresa para la construc
cion de un puente que hacia ya algunos aiios estaba nl sen·icio 
del público. 

En 2i de .liayo do t8fH, en mérito do estos antecedentes, el 
Gobierno de l<L Prot'incia otorgó ¡Í fnt'or de ~endoza hermanos 
las t'scrituras correspondientes lÍ. los terr«.>nos solicitados por 
Bouquet (f. i02 t'ta.). 

En 8 dl' Agosto de 1865, D. Domingo Mcndoza, por la razon 
social Mendoza hermanos, t'ende en Buenos Aires IÍ D. Cárlos 
Bouquet (f. i8) las dos leguas cuadradas que le fueron concedi
das en la posta del arroyo de las Tortugas. 

Y es en virtud de estos antecedentes s documentos que el de
mandado Bouquet, int'ocando los derechos de propietario y po
seedor quieto y pacífico de buena fé del terreno demandado, 
alega en su faror la prcscripcion, oponiéndola á la de
manda. 

llas, habiendo las partl'S ncompaiiado planos en que no es
turieron acordes y que no daban la lnz bastante parn determinar 
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la verdadera posicion del terreno en Jitijio, por disposicion ju• 
·dicial y de eomun con sentimiento, Sf> nombró al perito agrimen
sor D. Abelardo Bayonn, al obj<!to que lerantase los planos que 
ha acompañado ; habiendo antes tomado todas las instruccio
nes que han sido posibles, rtel Departamento Topogr:ífico, com) 
lo hnoe constnr t'n el detallado informe con que ha acompniiado 
dichos planos, corriente ti foj:\ 221. Ambos litigantes, además 
de estos antccCllcntes, han l>roducido di,·ersa~ otras pruebas de 
que se bar<i rucncion oportunamente. 

Y OQnsiderando: 1 o Que lt& gran úrea do catorce leguas cundra
d,ls, baso de esto pleito, en que cst;in comprendidas las dos de la 
cuestion, debe rcput:u se de propiedad particular y no fiscal, des_ 
de la fecha de lu merced otorgada en esa cstt•nsion ¡\.D. Igna
cio Jaime de ~ebnllos : t" porque si birn su ubicncion no condi
co perfectamente con los rumbos señalados en esa merced, se
guu la cual debía t í•nt'f sus s:íb1ln:lS al ~orto~· no al J::ste, como 
se lo han dado en todos l o~ planos presentados, el agrimensor 
Bayona, aceptado por ambas partes, se h•' visto tambien en el 
Mso de dárselas all~ste . como se las diú Bu tinza en la mensura 
que practicó aiios antes, en 1800; pues es im¡losiblc designarla!J 
en otro rumbo sin contradecir más fundamentalmente las otras 
indicaciones de la misma mercecl, lo que hace suponer que fuá solo 
un error de palabra, señalar nl Norte las stibana¡¡, en vez de al 
Este; 2° porque si bien el demandado no ha aceptado de plano 
que esos terrenos fuesen de propiedad particular, nada ha he
cho tampoco por probar lo contrario, ni ha indicado otra ubica
cion posible ú la merced, trabándose por tanto el pleito, y ale
gando prescripcion en todo sentido, como si de propiedad priva
da fue~e; carácter que por ello debe atribuírsele para est1l reso
lucion y el mismo en que se les consideró en tlos pleitos ant2rio
res ante este Trilmnal, como consta de los dos cspedi<'ntes acom
pañados; á que se agrega, que tampoco el fi sco ha sido litigante 
en esta ocasion, ni en las anteriores. 
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!O Que tambien está fuera de toda duda , por los }llanos cor
rientes en auto , y en particular por el fel1acien te de Ba_rona . 
que la superficie de dos leguas, demandatlil {l Uouquet, estt\ su
per¡mesta en el estremo sud de la predicha m('r<'ed, aunque en 
alguna p(•quci1a l"ari acion do localitl:1d y cstcnsiou como sí! r~ 

comparamJo las dm~r ·as men ·nrns practicadas, á saber: h1 de 
Saint Ht'lll.f Urllnn en i8:J8, la do tl u:>tinu en 186G, la th• I...a · 
diere, cuya época se ignora, ~- la última fidedigna do Dayoua; 
sobre t aJo lo cual S(' con::- iueraní oportunnmcnt~ lo que ba,ra 
meuestcr. 

8° Que si es ,·crtlad que e ·a merced fu ~ la couced ida :i %eba
llos eu t717, y enaj('nnda dt·sptii'S por este en do · fracciones, ln 
unu de ocbo leguas CU ild rada~. en li:lO, •Í fa ror de D. Anton ill 
Lopez l!inxa, y l1\ otm de sei ; h•guas cun,Jra,Jas, en li(iG, ú fa ror 
de D. Benito ~ii1o L:1Jron de Gucntr:J, tana hil!n lo es que eso-; 
campos , llcstle tan remotas épocas han estado com,,lctamento 
abandonados y dcsocu patlos, ora fuc~c por las frecnrnte · irru p
ciones de sah'aj cs , ora por el menospn·cio. inct: ria ó ignoranci:t 
de su · durcchos, por parte tic los sucesores de ellos ; habiendo 
l'erdido, de cualquier modo que sea, la pose~ ion legal que algu na 
vez tu\"ieron los antecesores; y todo rsto es du juzgarlo así : 1' 
porque corr esponllien1lo al demanda ntt> probar la conscrmcion 
de esa poscsion, constanti.•, ó accidental , al menos, en cuanto por 
derecho bastase para cnenar la poses ion alegada y probad;1 de 
contrario, estribando <'D ella la prescripcion, no lo ha hecho en 
ningun sentido, sin que se colija siq uiem que sus causantes ha
yan practicado antes de la ocupacion de l3ouqtH:t por tantos 
años, algun acto posesorio 6 de dominio, ó cual<¡uier otro que 
manifestase , al menos, la intl•ncion de poseer, personalmente ó 
por medio de un terc<•ro; abandono rtuc pudo suceder, como se 
ha dicho, por ignorancia de sus derechos, 6 por imposibilidad 
física de ~jercer actos posesorios, 6 por do11am¡>ilro voluntario de 
la cosa, con la iutencion de no poseerla en adelante ; y11 por el 
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menguado valor que en esas épocas tenían esos campos, ya por 
los l'Cligros á qua se hallaban espncstos, ya porque un tercero 
los tu riese poseídos por nn tGrmino legal, aún cuando fuera sin 
razon bastante, vinil'ndo así de todas maneras á haber perdido 
esa poscsion, en cualquiera de tnlcs supuestos, como lo disponen 
los ar tículos t02, t04, t05 y tOO, libro 3°, título 2"; De la ¡>o· 
scsiou, C6tligo Civil; 2G porque sus propietarios, antecesores en 
los derechos de J(Jey, llevaron su almndono basta no ejercitar 
derecho alguno rcifindicatorio ó acto posesorio que indicase su 
rol untad de retener, ni aún habiendo esa tierras sido mensura
das y en par to ocupadas desde t858, y despues por llouqul't , su
ce or de esos derechos, no habiendo aparcr.ido como dueiios, 
aunque no fuesen posel'tlores, sinó hasta t865, en que venden 
sus derechos á Arcosa, por intermedio del Pscribano Galceráo, 
quien es muy probable se los hiciera recien conocer despues de 
tan largo abandono . 

.to Que por el contrario, Bouquct ha probado perfectamente 
su poscsion en el área cueslionatla, por un tiempo cual por 
derecho se requiere para la prescripcion de diez aiios, como se 
comprueba por las razones siguientes: t• porque alln sin com
putarse el tiempo que desde t858 hubiesen poseído parte de 
esos campos, tra~mitidos á él, las empresas do monsagerias de 
quienes parten sus derechos, ya en t86-l fueron escriturados 
¡>or el gobierno de Santa l'é esas dos leguas á sus causantes 
:Mendoza y hermanos, quienes se lo vendieron en t865, habien
do estado desde cnl6nccs en po~esion real y tranquila, sin in
ter ·•1peion, hasta la fecha do esta demanda en Mayo do t879, 
siendo la escrituracion á .Mendoza un año antes que la hecha á 
Areosu, por medio del escribano Galcerán, de esos terrenos, 
tanto tiempo abandonados por los vendedores, habiendo, por 
tanto, adquirido Bouquet sobre ellos una legítima posesioo, 
Sl'gun lo dispuesto por los artículos to, 5°, 7°, t2, 23, 3' y 37, li
bro3", título 2° De la poses1:on, Código Civil, y fallo de la Corte 

., • 111 
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Saprema, úrie !", tomo "t•, p'gina M"t; a in q a e tampoco, por 
o&ra parte, puedan concurrir dos posesiones iguales y de la 
misma naturaleza sobre la misma cosa (art. 51, id, id.). Y pues 
qae, ademú, los que habían perdido la posesion, no podían ya 
Ualmitirla en perjuicio del nuno poseedor, porque nadie puede 
trasmitir derechos qae no tiene (art. 9, lib. 41 Derecho• realu 
y penonalu, Cód. CiY. ): i• porque concurro 'comprobar esa 
poseaion la ámplia y concluyente declaracion del respetable tes
tigo don Tiburcio Zaldarriaga: 3• porque así lo justifican los 
mismos planos de la mensura de Bustinza, acompañados por el 
propio demandante, como tambien el que presenta como prueba 
'su favor ,y que existe en esta Secretaría, y ademá11, él que 
levantó el ingeniero público don .t\.lbano Laverge, en todos los 
cuales ya .figura Bonquot ocupando eso terreno; confirmándose 
esa ocupacion, que precisamente sirve de base á la demanda, por 
las declaraciones de loa agrimensores Bnstinza y Sh·ori, t estigos 
presentados por el mismo demandante, como este lo espresa 
tambien en el interrogatorio destinado á su testigo doctor Cáce
res. De todo lo que resulta que él mismo ha presentado la más 
completa prueba contraproducente; 4" porque además, la pú
blica notoriedad que in roca Bouquet es evidente, en razon do 
haberse hallado el fundo poseido al costado de •m camino pú
blico y colindante, desde m"CJlO ha,.con los terrenos de la vía 
férrea del Central Argentinll. 

5o Que los hechos 6 antecedentes que la parte de Kley alega 

para probar su poscsion en ese campo, son ineficaces, contra
puéstos á los mencionados, como \'á á verse : to Dice que una 
parte de esos campos que se espropió por el }'erro-Carrillo fu~ 
pagada á .Malbran y Cbayb, como á dueños de toda esa área 
por rcsolucion de este Tribunal. Esto no procede, porque esa 
espropiacion estaba fuera de los limites do la parte ocupada 
por Bouquet,y este ningun derecho hllbría t t>nido para oponerse 
l. lo que en uingun sentido le dañaba. Y pues el fallo que dió 
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este Juzgado (corriente ' feja t!9 del respectiYo espediente 
acompañado), fu6 en pleito entre llalbran 1 Cha1la 1 Areosa 
que se disputaban esa suma, alegando mejor derecho al terreno 
espropiado, sin intervencion alguna de Bouquet; !O Espresa 
tambien que, por sentencia asimismo de este Tribunal (f. t!9 
del relatilo espediente ),la 'rea general de las catorce leguas fo6 
declarada de los dichos Malhran y Chayla. Esto es efectivo, pero 
tampoco el hecho procede por la misma razon apuntada, es 
decir, por no haber sido llouqoet parte en semejante asunto, i 
quit'n no podía, por tanto, daiiar esa sentencia segun derecho; 
3° Espone tambien, que la dacion del terreno disputaio por 
parte del Gobierno ' los causantfls de Bouquet, es oficiosa y sin 
causa, por cuanto no habían realizado las obras de posta 1 
puente que se decía remunerar con ella. 

Esta alegacion no le favorece por ser completamente incierta. 
Pues est' plenamente justificado en autos lo contrario por la 
nota del seiior llinistro Nacional, doctor Rawson (corriente ' 
f. 99 v.), y ser además de pública notoricdnd, de que la posta se 
estableció y el puente se construyó. 

6° Que las consideraciones precedentes patentizan, fuera de 
toda duda, que favorece á Bouquet la prescripcion de diez aiios 
por haberle asistido la buena fé , que se presume desde que lo con
trario no se pruebe, el justo título y la posesion pacífica y conti
nuada por el término legal; como está prescrito por el derecho 
comun anterior al Código, y este Jo conlirm¡¡ en su libro ~o. Sec
eion s·. título t ". artícu Jos 3°, 6°, t 5, 53 y so nota, y 57. 62y6.1. 

7° Que invocada por Bouquet esta prescripcion, que le d' un 
perfecto derecho para roteuer la cosa en su dominio, el actor' 
quien corresponde en todo caso el omu probmuli, para vencer 
cae derecho invocado desde la contestacion de la demanda, debió 
sostener y probar que no debiera aplicarse al caso la prescrip
cion de diez, sinó la de veinte aiios, lo que ni a tío ha intentado 
hacer, manift'stando así, ó falta do derecho para ello, 6 una 
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omision imputable ' llÍ mismo. A. que se agregan las conside
raciones siguientes, por las cuales debería &iempre estarse á la 
preacripcion de diez y no á la de veinte: i a que siendo el espí
rito filosófico d~ la ley de las pre&cripciones, la presuncion de la 
ignorancia, nt>gligcncia 6 imposibilidad por parte de los dueiios 
de una propiedad ocupada, en este caso, esas razones no militan 
porque desde t800, en que Dustinza hizo la mensura y formó 
esos planosacompaiiados precisamente por la parte que deman
da, era :·a ¡)erfcctamente conocido por sus causantes, que llou
qoot ocupaba esos terrenos, habiéndolo dejado ocuparlos tran
quilo basta la fecha de esta demnm.la; 2• porque L\reosa que 
los compró por medio de Galcerán , en t875, era l'"Ccino de esta 
pro,•incia, rezando con él la prescripcion de diez aiios, no pu
diéndole ser desconocitla esa ocupacion do Bouquct, cuyo cono
c¡imiento t'ra de su¡)oner lo trasmitiese á los macros udqulrt'ntes 
del terreno; 3' porqucdcbiera sabcrloMalbran y Chayla, suce
sores de Arcosa en esos c!erecho~. desde q u(', como lo dice y ha tra
tado de probarlo el mismo demandante, d ios desde mucho atrás , 
buscaron arreglos prh•udos con Hl)uquct, habiendo ¡>or tanto 
podido entablar dcmand1l reivindicatoria contra él¡ltlriL evitar 
oportunamente la prcscripcion de diez aiios; la cual solo ])odia 
enerrarse por un acto judicial, y no por gcstionelS privadas, 
como lo prescribe el Código Civil en su seccion 3a, libro .to, títu
lo t •, artículo .W; siéudoles por tanto imputables á ellos mis
mos esa omision que redunda hoy en daüo de ]\ley, sucesor de 
esos derecl10s; .&• porque los causantes anteriores á A reos a, 
cuando Tendieron á este los campos en t865, esos terrenos se 
hallaban completamente abandonados por ellos, como lo estu
Tieron por sus antecesores, no pudiendo, por tanto, tener 
mejor derecho que quien los poseyó despues á título de domi
nio; 5• porque a(ln en caso de duda, que no existe, es mejor la 
condicion del demandado segun derecho, correspondiendo siem
pre la prueba al demandante. 
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8° Que aún dado el solo antecedente de la daeion tle las dos 
leguas de esos terrenos desposeídos y abandonados, hecha por 
el gobierno de Santa 1:'ú , por cansa onerosa á ftn-or de lltndoza 
hermanos , como adquirentes do los derechos de ias empresas 
de postas y caminos, en el concepto de ser fiscales, bastaría para 
resolver esta cuestion ú favor del demandado, lo dispueato por el 
artículo 2~ do In ley prorincial , sancionada con perfecta facultad 
constitucional en 22 do Octubre de 1858, como lo ha declarado 
e presament!' la Suprema Corto en su fallo del tomo 8°, série 1•, 
página 51, confirmatorio del Juzgado do St>ccion, en un caso 
muy an:.'tlo~o al presente; ley por la cual se dispone: cque las 
tierras de propiedad privJda que hu biesen sido enagcuadas por 
el G ouierno de esta provi nci a, serán derueltns á sos legítimos 
dueiios, y al comprador, lo que haya pagado JJOr ellas; si aquellos 
se presentasen <l reclamarlas dent ro del perentorio término do 
ocho meses, dc;sde el día de la renta, ó aquel en que principió á 
r l'gir dicha ley, segun loa casos, pa1:1ado el cual solo tiene el 
derecho á que se les abono el importo de la suma en que hayan 
sido vendirlas ,. í es evidente, cntónces, que ni los traamiten
tes á 1\lt>y, ni este hoy, habiendo dejado venct r escl'si\"amente 
este tórmino, pueden, :í los quince aiios venir á entablar una 
demanda reivindicatoria, para la cual la ley solo ha acordado 
ocho meses. 

9" Que si bien por lo establtJcido es de todo punto indudable 
que Douqnct ha adquirido bien, á título de compra y prescrip
cion, una superficie cuadrada de dos leguas en el parage de que 
se trata, la ubicacion que actualmente tiene esa área no es per
fectamente arreglada á Ja que debiera tener por sus mismos 
títulos, segun se comprueba por los antecedentes do autos que 
les fijan y determinan sus derechos como por los planos cor
rientes á fojas !89 y~. levantados por el agrimensor Bayona, 
nombrado de comun consentimiento. 

En efecto, los dcrecbos de Bouquct, pr.r st..s documentos, es-
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U. aubordiaacloa' la measara practicada por 6rdea del Gobitr· 
ao Nacioaal, por el agrimeaaor Saiat Rem1 Urban, que solo 
ldalaba una legua, pues hasta eatónees no se había construido 
el pueatede las Tortugas, manteniendo, sin embargo, las em
prtAS de Menaagedaa el derecho á otra legua, para cuando esa 
obra estuviese eonstruida, 11a cual debía prolongarse en el 
rumbo que conviniere, como <'n efecto fué fijado hácia el norte 
del anterior, segun consta de los documentos de fojas 98 1 t 01 
nelta, por el cual pidió Bouquet, á nombre de llendoza herma
DOS, laeacrituraoion de t odo ese campo, debiendo, por tanto, esa 
segunda legua st~guir al norte los mismos rumbos y posicion que 
la primera. Mas, es el caso que la posicion de ambas legua11, si 
bien siempre están en la misma ubicacion, respecto de la grande 
área de catorce leguas, ha sido movida Mcia el costado naciente 
1 a'anzando poco más hácia el norte, segun una medida, que no 
aparece autorizada de un L~rdriere, como·-lo· e·spres:i el agri~ -

mensor Bayooa en so informe, ocupándose así por Bouquct en su 
alambrado una estension mayor superficial que la de dos leguas 
que le corresponden, como todo ello se comprueba por los pla
nos de dicho Ha1ooa y las especificaciones que aduce, habiendo 
hecho un estudio prolijo 1 prévio de todos los anteceden tes que 
uisten en el Departam~.uto Topográfico de Santa Fó, alteracio
nes de la posicion y aumento de estension para las cuales carece 
de derecho Bouquet; debiendo, por tanto, fijarse esas leguas, 
segun sos propios documentos, desacordes <'n varte con su actual 
posicion. 

tOO Que resultando de ese informe de Bayona 1 de esos pla-
. nos, que el demandado ocupa una estension mayor que la que le 
corresponde, es asimismo justo que pague, aunque en el ca
dcter de poseedor de buena fé, el arrendamiento debido por 
eaa ocupacion de la parte que sale de sus verdaderos lí
mites. 

Por estos fundamentos, no ha lugar ti la demanda reivindica-
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toria entablada por Don E meato KleJ contra Don C'rlos Boa
quet, en cuanto concierne i las dos leguaa cuadradu á que este 
tiene perfecto derecho, segun sus escrituras, debi6ndose fijar 
la posicion de ellas en perfecta conformidad y arrtglo con la 
medida que practicó Saint Remy Urban, estendiéndose al nor-
te do la primera legua mensurada por ~1. la segunda legua que 
pertenece al demandado, en los mismos rumbos y posicion que 
la primera; debiendo, por tanto, desalojar este, en el túrmino 
de tres meses, desde que la presente sentencia quede ejecuto
riada, la estension mayor territorial que ocmpe respecto de las 
dos leguas predichas; como tambien li abonar li K ley, á juicio 
de peritos, el equitativo arrendamiento que corresponda por la 
mayor área de terreno que lraya ocupado, saliendo de los límites 
que le pertenezcan, srgun esta sentencia, si acaso t~l escedente 
ocupado c~uv.i_e~,!L.baj_Q_lcu t érminot de !1.&--Qemaada dé lfJ".' ·· 

·- ... n éfanse á salfo los derechos que 6. este pudieran asistir para 
reclamar lo que le corresponda contra quien fuera procedente, 
por la cstcnsion do terreno que se declara de propiedad de Bou
quet, superpuesta en la merced antigua hecha <Í Zeballo~ y com
prendida en su compra á Bedoya, como á salvo se dejan los de 
Douquet que pudieran asistirle para reclamar el valor do la ex• 
propiacion , que se hubiera hecho, tal vez, de alguna parte de su 
terreno parael F'erro-Carril Ct>ntral Argentino, segun la legfti• 
m a ubicacion que por esta sen teneia se fijan ' sus dos leguas de 
campo, sin condenacion de costas. Notifíqueae con el origiaal, 
y ejecutoriada que sea, dovuólvanselcs los documentos que hu
bieran acompañado y solicitaren, dejbdose en autos las corres• 
pondientes constancias. Repónganse los sellos. 

Fenelon Zuvina. 
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Buenos Ainte, Mayo 26 de 1888. 

Vistos y oúnsiderando: Que el actor ha justificado el domi
nio sobre las dos leguas de terreno que demanda, por la escritu

ra pública de foja sesenta y seis, de veinticuatro de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y ocho, segun la cual, las compró á 
sn dueiio Don J osó l:Jcdoya, sucesor de los anteriores propieta
rios, desde el Ca pitan Don Jaime de Zcballos, quien las obtufo 
por merced en mil setecientos diez y siete, y de las e¡ u e se le d ió 
posesion el aiio siguiente, como parte de las catorce leguas á 
que esa merced se refiere, segun los iotrumentos fehacientes 

11 ••.• ., .. ,,A-~........,rteR> . ,! . .---tnnt"' ¡r-...-...-~.: uvWi1""1:D Ch ICSl.:~- u• --u~-c. iiJ• :n:n"t~t.;YJ U 1J vr"uu·. 

Que el demandado no bn atacado los títulos er1 qno el actor 
fonda su derecho, y se ha limitado á oponer la prescripcion, 
alegando que ha poseido el terreno con buena fú y justo título, 
por más de los diez aiios que la ley exige para prescribir un in
muehle entre presentes, y que, además, segun la ley de la pro
vincia de Santa Fó, do veintidos de Octubre do mil ochocientos 
cincuenta y ocho, se estableció que estaban prescritas todas 
las tierras de propiedad privada que se hubieran enagcnn
do 6 enagenaren en adelante por el Gobierno, si sus dueños 
no reclamasen dentro de ocho meses, y que los f¡ue comparecieren 
despaes, tendrían nccion al valor de las eoagcnaciones, sin que 
ellos ni sus herederos pudieran quejarse, ni entablar accion civil 
alguna. 

Que del espedientc pedido ad e{fectwn videmli, para mejor pro
veer, al Ministerio del Interior, sobre la reclamacion de Don Ti
moteo Gordillo respecto á las tierras que el Gobierno Nacional 
concedió A los señores Ti moteo Gordillo y compañía, por la aper
tura de un camino y establecimiento de posta del Rosario á 
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Córdoba, resulta qué el· ingeniero Don Eduardo S. Remy Ur
ban, por 6rdcu del Gobierno Nacional y autorizado por el de la 
provincia de Santa Fé, midi6 el reinte de .Mayo de mil 
ochocientos cincu~:nta y ocho, en la nuirgen izquierda del arri)yo 
de las Tortugas, trrritorio de d ich 1~ Provincia, una ]t'lgua cua
drada, comprendida en el terreno que se demanda, para el esta
blecimiento ele un!' post11 do tránsito, conforme al contrato del 
referido camino de Gordillo y compaiiía, con el Gobierno Na
cional (Diligencia do mensura, ele la fecha esprcsada en él citado 
e pedil·nte ). 

Que esa mensura es un acto posesorio segun la ley, y desde 
cnt6nces hasta el dia de In demanda, cinco de l\layo de mil ocho· 
cientos setenta y nue"e, la posesion del [demandado, unida á la 
de sus antecesores, que no consta haya sido interrumpida, ha 

p~-!!) ·-=~l-~ ... ~ • .L...-"'~'~~ ft-... U• ..;;.;.• .• .._:. ••••• • • • · • . • ... . , • • .. . .. 
~ r u--... - 1ft"«· -~·~nv. .. .- - -· - -"-·- ... - · -·~· - - -- • 

Que (1 1 •lemi\ndado, pur este tiempo, y teni(lndo como tiene, 
buena fó y justo titulo, por sí y sus causantes, en cuanto á la 
mencioMda legua, m(ldida el Teinte de )layo de mil ochocien
tos ciucuontll y ocho, la ha adquirido por prcscripcion, segun la 
antigualegislaciou y la actual, ya hubiese el dueño estndo pre
sente ó nuscntc, quedando a f, sobrcestc) unlo, sin valor ni efec· 
to el título del demandante. 

Que no snocde lo mismo tocante á la otra legua que tambieu 
se reclama. 

Que los títulos del demandado sobre es3 legua, son los si
guientes: l!scritura del gobierno de Santa Fé, de veintisiete de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y cuatro, IÍ fnor de los seño
res Domingo Mendoza hermanos , en la cual so pre\"ienc, confor
me á lo indicado por el Ministerio del Interior á dicho Gobierno, 
(ID oficio de seis de 'febrero de mil ochocientos sesenta y cuatro, 
que se les entregue una legua en la márgeu izquierda del arro
yo de las Tortugas, e debieudo n11mentarse á esto último ter
reno con una legua mtis en la direccion que sea conveniente, 
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por haber la empnaa (de Gordillo 1 compañ1a) con•truldo el 
pua~ que se comprometió á hacer, mediante la conoesion de 
ualegna cuadrada de terreno, (testimonio de foja nonata 1 
ocho); 1 la escritora que le otorgaron en esta ciudad dichos 
llendoza hermanos, á ocho de Agosto de mil ochocientos sesenta 
1 cinco (foja dieciocho) por la cual, Don Domingo Mendoza, por 
aquellos, le vendo un terreno de estancia de propiedad de la in
dicada casa social, situado en la provincia de Santa Fé, sobre la 
márgen izquierda del arroyo de las Tortugas y posta de este 
nombre y sobre el camino nuevo del Rosario á Córdoba, com
puesto de dos leguas de superficie, segun la diligencia du men
sura practicada por el agrimensor Saint Remy Urban. 

Que no es cierto que este agrimensor practicase mensura al
gana de dos leguas sobre la márgon izquierda del dicho arroyo, 

, . poos·nQ"' atmw elfl!llf ltifii'F~M~irl!'flr"!Kr1!Metft'ñf~~~.
nada, el veinte do Mayo de mil ochocientos cincuenta y ocho, 
segun consta del espediente citado. 

Que la legua para pagar ó indemnizar el costo del puente so
bre el arroyo do las Tortugas, construido por la empresa de 
Gordillo y compañía, do que bubla el título ele Mendoza herma· 
nos, fué medida y amojonada por el mismo ngrimensor, el vein
ticuatro de Agosto de mil ochociéntos cincuenta y ocho, en la 
m'rgen derecha del arroyo, esto es, en la provincia de Córdoba, 
á solicitud de Don Timoteo Gordillo, como representante de la 
empresa, lo cual está justificado tambicn en el mismo espedien· 
~ por la diligencia de mensura practicada en dicho dia. 

Que de consiguiente, prescindiendo de los ticios mencionados 
lie los tftulos de Mendoza hermanos y del demandado, y supo
niándolos suficientes para pros"ribir, resulta de una manera in
dudable, en oaanto ú la posesion, que la de la segunda legua 
mú, en la direccion conveniente, que se mandó entregar á di
eho• llendoza hermanos, no podo empezar sinó despues que 
recibieron el título del gobierno de Santa i'é, esto es, despues 
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del veintisiete de Mayo de mil ochocientos sesenta y cuatro, 
puesto que antes era imposible, desde que ni tenían título ni 
se sabía cuil era au ubicaeioo. 

Que en la hipótesis más favorable para el demandado, esto 
es, q ae Don Antonio Areosa, vecino de la provincia de Santa F~, 
hubiese comprado los terrenos de la merced á Zeballos para sí 
y no para los sei'iore~J Ambrosio P. Lezica y compañía, como 
aquello declara en la escritura póbHca de fecha de ocho de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y siete, la prescri¡Jcion no es 
la de diez aiios entre presentes, sinó la que corresponde cuan
do el dueño está parte del tiemtao presente y parte ausente. 

Que, en efecto, Areosa, segun la escritura pública de foja 
ciento ochenta y nuefe, de veinte y cuatro d., Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cinco, compró á Don J osé Antonio Ledes
ma, vecino de la provincia do Córdoba, oclao leguas de lamer
ced referida, y por tanto, re~;ulta que, en el supuesto espresado, 
dt' haber A.reosa sido dueño dl•l terreno cuando lo compr\1, y no 
Ambrosio P. Lezica y compañía, ha corrido la prescripcion con
tra el propietario presente, solo un año, nueve meses y quince 
di as. 

Que escepto este tiempo, los dueños del terreno, c11usantes 
del actor, y este mismo, como lo ha demostrado en la espresion 
de agraYio:~ y consta de los autos, han t t'nido so domicilio fuera 
de la provincia d~ Santa Fé, en que el terreno está situado, y 
por lo mismo, la prescripoi.on t'n este caso, no puede ser de diiz 
años, como entre presentes, sinó segun se ha espoesto la que la 
léy establece para el caso de estar el propietario parte dtl tiem
po presente y part& ausente (Ley Yeinte, título Yeiotinuen, 
Partida tercera, y artículo cuatro mil dos del Código CivU). 

Que el dumandado no ha probado, ni consta de los autos, que 
sus inmediatos causantes, ni los de estos, Rusiñol y Fillol y Ti· 
moteo Gordillo y compañía, hubiesen poseído la legua de ter
reno de que se trata, antes do obtener Mendoza hermanos del 
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gobierno de Santa F6 el titulo que les otorgó en veintisiete de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y euatro, lo cual se ha demos
trado ya que no era posible, á causa de falta de título y de igno
rarse cual era su ubicacion. 

Que el mismo demandado, como apoderado de Mendoza her
manos, confesó ante el Gobierno Nncional, á principios de mil 
oobocicmtos sesenta y cuntro, como consta tlol oficio citndo del 
Ministro del Interior al gobierno d' Santa }'(o, que basta en
tónces no posrí<in los terrenos, y si bien ante este último, en 
Mayo del¡>ropio aiio, al pedir se es tendiese ti sw pollerdantcs la 
cortl•spondientc escritura, espuso que podía omitirse ~ 1 r~'quis i to 

de la posesiou, por tenerlo hacía m!ís de cinco aiios, esto no po
día referirse sinó :\ la legua deslindada el veinte de ~rayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho ¡>or el ingt·niero Saint Romy 
Urbnn . 

Que en cuanto 1Í su posesion personal, tampoco ha justifica
do que sea por el tiempo requ(•rid\) para la prescripcion que cor
respor.de en el presente caso, pues la prueba que ha ¡>rod ucido :i.. 
este respecto, no es suficiente, desdo que no so apoya siuó en el 
testimonio de un solo testigo (foja ciento treinta y Jluero) , sin 
que le sea farorablc el de los otros, por referirse á una pose
sion posterior en nrios aiios ll su título y el de sus causantes, y 
sin que sea exacto qne de Jos planos que cita la sentencia apela
da, resulto probada la pososiou dl!l demandado, no apareciendo 
de los de fojas ciento sesenta y una y ciento noventa y tres, que 
este poseyese terreno alguno. 

Que de consiguiente, no pudiendo tenrr como sucesor más 
derechos que sus antecesores, en el caso más favorablo pnra él, 
so posesion debo contarse desde el veintisiete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro, en que se dió el título {l Mendoza 
hermanos, en virtud de presumirse desde ent6uces, por no 
haberse probado lo contrario, segun el artículo cuatro mil tres 
del Código Civil. 
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Que comenzada la prescripcion que se invoca, antes de la vi· 
gencia de este Cód1~v , ella est.l sujeta, con arreglo al último ar
tículo de él, á las leyes anteriores, segun las cuales, si el pro
t>ietario del inmueble ha estado parte del ~iempo presente y 
parte ausente, se duplica el tiempo de ausencia (J.ey citada de 
Partidas), ó como dice el artículo cuatro mil dos del mismo có
digo, cada dos uiios de ausencia se contado como uno para. 
completar los diez años de presente. 

Que habiendo el demandado poseído, segun so ha espucsto, 
un aüo y nueve meses y medio, estando el due1io presente, nece
sita adc.más para J>rescribir, dieciseis aiio:l y cinco meses, ¡>or el 
tiempo de auscnci¡1, 6 sean dieciocho aiíos y dos meses y medio, 
cuando en la hipótesis más favorable pam él, no puede haber 
poseído la legua de terreno en cucstion, sinó quince aiios, desde. 
mil ochocientos sesenta y cuatro á mil ochocientos setenta y 
nueYe; r es por lo tanto inadmisible hl escepcion de prescrip
cion que lm opuesto, fundada en las leyes generales. 

Que en cuanto á In prescripcion apoyada en la citada ley de la 
provincia de Santa Fé, tamp<'co es 1•roccdcnte, potqne no tra
t:índosc de una enagcnacion }¡ceba por el gobierno de esa Pro
vincia á título de V<'ntn y en subasta pública, esa ley no es 
aplicable al caso en cuestion, pues el término de la prcscripoion 
pum las ftne se enngenaren en adelante, debe contarse desde el 
dia de la venta, como testualmente lo dispone Ia ley y esa venta 
debe hacerse en pública su bt1sta, y con auuncio de quince di as 
de anticipacion. 

Que, finalmente, aunque los terrenos de la merced ti Zeballos 
hayan estado algun tiempo desocupados, á causa de las inva-sio
nes de los indios , no consta que los dueiios los hubiesen aban
donado con ánimo de perdtr su doJninio, ni lo han perdido por 
aquelanotivo, desde que la posesioo puede conservarse por la 
sola voluntad de continuar en ella, y el dominio es perpétuo é 
independiente del ej ercicio que de él se baga, ú no ser que se 
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deJe poseer por otro la COA durante el tiempo necesario para 
prescribirla (artículos dos mil cnatrocientos cuarenta 1 cinco y 
1 dos mil quinientos diez del Código Chil), lo que no ha tenido 
lugar en este eaao. 

Por estos fundamentos, se revoca la sentencia apelada de fo
ja trecientos tres, 1 no se hace lugar á la demanda de reivindi
cacion, en cuanto á la legua <:u adrada que el agrimensor Saint 
Remy Urban midió y deslindó sobre la márgen izquierda del 
arroyo de las Tortugas, el veinte de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta 1 oebo, la cual se declara ser de propiedad del deman
dado Don Cárlos Bouquet, t al c~al result.'\ de dicha mensura; 
conden1\ndose al mismo Bouquet á entregar al demandante, en el 
t'rmino de tres meses de la notificacion de esta sentencia, la 
otra legua á que se refiere el título de Mcndoza hermanos, otorga 
do á ellos por el gobierno de Santa .t'é, en veintisiete de Mayo 
de mil ochocicnios sesenta y cuatro, y sus frutos con arreglo 
al artículo dos mil cuatrocientos treinta 1 tres del Código Civil , 
prévio pago por t'l demandante, segun los artículos dos mil cua
trocientos 1'cintisiet c y dos mil cuatrocientos \"eintiocbo, del 
nlor de las mejoras útiles y necesarias que en ella hubiere he
cho el demandado . Devuélvase al Ministro del Interior, con et 
correspondiente oficio, el espedientc sobre la reclamacion do 
D. Timoteo Gordillo, y prévia reposicion de sellos, remítanse 
los autos al .Juzgado de su procedenoin, agregando 6. eJlo3 tes
timonio fehaciente do las dos diligencias de mensura citadas , 
practicadas por ol sciíor Saint Rcmy Urban. Notifíqueso con 
el original. 

nNIAMilll YICTOIUCA. - l.JLADISLAO 

FRIAS.- FEUERICO IBARGÚREN. 

- C. S. DE LA TORRE.- SUUSTIA· 

ISO J . lA\" ALIA . 

- .... .. -- -
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C)AI18A. LITII 

Criminal, contra D. José A. Castro; sob,·e contrabando 

Summ·io. -~o pueden desembarcarse mercaderías á título do 
equipage, y su introduccion en baules, sin manirestacion pré
via, constituye el delito de cóntrabando. 

Caso.- Don José A. Castro introtlujo en el -rapor Jliner
t la, procedente de Montevideo, dos baules con mercaderías, q~t\. • 
depositó como pasagcro 1 á titulo de equipaje en la · oficin3 del 
Resguardo, siendo detenidos dichos baulcs en el acto de ser 
sacad os de alli por un changador. 

RESOLtiCIO~ DEL ADMINISTRADOR DE ADUANA 

Buenos Aires, Agosto 4 de 188i. 

Del etámen de este espcdiente resulta que el introductor do 
las morcadcnas había preparado su internacion en esta plaza 
sin pagar Jos derechos adeudados al tesoro, &imulando la iotro-
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duccion de on equipaje libre. Tratándose de on fraude preristo 
1 penado por los artículos tOC'..5, t026 y t037 de las Ordenan
zas de Aduana, resuelvo : se declare caido en comiso las mer
caderías imrortadas por el pasagero José .A. Castro, renido en 
el vapor 1Uinerva . .l sus efectos, pase á In Contaduría. 1Hgaso 
saber y repónganse los sellos. 

E. Anido. 

\'ISTA DEL PROCt;R.\DOR t'ISCA L 

Se1ior Juc;: 

Se trata en este cspcdientl! de un contrahn ·ldo que puede de
cirse con toda propieda1t, ha sido tomado ;, (ra9 mti. 
· Dos baules coutcniemlo mercaderías, sin r61 u lo 6 marca algu
na, confi:Ldos á un changtLdor, quien los extrae de b ofil'ina de 
Resguardo del ~luello de l'asa~eros, sin 1~ pr th·~a yQ.f¡ll ¡;oc.rony · 
demás diligencias que las UroOtillilza's.rcqufc~en en tales casos, 
e\·idencia el propósito de defraudar los derechos correspondien
t es á esas mercaderías. La mi ·m a declaracion de Don J osé A. 

Castro que, con posterioridad á esos hechos, se dti por duciio do 
esos baules, confirma plenamente la ascrcrnoion qu" dt'jo sen
tada. 

En efecto, dice el sei10r Castro que las mercaderías conteni
das on esos baulcs proceden de una casa de comercio de Monte· 
video, y que las traía á fin de negociarlas en esta plaza; y que 
carec-iendo de fondos pam el pago de los derechos, ·vino ni Ct'ntro 
de esta oiudad en busca de <·llos, confiando, entre tanto, los cs
presados baules á changador('s para llenrlos á la ensilla del 
muelle. 

i " No es creible que una persona que viene á negociar de Mon-
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teritleo á Buenos Aires no conozca las tramitaciont's de Aduana; 
2° que siendo conductor de valores de alguna consideracion, no 
contara con los fondos necesarios para el pago de derechos de 
importacion, requeridos en casi ~odos los puertos del mundo; 
3° que en vez de declarar ante la oficina del muelle que era 
duciio d~ esas mercaderías, pedir su verificacion y aforo, etc., 
parn su despacho cu r.nmn, lns abandonara en pod~:r de un 
changador, quien ha pretendido introducirlas sin esas formali
dades; 4° que se traigan como equ ipajes, banles llenos esclusi· 
nmente de mercancía , sin nombre y direccion alguna y sin que, 
llOr lo tanto, exista constancia de ellos en el mauifiesto del bu
que introductor. 

Todo esto, seiior Juez, patentiza lo que antes dejo dicho, que 
se trata do un contrabando comprobado basta la ~videncia. 

El escrito del seiior Castro, que corre ti foja 8, se reduce A una 
s'érie de negaciones que no l.ienan razon de ser ; á inTOcar 
irrcgulnridudes en el procedimiento administratirG, e-o 1t't'lft etm~·~ '-"-' 

JUente insub3 ist~nt.:s ·p orque no se basan en disposicion alguna 
legal. Y por último, porque si el encargado ilc sus mercancías 
ha faltado ú :.us instrucciones, sin embargo, es él esclusivamente 
responsable con ar reglo á los artíl!ulos 1027 y t028 de las Orde-
nar zas de Aduana. 

Sírvase, pues, Y. S. confirmar con costas la resolucion ape
lada. 

Dat,td lavalia. 

Buenos Aire!!, Seliembro 6 de 1887. 

Y ristos: Por las consideraciones de la precedente lista del 
Procurador }'iscal y resultando, ademia, de la propia espeeifi-

" · 111 
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cacion del recurrente, que al dirijirse al centro para traer el 
dinero había dejado confiada su mercadería ai unos cbaogadores 
para que Yeriticaran el despacho, siC'ndo estos constituidos por 
til mismo en agentes para con la Aduana los que intentaron sa
car los bultos sin la correspondiente veri" ·aeion y aforo, se 
confirma la resolucion de foja 3 l'Uelta; y en consecuencia, re
puestos que seau los sellos, devuélvanse los autos con el corres
pondiente oficio. 

Anclrés t:garri:a . 

VISTA DEL SESOR PROCURADOR CE~ERAL 

Buenos AirQs, Abril 29 de 1888. 

Suprema Corte : 

Habiendo solicitado el rer.urrente que la causa fuera r ..:cibida 
'prueba, el Juzgado de Scccion no ha podido prescindir de este 
trámite esencial, por más que reputara claros los hechos, y bas
tantes á formar su juicio. 

Dice el interesado que es incierto, casi físic.nmente imposible, 
que un cbangador sacara los baules declarados en comiso, dei 
galpon en que se encontraban, pretendiendo eludir la verifica
eion. 

Es este preciscunente el fundamento de la condeuacion, y no 
podía negarse al int<' rcsado el derecho de hacer la luz á su res
pecto. 

}:ncuentro, por esto, fun lado el recurso de nulidad dl!~cido, 

y pido á \. :E. se sirva ordenar la reposicion de la causa al es
tado de foja 15 vuelta. 

Edua1·do Costa. 
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DuC'nos Aires, ~lnyo ~J de 1888. 

Vistos: ~o habicudo podido desembarcarse á título tle equi
paje la11 mercaderías en cucstion, por uo estar ellas comprendi
das en las disposiciones del párrafo shimo, ::eccion primera de 
las Ordenanzas de Aduana; y no habiendo sido por tanto nece
saria la prueba en el presente caso; no ba lugar al recurso de 
nulidad interpuesto, y se confirma, con costas, la sentencia 
:1pelada de foja quince Tuelta. Repuestos los sellos , devu61-
nnse. 

BtNJ .Uil~ ' ' lf:TOI\lCA. - FEDERICO 

IBARGtiRlN.-C. S. DE LA TOI\BE. 

- SALUSTL\NO J. UYALIA (en 
disidencia). 

DISIDENCIA 

Y listos: no habiéndo' c juzgado el raso rn primera instan
tancia ni en la Aduana como una infraccion de las Ordenanzas, el 
mero hecho del desembarco como equi¡laje de las mercaderías en 
cuestion, sinó su introduccion fraudult>nta sin haber sido revi
sadas, hecho negado por el interesado, y que no ha sido sometido 
á prueba, de conformidad con lo pedido por el Procurador Ge
neral, se declara nula-la sentoncia apelada y se repone la causa 
al estado de foja quince vuelta. 

SALt!STlANO 1. U YALI.l. 

o 
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Bunge y otros contra la provi11c1a de Santiago del Estero, 
por unos campos; sobre término probatorio. 

Sumario.-El término de un día por cada siete leguas, esta
blecido por el artículo 92 de l:l Ley de Procedimientos, puede 
pedirse dentro del término probatorio concedido. 

Caso.-Se comprende h•yendo el 

Wall•. •e la l•pre .. t:ene 

Buenos Aires, Mayo 29 de 1888. 

Vistos en el acuerdo: Considerando que t>n el presente caso 
se trata del t érmino ordinario de prueba, á producirse fuera de 
Municipio y dentro de la República, establecido por el artículo 
nofenta y dos de la Ley de Procedimientos, al cual no es aplica
ble la disposieion del artículo noventa y cinco de la misma, se• 
¡un la jurisprudencia de esta Corte, se declara que el término de 
pru~ba no está nncido para la solicitada en las prolineias de 
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Córdoba y Santiago del Estero; 1 no halliéndose negado que 
los testigos Aranda 1 Garzon sean vecinos de la primera de di
chas provincias, donde debían ser esaminados por comision de 
esta Corte, y que por accidente se hallen en esta ciudad, se fija el 
día Lúnes á la una de la tarde para que sean examinados al tenor 
de los interrogatorios presentados , con citacion contraria. 

Bt:iSUIIlN \'ICTORICA. - llUDISLAO 

FIU.\S. - FEDERICO 18.\1\G()REN. 

-C. S. DE LA TOI\1\&. - SUllS• 

TIAI'40 J. U\"ALL\. 

CJ..llJSA LSIS 

Do11 Bema,·clo A:aro contra tlon .luan ·"alcolm: sobre 
dalios y perjuicios. 

Sumario. - El desalojo ordenado por sentencia de los Tribuna
les proYinciales competentes , no puede dar lugar á una acoion de 
dañoa 1 perjuicios, ni 6. su conocimiento por la justicia federal, 
en razoo de la distinta nacionalidad de las partes. 
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Ccuo.-Lo esplica el 

Falle ••• .J••• F .. eral 

La Plata, Junio 4 dó 188i. 

Vistos estos autos seguidos por Don Bernardo Azaro contra 
Don Juan Maleolm, de que r~.>sulta: 

t• Que don Bernardo Azaro se presenta ante este Juzgado 
demandando :í Don Juan Malcolm, por indemnizacion de daitos 
1. perjuicios por falta de cumplimiento á un contrato de arren
damiento de una quinta en llelgrnno, por haber pedido y obte
nido de la justicia de provincia la terminacion del contrato antes 
del término fijado. 

!- Que corrido traslado de la demanda, Malcolm alega que el 
contrato de arrendamiento uo tenía plazo fijo, y fué por eso que 
pidió el desalojo, que se le acord6oon el plazo d~ lt-y, seis meses , 
1 que además, se hizo valer ante la ju ·tici!L de provincia el 
hecho, qur hoy viene in,·ocándose, de que el contrato era 6 plazo 
fijo. 

Que aunque se abrió 6. prueba, no se produjo ninguna que es
tableciera tal hecho. 

Que aunque al:'i no fuera y se hubiera cometido una nrdadera 
injusticia Mn el señor Azaro por parte de los Tribunales de Pro
Tincia, él no tendría responsabilidad alguna, desde quo es sa
bido que no la tiene el que ejercita un derecho; y agregando 
otras consideraciones. 

Y considerando: t o Que segun la propia relacion del deman
dante, corroborada por las esplicacionea 1 citas del demandado, 
ae constata que el hecho fundamental de estl\ demanda, ea, 6 
debe limitase á reclamar ante la justicia :tderal de una resolu
c:ion 6 Callo de los Tribunales Provinciales; 1 esta reolamacion 
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Tersa sobre inj111tieia, por lo que podía corresponder la apelacion; 
pero ni esta se ha deducido ni podía deducirse, de conformidad 
al artículo U de la Ley Nacional de Procedimientos, sinó ante 
la Suprema Corte 1 en los casos allf fijados, á que no responden 
Jos hechos de la demanda. 
~ Que á estar á los términos de la demanda, que se queja 

de injusticia do los Tribunales provinciales, y las esplicaciooea 
1 citas dadas en la costcstacion por el demandado, no cabe duda 
alguna que sobre la cuestion del término dd contrato ha habido 
un juicio en forma ante autoridad competente; y la justicia fe
deralllo tiene facultad para rever 6 corregir esas resoluciones 
de autoridad provincial dentro de su jurisdiccion. 

3° y finalmente, que no se denuncia hecho. abuso 6 atenta
do de parte del demandado para rescindir el contrato antes del 
tiempo fijado, sinó, por el contrario, rtue ha pedido el desalojo 
ante los Tribunales provinciales, donde ha sido oido y vencido el 
demandante Azaro; por lo que, si injusticia hubiera 6 pudiera 
baber en la resolucion de los Tribunales provinciales, no podría 
serie imputable al demandado, que usando de su derecho no 
cometía acto alguno ilícito que lo sujetase á indemnizaciones 
(art. t07t, Cód. Civ.). 

Por estas consideraciones, fallo: absolriendo á don Juan 
Malcolm de la presente demanda, con costas al demandante. 
~ otifiquese original. 

l1idoro Albarr.1cin . 

.......... ....... ~ .... 
Buenos Aires, Moyo i9 de 18$8. 

Vistos : por sus fundamentos, se confirma con costas la sen• 

• 



~n~a apelada de foja diez 1 siete. Repuestos los sellos, dnuél
'f&Jlle. 

DENUIIIN \ 'ICTOR1C4. - FEDERICO 

IBARGCJRt:N. - C. S. DE LA TO• 

RRE. - S.lLUSTIANO l. ZAVALIA. 

Don Jutm E. Clark contra Dou Cw1o .tt. lfandcl, por 
espropiacion; sobre ampliacion de la clemamla. 

Sumario.-El demandado por cspropiacion no puede oblignr 
al actor li ampliar la den1anda li mayor estension de terreno, llU C 

este no reconoce ser de propiedad de aquel. 

Caso.-Don Juan E. Clark pidi6, en virtud del artículo 24 de 
la Ley de 5 de Noviembre de t87~ contra don Cuno M. Randel, 
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la espropiacion de veinte mil metros de largo por treinta 1 
cinco de ancho, que atravesaba la línea férrea de Buenos Aires 
al Pac(f]co, entre los kilómetros 265y !85. 

Randel pidi6 se ampliara la demanda al t erreno comprendido 
entre Jos ki16metres 250 á i65 que eran de su propiedad, siendo 
esto ncgndo por Clark, que alegó ser del doctor don Diego Al
vear, contra quien había pedido la espropiacion . 

RMnrio, Sclicmbro 10 de 1887. 

Y Yisto:¡ : con lo cspuesto por las partes t'n el acta de fo
jn t6. 

Y considerando: Que es pri\"ativo drl demandante establecer 
su demanda en los términos en que crea sea ella más convenien
t e á sus derechos, sin quo exista ley alguna que autorice al de
mandado para exigir la ampliacion ú restriccion de los términos 
en que clltl esté deducida, siempre que la misma revista los re
quisitos legales que deban acomp:1iaarla. 

Que existiendo en la p.rcsento esos requisitos esenciales, la 
accion deducida es aceptable y debo dárselo curso por los trá
mites establecidos en la ley . 

Que la aplicacion de los principios anteriores es tanto mb 
ajustada al caso sub jtulicc, cuanto que la partu demandante ha 
cspuesto, sin ser contradicho por el demandado, que exisie ante 
otra jurisd iccion el juicio rc.'spcctivo referente á lo demás del 
1irea del terreno que en este incidente se exige por el demandado 
sea incluido en la accion deducida. 

Que siendo esto así, sería de todo punto ilegal é incorrecto ae 
siguieran clos juicos sobre una misma cosa ante dos jurisdiccio· 
nes distintas. 
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Que lo anterior no se modifica por la clase de juicio que al 
preaente se sigue, desde que loa pt'rjuiaios por el fraccionamiento 
del 'rea deben ser tomados en consideraeion por los peritos que 
H nombren, quedando así salvados los derechos del deman
dado. 

Por tanto, se declara ser viable la aecion deducida en los tér
mioosJ estensiou en que ella lo ha sido 1 que, en consecuencia, 
las partes deben comparecer á juicio verbal, de acuerdo con la 
le7 de la materia, en la audiencia que tendrá lugar el tercer dia 
hábil y posterivr á la tíltima notifioacion de las partes. Hágase 
sab, r con el original, y repóngase. 

li . Escalera y Zrtviria. 

Walle •e la 8upn.e C:e .. e 

Bucuos Aires, Junio 2 de 1888. 

Vistos: desconociéndose por el actor el carácter de propieta
rio, en el demRudado, de la rraecion que este pretende sea in
cluida en la demanda, y no pudiendo por consiguiente ser 
obligado aquel á incluirla en la misma; por estos funda montos, 
ae confirma, con costas , el auto apelado de foja ochenta y dos 
Tuelta. Repuestos los sellos, devuélvanse. 

BENIAIIIl'l VICTOI\ICA.- FEDE• 

RICO IBARG(lftM. - C. S. DE 

Ll TORRE 
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El doctor don Cosme Beccar contra don Angel Allende; 
por cobro de lwnorarios 

Sumario.-La obligacion de pagar los honorarios de abogado 
se prescribe por dos años, ti contar desde la fecha eo que concluyó 
el pleito por sentencia, 6 cesó el abogado en su ministerio. 

t:aso.- J,o refi<'re el 

Buenos Aires, Junio 8 de 1887. 

Y vistos estos autos promovidos por el doctor don Cosme 
Ueccar contra Don Angel Allende, por cobro de honorarios, y loa 
agregados para mejor proveer; resulta: 

t o Que el do.}tor Decear prestó sus senicios profesiona
l u á Don Antonio Uarcb en un juicio que este inició ante loa 
Tribunales Federales coutra Don Antolin }'unes 1 Don Rodlllfo 
Alurralde, por cobro de pesos, el cual concluyó junto con la in· 
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tenenoion del Doctor Beecar, por la sentencia corriente á foja 
Di, de fecha t2de Yayo de t881, quo declaró la incompett'ncia 
de dichos tribunales. 

te Que el crédito gt'stionado por llarcb, importante, más ó 
menos, 239.000 pesos de la antigua moneda de Buenos Aires, 
bajo la direccion en ese espediente del Doctor Beccnr, rué cedi
do á los señores An(!el Allende .r compañía por la escritura ptl
blica de foja t .U ( espedieute caratulado ccllarch, D. Antonio, 
contra Alurralde, D. Adolfo) , en pago de la suma de t86. 70.J. 
pesos de la antigua moneda, con todos sus intereses y costos 
devengados y que se derengarcn, segun reza la referida escri
tora. 

3• Que fundado en estos antecedentes, el doctor Beccar inició 
el presente juicio ejecutiramente contra Don Angel Allende, 
miembro de la razon social antes méncionada, para quo se le 
condene al pago do t250 pesos nacionales en qut• estimaba sus 
honorarios, limitando despues su demanda (escrito de f. 23) á la 
cantidad de 8.&8 pesos 70 ccnttlvos, importe de su honorarios re
gulados ú foja t6 vuelta y 1le los derechos de r<'gnlacion .r se
llos, dándose intcnencion en estos actos á Don Meliton Harnf.'s , 
representante de dicha razon social por ausencia de Don Angel 
Allende • 

.¡a Que á e~ta accion se han opnesto las cscepciones de inta
bilidad de título y prescripcioo, que el Juzgado está Jlamado ú 
resolt'er; fundada la prin1era en que, segun resulta de las cons
tancias de los espedientes antes mencionados, el doctor Beccar 
no había prestado sus servicios profesionales á Don Angel 
Allende, ni ó Allende y compañía, quienes por consiguiente 
nada le debían, siendo sus servicios anteriorell á la cesion, cuan
do, por Ótra parte, raingun provecho sacaron de su direccion , 
puesto que la demanda que él diriji6 se perdió eon costas; que 
el cesionario del crédito contra March no era Don Angel Allende 
sin6 Allende y compañía, de modo que en ningun caso tendría 
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accion contra aquel; y por último, que aun en caso de tenerla, 
lns tramitaciones relativas á la rt•gulacion no se habían notifi
cado legalmente á aquel sinú al representante de la razon social; 
y la segunda escepcion, en que han trascurrido más de dos nños 
desde que cesó la iuterrencion riel doctor Be~car. 

5° Que el ejecutante ha contestado las escepciones alegando 
r n el escrito de foja 41, quo ellas nr. son admisibles en el pro• 
cedimiento de apremio, al cu:ll está • u jeta la regulacion de ho· 
norarii)S, como equiparada á sentencia ddiniti\'&; que además , 
cu cuanto á la inhabilidad, el juicio seguido bajo su direccion 
impor tó garantir el crédito con sus intereses y costas, debién
do ele por lo tanto de esos fondos el importe de sus trabajos, y 
en cuanto á la prcscripcion, que la interrutnpi6 reclamando el 
pago de su crédito á ll.ncb 1 Allende, cuanrto supo que era su 
cesionario. 

Y considerando: t " Que el artículo 309 de la Ley Nacional 
de Enjuiciamiento, solo autorita el procedimiento por la vía de 
apremio para la ejecucion de las sentencias eJe los Tribunales 
que hayan pasado en autoridad de cosa juzgada, porque en t~&les 
cond iciones presupone un juiciJ pleno, con toda la amplitud ne· 
cesaría donde el dem11ndado ha podido hacer nler todas sus de
fensas, lo que ciertamente no sucede con la r cgulacion de hono
rarios que tiene por objeto únt amt>nte fijar el quar1lum del 
crédito, sin resoher nada sobre su legitimidad. 

2° Que así lo ba comprendido el mismo doctor Deccar. pu~~t 
los trámites que á su solicitud se han seguido ao soo de los de 
la vfa de apremio, sinó los d('l simple juicio ejecutifo, como 
consta en los tscritos de fojas 23 y 41 , en el cual es permitido 
oponer las escepciones de que se trata. 

3° Que si bien es cierto que el doctor Beccar no ha prestado 
sus servicios profesionales á Don Angel Allende ni á la sociedad 
á que este di\ su nombre, const11 en la escritura de cesion , cor
riente á foja tU del espediente agregado bajo la carátula 
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cXuch, D. Antonio, contra Alarraldt, D. Bodollo •, que A 
dicha sociedad le fu' cedido el cr6dito que aqufl penrgu( 
eontra este ante los Tribunales Nacionale11, cou sos intereses y 
costas detengados y que se denngareo, siendu en la peraeco
cion de ese crédito que se derengaron los honorarios del doctor 
Beccar • 

.&0 Que además de los términos espresos en que esU conce
bida la cláusula transcrita, el hecho de haberse cedido una can
tidad mayor en pago de otra menor, demuestra que la intencion 
de las partes fué trasmitír '!aceptar respcctinmente las obli
gaciones del cedente, nacidas 6 derindas del ejercicio de las 
acciones de March ante los Tribunales Nacionales, entre l11s 
eaalea nidentemente est á c-omprendida la de pagar sus hono
rarios al doctor Beccar, pues el espediente en que se bizo la 
cesion no es sinó una continut1cion del que inició y dirijió 
aqnel; no habiendo, por otra parte, contestado la eficacia de sus 
aenicios para el mejor éxito de las medidas prnentins t oma
du en este. 

so Que los procedimientos para la fijacion de los honorarios 
de dicho letrado se han notificado á Don .Meliton Hornos, quien 
ae ha presentado como representante do la sociedad Angel 
Allende y compañia, que es la cesionaria y al mismo tiempo asu
miendo la representaeion de Don Angel Allende, que es el de
mandado. 

6° Que el titulo del doctor Beecar es perfectamente bibil 
para ejecutar • este, pues todos los quo forman sociedad colee
tiTa contraen obligacion solidarla, aotiu y pasivamente res· 
pecto ' )as operaciones que se bagan á nombre y por cuenta de 
la aociedad, conforme á lo dispuesto e o el artículo 45.& del Códi
go de Comercio; de donde se deduce que la inteneocioo de 
Hornos, ya sea por la Sociedad ya por Allende solo, es legí
tima. 

7• Que consta de autos y el ejecutante no lo ha negado, que 
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su inCtnenoion como abogado director de llaroh ees6 con la 
sentencia de foja 9i, de fecha t2 de Mayo fie t88t. 

8- Que contando desde ese di a basta aquel en que se presentó 
iniciando el preaente juicio contra Allende, han transcurrido 
cuatro años tres meses y dieciseis dias. 

{}o Quo segun el inciso to, artículo 4032 del Código CiYil, le 
prescribe por dos años la obligaeion do pagar á los abogados 
sus honorarios, cuyo plazo se cuenta desdo que feneció td pleito 
por sentencia 6 desde que cesó en su ministerio, disposicion es
trictamente aplicable en el caso suh-judice, aún en el supuesto 
de pertenecer al doctor Beccar el escrito de foja tOt, pues el 
término de la prescripcion solo sería modificado en cinco dias, 
desde que en la misma demanda se reconoce que el pleito siguió 
bajo otra direccion. 

tOO Que por su parte no ha probado hecho alguno capaz de 
interrumpir la prescripcion con sojecion á lo dispuesto en el 
artículo 3989 del Código c~tado, pues solo dos t estigos se bao 
presentado, cuyos testimonios versan sobre hechos aisludos, 
indeterminados, sin fecha precisa, y que no han sido constata
dos simultáneamente, de modo que son tambieu testimonios 
singulares. 

Por estos fundamentos, fallo: no haciendo lugar á la escep
cion de inhabilidad del título y admitiend o la de prescripcion; y 
en su consecuencia, declaro, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 277 de la Ley de Procedimientos, que no ha lugar á la 
ejecucion, con costas al ejecutante. 

l"·irgilio JI. Tedin. 

Buenos Aires, Junio 5 Je 18&3. 

Vi tos: por los fundamentos relatiros á la escepcion de pres-
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cripclon, se confirma, con costas, la sentencia apelad1l de foja 
oohenta 1 dos. Repuesto los sellos, inuélfanse. 

DEl'CUKI!'f VICfORICA. - \lLADISLAO 

FRIAS. - FEDERICO IBARGORE!'C.

C. S . DE U TORR!. - SAL\iSTIA1'40 

J. ZAV.UIA. 

~A.IJ8.t. L~~ll 

José Orlclli y e·. COIItra n. Sat~lia,qo Allende, por cobro 
de lanchage 

Sumario.- Segun el uso, y por los prcv ilegios que afectan las 
mercancías porteadas, el precio de su descarga 1 eonduccion se 
deben directamente por loa dueños de las mercaderías. 

Caso. - Se refiere en el 
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Buenos .\ ircs, Ago to 8 de 188-5. 

Yistos estos autos promofi,Jos por los lanchcro3 Sres. Ortelli 
y e•, contra D. Santiago Allende, de los que result a : 

1<> Que en el mes de Setiembre del ai10 próximo pasado se 
presentó ni J uzgado D. Tornús Puulet i on represcntaciou de di
chos lancheros, dem;mdando ;\ .\Hende por la suma de doscien
tos no\'cnta y ocho pesos con oo\"enta y cuatro centa\"OS moneda 
nacional , procedente de !anchagc de trescil.'ntos cuarenta y S('is 
barricas de mosaico rcnitJo á su consignacion por los l'apores 
Jloueu y A rayo, lns que habían sido descargadas en los de.Jillsitos 
del muelle de las Catnlinas, cuya cantidad, segun los deman
dantes, se había negado aqnel á abonar, alegando que el precio 
del lancbage que le cobran era exagerado. 
2~ Que el demandado se defiende sosteniendo que con Ortelli 

y e•, no había celebrado contrato alguno ni le constaba qne hu
biesen practicado la desrtlrga de que St1 hace mérito, pues no les 
habfn dado al efecto órden alguna ; qu t.> además, se le cobraba la 
descarga con sujecion á un peso cuya o.xactitud no había Yeri
ficado, como tampoco loa actores, segun lo:~ documentos presen· 
tados por ellos ; quo en el caso ocurrente no podía cobrársele por 
¡>eso, sin6 por bulto, como htlbía sido convenido con los agentes 
dd vapor; quienu para el trasporte han estimado tres barrica• 
como equivalentes á una pipa, segun lo acreditan los respectivos 
conocimientos, estando dispuesto satisfacer l;1 descarga en esta 
forma á razon de ochenta y ocho centavos nacionales por pipa 
como lo establece la tarifa. 

3° Que la causa fué recibida á prueba por el auto de foja !9 
vuelta, para que se just i!que el título en virtud del cual se de
manda á Allende : que el precio que se cobra por lancbage es el 

T. Ul ti 



oonnnido '! en su defecto el que sea de OliO en el eomercio; ha
bi6ndose producido por la parte aetora, a~lemás de los documen
tos acompañados ti su demanda, la que corre de foj <l 83 IÍ foja 
51, 1 por el demandado la do foja &S á foja 68, y el espedieute 
agregado en cuanto fuera pertint?nte. 

Y considt?rando: f n Que los conocimientos presentado:! á fojns 
618 por lo>s demandantes, contra cuya nntenticidad no se ha 
hecho observacion alguna establecen que los vapores A rayo y 
Jlouen trajt>ron á la consignacion del demand:ulo llLS trescientas 
cuarenta 1 St' is barricas de mosaico que dict•n aquellos bab<'r 
descargado en sus lanchas, 11 ecbo que sin·e de fundamento á su 
accion para el robro de lancbage. 
~ Que Allende no desconoce haber recibido el referido carga

men~o y si bien sostiene que no le consta que sean los demandan
tes quiP.nes efectuaron la descarga, este punto d~bo considerar
se plenamente comprobado, no solamont11 por la declaracion de 
los agentes del \"apor /loucm, f¡uiencs manifiestan tv. f . -i2) que 
los Sres. Ortelli y C•, ful'ron los J.mclu•ros que efectuaron la 
descarga JlOr órden suyn, si nó por I1L forma evasi\'a de su con
testacion ;i este respecto, J>Ues se trata do un hecho que no pue
de.n ignorar {art. 86 1lc ltl ley nacional do enjuiciamiento), cuya 
nrdad, por otra Jlilrto, implícitamente reconoce , en cuanto mn
niGcsta su conformidad tl abonarles la cantidad que á su juicio 
considera justa. 

3° Que entre las cláusulas del conocimiento bajo el cual ha 
Tenido ul cnrgamento de dichos nporcs, figura la de que la car· 
gá se recibe y entrega al costado del buqu~ verificándose estas 
op6racioocs por la empre~a trasportadora, de cuenta y riesgo del 
cargador ó receptor que satisfan\n los gastos segun la tarifa es
tablecida,,¡ que se establezca por la compañía en cada puerto, 
la cual ha sido interpretada por las partes como lo demuestran 
sus actos ¡;ubsiguientcs que segun el inciso -'o artículo ~96 del 
Código de Comercio, son la mejor csplícacion de su intcncion, en 
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el sentido de que In descarga se haría por los lancheros designa
tlvs por el capitan ó los ngentl•s del buque. 

,lo Que n~í interpretada, con ' titnye un Terdadero mandato 
conferido ,¡ e ·tos J>Or el cargador en el oual pueden legítima
mente fuJtdar su accion lo3 demandante· como terceros que hao 
contrat:ulo cou el mandatorio pan1 cobrar el precio de sus servi
d os, en Tirtml Je lo di ·ptu•sto en el ar ticulo 308 del Código do 
'oowrcio . 

5° Que :ltlemá ·. egun el ar tículo 200 rlel citadu Código, las 
conTenciones deiJen <'jecutnr~c tic buena fé. sen cual fuese su de
nominncion, es decir, que obli¡;an no solo :i lo que se PSprcsa en 
ellas, sin(, á todas las consecuencias que la. equ id ad , el uso ó la 
ley atribuyen á la ob ligacion S(•gun su natnrnlez<t. 

G" Que las declaracione · conforml!s de los te t igos presentados 
por los dem¡m•iaute , tanto lancheros como ngentes de vapores 
y comerciante ·. con tra quienes no ~e lla aducido taeha lcgnl, es
tablecen que el u;;o con tantedl! la pla;;a es que los lancheros co
bren d irectameutc sus ll ctes v lnnchngos á los tluei1os 6 consig
natarios de la carga ·in la in ternncion ó ccsion de los agentes 
dora porl! ·, lo que tl (· br considerarse como una ronsucuencio. de 
la forma en que "icnc e· tipulrulo en el conocimiento el traspor 
te y In cto ·carga . • 

; o Que adenui d~· lo e pu sto, que justifica ·uficientemeute el 
ejercicio por los demandan tes dt) hl acci(ln, l:1 ley les acuerda, 
como porteadorc!l suc~si..- os, privilegios sobre )l)s efectos portea
dos para el pago de sus llctes y ga· to · ,art. i 80 del Cód. de Co. 
mercio' . lo que nece:;ariamcnte les dti d derecho de perseguir su 
cobro independientemente de toda et>sion ó autcrizacion de Jos 
agentes con quienes contrataron la descarga. 

8" Que la prueba rendida por Jos demandantes demuestra 
concluyentemente que en defecto de conTencion, el precio de lo• 
lancbag<.'s se fija por Jo que establece la tarifa ílltimameote 
sancionada JIOr el gr <.'mio de lancheros, regla flUe bn sido con· 
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ngrada tambien por la jurisprudencia de la Corte Supremo , no 
1ieodo bastante la prueba del demandado para demostrar lo con
trario, pul's rt•cae sobre hechos anteriores á su adopcion. 

9- Que segun dicha tarifa, el mosaico en cajones 6 cascos pa
ga por laucbage á razon di! diez y ocho centafos n:1cionales por 
cada cincuenta kilos, que es prcr.isamcntu el precio lijado por 
los demandantes en la cuenta de foja 2. 

tOO Quo sien:!o un contrato distinto el trasporte del cargamcli
to desdo el bu<tuo mayor á los muelles 6 depósitos, dd quu rij l.! 
para su trasporte basta t>l puerto, J>ucs Jos efectos de este ter
minan desde que los bultos salen de los ;\par~jo · del buque, lo 
que por otra parte se comprueba por el laedao de tener que pa
garse un nuevo ll l•te, no puede aplicársele :1 aquel la compu ta
cioo hecb:L en el conocimiento de tantos cascos por una pipa, al 
objeto di! fijar el Ut>te. 

Por estos fundamentos, fallo, eoudenando <Í D. Santiago 
Allende al pago dl•ntro del término tlo J icz di a ;~ , de la sum11 de
mandada y sus iuL~r l.!ses, ron arrt'¡;lo á la la ·a que cobm el Ban
co de la Prol'incia, sin eo; pccial contltmacion en costas. N ot ifí
quese original. 

rirf!ilio .11. Tedin. 

Duc.>oos Aires, Juuio 5 Jc 1888. 

' ' iCJlos: por sus fundamentos, y sin acordar á las afirmaciones 
contenidas en el considerando décimo, otro alcance que el de eata
bl~?cer que el Lrasportc de la!! mercaderías desde el buque mayor 
' tierra, forma en el caso, la m:1teria de una estipulacion espe-
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cial en el contrato de fletamento, que debe entenderse regida 
solo por las ch\usulas 6 usos que le sean relativos: se confirma la 
sentencia apelada de foja 91, con declaracion que de la suma 
mandada abonar, debe hacerse el descuent.o del niote por 
ciento, que resulta ser de práctica, segun la prueba testimonial 
rendida por los propios demandantes. Repónganse los sellos 1 
devuéh'anse los autos . 

ULADISLAO FRIA.S. - FEnEal~ 

CO IDARG(li\Etc. - C. S. DI 

LA TORRE. 

().l.IJ8.l. I.XXIII 

Don Santiago .tlortz contra don [)edro Jllsso, Agente de la$ 
:lfensagerias flu viales; sobre cobro ele pesos. 

Suma·rio.-Vendido un artículo bajo la condicion de que, no 
siendo aceptado el precio pedido por el vendedor, sería devuelto, 
so recibo 1 no devolucion por parte dt.>l comprador importa la 
aceptacion de dicho precio. 
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Ca&o.-Lo refiere el 

Falle del .anez. Federal 

llucuos Ain· , )ln,,·o 20 de 188i 

Y Tisto· estos auto~ para uidur ·cntcncia llcfin itim en la de
manda interpuesta por don Jacqucs )[ort7. conl:·.t In c111 presa uc 
las )lt•nsagcríns Fnr ialc.l rr prcs<:nt.ula por J>ou l'cdro His·o, por 
cobro de la cant idad di' cua trocicnto.; un pc ,o · con l'i ncuenia : 
uucre contaros moneda nncional lH'ncetll·ntl' li t· renta de cf1 cto:. 
con destino al r npor .1/ctcoru de la ci tada (•mpnn t. 

Resul ta: 1" Que el ad or l'Dh 'l'f!•j t· n c ll1l('S dt! ) Layo de 1881 
:\ la omprc·a tlcmandarl t, por iutcrmcdio de Don l 'curo Hlanell 
un lu,r<'ct,)r (; ifford t·on Ut•stiuo al ,·a por .1/N NJI'f>, y poco:; 
dias dcspuc al comi·ar io dul mis111o unqne. una caniltl d·• tn•, 
bridas y dos c:titoo; de cot, r._. cu n t)C IIcu ta y tru· li bras J¡• pe-o. 

2° Que nh·rrando no h:tilcr podid o nhl t•ncr parL i··ula rmcntc c•l 
pago de eso . .- art ículo' ,¡ lo~ pr..:1·1os ~~<• 11\'l' ll lJO · y fijadvs en fac
tura C'nLrcgaua al I'Omprador, :í rawn de ncho mil pe-:as de l.t 
antigua moneda l'orrionte de Uu«·nos .\ iro.; pnr el iuycdor¡ sC' 
tC'ciculo rcinte ¡w .. os por la C<ln illa y oon•ci••n lo,; norcn ta .' 
seis pesos 1·l cniio t.h· I'Ohr<•1 se JliCSt•nh} :\lort7. dl'HHliHiaH io :í 
lJ mprcsa por la suma imlkaun, con su i nten•ses ~· co ta ~. 

3n Que el n·prc ... ·nt;tntc de la l' lnprc-a ha rcronociJ o ru su 
contcstacion, la ll'git imi.lnd del ~.:ubro por lo que re pccta ;i la 
canilla y caiio.; ti c IJroucc, con ·ignanclo ~ u prccit1 en el Banco 
Nacional , para ser llllc ·to ,¡ di:.posir ion del demandante, alegan
do eu cuanto al inyector, 1¡uc no huiJIJ precio con\·onido, pucíi 
nl adquirirlo -e lo: había man i fc~tado :i ) (orlz que en cuanlt> :í 
su precio so entendiese con lns ) l cnsag:cri~H Flu,·ialcs , no ha
biéndose rnhusado nunca 1Í pngar cl Cfti C fue.;o ju ·to. pues has ta 
se le bauía ofrecido el dublc del prrcio corriente. 
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4" Que la causa fuó recibida á prueba para que se justifique 
que el precio conven ido por el inscctor fuú do ocho mil pesos 
mancdt\ corrientu, y en su defecto. el prt'cio rorricnto on plaza; 
habiénJose prod ucid o además de la carta dl• foja 5, la que indica 
el certifi cado de foja 11 t , por par te del actor (micamento, la cual 
consiste en las po ioinncs de foja 45. ab ucltas por Dou Pe1lro 
Hisso, in resultado fa\'oral.lle sobre los pantos ·eiialados en el 
auto ele prueba y lns docla rncionc<: ele los t t' t igos Blanch, foja 
.n \'uclta; Huntcr, foj tL ;,o, y Cunn ingham, foja 63 ,·ucltu . 

Y cousideramln· ·t·• Que el Ílllicu punto en contronrsia, es el 
precio del i n~·cctor , so:.tcnicudv el ~clor cptl! fué COil \'C uido en 
O('ho mil p(' os moneda co rricnlr , y él dt'mundado quo uo hul)O 
con\' t'nio al ¡;uno, dl'l>icndo cutcnt! cr!iC al rt.' pccto con la om
prc~a . 

2" l.,uc la prHl•ba <l l' la cx istenc·ia 1lcl r.onrc nio. incum hía ni 
ar lor , con arr!.'g'o al prin :ipio e~tab lcc ido cu la luy 1 '.titu lo 14, 
l'arl hla :1' . 

:)" (Ju ninguno th• los tc ·tign.: prest' nt:llll•:: , incl u3o el mismo 
Ulanch rpt•' fu .! !.'l int e!'utt••liari•> para la rnutpra. rcn ·lan la exis
tencia tlcl t·o n,·rni o ululli<!o, es decir 111 r onformiuad del com
prador ron •l prcciu do ocho mil posos ul tiempo do reci bir el 
ar tículn, t ' ll la hipótes i-. de ctuc ti c este prec:u se hubicnl tra
tado , n ese momento . 

. i '" tJut' , l'JUII el a rtícul•) 5~ u •1 'óJigo de f'om•·n: iu, cuando 
-se l'ntrcga la co ·a rcnolida sin que en C!l iJbtrumeuto del contra
tu C(J ll te el precio, e• t'nlienue quo l:ls partes se sujetaron al 
corriente en el J ia y lugar di! la entre~a . debit!IIUO prc\'alcC(' J' el 
térmi no mcuio cuantln 0 11 d mismo uiu y lugur huhicrc dircr i
Jad llu prec io. 

5" Que es tanto nuis verosímil que :i l' ~t a regla cnlcmlieron 
ujctarsc la:> partes, cua!Jlo que llO:l t.! ha prtHt•ntatl o documento 

escrito del contrato, c·omo corn•spondia hacer e tmtándose de un 
con ,·cnio sobre ralor mayor ele doscientos })('SOs fttl·rtcs (art. t93 
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del C6d. CiY.}, ni siquiera el asiento en los libros del deman
dante, donde conste con las formalidadfs de bid as, la salida del 
articulo por el precio reclamado. 

6° Que los testigos Blancb y llunter presentados por el de
mandante, cuyos testimon ios tienen autoridad por sus profe· 
siones, manifiestan que el precio de un inyector de las Cllndicio
nea del que se trata, podía ser de cien , ciento diez á ciento trein
ta pesos, lo que rlemuestra que In empresa demandada le ofreció 
un precio razonable. 

7" Que de la misma demanda resulta que la compra de los 
demás artículos incluidos en ella, ha sido un neto posterior inde
pendiente y distinto de la compra del inyector, de modo que el 
demandado ha estado en su perfecto derecho ni consignar su im
portt", respecto del cual no había cuestion ni dificultad, para 
salnr las consecuencias de la mora. 

Por estos fundamentos, fallo : que Don Petiro Risso represen
tante de las Mensajerías Flufiales pague dentro de tercero dia á 
Don Jacques Mortz, la cantidad de ciento reinticinco pesos n•o
neda nacional con sus intereses desde la fecha de la demanda, 
pudiendo el actor retirar la suma consignada ou;mdo lo estimase 
conreniente, y que cada parte pngue sus costas. Xotiffquese 
con el original. 

r r "9 il io ~fl. Ted in. 

Buenos Aires, Junio 7 de 1888. 

Vistos y considerando : que consta de autos y no ha ~ido 
egado por el demandado, GUC el precio del inyector , pedido por 

el Tendedor, f.:té el de ocho mil pesos de la antigua moneda de 
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Buenos Aires ; que consta igualmente, que dicho artículo f~ 
cnt,regado por el vendedor, recibido por el comprador 1 aplicado 
al buque á que era destinado; y que del tenor de la carta de foja 
cuatro rt'sulta qne fué tomado bajo la comlicion de que sl el 
precio pedido no era aceptado, el artículo sería devuelto, hecho 
que no llll tenido lugar, lo que demuestra que ese precio fué deO· 
nitivamente aceptado, se ruooa la sentencia apelada de foja ti6, 
en cuanto se fija el precio del inycctot en ciento nintieineo 
pesos moneda nacional y so condena al demandado á pagar el 
Jlrccio uclamn~o en la dl•manda y sus intereses, en su equiva
l l~uto en moneda naciooat. Dcvuóll"anso prévia )eposicion de 
sellos. 

D!!C.UIIIN VICTORICA. - UUDIS

LAO FRIAS. - FEDERICO IB.la• 

GÚI\El'. - C. S. DE U TORal. 

- SALUSTIAt'CO J . U V .ALU. 
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IJ. Jwm 11. f'mupos ro.tirtt el /J¡·, /J . .1 11: •1110 l/ . Sih-rt, por m

terdlcto dt• retener: sobre '·cbeldín,. 

Su marlo. - Xo puOJI•.' srr tlcc:larnda sin m1ls trztmilc la re
beldía del actor que en el juicio de interdicto no comparece l'l 
dia sciinludo, }'ero I'J ne pr(·~en t n c.;('rito pidi· ntl o ~u JIO ter
gncion . 

Caso. - 11 . .Juan 11 . ('umpu:; <'nlnltl6 intrrdicto de l'<'lcncr 
contra (·llJr. D . . \ntonio . 'i lva, y pidiv ntria!> di ligencias. 

El juez accetliú :í al gunas y $Ciinlv din para el juicio 
verbaL 

Campos pidió nuer o tl ia, y ~nl i (' ilú <:1 cum ¡11imiemo U<' c·as 
diligencias. 

J:l juez nogó lo seg1u111o, y sdíalu otro dia po r uo hnber tr·ni
do lugar el compar rudo. 

El dia fijado, ::ii lra compnrecill y acusó rebeldía ;Í Campus pi
diendo se le diera por dcsi tido del interdicto. 

C,&mpos rt>clamó con escrito de eso mismo rliu, do la nt>gutira 
anterior, y pid ¡:; po¡;terg.LCÍ•Jil del com puremlo. 



DE JUSTICIA lUCJOlUL 

~uledeloluea Fe.le ... a 

flueno, Ai rt·~, Sl'licmlm! i c.lll 1SS7. 

Autos y r istos : Teni~utlo cu consideracion que los interdictos 
on lu. forma bre\"'C y sumaria para obtener una rCJlnracion proTi

sorin contra los actos de turbacion 6 de·pojo de la poses ion , de
janllo pa ra el juicio ordinnrio la ~implin 1Ji'cusiou y justifica
don do los derechos de la parte· . 

Quo t rab\ndosc de hechos prcci:;os, Cl>ncretos y de re¡;ientc fe
cha como ltL posl·sion y el dc · pojo ó los nct.>s cons titutiros de la 
1 urb:tci•J II , lt\ ley prc~umc en uHlnos del dcspojauo mcd ios sufi 
cicutos d•· prucll;l para ampararse al n·m• diotlc los interdictos. 

Qu • partiendo do este principio, (ll artículo 330 uc la ley na
csou:d de cnj uit'i nmicnto, t·stablc~.:c que h1s par tes concurran al 
juicio rcr\ml :í que dcbun ser convoc::ub'\ mun itlas de \.1 · prue
bas necesarias, de snancra que C'n una sola Ml(lienr in sean oídas 
ar¡ucllas y ud ucidas e ·tas par.L (tu o la cau.:a pueda fallnr.se en el 
lúnuino que C!itall lccc rl ar tículo 3J4. 

Que de aumilin:! las pelici" tWs del dcmaullantc, no solnii1eute 
se dl··naluralizuría el j ,ticio, t rayendo Clll'sti,)ncs qur deben ser 
C ·trniias ;Í rl por SU formn brcre )' Slllll:Lr Í;\. SÍ liÓ 1iUO UllB de las 
par tl• · rluednria cu cond icilln pririlcsiada acumutundo \'ol umi
li O.:>U • prucljaS piJr tiempo indPfi nido n(an nnte rle haber sido 
ohla ln contrnrirl y por consiguil.'ntc, sin que le sea p~:rmititlo 

r•mtradccirlas, des truyendo a i, la igualllad que debe r c b a r en
tre las J>nrtcs en el juirio, :.rgnu lo ha resuelto la Corte ::iu
prcnut. 

Por ('Slo, no h . l u~ar :1 los rccu r~o; deducidos eu el Jlrcscnt 
e~"rito. 

Y no habi t>nuoc mpn recido el demandante al j uicio \'Crbal de-
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cretado A los efectos del arUeulo 333 de la ley nacional de en
joici!lmiento, y COI\Siderando: que este hecho importa, dada la 
naturaleza del juicio, la rebeldía del actor conforme á lo dis· 
puesto en el artículo t83 en cuyo caso el demandado debe ser 
absuelto, como lo dispone la seg-unda parte del artículo t85, fa
llo absolviendo tí D. Antonio M. Silva de la demanda de foja 7. 
Repónganse los sollos . 

rirgilio '"· .Tedi11. 

Campos interpuso recurso do rcscision del fallo anterior, y 
apeló in subsulium • 

.Auto •el .rue• Federal 

.Buenos Aires, Octubre 21 de 1887. 

Autos y vistos : en cuanto á la parte del auto de foja 62 que 
no hace lugar á las diligencias de prueba solicitadas, habiéndose 
deducido el recurso fuera del término que prescribe el artículo 
·i()3 de la ley naoional de enjuiciamiento, y no siendo apelable 
dicho auto en vidud de lo que prescribe el artículo ~5 de la 
misma ley, no ba lugar; y por lo que respecta á la parte que no 
haee lugar al interdie·o, se concede en relacion el recurso in
terpuesto y elévense los autos á la Corte Suprema de Justicia 
en la forma d!e estilo .. 

Virgilio Al. Tedin. 
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Buenos Aires, J nuio '7 de 1888. 

Vistos: resultantlo de autos que el dia mismo señalado para 
que tu,·iese lugar el juicio verbal pre ·crito por el art ículo tres
cientos treinta y t res de la ley de proced imientos, la· parte del 
actor compareció solicitando so postt•rgacion; y que J)Or lo t•m
to, n.o ba podido <'lla ser declarada sin más trámite, en rebeltJí,l: 
se raroca la sentencia apt>lada de foja sesenta y dos. y devuél
ranse los aut.os nl. Juez de Scccion para que, proccdien•lo con ar
reglo a derecho. seiíule nucro dia l"'ra el juicio indicado. Re
pónganse los sel los. 

DENJAMIN ' ' I<;TOIUCA. - ULA.DISLAO 

FRIAS. - FEDERICO IOAI\GÚREN. -

C. S. DE U TOI\1\E. - SA.LUSTIA· 

NO J . ZA \'ALIA . 



Don Guillermo AcltaMl contra 1Jo11 Julicm litJ /lustin:-a: 

sobre COIIIJII'(l- VC/1 (1-t. 

Sumanv. -1" El consentimiento en los contratos debe ma
nifestarse por oferta y nccptncion ; ~· estas pucdl'n hacerse por 
medio de agentl' · y ¡1or corrl!::pondcncia entre pl·rsonas au
sentes. 

2° La circunstancia de no conocer el vendedor el nombre del 
comprador hasta el momento d1• su aceptacion, no importa que 
la oferta sea ll cchn á per OD!\ inúetermiunda. 

Caso. - I.o e:, pi ica el 

Falle •el.luea Fe•eral 

Rosario, Ago to 29 de 1887. 

Vistos <'Stos autos seguidos por el doctor Guillermo A.chafal 
contra Don Julian de llu:,Lioza sobro e ·crituracioo tle un bien 
raíz situado en la plnzíl Independencia de estn ciudad, resulta: 

to Que con fecha 22 de :\larzo del corriente año, don Ramon 
Ferrcyra (hijo) dirijié:1dose á Don Julitm de .Bustinza por medio 
de carta, manifestó IÍ este haberl(l \'Ísto una persona en ese di a, 
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para que se dirijiera á él, preguntándole si deseaba \"ender una 
quinta ubicada en la plaza lndcpt'ndcncia, pidiendo al nti:Jmo 
tiempo á Bustinza que en caso alirmntit"o, le suministrara los da
tos necesarios como el precio, rstcnsion, etco; para trasmitirlos 
al interesado (documento d3 foja .-i8 reconocido á foja 6·1). 

2° Que don .Julian de 13ust inzn contestando con fecha 27 del 
mismo la anterior cartn de }'errey rn, lo c¡¡prcsu: que el terreno 
do quinta ti que :F'erreyra se refería, )1, destina ha para er \"Cndi
do; pero c¡uc buscando sacu r dt· ~ 1 el maynr prod ucto posiiJII', 
quería antes frnccion:ulo r n l ote~ , pue · no creía probable que 
en la venta de todo él en conjunto, sé le pngase lo c¡uo cr('Ía sa
rar del terreno dif idiJo 1'11 lotes 6 sit io , razon por la cual o 
abstenía de ped ir 6 poner precio .. pero que eso no era incoan·e
niento p:ua que el interesado en la com prn (aquel :i que 1:'errey
ra se refería en su carta nuteri or), pud i~ra hacerle una ofertu que 
H (Bnstinza) considerase ncoptal.l lc•• cnncluyendo dicha cartll 
COn Ja C'lpccifiC4CiOU de )as UÍUHlllSiOII('S de dicho terreno )" dt>
ID<ÍS datos solicitado3 al re ·pucto ( docume.1to de foja 60, recono
cido á foja 69 l"uel ta ). 

3" Que }'crreyra contc::.tando la prcccdent t', dice á Bust.in7.rt , 
con fecha 28 c.lcl mismo, 'tu e de conformidad con su rn tn habf¡' 
Tisto ese mismo uia al interesado por !)U Lerreuo, quien lo babíll 
facul tado para ofrecerle trd ntil y cinro rnil pesos uacionules 
por lns d il'z y oelao cuad ms de cien por cien ''<tras tí <1 u e él 
(llustinza) se refería, agre~nndo t'l prdido de que se sin•iera 
darlo su conlestacion sobro el particular, y en caso de uceptar 
dicho precill, «lo autorizase á firmar el correspondiente boleto 
de Cl)mprn-,·enta (documento de foja 40 reconocido á foja 6-')· 

4-0 Bustioza al dia siguicut•l 29 de .Marzo, vuel\"c á contt'star 
á Ferreyra lo siguiente: •acabo de rcci\Jir su aprccialJle fecha 
28 del corriente. La oferta (lue usted UlC hace á nombre tlel in· 
teresado t>n la compra, no me sat isfllco. El tíllimo precio á que 
Jo dada ~ería do t.reinta y cinel) centavos moneda nacional por 
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•ara cuadrada de laa que eapr(!san loa documentos 6 de las com
prendidas en el 'rea que designan las escrituras que obun en mi 
poder. El terreno dt que se trata, lo hube yo por compras eapre

udaa en tres escrituras que fueron otorgad~ts á mi favor por ,Juan 
Juanto, por Juan Elizalde y por Santiago Juanto y como dije:\ 
usted t>D mi anterior estBs porciones son todas adherentes <'Dlr<' 

aí. Dadas estas esplicaciones y dicho que los treinta y cinco cen
tavos es el último precio, no queda más que el interesndo diga 

af 6 no :t (documento de foja 61 , reconocido á foja.69 ruclta). 
5° El mismo din 30, F erreyra comun ica á llustioza haber re

cibido la aot<>rior carta 1 que de acuerdo con ella, babía cerra
do la negociacion y que al tlia siguiente cangcaria lo:; bolet os 
(documento de foja 51 r econocido á foja 61). 

6° Que ba.biéndoso negado llustinza IÍ ft,rmali·zar hL escri t u
racion, aduciendo no haber autoriza,lo para ello á ~·erroyra ni 

aerle obligatorio por los términos de sus cartas, el reconocimien

to de este contrato,J la parte del doctor Achaval, que segun las 
declaraciones de 1-'erreyra era l;~ per sllna interesada en esta com
pra como lo j'Ustifiua el boleto de foja -1, inicia esta cuestion, so· 

licitando laescrituracion á su favor, del terreno del señor lJus 
tinza, ó ll\ rcsolucit)o de 111 obligacion con el pago de daños é 
intereses; pidiendo la parte dcmaud~&da en 1~& contestacion de 
Ja demanda, fundada t~n las razones ya espresadas, el rechazo de 

la accion con costas. 
'1° Que abierta la causa á prueba se produjo la que corre á fo

ju -18, .&9, 50, 51, 52, 60,61, 62; 63, 6-l, 65, 66, 67, 69 v. y 102. 
1' consid<'rando: t• Que la mente, intenciou 1 roluntad do lu 

partea, debe desprenderse y se desprende de los términos en que 
edá concebid-a la c..rrespoa1deucia cambiarla l!ntre t>l suiior F~r

reyra por el doctor Achánl como intere:nrlo en la compra 1 el 
teñor Bustioz:a como propietario y f-Jild l!d~>r 1hl terreM me ocio
nadQ, para deducir de allf, á cuál d'O las partes asiste la ju:1ticia 

ea está contronraia. 
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2e» Que á estar á los términos claros y espHcitos de la carta 
firmada por el señor Bustinza y reconocida por él, ecrriente á 
foja 61, se comprende fácilmeute que ha habido por su parte la 
intencion y ,·uluntad do enagenar el bien ra(z materia de esta 
cnestion, por el precio cierto y th•terminado de treinta y cinco 
Ct 1tavos la var.1 cuadrada de es:1 propiedad. 

sn Que no puede darse otra iut()rprelnciou ú la carta predicha, 
desde el momento eu que, designando ese precio, se agregan 
las palabras terminantes allí consignadas de que una vez dadas 
e~as esplicacioucs y e dicho que lo3 treinta y cinco centavos 
es (:1 úJtimo precio, no queda más que el interesado diga sí 
6 no •. 

4" Quo do esta manera, b1 opcion pam realizar la uegocia
cion 6 sea la clcccion de aceptarla dej:indola concluida, 6 de re
chazarla, ha quedado á la parto compradora, qu ien optando por 
el primor t f. rmino la aceptó, dejándola así pl!rfeccionada. 

5o Quo para quo de otra m11nera pudiera interpretarse aquel 
acto rcsoh·iendo !.1 no existencia de la con\·cncion, hubiera sido 
necesario que an l l' • llel recluo por parto de Du ·tinza de la ace¡l
tnciou del doctor Acbaml. aquel hubh•ra hecho saber ÍL este el 
retiro di! su 11roposicion, lo que ni siquiera se ha intentado jus
ti ücar . 

6° Que el ttirmiuo vago de yo lo dttria, usado por el deman
dado al principio de la carl.L de foja 61 , queda completamente 
eliminado JlOr el ptírraro 4° de la misma carta. t¡ue consigna 
el>las trstuali!S palabras ,(dudas estas csplicacioncs y dtclw r¡uc 
los 35 centa vos es cl1.'tltimo prrcio (aquí el seiior Dustiuza so· 
prime ya la palabra hipotética de c~·o lo daría~, agregando por 
el contrnrio las palabras M'lcl uyentcs de) uo r¡uecla más que el 
i11leresado ti Í!Ja si ó IW»; frase que no d('ja la menor duda de la 
existencitt de su voluntad para uoagenar en faYor del interesado 
en ese terreno esa árt'a do tierra, siempre que por clln se lepa
gara d preciJ de treinta y cinco Cl'utavos por cada r ara cuadra-

T. IV 28 



da, librando á la sola t'oluntad del interesado el contestar nfir
matin 6 negativamente para que la convencion quedase legal
mente constituida 6 sin efecto. 

7° Quo habiéndose contestado en término hábil afinnntifll
mente al señor Bustioza, esa convenoion, como se ba dicLo, 
rniate los caraotéres legales que dan orígen á la obligaoion 
de hacer ¡\ que so reliere el !Lrtículo t t87 del Código Ch' il , que
dando concluida como contrato en que las partes se hnn obli
gado á la transferencia de la propit•dad (nrt. t t 85 del mismo 
Código). 

So Que las dos coud icioncs esenciales impuesta por la legis
lacion citil un el contrato de compra-t'enta, han existido en t:l 
ca&o$ubjudice, en el que se ha determinado unn cosa y se ha 
coutrnirlo la obligacion de ¡1agnr por ella un precio cierto en 
dinero (:utículo t 323 del Código ci tatlo). 

{)o Que po·r otra parte, la nceplacion de las ofertas do compra 
hechas por don Ramou f'crrcyra (hijo)1 ol cambio de cartas entre 
este y el seüor Dustinzn, los dato de estonsiou, precio, ubi<'acion, 
etc., comunicado por este :í aqu<'l y tl eru:í :~ circunstaucins que 
arrojan los autos, comprueban la existencia de uu mandato de 
parto de llu&tinza Mcin .Fer reyrn, mandato lega l y bien cons
t ituido, puPsto quo se ajnsl:L :\los términos de los artículos tH801 

t892 y t803: del Código Civil, los quo disponen que el m:Ln
dato so confiero espresa ó tácitamente, pud iond·o darse ol os
preso por instrumento público ó prirnd o, por ca.rtn y tambil!n 
nrbnlmente y con los ollj ctos que en e as disposicion<'S so 
determinan. 

too Que una prucbamás dc lo anterior se desprende del mis
mo contesto de las cartas del demandado, qui en en ningu
na de cllns ba manifestado IÍ ]'errey ra la t'Ollmtnd de qull 
el interesado tenia de entenderse directamente con él (con Uus
tinzn) p:lra dojar concluido el negocio, siuó qne, po~r el cont.rnrio, 
al decir dicbo' Bustiuza que al intcrcsudo no le quedaba más c¡ue 
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decir e sí ó no• , no solo aceptllba como <Ziebo interesado á cual
quier persona desde que no c1igía su nombre, sin6 tambien 
que autorizaba á Forreyra en su calidad do mandatario pau 
cerrar el trato en el caso de ser afirmativa la contestncion de esa 
persona interesada, cualquiera q o o olla fuese. 

11" Que ademtís, l.'gun re ulta protmdo en autos, el vendedor 
seiior Dustin2a l1abiendo tenido perfecto conocimiento de todos 
Jos Jlnsos dados JlorJ:'erreyrn en esta ncgociacioo, uo ha mnni
fcsto.tlo desaprohadon nlguna de los actos do e te durante ella 
duró, Yiniendo :í ser así regida s u condu cta, cuando menos por 
1.1 dctcrminarion del artículo 187.l r¡ue estalJlcce haber '.Jaodato 
t:icito no solo de lo f¡ue resulta de 1o bocbo positivos del man
dante, iu6 ll:uubi•·n 1le su innt'cion 6 s ilcociCI, 6 no impidiendo 
pudi.:ndolo hac\!r. cuantlo sabe que alguien está haciendo algo 
en su nombre. 

12° Que por otra pn rtc. es uu princi pio dl• derecho el que los 
contrato deben ser illtl'rprl' tadus en el sentido de su n Liide7. y 
no en el de la nulidad, ohlignudo ;\los contrayente ·, no solo á lo 
r¡ue e e pre·n en ellos , ~in6 á todas las consecucnr ias que la 
t•c¡uidad, el u:Jo ú la ley ntril,uyen <Í. la obligncion soguu su na
turaleza. 

13 ' tJue por con igu icntc, habiendo el mandatar io seiior 
.Fl' trcyra cnnt-rntndo cou el doctnr Acharal en no01bre del deman
dado. In compra-renttl del t t>rreno de la cucs tion. ese contrnto 
debe ser co nsiderado como l11:cho por el mandante pcrsoualmen
tc y en con ecueucia, oblig:u.l o por los aclos do aquel. 

!·~~ (Juc lo cont ratos ~~uc dl·biendo ser hechos por escritu
ra Jltl blica fuesen hechos por in ·tr umento partkulnr firmado 
por lns partes, en caso de resi<:tencin de una do ellas, podrá 
ser demandada por la otrn para que le otorgue la cscri.tum pt't
blicn , !>ajo pena de resolver ·e la obligncion en el pugo de pér
tlidas G intereses, egun lo articulo· 11 8~ y 1 t8i del Código 
Civil. 
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PoT estos fundamentos, fa11o, declarando: Que don Julian 
de Buttinza ~te eneuentta obligado ai ester.Jet en favor del de
man.dante doctor Guillermo Acbanl, escritura en forma del ter
reno materia de la cuestion, haciéndole entrega de él mediante 
·el pago del precio de treinta y cinco centavos mon~.~íla nacional de 
curao legal por cada una vara cuadrada de las ~omprt~ndidas en 
las diez y ocb·o cuadras de cien por cien varas, bajo pena de re
solverse la obligaciou en el pago (le las pérdidas é intereses , con 
costas al demandado. Hágase saber con el original y repónganse 
los sellos adeudados . 

G. Esca lera y Z1wirla. 

Fall• de la !!haprema (.'orte 

Duenos Aires, ~unio 7 de 1888. 

Vistos y considerando: que el conseut imiento en los contra
tos debe manifestarse por ofertas de una de las partes y aceptar
se ¡lor la ot ra; que entre personas ausentes puede manifestarse 
por medio de agentes 6 corres¡>endcncia epistolar; que la oferta 
de Bustinza convenida en la carta de foja sesent a y una, ha 
sido comunic&da por Ferreyra como agente intermediario al in
teresado en la compra y aceptada por este; y que La circunstan
cia de no conocer su nombre el l'cndedor hasta el momento de 
laaeeptacio•l, no importa que la oferta fuera hecha á persona 
indeterminada (artículos mil ciento cuarenta y cuatro, mil ciento 
cuarenta y siete y mil ciento cuarenta y ocho); por estas eonsi-
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deracionea y los fundamentos concordantes de la sentencia ape
lada de foja ciento siete, se confirma esta con costas. Repón
ganse los seUos y devuélvanse los autos. 

BENJAMl~ ' ' ICTORIU. - ULADISLAO 

FRIAS.- FEDERICO IBAI\G(JRr.rt. -

c. S. D.E LA TORRE. - SALUSTIAliiO 

J . ZAVALlA . 
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